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ACTA DE PLENA R,_I A 

No. 09 de la sesión. ordinaria del día ma1--tes 24 de agosto cÍe 1993 
Presidencia · de los Honorables Senadores: Jorge Ramón Elías N áder, 

Elías Antonio Matus -Torres y_ Daría Lóndoño Ca rdona. 

En Santa'fé de Bogotá, D. C., a los vein
ticuatro (·24) días del mes de agosto de 
mil novecientos noventa y tres (1993), 

• previa citación, se reunieron en él re
. ·cinto del Senado de la República, los 

miembros del rn ismo, con el fin de se
·sionar en pleno.· 

I 
Llamado a listá. 

El honorable Senador Darío Londoño 
- Cardona, Segundo Vicepresidente y quien 
· preside la sesión indica a la. Secretaría 
-namar a lista, y conte!?tan los siguientes 
.honorables Senadores : 

Acosta Medina Aniilkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel· Mejía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
· Aveudaño Hernández Luis JanH 

· Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia· 
Bogotá Marín Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustamante García Everth 
Castro Borj a Hugo Arturo 
Cepeda Saravia Efrain José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Sahium Jorge 
Crúz Velasco María Isabel 
Cubides Olarte Henry 

Cuéllar. Bastidas Parmeriio 
Dájer Ohadid Gustavo · · · 

Diaz-G:ranados Alzainora José -Ignacio 
Echeverri Coronado Hernán 

- Echeverri Jiménez Armando . . 
Elías Náder Jorge Ramón· 
Espinosa Faccio-Lince Carlos ·.AdoUo 

· Espinosa Jaramillo Gustavó 
Gal vis· ;Hernández G�tavo , 
García Romero Juan José . 
Gechem Turbay Jorge Eduardo. 

. Gerlein Echeverria Roberto 
· 

Giralda Hurtado Luis Guillermó 
Gómez Hurtado Enrique ·

. 

Grabe Loewenherz Vera · 

Guerra ·de la· Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 

· · 

Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Álberto 
Iragorri Hormaza Aurelio" ' 
Izquierdo de Rodríguez· Maria 
t.aserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alf-onso 
Lébolo Castellanos Emilio 
Londoño Cápurro· Luis Fernando 
Londoño Cardona Daría 
López Cabrales Juan Manuel 
·Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 

· Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 

· Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Name Terán José Antonio 
Navarro Mojica José Ramón

Oliver Moreno Olimpo 
·Padilla Gu2lmán Marco Tulio 
Palacio Tamayo Anibal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 

Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de. Ospina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Gua uña Ana talio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso·· 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo 'i:Jaldión Félix 

· 

Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero · Alberto 
Serrano Gómez Hugo -
Sajo Zambrano José Raimrindo 
Sbrzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubala Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro · 

Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guiliermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa· los siguientes 
honorables Senadores: _ 

Montoya Puyana Albuto 
Náder Náder Salom(>n 

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quórum delibera:torio. 
· Siendo las 4:20 p . m. ,  la Presidencia 

manifiesta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretc�rio a dar lectura del Orden del 
Día para la pre�ente reunión. 
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Por Secretaría se procede a dar �ectura 
al Orden del Día: 

para la sesión onlinaria de hoy mat"tes 24 de agosto 
de 1993, a las 4:00 p.m. 

I 

• 0LL"""A::iWA:r.lO :A 'DISTA 
II 

CONSIDERACION y APROBÁ.CION DE LAS ACTAS 
NuMEROS 06, 07 Y 08, CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES ORDINARI:AS DE LOS DIAS 10, 17 Y 18 
DE AGOSTO DE 1993, PUBLICADAS EN LA GACETA 

DEL CONGRESO NUMEROS ... DE 1993. 

III 

. PROYECTOS .DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE - . 
Proyecto de ley número 151 de 1992 Senado. (AcufoüláCi.o ·coi1 a 'Proyecto Cie íey iiiímúo -1s2 iíe 19921. 

Título: "por la cual se :estable·c·e '.el .proceélimiento de 
1'iérdida de investidura .de los .Congresistas" .. Ponente 
para segundo Cieháte: fi"ooo"rafile Senaaór nallriel M:e
l'o ·Guevara. -Publicaciones;--Senado :-proyecto- -publica
do en la Gaceta número 80 de 1992. Ponencia. para pri
mer debate publicada en la Gaceta número 195 de 
1992. Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta número 257 .de 1992._ Autpres: .llonorables se� 
nadores Eduardo Pizano de Narvaez y José Blackburn 
Cortés. 
� .eroyecto .de .ley .número 20.0 .de ..1992._(Acumulado .. coii 
el Proyecto de ley número 311 de 1993). Título: "por 
la cual se reglamenta la publicidad exterior visual". 
Ponente para segundo debate: honorable Senador Ri
cartlo Mosquera Mesa. Publicaciones: Senado: proyec
to publicado en la Gaceta número 162 de 1992. Poi1Cn·
cia para primer debate publicada en la Gáccta rnimero 
. . . de 1992. Ponencia para .segundo _debate .publicada 
en la Gaceta número 212 de 1993. Autores: honorables 
Senadores Rodolfo Segovia Salas y Daniel Villegas 
Díaz. 

Proyecto .de . ley .numero .155 .de 19"92 Senado. 204 'de. 
1992 Cámiua. (Acumulados con los Proyectos de ley 
números _194 de 1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 215 de 
1993). Titulo: "por la cual ,se crea el Sistema . de Se
guridad Social Integral y sé -iúldptan otras disp·osiCio
nes". Ponent� para segundo debate: .honorable�Senador 
Alvaro 'Qribe Vélez. Publicaciones: 'Senado: ·proyecto 
publicado en la Gaceta número 87 de 1992. Ponencia 
para primer debate publicada, en la Gaceta -número 130 
de 1992. Ponencia .para segundo .debate publicada en 
la Gaceta 254 de 1993. '.Autot: s'eñor Ministro de Tra� 
bajo y Seguridad SoCiál, doctor .Luis Fernando Ramí
rez Acuña .. 

Proyecto de Íey 11úim·ero 83 de 1992 Senado. Título: 
"por la �cual -::;e dictan ,disposiciones para la seguridad 
social del periodista". Ponen:tes para segundo debate: 
honorables Senadores Alfonso Angarita, Baracaldo y 
Fabio . Válencla ·'Cóssfo. •PUl:Íil.caCiones: Seriado: pro
yecto publicado :en la i:Gaceta número 83 de 1992. Po
nencia para p:¡-imer ,debate publicada . en la. Gaceta 
númer-o 41 de 1993 . . Ponencia .para 'segundo· debate y 
pliego de modificacicihes pubii6ad6s en la Gaceta nú
mero 41 de 1993. -Átitior: honorable Senador Gustavo 
Dájer Chadid. 

Proyecto de ley núine�·o ·mis ·de ,í993 Senado. Título: 
"por la cuál la .Na:c'i'ón se asocia a la c'elebración del 
Centenaro de Versalles, Valle, .Y se dictan ·otras dis
posiciones". Ponente para s_eguntlo debate: honorable 
Senador Daniel Villegás biaz. ·:Publicaciones: 'senado: 
proyecto publicado en ia Gacéta _número 211 de 1993. 
Ponencia para primer :debáte ,publicado eh la Gaceta 
número 216 qe 199?,. Pon�ncia 2ara segundo debate 
publicada en la Gaceta número .261 de 1993. Autores: 
honorable Senadora NI;a"fía isa'b�l ,Cruz yelasco y se
ñor Ministro de Ha'c?rida y Crédito Público, doctor 
Rudolf Hommes .Rodríguez. 

IV 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS 
POR EL EjECUTIVO 

(Para nombrar Cciinisión). 
Proyecto de -ley número 149 de 1992 Senado, 205 de 
UJ92 Cáma.ra, "por la cual se .expide el Estatuto Gene
ral de Contratación de la Administración Pública". 

Prnyeeto "de ley número 2S6 de 1993 Senado. 293 de 
. . J993 Cámara, "por la .cual se crea la emisión de la es
. tarhpi.lla pro Univers�dad Industrial de - Santander y 

se dictan otras· disposicones". 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS 
POR :EL E:JECUTIVO 

(Con informe de comisión). 
Proyeéto .de ley número 346 de 1993 Senado . . 266 de 

1993 Cámara, "por la cual se fijan reglas para el r:e
r tiro de - funcionarios .y empleados de la ·Contraloría 

General_ de la :R.epública y ·se -ciictán otras dlsposi-
ciones". 

11 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR 

LA P RF;SIDENCIA 

·vt 

LO QUE PROPONGÁÑ .BÓS HONORABLES 
SENADORES Y ;EÓS SE"&ORES MINISTROS 

El Presidente, 

DEL DESP'.ACHO 
' 

JORGE RAMON ELIAS NADER 
·El Viée¡jresidente, . . _ 

ELIAS ANi:'ONIO MATUS TORRES 
El Segundo Vicepresidente, 

. DARIO LÜ'NDbl'l'O 'éARDONA 
El .Secretario General , 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

Ii 
-Consideración y apruhaci-ón --de ·las A-Ctas 

. ' m.umems. 06, 07 y ,os; cor-respon·dientes .a ' 

.las .sesiones .01:dinm:ias .de .los .días 10, 11 
y 18 de agosto de. l-993, :Publicada� .en -la 
<Gaceta del C©ngreso .números .27-6, .... 

-de-1993. 
Iúi :P,resfüérieia .b;iah:i.fi'esta>cftll.é ·éuando 

se registre quórum reglamentario la ple-
naria se- pronuñciará. 

. - -··- - -

nr 
Proyectos de ley para segundo debate. 

. ..  - PFqyecto de ·ley número 1-51 de 1992 
Senáilo ( acumiilado con el Proyecto de 
.íe;y .úó.mero 182 --de 1992, "por ia .cual se 
establece el procedimiento de pérdida de 

_investidura de los Congresistas''. _  
- For ·S-ecretaría se  da le'Ctura a la  -propo- -· 

sición p9sitiva cpn que termina el info"!_'
mé. 

Por S-ecretaría infor:ma 'C!lUe_ se ha re
giStrado quórum dec'iso:r!o. -

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída,. y ce
rrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

· 

Se abre el 5fegunc1o aebáte. 

Por Secretaría se da lectura al ar
ticulado del proyecto. 

. La Presidencia abre · la discl:lsión, y 
concede el úso de 1a pa1abra al' honprable 
Senador Juan Guillermo Angel Mejía. 

Palabras del honm�able S�nador 
.Juan Guiller-hio �gel Mejía: 

Con la venia. de la Presidencia,; . hace 
uso de la .palabra el honorabíe Senador 
Juan Guillermo. Angel Mejía, quien ma- -
nifiesta lo siguiente: 

Yo quiero que se me aclaren las decisiones 
de la Presidencia, ·'hace ·s días aco:r.d.ó esta 
Corporación que ios proyeCtos de ley ·se vota
rían los ·días miércoles, así lo ·anunció el señor 
P:r;esidente, y usted ha decidido módi.fi.car esto 
y fuera de eso no conceder el uso de la pala
bra, entonces yb quiero saber si esto es una 
Corporación seria o no, a qué r¡.ós ·debemos de 
atener. vamos a votar los proyectos lo� miér
coles o no. 

Tenemos derecho a hacer .ProposiCiones o 
no, a mí que se me aClare si el ;Presidente tie
ne mái.s poder que· el Vicepresidente o c'ómo 
funciona esta Corporaci-ón. 

La Presidencia intei"vierte y mánif.iesta : 
Aquí el imico que no es serio ·hasta él mo

mento en esta .sesión es usted, honorable Se-· 
nador, yo corn:o Presidente en este momento 
estoy so:µietiendo a -consideración up. informe 
de comisión y voy a proceder a cerrar la di1s
cusión del . articulado .pa:ra q.ue se voten los 
días que acordamos, es el -procedimiento; la
mento honorable Senador que usted, no co-
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nozca ·cómo se procede en los proyectos de 
ley, para poderlos votar hay que cerrar la dis
cusión, y para poderlos votar en lo.s días que 
se aprobó es necesario cerrar la discusión y 
es lo que voy a hacer con respecto al articu
lado. 

,Con .la �venia ,de ia ·Presidencia ré'Cobí'a .el uslll 
tl'e la p'a'í.abi·a el honoralile .Senador JUan . 
(G �iÍI�rmb Angel: · · 

Yo solicito a la Secretaría se me informe 
s.i se acaba o no de votar la proposición con 
que termina el informe y si esa votación es o 
n.o una votación válida. 

.La .P.residencia .inter.:v.iene .para .. un .punto 
de orden: 
Honorable Senador, es el ip.forme que tiene 

que llevar una proposición que se dé segundo 
debate, es distinto a -la aprobación del pro: 

- ·yecto, pará poder votar Ún proyecto es nece-
:sa:rio -cerra:r ·la·di-scusión ·1sobre ,el ·articulado ·de 
resto entonces el día miércoles tendríimos �· 

. que plantearnos. acerca del arttculado ·para 
cerrar la votación, ese es un procedimiento 
efefoehta�ísimo desde el punfo de visfa del 
:R.e_glamen to. 

La Presiaenda cierra la a1scusión del 
articulado e indica a la Secretaría incluir 

.. en el Orde-n del Día del 25 de agosto del 
·año en curso para votación, el articulado 
del .proyecto qúe ha sido cerrada su dis
cusión. 

La Presidencia concede el uso - de la 
palabra al ht:ú10ráble Senador, Luis. J anil 
A vendaño Hernández. 

Palabras ;d-e'I lrórt(>rafi1e SenadoJ.· · 
·Luis Janil i\.vendaño Herp.ández: .  

Con la venia- de. la Presidencia, hace 
·�so de Ja palabra el honorable Senador 

- Lu1s Jahil Avenda'fí.0 -Nernáhdez, quien 
, 'rhanifiesta lo siguiente: ' 

señor Pí·esid�nte, honor�bfos Sehad·ores, eón 
. sü venia sehor :Presidente yo Ciuisi.era ró'gar
-1'e un la·vbr a usted y a fa plenaria; hay un 

. · ténta demasiado importante del ·país, que �iS 
el tema del Sector Agrario, -cuyo debate es ,el 
día de mañana no sé si se aplazara. Pero ae to
das maneras los últfrno.s actos del Gobierno 
Nacional han desencadenado la reacción del 
Sector Caifetefo del p'ais, y desencadenado la 

_ i:eacción de algüno.s grupos .políticos .y hasta 
dé Ministros; cori su venia su sefioria ·el se

. ··Ii.ador Juan Guillei'mo Aügel, tiene una .pro

.. püesta ·que -:nemas Iirniadó varios Selladores 
_ de la Repúbli-ca, �·creemos-que este es un te-
. ma de ·inmediata discusión en el -Senado üe . 

· la República, y quei"emos cOlocal'lá a coristde
ración de la pl"enafia a 'efiect0s -de que citemos 
a los Ministros que se ·citan allí en esa pro
posición. 

Quisiera señor :Presfdente, siend'ó un tema 
tan important'e, tan hécesari0 para el país, 
tan necesario pára lcjs -ca:f.rcll'lb01'es 'que su se
ñoría permita ·que preseiite;mO:s fa proposición 
que estamo.s seg•üí:Os ho suscitará ningún de
bate, y lo aprcibam0s para qué hagamo.s de 

- este deba te el martes lo füás tapüio -,posible y 
así presentarle al país uhas coricfüsiones que 
el senaµo de la República, preocupado por 
los cafeteros del país y .por la política Cafe
tera del Gobierno. Su ·sénoria si me permite 
quisiera que el Senador Juáh thüllermo, die
ra lectura a la propuesta que hemos redac
tado. 

Con la venia lle la -Presidencia y tlel orador, 
interpela el hon� . .n·abÍe Senador Juan 
Guille1;mo Angel :M:e�ía: 

-Le quiero agtadecer Senador Avendaño, 
muy amable por .su b'éri.evoléhcia, señor '.Pre
siden te para leer una proposición que dice 
así: cítese a los señores Ministros de Hacien-
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da, Comercio Exterior, Agricultura, y a la doc
tora María Mercedes Cuéllar de Martinez, pa
ra que en la sesión del próximo j ueve.s 2 de 
septiembre, responda al siguiente cuestio-
11ario: 

1. ¿En qué consbte el diferendo con el Co
mité Nacional de Cafeteros a raíz de la desig
nación de una comisión evaluadora del café? 

2. Expiique la situación actual de la Cafi
cultura y )a posición del Gobierno. 

3. Explique cuál es la equivalencia entre 
los impuestos para exportar caifé verde y café 
tostado. 

4. ¿Cuáles son las condiciones para expor
tar café en Colombia? 

Firmada: Juan Guillermo Angel, Luis Gui
ilermo Giraldo, Pedro Bonnet, Alberto Santo
fimio, Luis Janil Avendafio, Luis Gui1lermo 
Vélez Trujilfo. 

Muchas gracias sefi.or Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el hono.nlble 
Senador Luis Janil Avemlaño Hernández: 

Señor Presidente tengo que hacer indivi
dualmente una aclición porque yo soy un 
apasionado del tema cafetero, ya que mi De
partamento ha vivido toda su historia del café, 
y yo quiero respetuosamente y por eso solo 
por sí algunos de los Senadores me quieren 
acompaüar por lo delicado de lo del asunto 
que le coloquemos una pregunta a esa propo
sición, diciendo lo siguiente señor Secretario: 
·que si de los dineros del Fondo Nacional del 
Café en algún comento de la historia el Go
blerno Nacional ha determinado o solicitado 
o utilizado alguna cuantía, ¿en qué época y 
para qué señor Presidente? 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída con 
su adición y cerrada su discusión. ésta 
imparte su aprobación. 

Proposición número 42. 

Cítese a los sel1ores Ministros de Hacienda, 
Comercio Exterior, Agricultura, y la doctora 
María Mercedes de Martinez, para que en la 
sesión del próximo jueves 2 de septiembre res
pondan el siguiente cuestionario: 

19 ¿En qué consiste el diferendo con el Co
mité Nacional de Cafeteros, a raíz de la de
signación de una comisión evaluadora? 

29 Expliquen la situación actual de la Ca
ficultura y la posición del Gobierno. 

39 Explique cuál es la equivalencia entre 
los impuestos para exportar café verde y ca
fé tostado. 

49 ¿Cuáles son las condiciones para expor
tar café en Colombia? 

59 De los dineros del Fondo Nacional del 
Café, en algún momento de la historia, er Go
bierno Nacional ha det.erminado, o solicitado 
o utilizado alguna cuantía, ¿en qué época y 
para qué? 

.Juan Guillermo Angel Mejía, Pedro .Bonnet 
Locarno, Víctor Renán Barco Ló:pez, Luis 
Guillermo Vélez TrujBlo, Luis Guillermo Gi" 
1·aldo Hurtado, Alberto Santofimio Botero, 
Luis Janil Avendaño Hernández. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 24 de 1993. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carlos 
Eduardo Corsi Otálora. 

Palabras del honorable Senador 
Cai·los Eduardo Corsi 'Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de Ja palabra el honorable Senador 
Carlos Eduardo Corsi Otálora. · 

Señor Presidente, y honorables Senadores, 
quiero poner en su digna consideración una· 
proposición que se refiere al tema q ne ha 

Jueves 2 de septiembre de 1993 

agitado la opinión pública durante los últi
mos días, y que es un tema social y eminen
temente social, político, y esta proposición es 
también una constancia y se refiere a los 
planteamientos del cloctor Ernesto Samper 
Pizano 1sobre el debate de Seguridad Social 
que está próximo a comenzarse, quizás hoy 
mismo, en el Senado de la República y que ha 
copado las primeras páginas y las económicas 
de los diarios del país. Les ruego -concentrar
nos en este punto que lo considero funda
mental no sólo para la justicia social, sino 
sobre todo para la paz colombiana. Dice así 
esta constancia que va a terminar, repito con 
una proposición. 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden: 

Honorable Senador las únicas propostciones 
que se someten a consideración antes del pun -
to correspondiente a proposiciones referentes 
a citaciones, esa no es una propo.stción de ci
tación, por lo tanto debe ser tratada en el 
punto sexto del Orden del Día, le ruego el fa
vor de dejarla en la Secretaria para en su mo
mento someterla a consideración. Si hay al
gm1a proposición de citación la consideramos 
no en este momento, sino en el punto sexto 
por favor dejarla ·sobre la mesa de la Secre
taria. 

En el transcurso de su íntervención de
ja los siguientes documentos como cons
tancia, para que sean insertos en el Acta: 

CoI:istancia y proposición presentada por el 
Senador Carlos Corsi Otálora de "Laicos por 

Colombia". 

La propuesta del doctor Ernesto Samper Pi
zano constituye un aporte decisivo a la dis
cusión del proyecto de ley sobre Seguridad 
Social. Por fin un dirigente del partido de Go
bierno ha comprendido lo que los trabajado
res, la .A!cademia, un respetable equipo de 
científicos \Sociales, los empresarios no vincu
lados a los grupos financieros vinculados al 
nuevo negocio de la seguridad social, un gru
po parlamentario y el suscrito hemos venido 
proclamando: que la política de seguridad 
social es un asunto de interés nacional y que, 
en consecuencia, su planteamiento, diseño y 
puesta en marcha no puede hacerse al mar
gen, y mucho menos en contra, de los desti
natarios de la norma que son los trabajado
res de Colombia. 

A lo largo del debate hemos pedido reitera
damente que se cumpla el mandato constitu
cional expresado en el artículo transitorio 57 
de propiciar una propuesta que sea el resul
tado de una dinámica de comunión que inte
gre a los protagonistas del proceso que la 
misma Constitución menciona, a sa!ber: ... 
"los sindicatos, los gremios económicGs, los mo
vimientos políUcos y sociales, los campesinos 
y los trabajadores informales ... " o, en otros 
términos, que se le dé vigencia a la democra
cia participativa en el análisis que precede a 
la toma de decisión en la Ley de Seguridad 
Social. 

Ante el hecho de que la norma constitucio
nal no fue cumplida, se hace necesario que 
el Poder Legislativo supla la falla del Ejecu
tivo abriendo nuevos y serios espacios que den 
la oportunidad de expresar ante el Congre.so 
y ante toda la opinión pública nacional los 
diversos criterios. 

Han venido diciendo que el proyecto ha si
do discutido largamente y que sus diversos 
temas están suficientemente ilustrados. Pero 
no hay tal !Suficiente ilustración como lo 
prueban los siguientes hechos: 

1. El Gobierno Nacional no entregó el pro
yecto de ley completo sino que lo hizo por fas
cículos: primero el de prestaciones económi-

Página 3 

cas y después el de salud, al finalizar el 
periodo de sesiones en diciembre del año 
pasado. 

2 .  Solamente el 14 de mayo se publicó el 
informe de la subcomisión de ponentes, en l a  
Gaceta. número 130. Por esta violación del re
glamento nos vimos obligados a publicar un 
aviso de media página en "El Tiempo" del 16 
de mayo, a través del cual dimos a conocer a 
los colombianos el gravísimo hecho de que a 
unos ponentes se nos había negado el derecho 
de presentar modificaciones, al informe qne 
una subcomisión elaboró, a pesar de que pre
sentamos un pliego de modifica·ciones en do
ble columna, artículo por artículo y con sus
tentación. (Adjunto para que se publiquen en 
la Gaceta del C'ongreso, como parte de esta 
constancia, los documentos antes mencio
nados). 

3 . Tampoco se respetó el primero y más 
elemental derecho de un Congresista, el de
recho a debatir el articulado, ya que en 
los 155 articulo.s relativos al régimen general 
de pensiones, únicamente fueron leídos y 
puestos en discusión ocho. A los demás, o sea 
a 147 artículos, se les declaró la suficiente 
ilustración y sin haberlos leído ni puesto en 
discusión. Se leyeron únicamente para la vo
tación. Un grupo de parlamentarios nos vi
mos obligados a retirarnos para dejar cons
tancia de nuestra inconformidad ante esta 
violación de la Constitución que se consumó 
el día 13 de junio. Todo lo anterior consta en 
la versión textual que de lo ocurrido en las 
sesiones reposa en las Secretarías de las Co
misiones Séptimas del Congreso. 

Las gravísimas violaciones de la Constitu
ción y de la Ley 5ll- de 1992 (Reglamento del 
Congreso) tuvieron como causa la presión in
debida del Ejecutivo, interesado en ocultar el 
evidente error de cálculo actuaria! que vicia 
desde su origen todo el proyecto gubernamen
tal, el cual parte de la base de que el sistema 
de la prima media escalonada vigente en Co
lombia no es viable financieramente. Este 
error que sobrepasa los seís billones de pesos 
tiene como punto de partida la errada e inex
plicable afirmación según la cual el ISS tiene· 
apenas algo menos de 7.000 millones de pe
sos de reservas para el pago de pensiones, 
siendo así que sobrepasa los 600.000 millones, 
hecho que no pueden ignorar los Ministros de 
Hacienda Y. de Trabajo. Este último llegó has
ta el extremo de ocultarle primero y después 
negarse a dar al Congreso de la República una 
importante documentación de la OIT, elabo
rada a petición de la:S Comisiones Séptimas, 
por el único motivo de que sus aseveraciones 
no coincidan con las infundadas propuestas 
del Gobierno. 

Por lo tanto, solicito a la Presidencia pong� 
en consideración de la plenaria la siguiente 

PROPOS1CION: 

Una vez abierto el debate del Proyecto de 
ley número 155/92, convóquese a una audien
cia pública ante la plenaria del Senado, en 
.sesión informal de ésta, para que se retome 
el espíritu del Constituyente expresado en el 
artículo transitorio número 57 de l a  Carta que 
ordena consultar a los diversos estamentos de 
la Nación mencionados en dicha norma, cuan
do se trate de legislar en materia de seguri
dad social. Todos los partidos y movimientos 
políticos representados en el Senado

· 
tendrán 

derecho a postular nombres de personas, na
turales o jurídicas, que deban ser invitadas a 
expresar sus criterios en dicha audiencia, la 
cual deberá ser transmitida por la Radiodifu
sora Nacional de Colombia en sus dos fre
cuencias y divulgada por la Oficina de Pren
sa del Congreso a través del programa de 
televisión y de boletines de prensa. 

Carlos Corsi Otálora, Senador ponente para 
el primer debate del Proyecto de ley 155/92. 
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SUBC OJ.VIIS I ON DE P ONENT ES 

PROYECTO SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

TIT U L O  P R EL I MINAR PROYECTO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Sistema Integral de Seguridad Social. T I T U L O P RELIMINA R 

CAPITULO PRIMERO Sistema (le Seguridad Social Integral. 

Principios generales. 

SUSTENTACION 

Se cambia el titulo del proy(')cto por la siguiente razón: 

1. Es redundante escribir 'Sistema Integral, ya que lo propio de un sistema es integrar los elementos dispersos de un conjunto .. En cambio lo 
que debe ser integral es la Seguridad Social. 

· 

PROYECTO SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEG RAL 

TITU L O  PREL I MI N AR 

Sistema de Seguridad Social Integral. 

CA:PITULO PRIMERO 

Principios generales. 

SUBCOMISION DE PONENTES 

·ARTICULO lQ Definición; La Seguridad· Social es el Sistema a través 
· del cual el Estado. y Ia sociedad adoptan mecanismos para desarróllár. 
· una política de protección de la población contra las contingencias que 

menoscaba,n la calidad de vida, especialmenté la salud·y la capacidad · 

económica, y que pueden ocurrir a lo largo del ciclo vital. 

SUSTENTACION 

MODIFICACIONES 

ARTICUL0-19. Definición .. Se entiende por Seguridad Social al conjunto 
de derechos que la persona y la comunidaq tienen para gozar de una 
calidad de vida· acorde con la dígnida'<i hmnana, mediante el esfuerzo 
conjunto del-Estado y la Sociedact·para garailtizar la coberturá integral 
de las contingencias, especialmente las que menoscaban el desarrollo 
humano y la integración de la comunidad. 
PARAGRAFO. La cobertura integral de las contingencias materia de 
esta ley, se g·arantizará a través de prestaciones de carácter económico, 

· de salud, y servicios·sociales complementarios. 

1 . El sistema es tü1 medio no la ·esencia de la Seguridad Social. . 
2. El ámbito de la Seguridad Social es más amplie y debe quedar explí ci-tamente formulado en desarrollo de los principios universales de los 

der.echos humanos, y del V Congreso Iberoa,mericano de Seguridad Social. 
· 

SUBCOMISION DE PONEN;TES 

ARTICULO 2Q Del derecho a la Seguridad Social. De. conformidad con 
la Constitución Política todos ·los . habitantes del territorio nacional 
tienen derecho al servicio público esencial de 'Seguridad social. 

SUSTENTACION 

1. Se cambia el arelen, artículo 29, los principios de la Seguridad Social. 

MODIFICACIONES 

ARTICULO 29 Principios. Los principios fundamentales de la Seguridad 
Social son la solidaridad, universaUdad, integridad, unidad y la 
·eficiencia. 
a) Sofidaridad. Es la práctica de la mutua ayuda entre fas personas, 
las generaciones, los sectores económicos, las regiones, comunidades" 
garantizada por la partiéipación del Estado; 
b) Universalidad. Es la garantía.de la protección para todas las perso
nas, sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida; 
c) Integ·r'idad. Es la cobertura de todas las contingencias que afectan 
fa salud, los medios <le subsistencia y en general las condiciones de vida 
u.e toda la población. Para -este efecto cada persona contribuirá según 
su capacidad y r,ecibirá según su necesidad; 
d) Unidad. Es la estructuración de las políticas, organizaciones admi
nistrativas, condiciones, regímenes financieros y pr·estaciones para 
garantizar la articulación del sistema por medio del cual se realiza la 

Seguridad Social; 
e) Eficiencia. Es el arte de g·estionar la Seguridad Social para que ,la 
prestación de los servicios inherentes a ella, sean oportunos, adecuados 
y suficientes. 

2. Explicación. Los principios se refieren a los elementos constitutivos del ente definido, •en este caso de la Seguridad social. 
3. Es necesario explicar los principios universales de la Seguridad Social para precisar la interpretación y comprensión de la ley. 
4. Se incorporan los cuatro principios explícitos de la Constitución- Política, la solidaridad, la universalidad, la eficiencia, en el artículo 48; y 

la integrtdad, en •el artículo 46; y se .añade otro que -está implícito, que es el de la unidad.· · · · 
· 

5. Con el principio de la unida;cl se responde al prob1ema de la atomización existente en el campo de fa Seguridad Social. Se evita la disper
sión en el otorgami<mto de las prestaciones; permite el control a to da forma de evasión¡ .y se asegura la cohesión de todos los esfuerzos .. 

6. Dij o Winston Churchill, refiriéndose a la Seguridad Social en cuant o redistribuid ora del ingreso, que ella ti:ene la propiedad de: "U tilizar 
la magia de los promedios, para socorrer a las masas". (Citado por la O IT, IntrGcl.ucción a la Seguridad Social, Ginebra 1987, pág. 144). 

SUBCOMISION DE PONENTES 

ARTICULO 39 Del Servicio Público de Seguridad Social. La Seguri-dad 
Social es un servicio público esencial obligatorio, cuya -dirección, coordi
·nación y control está a cargo del Estado y que será prestado por las 
entidad.es públicas o privadas en los términos y condiciones establecido.'l 

_en la pres-ente ley. 

SUSTENTACION 

, . _MODIFICACIONES 

ARTICULO 3Q Del derecho a la Seguridad Social. El Estado garantizal'á 
a todos los habitantes del territorio nacional, el derecho irrenunciable 
a la Seguridad S.ocial. . ' 

1. ·No es necesario invocar la Constitución, puesto que esta .es una ley que la desarrolla. . 
2. No se incorpora el concepto de servicio público, por que éste aparece por primera v_ez en ·el sigl1iente artículo. 
3. Una cosa es el derecho, que es inherente a la .perspna,. y otra el-1S.ervicio público como medio para.ejercerlo. El servicio público es . renJ11\'" 

ciable, pero el der.echo no. No es éondición par.a la existencia d'el d erecho, el qii:e .esté- ejerci�nd9se, puesto gu_e h_ay derechos. qµe no·�ª'; 
pueden ejercer; ejemplos: el de:recho al.trabajo y el de,l;'ec.b:o a la propiedad priv�da., 
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SUBC0111ISION DE PONENTES 
ARTICULO 49 Garantía de la prestación del servicio público esencial de 
Seg·urldad Social. La prestación del servicio público esencial de Seguri
dad Social será garantizada por el Sistema Integral de Seguridad Social 
en orden a la ampliación progresiva de la cobertura a todos los sectores 
de la población, en lbs términos. establecidos por la presente ley. 

SUSTENTACION 

ilíOblFICACIONES 
ARTICULO 49 Del servicio público de Seguridad Social. El Estado para 
cumplir la finalidad social que es inherente a su natura1'eza, prestará el 
servicio público de Seguridad Social que tiene el carácter obligatorio, 
irrenunciable y de interés general. Lo prestarán las instituciones públi
cas o particulares, sin ánimo de lucro, en los términos de la presente 
ley, en ningún caso los recursos de estas instituciones se podrán desti
nar o utilizar para fines diferentes a los propios de la Seguridad Social. 

, 1. La Constitución Politica de 1991 caracteriza al ·Estado colombiano, como un Estado Social de Derecho. 
2. Por lo tanto el servicio público de la Seguridad Social es de la esencia de la finalidad social del Estado. 
3. El servicio público de Seguridad Social es obligator-io porque corresponde a un derecho irrenunciable de la persona y es de interés generál 

porque debe prestársele a todas las personas. Por esta razón prima el interés general sobre cualquier interés particular. 
4. Dice la Constitución: "No se podrán utilizar o destinar .los recursos de las instituciones de Seguridad Social para fines diferentes a ·ella". 

Ello signiifca que los recursos no pueden utilizarse para el enriquecimiento de las personas, ni para actividades que tengan como fin la 
especulación o el lucro particular. 

,ARTICl]LO 59 Principios. La prestación del servicio esencial de seguri- Este artículo se sustituyó por el-artículo 29 del pliego de modificaciones. 
c1ad Social se regirá por los principios de universalidad, solidaridad y 
eficiencia. 
En virtud del principio de universalidad toda la'f>oblación, sin distingos 
de raza, sexo, edad, condición, profesión, creencias r·eligiosas o ideas 
rpoliticas, en todas las etapas de la vida, tendrán derecho a la Seguridad 
Sócial. · 

· 

En virtud del principio de solidaridad, todos los afiliados harán aportes 
proporcionales a sus ingresos garantizando la mutua ayuda entre ·las 
personas, las generaciones, los sectores económicos y las regiones, con
tando con la participación del Estado. 
En virtud del principio de eficiencia, los beneficios en salud, económicos 
y sociales a que· da derecho la Seguridad Social, seran prestados en 
forma adecuada, oportuna, suficiente y a lm¡ menores costos para obte
ner la mejor utilización de los recursos disponibles. 

CAPITULO SEGUNDO 

Sistema Integral de Seguridad Social. 

ARTICULO 69 Creación. En desarrollo del artículo 48 de la Constitución 
Política, créase el Sistema integral de Seguridad social cuya dirección, 
coordinación y control estará a cargo del Estado, en los términos de la 
presente ley. 

SUSTENTACION 

ARTICULO 59 Organización. Se organiza el Sistema de Seguridad Social 
Integral cuya dirección, coordinación y control estará a cargo del Estado 
en los término,s de la presente ley. 

s� cambia la palabra creación por organización para no desconocer los méritos y tradición de las. instituciones que operan en el ámbito de la 
Seguridad Social en el país. 

:ARTICULO 79 Obj-eto. E! Sistema Integral de - Seguridad Social está 
destinado a proteger y, prevenir a la población contra las contingencias 
que reduzcan o supriman su capacidad física o. económica, y dirigido y 
:orientado al cumplimiento. de las metas de la Seguridad Social. 

SUSTENTACION 

Se :;<ustituye el artículo para que los objetivos estén de acuerdo con la 

ARTICULO 89 Ambito d:e acción. El Sistema Integral de 8eguridad 
Soci.al garantiza el cubrimiento de las cóntingencias económicas y de 
salud, y la prestación de servicios sociales complementarios, en los 
·términos y bajo las modalidades previstos por esta ley. 

·AHTICULO 99 Conformación del Sistema Integral de Seguridad Social. 
El Sistema Integral de Seguridad Social es el conjunto armónico de 
entida:des públicas y privadas, normas y procedimientos y está con
formado por los sistemas generales establecidos para pensiones, salud, 
riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios que se 
definen en la presente ley. 

SUSTENTACION 

AHTICULO 69 Objetivos. El Sistema de Seguridad Social Integral orde
nará las instituciones y los recursos necesarios para alcanzar los siguien
tes objetivos: 
1. Garantizar las prestaciones .económicas, de salud a quienes tienen 
una. relación laboral o capacidad económica suficiente para afiliarse 
al sist·ema y ampliar la cobertura hasta lograr que toda la población 
acceda al sistema. 
2. Garantizar las prestaciones de salud a quienes no tienen capacidad 
económica para afiliarse al sistema. . 
3 .  Garantizar la prestación a los grupos sociales antes mencionados 
a los Servicios Sociales Complementarios, tales como mercadeo, capa
citación profesional, vivienda, asignaciones familiares; y aún el me
joramiento de las prestaciones económicas y de salud. 
4. Garantizar la ampliación de la cobertura, mediante -mecanismos 
que en desarrollo del principio constitucional de solidaridad, permitan 
que sectores sin la capacidad económica suficiente como campesinos, 
indígenas, independientes, accedan al Sistema y al otorgamiento de 
las prestaciones en forma integral. 

naturaleza y-fines de la Seguridad Social antes definidos. 

Se sustituye el presente- artículo por lo consignado en el artículo ante
rior del pliego de modificaciones. 

ARTICULO 79 Conformación clcl· Sistema de Seguridad Social Integral. 
El Sistema de Seguridad social Int·egral está conformado por las insti
tuciones que prestan el servicio público de Seguridad Social en el sector 
público y el sector privado, para asumir las contingencias de enfer
mecfad no profesional y maternidad; accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales; invalidez, vejez y muerte; y otras sean de carácter 
económico, salud, o de índole social en los términos de la presente ley. 

PARAGRAFO. Para tener derecho a exigir las prestaciones y servicios 
correspondientes a las contingencias que cubre el Sistema de Seguridad 
Social Integral, es requisito indispensable afiliarse a él. La afiliación 
constituye la fuente de derechos y obligaciones que de aquél se derivan. 

Se enumeran las principales prestaciones a otorgar por el Sistema para mejor comprensión de la ley. 

J 
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SUBCOM-ISION DE - PO�ENTES 

LIBRO PRIMERO 

SISTEMA GENERAL DE PENSION ES 

T I TUL O ·I 

Disposiciones generales. 

CAPITULO I 
Obj·eto y características del Sistema General de Pensiones. 

ARTICULO 10. Objeto del ·s,istema General de Pensiones. El Sistema 
General de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el 
amparo contra las contingencias derivadas de J.a vejez, la invalidez y 
la muerte, mediante el reconocimiento d;e las pensiones y prest'aciones 
que se determinan·en la presente J.ey. 
El Sistema General d1e iPensiones está encaminado a lograr la amplia

ción progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos 
con un sistema de pensiones. 

-

SUSTENTACION 

MODIFICACIONES. 

TIT U LO I 

Régi�en de p·restaéiones económicas. 

CAPITULO I 

ARTICULO 89 Objeto. El régimen de pr,estaciones económicas tiene poi� 
objeto sustituir los - ingresos de las personas o grupos de población 
definidos en 'el artículo anterior, por causa de las contingencias. que 
llegaren a sufrir durante el transcurso de su existencia en los términos 
ele la presente ley. 
Las prestaciones económicas son: 
1, De vejez. 
2 .  De invalidez. 
4. ·De sobrevivientes. 
4. Indemnizaciones.-
5 _. Subsidios por incapacidad laboral temporal. 
6. Subsidios especiales· para las personas mencionadas en el numeral 

_ 4 del artículo 99 ·de la presente le'y. 
7 . Asignaciones familiares. 
8. Otras prestaciones económicas previstas en la ley. 

l. Como el_título se refiere a todas las prestaciones ,económicas, se amplía la enumeración que trae el artículo 10 del proyecto que se reftere 
únicamente a pensiones. 

2 .  El inciso primero explica 'el origen -de lás prestaciones económicas. 

ARTIGULO 11 .  Campo de_aplicación. El Sistema General de Pensiones 
se aplica a todos los habitant<es del territorio nacional y sustituye los 
regín;1.enes pensionales vigentes, tanto del sector público como del pri
vado, salvo · 1os derechos adquiridos y las excepciones expr,esamente 
señaladas en la presente ley. 

SUSTENTACION 

TITU L O  I 

_ Régimen de prestaciones económicas: 

CAPITULO I 
Disposiciones generales. 

ARTICULO 99 Campo de a111icac'ión. 1El régimen de prestaciones eco.,. 
nómicas a que se refier.e esta ley, se aplicará .a: 
1. Todas las personas que_ tengan relaéión laboral sea de naturaleza 
pública y priváda. 
2 .  Los trabajadores independientes o sea aquellos que no tienen vínculo 
laboral alguno, tanto del sector l1rbano como del rural. 
3. Las personas que forman parte de las ·empresas de economía soli
daría ,en donde los trabajadores son propietarios de los medios de 
producción tales como: empresas solidarias cooperativas, empresas 
familiares, asociaciones de usuarios y ·empresas comunitarias. 
4 .  Las personas· que están impedidas para trabajar por razones de _ 

edad, su estado de salud, orfandad o indigencia, y que en todo caso -no 
tengan ingresos. 
5. Los miembros de las familias de las personas señaladas en los 
numerales anteriores. 
6. Las demás personas a las que se r,efiei:'e el Acuerdo 049 que contiene 
el reglamento g·eneral.del Seguro Social Obligatorio de Invalidez, Vejez 
y Muerte, aprobado por el Decreto 758 de 1990. 
PARAGRAFO; Se r·espetarán los derechos adquiridos con justo título 
de acuerdo con la ley preexistente. No son objeto de la presente ley los 
regímenes prestacionales de las Fuerzas Armadas, ni otros expresa
mente señalados, que tienen sus propias normas. 

l. El literal 1 de ,este artículo se refiere a todos los trabajadores del s ector público y privado para unificar el régimen prestacional.· 
2 .  Se identifican los sujetos de la prestación económica con base en la relación laboral o productiva. 

De ·este modo queda explicado lo que es ·el' sector público o privado, mencionado en el artículo 11 ,  modific!ldo a través del presente artículo. 
3 . . Se suprime el Libro I porque no se considera necesario dada la generalidad dé los tenias. 
4 .  Las pensiones son una parte de las prestaciones económicas; que están articulª'das administrativa, financiera y normativamente al con-

junto de éstas. 
· 

La ley y el título deben ref.erirse al conjunto de prestaciones económicas. 
5. Se cambia el orden. colocando el campo de aplicación antes del objeto de la prestación� 

El orden que debe seguirse es el siguiénte: 
- Sujeto: Para quién va la prestación. 
- Obj,eto: En qué consiste la prestación. 
_:_ Régimen financiero: Cómo se financia la prestación. 
- Administración: Cómo y quiénes la prestan_ 

ARTICULO 12. Regítiienes dél' SJste�a General-de Pensiones. EÍ Sistema 
General de '.Pensiones ,es-tá compuesto por dos regímenes excluyentes 
pero-que coexisten, a saber: 

-

a) Régimen ·de prima media con prestación definida; 
b) Régimen de ahorro individual _con ·solidaridad. 

_ SUSTENTACION 

ARTICULO 10. Financiamiento. Los sistemas financieros para cubrir las 
GOntingencias previstas en la presente ley, serán los siguientes: 
1 .  Pr'ima media es(ialonada. Para financiar las prestaciones relaCio
nadas con las contingencias de invalidez, vejez y muerte. . 

2 .  Reparto s�mple. Para financiar las prestaciones relª'cionadas con las 
contingencias _de enfermedad- no profesional y maternidad. 
3: Reparto con capitales de cobertura. Para fin:;mciar las prestaciones 
relacionadas con las contingencias de accidentes de. trabajo y enfer
medad. profesiona.l. 

.:._ .·-
. _ .. _ .-, ., __ _ 

.1: ·La dihámic
·a d-e la solidaridad:y· la dinámica de la competencia se oponen .entre sí y i'i'e· anulan recíprocamente. Los objetivos ide- la 

- _ solidariO.ad y _los dela co_nipete:pcia son contradictorios, el primer o busca unificar esfuetzos _para el bien social, mi en tras el otro busca el 
enriquecimiento individual, aún en contra del bien social. 

· 

. _ 

· 

. . _ _ _ . . . . _ 
-

· -
-

_ · · 

La dinámica de la-competencia_ se fundamenta en·-1os actos transitivos, donde ·únQ da; el otro· recibe.io qué .uhb da, pero uno siempre, 
pierde lo que da. Ej: usted entrega un objeto (lápiz), el otro-10-rec1be y usted· lo pierde, dada la náturaleza misma del objeto: 

- · 
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MODIFICACIONES 

La dinámica_ de solidarida? se fundameñta en los actos. inman�ntes, en q�e l}Sted dll, � �.1 ·9"tE?·
-
��cib� �o gve u,s.te� d!il:, p_ero ��ted n9_ p_i�rde .. 10 que da, e mcluso se enriquece .con lo que ha dado. EJ : el maestro ensena, el alumnff·apr_end�· y- el; ma:estro · no·olvida'fü que ha ensen'a;c:ib . más aún se enriquece con sus conocimientos. Se trata de la coi:nunica,c�ón de la verdaifi: �sto_ t?-mbién suced� co,n l.:;t coniunicaciÓ1i-dhl' amor. �i. : ia mactr� _ama a1 hij o y no por eno pierde ·el amo:;  y e1 tei:��.r . a�tc:· 1nn\�n�n.�·�_. \�f ��· �ó.wu.rii�.ª���n.; ci:e· ia vt�a; :r.�.s:· P-��.i�e� ·\� - comumcan a sus hiJOS pero no por ello muer.en, al contrario se pl emfücan· en SUS'descendientes-: 

· 

· - - · · 

La dinámica de la solidaridad o de la común unión multiplica al unir personas, valores, esfuerzos, porque todbs reciben lo -cte · todos y dan ª. t1
odos
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·e y opone y destruye. La compe�enc,�a es la l�c.i:� 1?��3; c:i,u,e �o-�_:r;ev�va �l rr,i.:i� fu,,�rte y gg:i;i,�¡;ª vio encia. . a so i an a resca a a e i y genera paz. - · · . . 
2 .  La propuesta dual introduce la competencia y por lo tanto ·el germen· le- da• destruccifm é).e- ai;i;ibos sisten:ias, y� que ninguno logrará funcionar con las condiciones con las que fueron diseñadas. - · · . . · 
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El si�:e�a de _prima medi'.1 escalonada se verá constantemente pert�r·bado· ¡¿or �a �iSrJ?Vrnción �e los a;�i�iatj.9s anti�U<?� 9. i;u_�vos; poi;-· l� pres10n mdeb1da que se ·eJerce desde los fondos para que se trasladen a· ellos. · 

· · · 

. Al disminuir el número de afiliados se alterarán todos los presupu estos básicos necesarios para el equilibrio financiero. 
No es posible determinar cuántos de los afiliados del Seguro se p asarán a los Fondos y cu�ntos de 101:' nuevos trabajadgrn_�,. ·cl,_�lªJ.'"·á.IX d.e 
afiliarse al Seguro. Social por hacer!'? ª. los Fondos Individuales. P or lo tanto es imposib}e afirniar con certeza que el S-egm;o soci::tl poc;J..i;ia _ 

sobr.ev:ivir. en un. r.egimeff de: competencia:. . · · 

En el régimen dual, quien le .diga a un trabajador que se puede afi liar al Seguro Social porque éste subsistirá le dil'á' una- mentira: 
En ·el régimen dual, . quien. lo .. diga. a un tr.abaj ador que. se. puede afüliára-los Fondos P:riv:ados de PensiÓnes y: obt'ener- una 0pei�-sión también 
le dirá una mentira. 
De esta manera obligarán a que todos los colombianos estén o no incorporados al Seguro Social D:Uai; a cubr.fr. los gigantes costos sociales 
y económicos de una lucha estéril. · 

3 .  El Seguro Social hace ins·eguro al Seguro Social al crearle la comp etencia, pero lu.ego trata; de crearles seguros o barreras protectoras 
p,�ra �mp�dAr q,ue qi:s_a!J_�i;�z.ca. �rimer_o yrea,n la enfern:i_efü,id Y dE(sp�és_ bu.sGa l_ª Il).�d,ici_i;i.lil: p_ara, :rp::t:i:it�ner CQ.JJ. vw,a ª1 p_ác��;nt� q.11e, deli.-
bera!dalliente ha enfermado. ' 

"'4 .  Eí rsá'Dúá}'introd.uce' i·eformas en el -Seguro- social que no correspon�en ª las ne.ce.s�fl..::&d-'ªs· i_n.ti:�:i;i,�itc:a.s d,e 9ptj._�D. :µn_ªi;i..c:i.e;1;0, ego,nó;w,H�9r Y 
prestacional, con el propósito de favorecer a los fondos privados d e pen,sio_n:es. J)::j: <;>bJ�ga_do ª er_itr_ai; e.ir �n,ª ac;ti;v:Wa.d P.a.ra. la: cua.l n.o. · 
está diseñado como es la. de competir en ingentes gastos en propaganda; que deberán utilizarse en ampliación de .. cober�'ura y_ Il).(:)j.oxa 
de los servicios. · . . . 

· 

5 .  Los recortes de beneficios en el !SS concretados en extender la edad 4e..· pgi:i_s_ió_I!; i_i;lcr.e.ID"�nta,i; el_ n.ú,:in.e..�o. de_ ¡:¡en:i.a);i.a,s :pa;i;a; a,dqu,i.rir el, · · 

derecho a la pensión (ya no habrá pensión con 500 semanas, únic .:i.me¡;i_t� G91T � - Q.Q.O.)r; ª1).:rp_e:r:i,to. e:lf.p,g_ei,:a.d\:>. d� aX c<;>.ti.z�ci_óI]. y dJ�I.IJ.il).U,gi.9.i.:í. . 
de la cuantía de la pensión, con el exclusivo propósito de favorecer a lo� Fo,r;i.d.Q.S Pti_v:a·qti,s__ (le li'lilJJ.&�o.rx�.s ·Qlil.n.t.i:c;i. d�.· l.i;l, cow.pe.tE;mci.�. · 

6. Para instaurar los Fondos Privados de if'ensiones la ley tendrá que ci··ear una· deuda pública int·erna· que sería por lo melÍ.os' de Í'l bm_o;nes 
en bonos de reconocimie.nto por �el traslado de los afiliados al ��S · bo�, o. cJ(:) 7 . . . f?, J?iJ19;JJ,e.!?: aj. s.e. tp.sl.?<dª e.L fP,%,, Y. d:e �- 5. ]?il�o,nes s_i.. s·11 tr_�s-
lada el 20% y de l .  25 billones si se tr:;islada el 10% de los af1had os ·e 329 .. Q,9,0 afH_ia¡c;!,9s),. · 

. .Además, -el costo fiscal se incrementara en sumas no calculadas gl obalmente por los proponentes del seguro Social Dual P.�l.'"9: . c;a.�Ia u;i:i.,c;:1 
de los trabaj adores que cumplan los req_uisitos p·ara obtener _la _Pen¡:¡�!);n", P,.(:)rQ. I,10. a,l,<(ª;r:tp.<:n,,a, a.cumu,l;:i,r e.1 9a.J.?�ta). iJ e.g.e.�.�1fib1 �.ara, u_n.a . ., pensión de salario mínimo.  La Contralona General de la R�public a J:1.}:J. da.dp ci;���/?. (:)�!:).<,:t�$ .. :P�.�l:!, c�d,a. t�·abJtj:ªq._9.i;, l?gi;.o, iw. s� l;la, gl,b.J;>.a,1,(-
zado el dato de los numerosos trabajadores que no alcanz�ran � �� ne1; d�re,c,:J;l_o. � lª i;mi;t§.i,ói;i_. n:i.J,J;l,i.n;i,a.: . 

· 

7 . . Todos ·estos billones que conforman el costo fiscal de la imposic10 n. de lbs Fondos Privados de Pensiones defüera in"{yi:.ti . .i;s_e YA �WP�.i3,<;:�ó,IJ 
�() t;.Q,b,er�wa, Y,. i;:n��..j:<;>_i:a, d,� s.�rY.i;y\9!':. Se.�á eJ, .1?,á.� .gig�i;-;tes_c�: d�SI?0ilf.arr? d.e �9s <Nne.�o.�, 1ptl;>J.i<;o,<¡. . . . 

· 

. . . · . 
.. 

. . 
· La· propuesta Duar generara un- c�ant10so, rncalculable_ e, lllS.Q.J?�.J¡t able costo fiscal a car�9. �e l.<;>1:', g�i:ia�ta,w.e.I1.�o;¡ � 198; rri,un.i,C�!iPP:S� i:¡1J1. l_a. 
" participación del Presupuesto Nac10naL Se impone este costo fisc a.1 ¡¡,_. ¡:¡am.�11!9..a.)' tj.� gµ,�, lo�- e..c;;�a.,sos_ \YGW·�P§: d� los r;i,e11.a1:t::).;J.AE(.1).tOt>.- y 

municipios no les alcanzan para pagar las pensiones de los actual es J:¡�nsi,Q��,r;i,9{) . . (-yi;i.��� S:<;>.ci.�l)r 
-

8 .  Los dineros que s e  van a invertir en l a  creación de los Fondos Privados d e  ' Pensiones �debiera,g s,er_:x,i.� }2.a;:i;. �.anea.:J; �i.�ca.).i?;1en,t� �·ª·s e.i:i��� 
dades de previsión de las ent�dades territoriales. Hecho este saneaniJ:_yP�?' f.i,s�·ª>t p_,q,cj.,_r��· �n�rai::se a up: ��t�a. c;J,e re.S;�V:as, q,.u_e- g�ªi;l!-n,W;:.e 
siempre el pago de las prestac10nes. 

9 . La experiencia chilena ha enseña;do que los Fondos Privados de Pen�,ÓI1�.s..ha:t;i;. elev;?otj. .. 9_¡ 194, g��tQ�c dg. �dll,1i.J?.J.S;t:i¡n,cii?n., c9.W(). <;:.ops.ec:uei;i.ci.� 
de la desmedida publicidad y la contratación en destaj o de ej ército· vendedore's qúe én ei" caso cofomb��Jt,<(; i:;-e.-.ver.�irí.l:J.. c�:>p,tl,'"�. t<;>.f;!o�. 4?.á ' 
a filiados del :Seguro Soci_l:!l. i_i:¡.t�n�and9 c9_r.i.vence_i::�9s q,e_ �na sele.cciól).. ad_vers.:;i. . . . . 

ro·. �-�: �'fop:U·e��� zj>).i::a,.1_· �J?,�g.!:). por 13; l_ioert'�9; de· ele('.ci_(>p, pe_ro, �1- n;i.is,ll:l,_o tí,ffi11:�º' ((sta,bl,ey.� 7U,�.d��;l!-8:-.P9}i,<µ;��S:. r.eBr;,��'{�s, . I]-�r�- ev;i:ta,r �a¡ g��n.� " "  :te.sea pres10n que. i_nev.:i.ta,}:il_eJ.1.1.e_nt'e recª:en- s9.J?_re_ lo9 t):'a,baJ.�dores J?ara obligarlos a afiliarse a determmados fondos. 
11. La propuesta Dual: present'a: la liberta:d: de· elección· .como· un' espej ism9, .IJ,QPqu� l_qq_. gu� 11.01 tie.nep,. i:ngi;ys:9.S. s_,uM,<;:ie:rJ..t�s,, 9.:Ue, s_OP;- la n:i,a,Y¡o;r.í_a, 

no podrán optar, y quienes tienen algunos _recursos seguirán e;i eI IE,l_&. Y;: iN,ene§. ti,�n.�p &)i;ü.O.i�,t4 ip�:J;-�-�; eva.�i.i¡á'n, �a,. so,l�;d.a11it;J,ad, -
afiliándose a los fondos. En el Seguro Social los de mayores mgr esos, ap<?J:.ta..n7 �11, �!:).v..qr. c;l¡e, los. �.!}. W�1t.O�S: wc.9�.o¡S. . 

12 . La propuesta Dual exonera de toda responsabilidad al sector priv ado, al' esfal::ilece1�"l(>s- Fcind.6's fndivichia!es de Pensiones. 
En el Seguro social quedarán los pobres y los ancianos. 

13_ ._ E11 �a rr.1.�d��.!} ·�J?. q1:l_e. l<;>s. ª�-�l,ia,dos � �l;l,?, U:i�!en_ J;i?'.ci9: los 
__ 1:"o�dos Pi:i,'{!!od,O� In.é).�i¿i_d,u,a},ys .. Y, lQs_ :r;iv,e.-v9_::¡, t:i;a-;gajHTdo�:es. np, ipgi;�s_e.p., al_ I.E;?§, ' se" secara· la fuente,de�ingresos para el· pago -de · las mesadas de· los pensionados, quedando- a fa. deriva, generándo1:>�· J7l.?-�'W: o, iJ:?-.n,y,c,;es�i:i.o. 

costo fiscal. . . · . . . 
14'. :Eh: fa propuesta· Dual· el- Seguro .-Social' sigue siendo manej ado por er Gobierno que es er más interesado en CJ¡-1+,e: sy, :(lJ1i:e>i_ca1:\ �9� F9.n,d,Q.s. 

Privados de Pensiones por lo cual administrará el Seguro Social de tal manera que florezcan los Fondos. · -

ARTICULO 13. Característic��i !l�l �§�!!1�l General de Pensiones. El 
Sistema General de Pensiones tendrá_ las siguientes características : 
a) La afiliación es� obligatoiliB:saJvO- iio:iirevis·to paiá:'tralfaj adores inde-
pendientes ; . b) ! lia:�elecaión: de cualesquifil.a· de ;los-r.egíinenes- previstos en ·el' artículo' 
anterior es Ubre y voluntarfa: por paFt'e; cÍeíi' afiÚj'l.��; . qúien p�ra tal;' 
efecto manifestará por escrito su elección al n;wmeiit'o-· d�'lá: vincúíaci9n. 
o del traslado ; · - · · . .  · · .- . . . .  · · · 
c) Los afiliados tendrán derecho al reconocii:niento · y  pago · d� · las pres-:
taciones y de las pensiones de invalidez, de v�j ez y. ' <;le" sóbi;�viv(ent�s; 
conforme ·a:fo ·dÍspuesto:én· Ut-:preseii.'tt(ley ;' · ... . .  .. .. · ·  · - - · · · 

d) La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se 
esta,blecen en la presente ley ; 
e) Los afiliados al si'stema general de pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la. selección 
inicial, . éstos., sóio:podfán(tra'Slac4l.fiSe1 de régimen pou: una sohL· vez· -cada . 
ciho.o,; año&. contados3 a:. pg,.r.tir· de: la, sélecoiqp; inioial; en� la• fbrima, que -
señale el Gobiemo Nacionall:; - · · · · 

f). ':En gesan;oltJ.cii gei:.pr.iflcipim de;soJ.id�_ridad.; los-,do:s.-. regím'enes" prev-is-. 
. tos por el artículo 12 de la presente ley garantiza a sus afiliados. 'el. 

· 

rep.onq.cimientm Y/ pag.Q, dre una, pensión. minifoa. en: los< términos- · de. la 
pres�ta le.y ;\ - _ · 

g.) Existira un fondo de solid�ridad pensiona!: destinado; a ampliar. IJ:a1 
cnbent:ur::t · me.clliinte; e1! suQfil.füoi a: los; gniipos' dé �poblaoiün, qua; por.:·sus
características, el Gobierno Naci.onal considere que del:íanc ingresa:J;: a1i' _ 

sistenia; 
· · . . - · - - · · 

· · · 

ARTICULO 11 .  Característica� i;l,tl! i;�gim:�1p qe prestaciones económicas. 
1 . Afiliación. La afiliac;ión al régi:rpen de. yx�stacio1:i.es ec9nómicas es 
obligatoria. Se''éxcep'fúan':d.eo eS·fa oÍ:Üig'a forie'da:d 'las 'personas señalatjas 
en Jos nume_rnles 4 Y.. 5 del artír;u.lo 1 1_ dg l.a pr�se;n_�e: l�Y,- _ . 2 ." ta:- cotizacíQ'1:i:;· f,a' �otlz¡:¡,cfóit'- al; régir,nén' '(le presJ-aciones-· e.gon.ón1�c:xs 
ei- 9bfl;i.gatp!i�, por. i?3:rté:¿:i:e.: 10:S érj.j�ieá�b��� f c;té--íc:is- R;fJ.!i.a,g,c:is. �1: �iste1:n,a 
dé s�gurtd-ad' Soc.falf inte'grá1:· 

· · 

3 .  Determinabilidad, de las cotizacio_n�� La ct1antía· de · las pPe�t"acione.s· 
debe sei· ct\�termíriád.a· o ·' dét'érmiil.a:bfo'· c-oií; cértez'á. " . . . ' . 

�· ' . ' 

4 :  éalidad' d-e� üú/p�estaciiiiie�· ·:r::as · prestacibnes-' -deben garªntizar E;l' 
• , • �· • •  "L - ..,..., \ • �. .,:·t. ·; �. '.., ..... ' 

� � • � • � •.' . ' � , • • . • - � 
' ; , ( .� ' . � . nivel de- vida· alcahzadb · por el; trabajador durante· la- pract--1ca· labq;ral 

actJya. _ 
_ 

_ _ . _ 
. .  · . . . · . . . " · · · - . .  · ' . . 

5 .  <Eápa_cid�d adq11jsi_tiva. I'.as_· prestaciop,_es <;I,eb�n c,01:.se�·vay el' !?º�,et 
adquiS-Itivo· reaViüda-'fuciiiectfo · _" . ' --- . 

' ' 
6. Unidad de riesgo. Las contingencias de · invalidez; vej ei; y muerte; 
op,e·ta:fani 'ba3 o:  .fa unii:i.odl d.e,  · riaigo; en: ouañt'o' a:' su• ooti.zacfori¡ - Y' -en'. 
cuanto:a. Ias<pr:estaoÍ:1;més-,yJ no. pod'ú:ü1; cH.v.ei;si-ficar.se: ni, sepamr,se: 
7 _: Inemliai�gafüUjlad� -it-r�nunoi;tb_iliil_ltdl e'1.�ti'ú1e!'émptibiliclhdl l!.as�pr:a.s,.. 
taoiilnes; ºen;'hing:úÚ.i naso: pueden:' Sf_ff< ernbfi.rgadaS; saÜi.o, lOS: · .ÜaSOS· pr,O,-
vfat'Q.s, err. la, iaY,. · · · · 
Por satisfacer derechos fundamentales de la persona, humana v ·so1i;·de- -'. · 
or.den' público; la.S.'ppestacfor.ies- eo9nómiifas- sol). it·r'enui1i:ii;aol�s-:· Ea: áü-' -

ción de recbnóéíiuiénto.:de· .fa.s, pr-estaoioire.s- es�· fü1.p1;escnipti.6le; ' ' ' . 
8 .  Prohibición de a,�il_iació.Q. al régimen.. de prestacjm��s- econ:Qmi.cas, 
Né»podhá:n� afiliár.sw-áíi régi-ineri'.. da pi�eStaoióñes�-eéónómicas; -los: pen.Sfo"" 
nadbs'-por Gliaifqufor r.e·g{füen� de; prevlsiOn" ·a ,' SBgÚridad; sÓcüil( - " . 

• .  ·- ' ·. ¡ ' .. � . •. _. ' - . ·- - • : -· . - - -. - • j. 
•• 

-
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SUBCOMISION DE PONENTES 

h) Ningún afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones de inva-
lidez y de vej ez ;  , 

. i) Las entidades administradoraiS de cada uno de ·los regímenes del 
sistema estarán suj etas al control y vigilancia de lla Superintendencia 
de Administradoras de Pensiones. 

ARTICULO 14. Reajuste de pensiones. Con el obj eto de que la.is pensio
nes de vejez, de invalidez y de sobrevivientes mantengan su poder 
adquisitivo constante, se re.ajustarán anualmente� el primero de enero 
de cada año, según la varia,ción porcentual del índice de pl'ecios aJ 
consumidor, cei¡tificado por el DANE para el aüo inmediatamente 
anterior. 

SUSTENTACION : 

MODIFICACIONES 

L Se. excluyen . de las caracteríisticas generales todas aquellas que · se refieren a la coexistencia del sistema de capitalización individual, con 
prima media escalonada. 

2 .  El contenido del artículo 14 de la Subcomisión de ponentes · se incluye dentro del régimen de prestaciones económicas.· 

CAPITULO II 
Afiliación al Sistema General de Pensiones. 

ARTICULO 15. Afiliados. Serán afi:líadós al Sistema Generar de Pen
siones: 
1 .  En forma obligatoria. Todas aiquellas personas vinculaidas mediante 
contrato de trabajo o como servidores públicos, salvo las excepciones 
previstrus en esta l·ey. 
2 .  En forma voluntaria. Los trabaj adores independientes y en general 
todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos 
domicirliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obli
gatorios y que nü se encuentren expresamente excluidos por la pre-
sente l!ey. ·· 

.Los e�tranj eros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan 
en el país y estén cubiertos por algún régimen de su país de origen o 
de cualquier otro. 
PARAGRAFO. Las persona.is a que se refiere el numeral seg·undo del 
presente artículo podrán afiliarse ai sistema por intermedio de sus 
agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación que 
para tal efecto se  expida. 
AIRTICULO 16. Personas excluidas del Sistema General de Pensiones. 
EstáAn excluidas del Sistema General de Pensiones : 
1 .  Las personas que al momento de solicitar su afiliación por primera 
vez hayan cumplido la edad para aicceder a la pensión de vejez o a la 
garantía de p ensión mínima, según sea el caso. . 
2 .  Los pensionados por vej ez o .inva1Udez, en cualquier régimen de 
previ�ión o seguridad social. 
3 .  Las persona1s que se encuentren reci!biendo pensión de jubílación o 
de invalidez a cargo de un patrono. . 
ARTICULO 17. Incompatibilidad de regímenes. Ninguna persona podrá 
afiliar.Se simultáneamente a los dos regtmenes del Sistema Generail de 
Pensiones. 
Lo dispuesto en el inciso ainterior se entenderá sin perjuicio de lla facul
tad de los afiliados para contratar o ser partícipes en planes de pensio-
nes complementarios dentro o fuera del Sistema General de Pensiones. 

SUSTENTACION:. 

' 

ARTICULO 12. No se incluye por estar contemplado en el artículo 1 3, 
que incluye las características del régimen de prestaciones económicas. 

ARTICULO 13. No se incluye, porque su contenido fue recogido en el 
artículo 13. · 

ARTICULO 14. Fondos Privados de Pensiones con capitalización indivi
dual. Será voluntaria la afiliación a :llos F'ondos Privados de Pensiones 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2513 de 1987. 

se mantiene .la vigencia de los Fondos Privados de Pensiones; para que funcionen siri que sean objéto de subsidios o. de una intervención de 
Estado para favorecerlos. 

· 

. 

No hay inconveniente en que el afiliado al Sistema de Seguridad SóC!ia!l. Integral se afilie voluntariamente a los Fondos Privados de Pensiónes 
creado8 por .la ley d:esde 1987, 

CAPITULO III 
Cotizaciones al Sistema Genera� de Pensiones; 

ARTICULQ 18. ·Obligatoriedad de las .cotizaciones. DurBJnte la vi.geU:«i� 
de la relación .laboral deberán ·efectuarse cotizaciones obligatorias a"1 
sistema por parte de los afiliados y empleadores, con base en el .sá!larl.o 
que aquéllos devenguen. 
1SáJ1vo lo dispues,to en el artícullo 70 de esta ley, la obligación d e  cotizar 
cesa ail momento en que el afiliado reúna los requisi>tos para acceder 
a la pensión. mínima de ve}ez o cuando el afiliado ,se pensione por 
irivaliidez o anticipadamente. 
Lo anterior será sin perjuicio de los a1portes voluntarios que . decida 
continuar efectuando el afiliado o el empleador en el caso de régimen 
de ahorro individual con solidaridad. 
ARTICULO 19. Base de cotización de los trabajadores dependientes y 
de los sectores privado y público. La base para calcular las cotizaciones 
a que haoe referencia e·l artículo anterior, será el s alario men;sual. 
El salario mensual base de cotización para los 'trabaj adores particulares 
será el que resulte de aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del 
Traibaj o. . 
El s�lario mensuaa: baise de ;cotización par;:i, los servidores del· sector 
público será el que se señale, de conformidad con iio dispuesto en la 
Ley 4l.L de 1992. 
En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto dlel 
salario minimo legal mensual vigente, salvo lo dispuesto para los traba
j adores del servicio doméstico conforme a la 'ley 1 1  de 1988. 

,CAPITULO III 

Del seguro de invalidez, vejez y muerte. 

ARTICULO 15. Las prestacoines que corresponden al· Seguro de Inva
lidez; ·vejez y niuerte (LV.!M.) son la.is siguientes : - · · 

· · · · 

a )  Pensión de invalidez; 
b) Pensión vitalicia d.e vej ez; 
·c)  Pensión de sobreviviente.s; 
d) Indemnizaciones ; 
e) Gastos funerarios y otros contempl�os en la presente ley. 

ARTICULO 16. De los 1·ecursos para fi11a11ciar las prestaciones del Se
guro de I.V.l\'I. Los recursos para financiar llas prestaciones del Seguro 
de I.V.M. : 
a) De las cotizaciones y aportes procederán de los empleador:es y afi
liados; 
·b) De los rendimientos de las reservas· correspondientes a este seguro; 
c)  De los aportes del presupuesto nacional, :ctepartamentail y municipal, 
destinados a este seguro; 
d) De llas cotizaciones de las entida:des y trabaj adores afiliados y sector 
público en general; · 
e) De �os aportes de todos los afiliados de que .trata ésta., y 
f) De las .donaciones que se reciban a cualquier título. 
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Cuando se devengue men.suarlmente más de 20 salarios mínimos lega1les 
mensuales vigentes, la base de cotización podrá ser limitada a dicho 
monto por el Gobierno Nacional. 
P ARAGRAFO 1 Q En aquelios ca.sos én los cuales ,el afiliado perciba 
salario de dos o más empleadores, las cotizaciones correspondientes 
serán efectuadas en fo.rma propo1'cional al sailario devengado de cada 
uno de ellos, y· dichos salarios se acumularán para todus los efectois de 
e.c:;ta ley. · 
PARl�GRAFO 29 A partir de la vig·encia de la presente ley se elimina.in 
las tablas de categorías de aportés y aportes del ISS y de las demás 
entidades de previsión . y seguridad socia'l. En consecuencia, las cotiza
ciones se liquidarán con base en el salario devengado por el afiliado. 
A'RTICULO 20. Báse de cotización de los independientes. LOis afilliados 
al sistema que no estén vincuiados mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos, cotizarán sobre los ingresos que decla11en ante 
la entidad a la cual se afilien, y serán responsables por J.a tota1idad 
de fa cotización. 

· 

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determina
d.o que deban ser .subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán 
cubrir '1a diferencia entre la totrulida.ct del aporté y el subsidio 11eci:bido. 
Los afiliados a que se refiere este artículo, podrán autorizar a quien 
realice a su .favor pagos o abones .en cuenta, para que efectúe la reten
ción de la cotización y haga los traslados correspondientes. 
En ningún caso la base de cotización podra .ser inferior al .salario mi.,. 
nimo lega[ mensual vigente. 

SUSTENTACION: 

MODIFICACIONES 

ARTICULO 17. De los aportes y cotizaciones al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
i .  Definición. Para los efectos de la presente ley, se entiende por coti
zación la estimación de 1la proporción de los salarios con que deben 
contribuir los empleadores y trabajadores para financiar las prestacio
nes que otorga el Sistema de Seguridad Social Integral, y por aportes 
de la cuota que a cada uno corresponda. 
2 . , Obligatoriedad. Las cotizaciones y aportes .son obligatorios para los 
empleadores y. trabajadores durante la vigencia de la relación laboral, 
se pagarán por mensualidades, ct,urante los cinco (5) primeros días de 
cada mes, con base en e1 monto de los salarios que reci!ban los 
trnbaj adores. 

l .  El articulo 18 del proyecto no define qué es cotización, lo deja a interpretación, .10· cual se  presta a discusiones innecesarias. Por esta 
razpn se incluye el concepto de cotización. 

2 .  En otros aspectos se recoge e! texto de ponentes con diferente redacción. 
ARTICULO 2 1 . Monto de las cotizaciones. El monto de las cotizaciones 
al Sis.tema General de Pensiones será del 13 . 5% del salario base de 

· cotizáción, y se distribuirá así :  
·1 .  Trabajadores dependientes y servidores públicos : 
a) Diez , por ciento ( 10%) de la ' base de cotización, a cargo del em:. 
pleador; . 
b )  Tres y medio por ciento (3 . 5%) de la base de cotización, a cargo 
·de los traibaja;cJ.rores o servidores públicos. 
2 .  Afiliados independientes. Los afiliados que se vinculen al si8tema 
como independientes responderán por la totalidad del aporte, equiva:. 
.lente al 13 . 5o/o.  Lo anterior, sin perjuicio .de los eventuales sU1bsidios 
pára ampliación de cobertura que pueda recibir el afill:iado. 
Los afiliados que tengan un ingreso mensual superior a cuatro (4) 
·salari·os mínimos mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un 
aporte adicional d·e un punto ( 1% ) porcentual sobre su base de cotiza
. ción, , destinado· al Fond.o de Solidaridad Pensiona!, previsto por lo.s 
artículos 27 y siguientes de la presente ley. 
'La entidad á la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y tras
ladar ai Fondo de Solidaridad · Pensiona!, el punto porcentual adicional 
a que .se refiere e.ste inciso anterior; dentro de 1los plazos que señale el 
Gobierno Nacionrul. 

- PARAGRAFO TRANSITORIO. La cotización vigentre para el período 
· comprendido entre el 19 de enero de 1994 y el 31 de diciembre del mismo 
año será del once por ciento ( 11%) , distribuido así : ocho punto quin�e 
por ciento (8 . 15% )  a. cargo dell: empleador y dos pun;to ochenta y cinco 
por ciento (2 . 85%)· a cargo del trabaj ador. 

SlJISTENTACION: 

AiRTICULO 18 . .  Valuación actuaria! de las cotizaciones. La cotización 
para ei1 Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte será fijada con bruse en 
estudios técnico-actuarial.eis cada diez ( 1'0) años o antes si las variablei!I 
demográficas, .salariales, biométricas, económicais, de población afiliacLO, 
·u otras de especial significación así lo exigieren. 
PARAGRAFO. A partir del 19 de enero de 1994 la cotización para el 
Seguro de Invalidez, Vej ez y Muerte será ·el equivalente al 10% de los 
srularios o ingresos que reciba cruda afiliado. 

1 .  Según estudios de la subcomisión de ponentes y del Gobierno, segúnestudios del señor Minist�o de_ Trab
1
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ciones del 13 . 5% y una tasa de crecimiento d.e J:os afiliad.os de un 5% ainual y una taisa de mteres rea1 , ·el ns .i ,  u o e 1 _eguros <;>cia es 
acumulará reservas· equivalentes a 16 billones de pesos ; si el crecimiento de lla afiliación fuere del 2 .  5% las reservas seran de 2 .  billones 
de pesos. . . 

2 .  Con las mismas variables . . .  con un'a tasa de cotización del 19% . . . las reservas seran · . .  

3 .  Resulta evidente la conveniencia de elevar la cotización . . . cuadro escenario 9% Y 10%. , 

. 
· 

4 .  Nos parece innecesaria y exagerada la cotizaéión del 13 . 5% por los efectos que generan sobre el empleo Y el comportamiento general de 
la economía del país. . 

5 .  Salta a ,la vista que el i3 . 5% se ha colocado en el ;Sistema de Prima Media Escallonada con el único 
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de Capitalización Individua.l, para que en el esquema dual de competencia entre ambos, los priva os no que en m 1 ismmuya 
Sistema de Prima Media Escalonada. 

ARTICULO 22.  Ingreso base de liquidación. Tanto para los trabajadores 
dependientes como para los servidores públicos, s� entiende por - ingreso 
base para liquida.r la:s pensiones previstas en esta ley, ei promedio de 
. . .  los salarios o rentas so1bre '1os ·cuales ha cotizado el afiliado durante 
su vida •laboral, actualizados con base en la variación . . .  , según certi- · 
ficación que expida el DANE. 
En el caso de los servidores públicos se tendrá 'en cuenta el promedio 
de los salarios sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante la vida 
labora1l, actualiza . . .  forma prevista en el inciso ant,erior. 

· 

ARTICULO 23.
'0bli.gaciones del empleador. El empleador será respon

sable del . . . aporte y del aporte de •los trabaj adores a su servicio. 
Para . . .  efecto, descontará del salari0 de cada afiliado, al momento . . .  
pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de . . . que expresa
mente haya autoriza.do por escrito el. afiiliado y trasladará estas sumas 
a la entidad elegida por el trabajador, j unto con ras correspondientes 
.a _ su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el 
Gobierno. 

AiRTICULO 19.  Distribución de los aportes. Los aportes que conforman 
la cotización para el Seguro de filvalidez, Vejez y Muerte .se _distribui-
rán así : . . . 
1 . Los empleadores, o quienes hagan sus veces aportan dos terceras 
partes (2/3 ) . . .  
2 .  Los afiliados o trabajadoreis ::>,portarán . una tercera parte o sea · 
( 1/3) . . ·

, 

Á:RTICULO 20. Sala1io base de cotización. El salario base· para deter
minar el valor de los aportes de empleadores y tra;bajadores se com
pondrán de los ingresos Iabora�es que segun el Código Susitantivo de 
Tralbaj o, tienen el carácter de .salario. 
Los trabajadores indepenfüentes cotizarán sobre los ingresos que hayan 
·a,enunciado. · 
Las cotiza,ciones serán obligatorias .sobre todos los valores recibidos poi· 
concepto de salario. 

· 
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El empleador responderá por la totalidad del aporte aún en el eventO · LGs .cotizantes al sistema de Seguridad Social Integral, rio se· ag:raparán 
de que no hubiere efectuado el descu.ento al trabajador. por categorías de salarios. 

SUSTENTAC ION : 

1 .  En lo sustancial s e  acoge. Hay diferenéia en ilo referente a un limite a las cotizaciones. 

CAP ITULO IV 
Normas de protección. 

ARTICULO 24. Sanciones para el empleador. Ell empleador, y en gene
ral, todo aquel que impida o atente en cualquier forma contra el dere

. .  c:ho dei trabaj ad0r :a ,escoger· ltbre y .vo'luntaüamen te .el régimen de 
pen:siones al cual desee afiliarse, se hará acreedor en ca,da ,caso a una 
mu[ta que ll:il.0 podrá ser inferior a cinc0 (:5) v.eces el salario mínimo 

. il:eg:a!L m:ensual vigente. El va'l.or de estas multas se destinará al Fondo 
· de Solidara.dad íP-ea<Lsional. 
; ;Los ·::¡,portes que no ..se .consignen dentro de ios :pfazos señalados paira e•l 
efecto, generarán un interés moratoria a ca-rgp :del empleador, igual al 

. ;que rige para .el iimp'l!lesto sobre la r.enta y com.p!:emen.dia;rios: E&tos 

. i.ntere.Ses se aibonarán :en el fondo de reparto .cor-respondiente a !!Jas 
- :c:ueu:tas indáv1dua1e.s de a11lorro pensional .Qe los ,respectivos a!l'Hiados . 
. \Los .OJ . .,<ll:enadores del .gasto . . d:e :las entidades Gl:el s:e.ctor púb•U.co . . que no 
dispongan la consignación oportuna de los aportes, incurrirán en "causal 
de mala con_ducta, sancionable con ai'reglo al régimen disciplinario 

· vigente. 
ARTICULO 25. Acci.ones de cobro. Corresponde a las entidades admi
nistradm�as de il!os .dHeren:te:s regim.enes adeil.anlt.ar ias acciO.IJ-!lS de cobro 
con motivo del incumplimiento de las obligaCiones del emp,leador. Para 
tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora cl.etenp�ne 
el valor adeudado, pres.trurá m.éri,to ej ecutivo. 

:'ARTÍCULO 26. J,>rei_ación · de J9s cré_ditos. Los cr�di:tos exigibles por 
concepto de las cotizaciones y 1�os intereses a que hubiere lugar, perte

'necen a la primera clase rde que trata el articulo -24-95 del Código Civil 
· y tienen el mismo privilegio que Jqs créditos ,POr co]:lcepto de salarios, 
.prestaciones sociales e ind:emnizaciones 'la'boraies. 

ART ICULO 27. Inembargabilidad y exención ele impuestos. La.s sumas 
abonadas en las cuentas individuales de ahorro pen.sionail del régimen 
de capitalización individual y sus respectivos rendimientos, así como 
aque1las destinadas a los seguros de invalidez y sobrevivientes dentro 
del mismo régimen, son inembargables y están exentas del' impuesto 
sobre la renta. 
Ásí mismo, los servicios prestados por ilas administradoras que hacen 
parte de dicho régimen, los seguros y reaseguros de invalidez y sobre
vivientes contemplados dentro del mismo, no estarán gravados c01i. eil 
impue:»to sobre 11as ventas. (¿ Retención en la fuente? ) . 
Los actos o documentO.fi relacionados con la administración del SGP, 
no causarán impuesto de timbre. 
Los recursos de los fondos rde pensiones y los del régimen de prima 
media con prestación definida son inembargables y no son contribu
yentes de ningún impuesto, tasa · o  contr1bución, del orden naciona.l, 
depa:rtamental .o muriict¡m1. 'Tampoc.o Jes ·será aplicable el s.isteiri.a <;le aj·llistes f>Ol' 'in!!lación del impuesto sob1·e fa r.enta. . 

L0s aporbes -0bi�gatorios o voluntarios que :efectüen los a!l'iliaaos ·o sus 
empleadores, a los fondos de pensiones en el régimen de capitalización 

' individual O a los fondos de reparto 'en ·el régimen 1de pri·ma media ·cOl]. 
p_r�stación definida con o sin capitalización de reserY:as; no):i.arán parte 
de 'la 'base para al'Ylicar •la r:et:enci<:in en ia: fu:ent.e v.0r ;<;aJariQs y _ser'ªJi 
considerados como un ingreso_no _.constitutivo de renta ni de ganancia 
o�asioal Los ap0rtes a cargo del ernplead.or ' :serán deducjb¡� de su 
renta. 

· 

El Instituto - de Seguros SociaJ1es queda, exceptuado como contribuyente 
,Q.eJ int'P��tp s.ol?re Ja �e.uta y cqinp}ep:ientarios. )?�RA:�RA.FQ �9 ;¡:,,� ,cot��8"ciop.es yolnntarias y si1s rendimientos finan
c1eros gozarán de los mismos 1beneficios que la ley c011cede a las �uentas 
4e .aporro en UPAC, en término_s _ge inemb.arga'bilidad y tratamiento 
sucesora!. · 

?�Rj\Cl<J=t.41!'0 �9 k� dJsposiciof!e_s a que se refi�re el presente articu•lo, 
serán aplicables, en lo pertinente, ·a los fondos de pensiones de ju'bila
ción e invalidez de que .trata ei Decreto 2513 de 1987, a los· seguros 
privrudos de pensiones, al Instituto de Seguros Sociales, la Caja Nacional 
de Previsión y demás cajas y fondos que tengan a su cargo la adminis
jr,a,ción .de p,ensiones, ,rhientras Subsistan. · 

-

.. - - .. · · 
.CAP:¡'.TULO V 

Fondo de Solic1aridad 1•ensiom�1. 
:ARTICULO 28. Creación del Fondo de Solidaridad Pensiona!. Créa,se el 
,Fondo �e Solidar!dad Pensiopa.1, .para ampfi:;t��ón de cobertura, como 
una cuenta especial, ·sin personería jurídiea, · ·cuyo objeto se deberá 

. subsidiar parciaLy tempora,lmente los. aportes al SGP, de.Ios -tra:baj a-

AR'I'!l:CULO 21L  Acumulación de cotizaciones. En aquellos casos en los 
cuales el afiliado perciba safa,rio de dos o más empleadores, las cotiza
óiones cofrespondientes efectuadas en forma proporcional a•l salario 
devengado de cada uno de etlos, y dichos salarios se acumularán paira 
todos los -efectos de esta ley . 

ARTICULO 22. Base de cotización de los · trabajadores independientes. 
. ·Los t.rabaj adores in<}ep;en.dientes afiliad.os a:l Sistema de Seguridad 

Social Integral cotizaráp so,bre los ingresos que declai:._en al afi.liars'e; y 
cubrir.án la toialidad :d:e �lit c9.t��!:!Jciún. ' 

: �RTICULO 23. :p� las ¡)restaciones po1· invalidez. Para 1os efectos cíe 
'esté seguro� se consiciera inválida a la persona que por enfermedad 
o accidente no relacion.a.cl.o con Sl1 trabaj o y ·no provocado - intencional .. 
rp.ente, hu'l;liere perdido 'la éapacidad laborail -en los siguientes términos:: 

-a) Incapacidad · permanente total. Ha.!ber · perdido el 50% o más de Ja 
capaci:dad l�boral, para ej ercer la aictividad, . profesión u oficio c;¡u.e 

· venía desempeñando en eí campo la,boral; 
b) Incapacidad permanente absoluta. Habe1· perdido la capacidad 
laboral para toda clase de actividades o cualquier trabaj o remunerad.@»; 

·c) Gran i�1validez. Pérdida tQt:;tl de ila _capacidad laboral en grado ta�l 
que · necesita ide la asistencia constante de una persona. para mo:vili
za.rl?-, co]:lducirse o efectuar los a,ctos esenciales de la existencia. · 
ARTICULO 27. Requisitos para . adquirir el derecho a la pensión d� 

:invalidez. · 

1 .  Ser invá!Hdo permanente o total, o inválido permanente a;bsoluto o 
gran Üwálido. - ' 

-� . �aber cotizado para el $,eguro !ie lnv�lidez; Vejez y Muerte, treint� · 
y ¡;;eis {,36)  �e,ses .en aos µ_.lt�mos Sf?j.s �f,íos ¡;¡,nteriores � )a, fec_ha .de]! 
:�staqo de �nvalide;z; ; D s_esenta .(60) meses de cotización en cualquier 
época con anterioridad al estado de 'invalidez. . 

J"ARP,..GRAFO. Sólo tendrá · .validez 1a ca�.ific:;i,ci(m efe.ctua(:la ,por 'loo 
médicos laborales :vincuaados aJl Sistema de Seguridad Social lntegraj. • ' ' ' 1 • 

ARTICULO 28. Duración de la :pensión de 4n''ªlidez. A los -dos años de 
_otorgada fa · pensión de -invalidez se practicará un examen médico ail 
lnváUdo , con el obj eti:vo de determinar si su estad0 de invalidez ha 
desap�recido, se ha incrementado o .ha disminuido. 
(Failta una parte, ver borrador) . 
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dores que carezcan de 'Suficientes recursos para efectuar la totalidad 
. del aporte. 

El subsidio se concederá independientemente del régimen que escoj a 
el afiliado. -

El subsidio se •liquidará sobre la base de un salario mínimo lega,1 
mensual. 
AiRTICULO 29 .  Administración. El Gobierno Nacional reglamentará el 
fUncionamiento del fondo, que estará ba.jo la responsabilidad del Minis
terio del Tra.baj o y Seguridad Sociail. En todo caso los recursos del 
mismo deberán manej arse mediante encargo fiduciario y en cuentas 
separadas, y éste comenzará a otorgar subsidios un año después · de 
entrada en vigencia . el SGP. · · 

Los excedentes que se· causen después del año 2010 en el manej o d e  
estos recursos, s i  extSitieren, s eran trasladados para ,el pago de ll!a 
garantía de pensión mínima establecida en el artículo XX. 

ARTICULO 30. Recursos. El Fondo de Solidaridad Pensiona! tendrá 
las siguientes fuentes de recurnos : . 

a) La cotización adicional del 1% sobre el s alario, a · cargo de los 
afiliados al SG P cuya base de cotización sea superior a cuatro ( 4)  
salarios mínimos -legales mensuales vigentes ; 

b) Los aportes del Presupuesto Nacional, los c�ales no podrán :ser 
inferiores a 'los obtenido1s anualmente por concepto de las cotizaciones 
adicionales a que se refiere el •literal anterior, y que se liquidarán con 
base en lo reportado por el ·fondo en la vigencia del año inmedia;ta:.. 
mente anterior ; 

c) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes 
de extensión de cobertura en sus respectivos territorios ; 

d) Las donaciones que rectba, los rendimientos financieros de sus 
excedentes de liquidez, y en general ·1os demás . recursos que rec�ba a 
cua:l:quier título ; 

e) Las multas a que se refiere el a.rtículo 22 de la presente ley ; 
f.) La,s multas a que se refiere el artículo 104 de la pres'ente ley. 
PARAGRAFO. Anualmente, en el Presupuesto G eneral cie la Nación, 

se incluirá la ,partida correspondiente a los aportes que debe hacer el 
Gobierno Nacional a1l fondo. 
El Congreso de la República se abstendrá de dar trámite . a'1 proyecto 
de presupuesto que no incluya '1a.s partidas correspondientes ; 

Los aportes del Presupuesto Nacional ict eberán ser girados dentro 
de los tres primeros meses de cada vigencia. 

Alternativa : La co'tización adicional del 1 % del salario, a cargo de 
J os afiliados al SGP cuya pase de ·cotización sea superior a 4 salarios 

. mtnimos ilegales vigentes, se dist1,ibuirá entre el empleador y el afiliado 
en la misma proporción en que participan en la. cotización búsica. · 

ARTICULO 3 1 .  Temporalidad y paJ"ciafülad del subsidio. Los subsi
dios a que se refiere el presente Capítulo serán de naturaleza temporal 
y parcial, de manera que el .beneficiario realice µn esfuerzo para el 
pago parcial del aporte a su cargo. 

El monto del subsidio podrá .ser variable por períodos, naturaleza 
de� riesgo y grupos, teniendo en cuenta el número de personas benefi
ciarias, ·su capacidad económica y ia disponibilidad de recursos de1l 
fondo. Dicho subsidio no podrá ser superior al 50% :de la c otización 
establecida en la presente ley. El Consej o Nacional de Política Social 
d eterminará los grupos de trabajadores beneficiarios de este subsidio, 
así como las condiciones de temporali dad, cuantía y forma de pago, 
mediante ila adopción del plan anual de extensión de cobertura, 1el1 cual 
incluirá criterios de equHibrio regional. 

Lo'S subsidios provenientes del Fondo de Solidaridad sólo serán de 
propiedad del afiliado, en cualquiera de los regímenes, cuando éste 
cumpla los requisitos para acceder a una pensión de invalidez, vej ez o 
sobrevivientes. En ,caso contrario, dichos subsiic1ios retornarán al fondo 
de solidaridad pensionaJ1. 

ARTICULO 32. Subsidio a trabajadores del servicio doméstico. Los 
aportes del Pre.supuesto Nacional de que trata •la . Ley 11 de 1988, para 
el subsidio en los aport�s de los trrubaj adores del servicio domést'ico, se · 
girar¡\n al ·Fondo de Sólidaridad, en cuentas apartes, para que éste 
traslade el subsidio correspondieüte a una entidad que · haya seleccio
nado el trrubaj ador respectivo. 

.T I T U L O  I I  

Régimen de prima media con prestación definida. 

CAPITULO I 
Normas generales. 

· ARTICULO 33.  Concepto. El régimen de prima media con presta
ción definida es aquél mediante el cual eil tra;baj ador o sus· b eneficiarios 
obti:enen una indemnización, una pensión de vej ez, de inva.lidez o d e  
sobrevivientes previamente definida, de . acuerdo con l o  previsto e n  el 
presente Título . 

· 

Este régimen se continuará l"igiendo por las driosposiciones vigentes 
aplica'bles al régimen del Inl:!tituto de los Seguros sociales, con las 
adiciones, modificaciones y excepciones contenidas en esta ley. 

ARTICULO 34 . . Características. El régimen de pi:ima media con 
prestación definida tendrá las siguientes características : 

a) Es un régimen de prestacióü definida; 
· 

'Q) . Es µn régimen administrado !lº,r entidades del Esta;do ;. 
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c) Los aportes de 11os afiliados constituyen un fondo común ·que 
garantiza el pago de las prestaciones de quienes tengan la cailidad de 
pensionados en cada vigencia, y los respectivos gastos de administra• 
ción de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley. Lo:s excedentes de 
los ingresos después de paga1; las prestaciones a que está obligado se 
capitalizan y van a acrecentar el patrimonio del fondo pen.sional del 
ISS y mientras subsi1s1tan, el de las caj as o entidades del sec.tor púWico, 
para el pago de futuras prestacioI_les ; · . 

d) Los aportes de los empleadores y afiliados y sus rendhnientos 
financieros constituyen un fondo cormin 1cJ.e naturaleza pública ; 

e) El Estado garantiza· el pago de los beneficios a que se !ha;cen 
acreedores · los afiliados con el lleno de los requisitos establecidos. 

CAPITULO II 
Pensión de vejez. 

ARTICULO 35. Requisitos para Óbtener la pensión de vej.ez. Sa.lvo 
lo dispuesto en el artículo 20 sobre el régime.n de transición, para tener 
derecho a la pensión de vej ez, el �filtado deberá reunir las siguientes 
condiciones : 

l. Haber cumplido 1sesenta (160) años de edad si. es muj er o sesenta 
y dos (62) años de edad si es hombre. 

Para efectos de cómpÚto de lais cotizaciones a oue se re
.
fiere este 

numeral, se tendrán en cuenta la;s semanas cotizadas al Instituto de 
Seguros Sociales, o el tiempo de s ervicio como servidores · públicos o 
como trabaj adores vinculados con empleadores que tienen a. su cargo 
exclusivo e11 reconocimiento de 1as pensiones de j ubiolación o vej ez. 

(Alternativamente. El Gobternci propone lo siguiente : Para tener 
derecho a la pensión c;le vej ez, el afiliado deberá reunir las siguiente:s 
condiciones : · 

1 .  Haber cumplido la edad para acceder a la pensión de vejez. 
2 .  Haber cotizado un mínimo de 1 .  000 . semanas a1 Instituto de 

8'eguros Sociales o a otras entidades de Seguridad Social, en cualquier 
tiempo. . . 

P ARAGRAFO . Las entidades para · acceder a ·  1a pensión de . vejez, 
serán las sig·uientes : · · 

Año-Edad para acceder a la pensión 
Hombres-Mujeres. 

1994 
2000 
2004 
2008 
2012 

61 
62 
63 
64 
65 

56 
57 
58 
59 
60 

ARTICULO 36. lVIonto de la. pensión de vejez. El monto de la pensión 
de vejez será equivalente al 65% del isa;lario base de liquidación, más 
el 2% del salario base de liquidaición por cada ctncüenta semanas adi
cionales de cotización acreditadas en excesos de las 1 .  000 semanas 
mínimas. 

El valor total de la pensión no podrá ser 'superior al 75% icteil salario 
mensual base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que 
trata el artículo siguiente. 

ARTICULO 37. Pensión mínima y máxima de vejez. El monto men
sual de la pensión mínima será igual a'1 salario mínimo legal mensual 
vigente a 1la fecha de expedición de la presente ley, reaj us.tado anual
mente según la variación porcentual del índice de precios' al consumidor 
total nacional, certificado por el DANE. 

El monto mensual de la pensión de vejez rio podrá exceder a quince 
veces el salario mínimo ·legal mensual vigente a la fecha id.e expedición 
de la pr·esente ley, reajustado en la .forma prevista en eil inciso anterior. 

ARTICULO 38. Indemnización sustitutiva de la ·pensión de vejez. 
Las p ersona1s que haibiendo cumplido la edad para obtener la pensión 
de vejez no hayan cotizado · el mínimo de semanas exigidas, tendrán 
derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un 
salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el nú
mero ·de semanas cotizada.is, al resultado así obtenido se le. aplica ell 
promedio ponderado de los porcentaj es sobre ,los cuales haya cotizado 
el afiliado. · 

La persona que haya recibido la indemnización de que trata e:Ste 
ar.tfculo no podrá ser iru:;crita nuevamente · en el s1stema general d e  
pensiones. 

CAPITULO IlI 
Pensión de invalidez por J.'iesg-o común. 

ARTICULO 39.  Pensión de invalidez. Para los efectos del presente · 
Capitulo se considera tnváJlida la persona que por enfermedad o acci
dente no relacionado c_o:q su trabaj o y .no provocada intenéionailmente 
hubiere perdido el 50% o más· de su capacidad laborail. . 

ARTICULO 40. Requisitos para la pesión de invalidez. Para tener 
derecho a la pensión por invalidez se ,debe acreditar cualquiera de los 

.siguientes requisitos : 
a) Que el af.i:liado se encuentre cotizando al régimen y hU!biere 

cotizado por lo menos 26 semanas, al momento de adquirir eil estado 
. . de invalidez ; 

· 

.b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado 
· aportes por lo menos veintiséls (26) seman�s qel . año inmediatamente 
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anterior al estado de invailidez, contado éste a partir de la fecha en que 
se produzca la invalidez ; 

Para efectos ·del cómputo cj.e las cotizaciones a que se refiere este 
iiteral, se tendrán en cuenta las semanas cotizadas al Instituto de 
Seguros Sociales, o el tiempo de servicio como servidores públicos o 
como trabaj adores vinculados con empleadores que tienen a su cargo 
exclusivo . el reconocimiento de las pensiones de invalidez. 

ARTICULO 41.  Monto de la pensión de invalidez. La pensión de _ 
fawalideZ por riesgo comün será equivalente a :  · . 

a) El 45'% del salario base de liquidación, más el 1 . 5% por cada 
5'0 semahas de cotización que el ·afiliado tuviere. acreditadas con poste
rioridad a a:as :primer.as 5UO .semanas de cotización, .cuando la dismi
nución en su capacidad laboral sea igual o superior al 50% e inferior 
al 66% ; _ 

b) El 54% del salario .})ase de liquidación, más_ el 2% por cada 
50 semanas de cotización que el afiliado tuviere acreditadas con poste
rloridaiil. a las primeras SOO semanas ·de cotización, cuando la dismi
nución en sn .capacidad iabo:ral es ·�gual •0 .supNior al :66%. 

La pensión pDr invaHdez no. podrá :sér super.tor al '7-5'% del ingreso 
base de liquidación. 

· 

En desar.tollo :del pritrcipio de ·sólidaridaid, la ·entidad de segur'idad 
social o previsión correspondiente gaTantiza1'á ·'los recursos necesarios 
para que los afiHados al Régimen •de Prestación :Definida tengan acceso 
a una pensión m.ínima de invalidez, cuyo rnonto :mensual será equi-_ 
valente al sa:la·rio mínimo legal mensual vigente a !la fecha _tle expe
dición ,de la ;prese.n·te .ley, ·reajustado en la forma prevtsta por el 
artículo .XX, euan:do la invalidez sea superior .. al sesenta y seis por 
C•iento (66% )  de ti:l. capacidad "laboral. 

ARTICULO ·42, ·calificaciQn 'del estado ·de invalidez. El estado dé 
invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sigulentes. · 

El manual únicn para la calificación de la invalidez deberá con
templar dentro d:e los ·criteTios técni'cos de. evaluación, la imposibilidad 
que tenga el afectado para desempeñar su trabaj o u oficio habitual. 

ARTICULD '43. Juntas regionales ·de ea'Il'ficación de invalidez. En 
todas las capitales de departamento ·Y en aquellas ciudades en las 
cuales el volumen de afiliados así lo requiera, s e  conformará una 
comisión · interdisciplinaria que :calificará en primera instancia la 
invaUdez y · determinará su Ol'igen. 

Las comsiones estarán compuestas por. un número impar de 
expertos designados por la Superintendencia XX quienes actuarán 
de conformidad con la reglamentación que ¡para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional. 

Los · honorarios . de los miembros de .la Comisión serán pagados 
por la entidad de previsión o seguridad social o la sociedad adminis
tradora a la qne esté afilta:do el solicitante. 

ARTICULO 44. Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Créase 
la Junta Naciona:l para Calificación de los .Riesgos de Invalidez con_ 
sede en la capital de la Repúbiica, integrada por un número impar 
de m.ierrtbros ·designados por la Superintendencia XX. -

Esta Jut1ta, que será 1.nterdisciplirraria, t'i:enc a su cargo la reso
lución de las controversias que en seg·unda insta.i:rcia _ sean sometidas 
para su <l'edsión por la..s j untas :regionales o seccionales -respectivas. 

· 

Los h0rrorarios de los nli'embros de la Junta setán pagados por 
partes igual:es .por la entidad de previsión o .seguridad social cor.res
p'on'd'iente po'r ·el ·afiiH:ado, •c:uan:do la apelación sea interpuesta por éste. 
En caso de que la apelación sea interpuesta s0lo por la entidad, ésta 
deberá pagar la totaHdaa de los honor.arios. . 

El Gobierno r·eglamenta:rá la integración., financiación y funcio
narrüento 'd-e .la Junta . Na'Ciona:l de InvaUdez, -de su secretaría técn�c.a 
y ·de las j untas r·egionales o :seccionares, ·el pr·ocedimiento de apelación 
y il.a ánstancia j ur�sdicctonal, 'el manual único ;para la c alificación de 
la inva.lldez y ·demás normas necesarias y ·demás normas para su 
a:<ilec•tmdo 1fulílcionamtento. 

PARAGR2\FO. · Lbs miembros de la Junta Nacional y los de las 
Juntas .Regl'onales de GaHficación de· Invalidez •de que trata el artículo 
anteribl", no tíene11 ·el -carác'ter ·de servidores públicos. 

ARTICULO 45. Jurisdicción competente. Será competente la jus
ticia ordinaria par.a 1c0ri.oc:er tl-e los procesos ,q:ae se adelanten con 
ocasión. de la .carnn�ací.ón) ·el reconocimiento y 'él pago ·de las pensiones 
de que trata el presente artículo. 

ARTICULO 46. Revisión ·de las pens'iones de invalidez por riesgo 
común. El estado ·de inval'i.tlez podrá revlsarse : 

a) Por .solic:ittid de la entidad de _prev.isión o seguridad social 
correspondiente, cada tres ( 3 )  años con el fin de ratificar, mo<;lificar 
o dej ar sin · efectos el dictamen que sirvió de bas e  para la liquidación 
de la p ensión que disfruta su be11eficiario y proceder a la extinción; 
disminución o a·umento de la rnlsma, sI a ello hubiere lugar. 

Este nuevo dictamen se suj-eta a las regJ.as de los artículos ante
riores. 

- ·Si el afiliado -impide die.ha revisión, dentro de los tl'es ( 3 )  meses 
sigui-entes .a .ia fecha de la solicitud, . .se sus.penderá el ,pago de Ja 
pensión. Traru;·curridos seis ( 6 )  meses contados desde la misma fecha 
sin .que el pensionado -permita el examen, se . presume que ha cesado 
la invalidez. 
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Para readquirír el derecho en forma posterior, el afiliado que 
alegue permanecer inválida deberá someterse a un nuevo dictamen. 
Los gastos de este nuevo dictamen serán pagados por el afiliado. 

b) Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa. 
ARTICULO 47. Indemnización sustitutiva de la pensión de inva

lidez por riesg·o común. El afiliado que al momento de inva�idarse de 
conformidad con este capítulo no hubiere reunido los requisitos exigi-
dos para la pensión de invalidez, tendrán derecho a recibir, en susti-· 
tucíón, una indemnización equivalente a la que le hubiera correspon
dido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 
prevista en él _ artíéulo 38 de ,fa presente ley. 

· 

CAPITULO IV 

Pensión de sobrevivientes. 

· ARTICULO 48. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivien
tes. Tendrán .derecho a la pensión de sobrevivientes : · 

· · l .  Los ·miembros ael · grupo familiar del pensionado por vejez, o 
por in validez' :Por .riesgo . común, que fallezca 

2 .  Los miembros del grupo f.amiliar del afiliado que fallezca, 
siempre "ciue éste h.abiére cúmplido alguno de lbs siguientes requisitos :· 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiera 
cotizado por lo · menos 26' -semanas <de cotización, al momento de la. 
muert e ;  · · - · . ' 

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado 
aportes ·aúrante por 10 menos veintiséis (26 )  semanas del año i'nme- · 
diatamente anterior a· la muerte, contando éste a partir de la fecha 
en ·que ésta se :produzca. 

Para efectos del -cómputo de las cotizaciones a que se refiere este. 
literal, se tendrán en cuenta las semanas cotizadas al Instituto de, 
Seguros Sociales, o el ttempo de servicio como servtdores públicos o 
como trabaj adores vinculados con empleadores que tieneh a su cargo 
exclusivo el . reconocimiento de las· pensiones de sobrevivientes. 

ARTICULO 4-9. BenefiCiarios de la ·pensión de sobrevivientes. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes por riesgo común : 

-a) En forma Vitalicia, el ·cónyuge o la compañera o compañ·ero 
permanente supérstite. 

En caso de que · la · pensión de sobreVivencia se cause por muerte 
del pensionado, el cónyuge o la cmnpa-ñera o compañero permanente 
supérstite, deberá acreditar que ·estuvo haciendo vida marital con el 
causante por lo menos ·desde el momento . en que éste cumplió los 
re·quisitos para tener derecho a una pensión de vejez o invalidez, Y · 
hasta su muerte. 

b) Los hij os menores de 18 años. Los hijos mayores hasta los 
25 años, siempre que estén estudiando y que dependían económica-· 
mente del causante al momento ·de su muerte. Finalmente, los hij os 
inválidos que dependían económicamente del causante, · mientras 
subsistan Tas c0hdicioiies ·cte invalidez. 

c )  A fa1ta de c0nyügé, com.pañern o compañera permanente e 
hij os con deTeChO, serán -beneficiarios los padres del causante que 
dependían écon0micamehte de éste. 

d) A- falta : de cónyuge, compañern o compañera permanente, 
pad:res e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos 
del causante que dependían económicamente de éste. 

Cuando · el cónyuge- o -cbmpa:ñero ( a) permanente, supérstites ten
gan menos de 40 años a · 1a fecha ·de muerte del causante p ensionado 
p0r · vej ez, aquellos solo tendrán ·derecho a disfrutar la pensión de 
sobrevivientes •durante 5 años. 

AR'TlCULO 50. Monto de la pensión de sobrevivientes. El monto 
de la p ensión de ·sobrevivientes por muerte del pensionado será igual 
al 100% de la pensión que aquel disfrutaba. 

El monto de la pensión 'de sobrevivientes por muerte del afiliado 
sera igual al 45% del salarto base de liquidaclón más 2% por ·cada 5'0i 
semanas · ad-icibnal:es ··de ·cotización a las primeras 500 semanas d� ' 
cotización.· La r:iensión por sobrevivientes no podrá ser superior al 75% 
üel ingres0 base de Hquidación. 

ARTICULO ·5 1. ·1ndemnizaciün sustituti:va ·de la pensión de sobre- -
vivientes. Los sobrevivientes del afiliado que al momento de su muerte 
no hubiere reunido los requisitos para la pensión de vejez tendrán 
derecho a recibir, en- sustitución, una indemnización equivalente a la 
que le hubiera ·correspondido -en el ·ca:so de la indemnización sustitutiva 
de la pensión de vej ez prevista en el artículo XX (38) de la presente ley. 

CAPITULO V 

Prestaciones adicionales. 

·ARTICULO 52 . l\'Iesada . adicional. Los pensionados por invalidez, 
vejez o sobrevivientes recibirán cada año, j unto con la mesada d'el 
mes de· noviembre, en la primera ·quincena del mes de diciembre, el 
,,..alo:r correspondienteº .a. Úna mensualidad adicional a su pensión. 

ART�CVLO 53. Au:;tjlio_ funerario. La persona que compruebe haber 
s:ufragado los .gasto� de entierro de un afiliado o pensionado, tendrá· 
detecho a petcibir un auxilio fUnetario equivalente al último salario 
base de cotización si11 que pueda ser inferior a cinco ('5 ) salarios 
mínimos .legales mensuales vigentes. 
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Cuando los gastos funerarios por disposición legal . o . reglamentaria 
deban esta-r cubiertos por una póliza de seguros; el' ISS, cajas, fondos 
o entidades. del sector público podrán repetir contra la entidad asegu
radora que lo haya amparado, por las sumas que haya pagado por 

. . este concepto. . 
. 

CAPITULO VI 

Estructura. de las administradora·s -del· ·r.égi:n{eó. 
·de. prima. media con prest�ción d�finida� 

(ISS y Cajas, Fondos .y Entidades del ·SeGtor Público) .  

T I T U L O  I I I · 

. Régimen de Ahorro Perisional con Solidarlda<i'. 

CAPI.TULO I 

:Norma.s generales. 

SUJ3COMISION pE PONENTES 

.ARTICULO 57. Distribución de Jas . cotizaciones obligatorias. Las 
cotizaciones obligatorias · al Régimen de Ahorro Pensonal con Soli_. 
daridad se distribuirán así : . 

. . 
a). Diez- . p.or ciento ( 10%) de la base de cotizacíón, a cargo del 

· empleador, que se abonará a ·la cuenta _individual' de ahorro pensiona! 
del afiliado ;  

b.). 1'res y medio por cient.o: ( 3 . 5%). d e  l a  base d e  .. cotización, a 
... cargo; de--los;:trab.aja.dores. o servidores · públicos;- destinado· al:· pago de 
. las� primas: de -los se'guros que han de éubrir las pensiones de in.validez 

.. y .de sobreviviente�, y sufragar los . costos de administración. 
. . . Cu.ando el costo- de las primas sea inferior a fa diferencia entre el 
3 .  5% y la comisión de·  la · administración, tal diferencia s e  abonará 
a las cUentas de ahorro individual de. los afiliados. 

PARAGRAFO� A partir det.q11ipto. ( 59) año. de vigencia del presente 
régimen, la comisión cobrada para, sufiagar los costos de administra.,, 
ción de que ·  trat�. el literal ·anterior . . no podrá ser superior a un ( 1 )  
pun,to porcentual de- Jos tres y .. -m,edJo ( 3 :.5 ) referidos. Cualquier comi-

. sión. por encimá .de - dicho · p.o.rcentaje ... tendrá que.· ser a pro.bada por la 
.. Superintendencia. . · 

. . 
. . ARTICULO 58. Cotizaéione�; voluntarias� Los afil:iados ail Régimen 

ARTICULO ·54. Concepto. El Régimen de Ahorro . Pensiona! con ·de Ahorro .Pensiona1 .. ·con. Solidaridad podrán cotizar,. periódica u oca
:Solidaridad es el1 conj unto de entidades, nqrrnas .. Y pro_cediniJ�ntos, sionalmente, .valores-supsriores a los límites- mínimos establecidos como 
.mediante los · cuales se administran lQs recursos -privados y públicos . cotización obligatoria, eón el fin. de inc·rementar los · saldos de . sus 
destinados a pagar prestaciones que deban reconocerse a .sus afiliados cuentas individuales de 'ahorro pensiona!, para optar por µna pensión d.e: acuerdo con lo previsto en este Titulo. · 

mayor o un re.tiro anticipado. 
Este Rég:imen está basado en el ahorro individual proveniente de ARTICULO 59. Cuentas . de _ ahocro p_e.nsiona.J. Las· cotizaciones ·las cotizaciones de sus afiliados, y propende por la- competencia entre . obligatorias y . voluntarias sé abonarán a la cuenta individual de -las diferentes entidades administradoras del �ector- - prívado; ·sector 

·público ·Y sector solidario, que· libremente -escoJ" an los · afiliados. ahorro · pension�l del afiliado. ·  Cada · afiliado sólo po.drá tener una 
cuenta. · · · · · · · · · 

ARTICULO 55, Características. El Régimen . de Ahorro Pensiona! 
con Solidaridad tendrá las sigui en tes características : · . - .. -· 

· 

. a) · Los afiliados al sistema tendrán qerecho al · reconoclmient.o y
. 

pago de las pensiones de vej ez, de invalídez y · de sÓbrevivl.erites, cuya 
.c:uantía dependerá de· los aportes de '. los afiliados y .emµleadores, sus . 
·xendimientos financieros, y de los subsidios del :$sta.do, cuando a ellos .hubiere lugar; · 

b) Una parte de los aportes · mencionados en el literal anterior, se 
capitalizará . en la cuenta individual de ahorro pensiona! ¡:le cada 
afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas. de seguros para 
�tendei· las pensiones de· invalidez y de sobrevivientes, financiar el 
Fondo Nacional de. Solidaridad Pensiona! y cubrir el costo de admi-
nistración del Régimen. · 

·, 
Las administra.qoras · deberán enviar ? ?- ?, por lo menos· trimestral

mente un extracto que , ?."2?. sumas depositadas, sus rendimientos y 
saldos, así ? ? ?  de las comisiones cobradas y de las primas pagada¡:¡. 

Las sumas existentes. en las. cuentas individ·uales, de ahorro, pen
sional, sólo podrán ser J.ltiliazdas n ?  a 1as pensiones de que tra.ta 
.este Título, salvo lo ? ? ?. ·para , los ·excedentes de libre· disponib:ilidad. 

CAPITULO II . 

Pen�ión de vejez. 

· Las cuentas · de anorro pensíonal, serán administradas .  por las ARTICULO 60. · Requisjtos; Los . afiliados al Régimen de Ahorro 
entidades que se autoricen para tal efecto, suj etas a la vigilanciá y · Pensiona! con Solidaridáct; tendrán derecho a un.a pensión de .  vej ez, 
control del Estado; . . . a ia edad que escojan, siempre y· cuando el capital acumulad.o. en- su 

cuenta de ahorro. individual les permita obtener una pensión mensual, e) Los · anliados al sistema podrán escoger y :traslaqar_se libre- superior: al l 10 %  del sala·rio mínimo legal mensual: vigente: a la fecha ·mente entre entidades administradoras, y .se!ecéiOna.r� la . . aseguradora d'e, expedición 'de esta .le.y, rea:justado. ,anualmente según la variación ·con la cual contraten la� rentas o pensiones ;� _· .;_ 
· . , · 

· � · . . . porce.ntual del: índice de ·precios al consumidor -total' nacional certi'-
d) El conj.unto de las. cuentas individuales de ahorro pensiona! ficado por el DANE. 

constituye un patrimonio autónomo, . denoip.inacl.o fcmd9 de pension,es . Cuando a pesar de cW:n,plir los_ reqU:is�tos_para acceder a la pensión el cual será illdependiente del patrimo,nio d_e la entidad adml:nistra- . en los términos .del inciso . anterior, ·e1 trab.aj ador opte por continuar dora; . . . . . . cotizando, el empleador estará obligado a efectuar las cotizaci'ones a 
e} .  Las entidades administradoras deberán garantizar una renta- . su carg9, mientras dure la relación laboral, legal o reglamentaria, y 

bilici.ad mínima del fondo de pensiones que ,administran; hasta l_a fecha en el cual el tr,a.bajador- cumpla sesenta y cinco años. 
. f) El Estado garantizará los ahorros del afi!ia-�o Y el pag� . �e las Los afilia·dos· que a los XX años - ( edad que se adopte en el artículo 

pensiones a que éste tenga derecho, cuan.do las en�idad_e�. a_O.m.�mstra- de edad para alcanzar pensión) no hayan alcanzado a generar una 
doras o aseguradoras incumplain sus obligaciones,, en lo� terrp.i11os de pensión igual 0 superior a"·la prevista en el inciso· primero de este 
la presente ley; . articÚlo, y hubiesen cotizado por lo · menos ·XX s emanas ( tres alter-

g) Los afiliados al Régimen de Ahorr.o Pensiona! con Solidaridad nativas : L OOO ·semanas con la misma edad de pensionamiento del ISS, 
· ·que hayan efectuado aportes o cotizaciones al . Instituto de Seguros 1 .  250 semanas. c.on edad �de· 62 y 60 años o 1 .  000· con edad de 6'5 años, 

Sociales o cajas, fondos o entidades del sector público, _o hayan estado y 1 . 500 semanas con 65 años) ;  tendrán derecho a que la Nación, en 
vinculados como servidores públicos, o haya laborado en empresas que desarrollo del principio de solidaridad, les complete la parte que haga 
tienen a su exc1usivo cargo, las pensiones de sus trabajadores, tendrán falta para la pensión mfnima a que- se refiere el artículo· 36 de la ·derecho al reconocimiento de bonos pensionales ; · 

_ presente ley. 
· h) En desarrollo del principio de solidarida¿c;l _e]., E�t.ado aportará . Quienes a los XX años no cumplan los requisitos señalados en el 
.Jos recursos que sean necesarios para garantizar ·el pago de. pensiones presente artículO podrán optar. por obtener la pensión que resulte .del 
·mínimas . cuando la capitalización de los aportes. de los. afiliados Y sus capital acumulado, en su cuenta de ahorro pensiona!, caso en el cual 
rendimi;ntos financieros fueren insuficientes Y :�quellos cumplan las no habrá derecho a la garantía de pensión. mínima. o a la devolución 
condiciones requeridas para el efecto, · · · : . 

de las sumas que tenga acumuiadas en dicha cuentá . .  
ARTICULO 56. Personas excluidas de Ahorró . 

Individual con Soli-
<.la. ridad. Están excluidas del Régimen de Ahorro Pensiórial eón soli- Los afiliados que tengan derecho a recibir bonos de jubilación, 

sólo podrán hacer efectivos; dichos b,onos, a partir de la fecha en la claridad : . 
ctial cumplan XX (la edád de pensionamiento que se escoj a para · el 

a) Los pensionados por invalidez por el Instituto de Seguros Socia- ISS) años de edad. 
les o por cualquier fondo, caj a  o entidad del sector público ; -

. b) Las personas que al entrar en vigenciá el sistema tuvie�en PARAGRAFO. Para ef�ctos del cómputo de las XX semanas de 
· cincuenta y cinco ( 55) años 0 más de ed'ad, si· son hombres, o cm- cotiZaciones, se tendrán · en cuenta las semanas cotizadas con ante
cuenta (50) años más de edad, si son muj eres, salvo que· decidan ríoridad al traslado al Instituto de los Seguros Social'es· o el tiempo 
cotizar. por lo menos quinientas _ ( 500) serna-nas •.en el nuevo -régimen; de servicio como servidores p�iblicos o como trabaj adores vinculados 

·caso en el cual será obliga:torici para· el empleador. efectuar<.1os' aportes con émpleadorés que tienen· a su ca.rgó exclusivo· el reconocimiento de 
correspondientes. las pensiones de j ubHaci:ón. 
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¿PACTO? O DERRUMBE DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL _ 

Qué pierden los Trabajadores 
y los P�nsionados. 

l .  Aumento en la edad de pensión : Muj eres 
de 55 a 60 - 65 años. Hombres de 60 a ·62 - 65 
años. 

2 .  Incremento en las cotizaciones : I. V.M. de 
8% a 13.5% y E.G.iM. de 7% al 12%, total 
25.5%. 

3 .  Aumento de las semanas de cotización : 
Hoy en 500, pasaría -a  1 .200. 

4 .  Se secarán las fuentes de ingreso y las 
actuales reservas del I.S.S., quedando los 
pensionados a la suerte del Presupuesto Na
cional, tal como hoy sucede en todo el sector 
público. 

. Constancia. 

Ante la trascendencia del debate sobre la 
Ley de Seguridad Social, las comisiones Sépti
mas de Senado y Cámara, conformaron una 
comisión de ponentes integrada por Senadores 
y Representantes, de todas las tendencias po
líticas y sociales, con el propósito de elaborar 
científica e integralmente una ponencia co- . 
legiada. 

Durante varios meses el Congreso de la Re
pública fue escenario de uno de los análisis 
más serios y participativos sobre el Régimen 
Pensional pero, infortunadamente, en la se
sión de la comisión de ponentes del Senado, 
realizada el día doce de mayo, este proceso 

- fue gravemente perturbado por la sorpren-
dente decisión de un grupo de ponentes que 
se negó a discutir y a votar las modificaciones 
que propusimos al informe de una subcomi
sión designada por los Presidentes de las co
misiones; en cambio, optaron por firmar dicho 
informe pretendiendo así convertirlo en po
nencia, con flagrante violación de la Ley 5 
de 1992 (Reglamento del Congreso de la Re
públiéa) . 

Dada la gravedad de estos hechos, 

Declaramos :  

1 .  Importancia de la Ley de Seguridad Social 
para Colombia. 

Centenares de miles de colombianos de la 
ciudad y del campo y de todas las regiones del . 
pais están haciendo oír su clamor en el Con
greso de la República y esperan una ley que 
extienda progresiva y rápidamente los bene
ficios de la seguridad social, para proteger a 
quienes hoy no están cubiertos ; para que 
quienes ya lo están reciban mejores servicios, 
y para que a todos se les garantice este 
derecho humano fundamental, durante el 
transcurso de la vida, especialmente en las 
contingencias a las que responden las presta
ciones de . salud, las económicas y de servicios 
sociales complementarios. 

2 .  La solidaridad, fundamento de la seguri
dad Social. 

Para alcanzar tan nobles y concretos obj e
tivos es necesario llevar a la práctica la 
Solidaridad, expr�sada a través de una di
námtca que unifique los esfuerzos de los 
empresarios y trabaj adores ; los j óvenes, los 
adultos y los ancianos ; de los sanos y los en
fermos ; de los indigentes, los pobres y los · 
ricos; de las regiones prósperas y las de. menor 
. desarrollo, y el sector público y privado. 

3 . Posiciones en el Congreso. 

Con el Proyecto 155 de 1992, el Gobierno 
propuso liquidar el Instituto de Seguros 
Sociales, y, en- su reemplazo, implantar un 
sistema de ahorro forzoso e individual, ad
.ministrado por el seCtor · privado financiero 
. y asegurador a través de los ·Fondos de Pensio
nes. Para esta propuesta el Gobierno se apoyó 

Jueves 2 de septiembre · de 1993 

en un diagnóstico equivocado, según el cual 
el I.S.S. tendría un déficit de varios billones 
de pesos, puesto que según él, el crecimiento 
del número de afiliados ( tasa de afiliación) 
no sería suficiente para compensar el aumen
to del número de pensionados. En el debate 
se llegó a la conclusión contraria a dicho 
diagnóstico. El señor Ministro de Trabajo fue 
categórico al respecto, cuando resumiendo los 
análisis realizados por las _Comisiones Sépti
mas, afirmó : con una cotización del 13.5%, 
tasas de afiliación del 5% anual, el I.S.S. en 
el año 2020 tendrá reservas por valor de 16  
billones de pesos . 

Ante la evidencia de que el I.S.S. no tiene 
déficit, los legisladores nos dividimos :  Unos 
insistieron en que se gastaran tales dineros 
púbUcos en el establecimiento de los Fondos 
de Pensiones para que compitieran con el 
I.S.S., dando origen así a la propuesta que 
se ha denominado DUAL. Otros propusimos 
reformar al I.S.S. y utilizar los. dineros que el 
Gobierno había presupuestado para imponer 
el Sistema de Ahorro Individual, en mejorar 
los servicios y ampliar la cobertura, para que 
más colombianos reciban los beneficios de la 
Seguridad Social Integral. 

4 .  Consecuencias de crear los · Fondos de 
Pensiones para que luchen contra 
el I.S.S. 

Si se trasladara el 20% de los afiliados del 
I.S.S. a los · Fondos, costaria 2.2 billones de 
pesos ; si fuera el 50% sería 5.5 billones, y si 
fuera 1-a totalidad, esta suma ascendería a los 
1 1  J:¡illones, cifra superior al actual Presupues
to Nacional, según lo reconocieron el Contra
lor General de la Nadón y el Ministro de 
Hacienda. Si, como proponemos nosotros, se 
reformara el I.S.S. pero no se crearan los fon
dos, estos billones de pesos se invertirían en 
incorporar al I.S.S. a los campesinos, a los tra
baj adores informales y a tantos compatriotas 
necesitados. Por cada afiliado del I.S.S. que 
sea trasladado a los Fondos, uno de los des
protegidos perderá la oportunidad de benefi
ciarse de la seguridad social. 

Esta discriminación contra los desprotegi
do.s constituirá la más gigantesca, fría y pla
nificada inj usticia social. 

El I.S.S. no fue diseñado para la competen
cia económica, y los Fondos Privados por su 

· naturaleza no pueden ser solidarios. Al en
frentarse se destruirán mutuamente. 

Trabajadores de Colombia . El Gobierno 
quiere darles todas las ventajas y todos los 
p1ivilegios a los Fondos para que puedan 
acabar con el I.S.S. Si se aprueban los Fondos 
de Pensione,s, estas serán las consecuencias : 
se aumentará la edad de j ubilación, se dismi
nuirá el monto de la pensión, se incrementará 
el número mínimo de semanas cotizadas y se 
elevarán exageradamente los aportes de los 
empresarios y de los trabaj adores. ¡ Esto equi
vale a un levantamiento de los ricos contra 
los pobres ! 

Invitamos a los honorables Congresistas con 
quienes discrepamos en los puntos antes men
cionados, para que no insistan en la implan
tación- de los Fondos de Pensiones, con el fin 
de no malograr otros qiuy significativos as
pectos de la Ley de Seguridad Social, en los 
que coincidimos. · 

Exhortamos a los colombianos a defend�r 
la soiidaridad como fundamento de la j usticia 
social y del bien común, haciendo de esta ley 
un instrumento decisivo para la instauración 
de la paz. 

CONGRElSLS'TAS PONENTES 

Carlos · Corsi Otálora, Senador, Laicos por · 
Colombia (Católicos ) .  María Cristina Ocampo 
de Herrán, Representante a la Cámara, Parti
do Liberal. Claudia Rodríguez de Castellanos, 
Senadora, Partido Nacional Cristiano. Bernán 
IVfotta Motta, senador . Unión Patriótica. Sa-

· GACETA DEL·· CONGRESO 

muel Orteg-ón Amaya, Representante a la Cá
mara, Partido Liberal. 

Domingo 16 de mayo de 1993 "El Tiempo". 
Santafé de Bogotá, mayo 13 de 1993.  

La Presidencia concede el uso de la 
palabra · al honorable Senador Gabriel 
Muyuy J acanamejoy. 

Palabras del honorable Senador 
Gahxiel Muyuy .Jacanamejoy : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso ele la palabra el honorable Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamej oy, quien ma
nifiesta lo siguiente : 

Muchas gracias señor Presidente, y hono
rables Senadores ustedes me van a disculpar, 
yo voy a presenta!' una proposición. para que 
luego sea considerada en su momento, la pro
posición tiene que ver con las masacres que 
se han venido dando en las Repúblicas de 
Brasil Coloydia, Yahomami y con indígenas 
en la República del Perú, dice así : Proposición 
sobre la matanza de indígenas del lBrasil y d el 
Perú y Colombia, durante este mes 2 nuevos 
genocidios se han cometido contra pueblos 
indígenas de América. Los mineros de oro ase
sinaron a 4Ll habitantes de Dohmaloca y Ya:.. 
nomami de Yosinú Estado de Rodaima en 
Brasil, él Senado de la República protesta por 
esta matanza y pide al Gobierno del Brasil 
castigo para los asesinos. Igualmente el Se
nado de Colombia condena enérgicamente el 
vil asesina to de indígenas Achaninca en el 
Perú atribuido al grupo Sendero Luminoso y 
solicita al Gobierno de este país castigo para 
los asesinos. Por otra parte el Senado llama 
la atención sobre el hecho de que en nuestro 
país sigue impune la masacre de indígenas 
paeces cometida en Caloto el 16 de diciembre 
de 1991,  y el asesinato del dirigente indígena 
Senú Gerardo Moreno Flores cometido hace 
5 meses, comuníquese a los honorables em
baj adores de la República Federativa d el 

_ Brasil y Federativa del Perú, a la Comisión de 
los !Derechos Humanos de la OEA, y al señor 
Procurador General de la Nación presentada 
por los honorables Senadores Indígenas Ga
briel Muyuy Jacanamej oy y Floro Alberto Tu
nubalá, quiero dej ar para que en su momento 
sea considerada por la plenaria. 

La Presidenci a concede el uso de la 
palabra al  honorable Senador José Name 
Terán. 

Palabras del honorable Senador 
José Name Te1�án : 

Con la venj a de la Presidencia; hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José N ame Terán. 

Señor Presidente, yo quiero saber mañana 
donde van a pasar lista, si a la citación que 
hizo el Presidente Samper o la que van a ha
cer aquí, la que va a citar la Comisión de la 
Mesa para yo asistir aquí para que no me 
pongan la falla. 

La Presidencia manifiesta: 

Me agrada honorable Senador Name Terán 
que usted s e  manifieste tan interesado en los 
a.suntos que propdne el Senador Samper, sería 
prudente que así qued_ara constancia en el 
acta. Le comento que la sesión formal del 
Senado será Citada oportunamente cuando 
termine ésta y la invitación es para quienes 
estén interesados en el tema de ·1a Seguridad 
Social a las 9 de la mañana en un foro citado 
acá. 



GACETA DEL CONGRESO -

La Presidencia concede el uso de la 
pálabra: al h0riorál!5Ie Senador -Ma:rlo. ta"' 
serna Pinzó-ti. 
' Con fa venia de ia Pres..idenda, hace 

aso de la palabra el honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón, quien dá lectura 
a apartes- de una constaticia: 

· Seño-r Pfésidente, e� ün:á constancia, pár'a 
aclarar la posición ·que tomé' eh ei debate de 
la semana pasada con relación al derecha de 
inl!6rmaéiórr y consíste én fo siguiente, no la 
vóy a lefa· entera sí nó unós apartes peró fo 
é:senciai porqtté •creo que eí honorabié Senado 
está en la Cíblig'ación de· considérar que el de-= 
lito- cie ciesrnformación, no' es con resrrecto a 
una pers{)'na:, sino es cmi respecta al Público' 
que tiene derecho de acuerdo., con el a:rtícuro 
2·0 de la Constitución a: q'ue se le dé ín:forma:
e16n veraz, entonces se trata: de una a:tgu'" 
mentación para mostrar que· el dere·chó a la 
frrfortnación no es el derecho' de los que in= 
forman, ese es un dete·dio a: ef er·cer una 
pro-fesión como es la Medfofna, o· como es la 
Abogacía, o· cmno· es la Eeonoinía:, · el derecho a . 
la ftl!forma:éión es efe qtJ:ileñes i'nfórman para 
!)'restarle un servrcío' a: la c·omunidad, y si se lo 
:Prestan mar están en ca:fü'fad: de cometer un 
abuso- y de ser' sancfoná:d!as por da:r la desinfor"' 
tnaeión, porque en la: Coir.stftucfón no está 
consa:g;rand'o el: derecho a la desinformación, 
élaro que -con esa sentenci'a: de la Corte Supre-' 
ina de hóy y co-n fo que éseribi yo liáce unos 
ános en el Iihro ha:cia ei Estado Fuéfte o sobre 
el individuo de la sociedad esta: no es tesis 
novedosa pero créo que es oportuna por que 
en el paf,s sé está: discú:tiendo- la respons'abi
tidad de' fos medfos. 

. 'i"ermfnacía su intervención defa la si� 
gui:ente �onsitanGia para que sea inserta 
én él Ada : · 

Los füeéfiós de éoi:üurifoaclóii y el Éstádo 
· Soéfai cie iJe1'echo. 

Constancia del Senadc!H· Mario Laserna, 
Agosto 24, 1993. 

l! . Del derecho de· lai s&eiedacl 
a la infOtmáieióll.. 

. El artículo 20 de la actual Constitución, en el 
Capítulo consagrado a 1<Ds 1)erechos Funda
mentales, trata de la actividad de la comuni
cacíón. Se gara-nti-za "a toda persona la liber- · 
tad de expresar y di-fund}r su pensamiento y 
opÍníones, la de informar y recH:>ir información 
Veraz e i·illIJal'Ci:al • · .",. y final-mente !'1a de fun
daF mecifos . masivos- de comunicación" . Se 
trata, poF constguiente, El!e un asunto de la 
mayor impmtancia tanto para- los ciudadanos 
cwnsiderndes indi-vidualmente corno para 1a 
Vida coiecti:va· cwnsiderada C0IDO Ulíl todo inte
gral y orgá.nico suj eta de ía acción del Estado 
cie Derecho. Feiióme·no, este dé la cúiñuilica
ción social, que ha alcañzá:do uri lugar prep-olii
défante dentr'o dél níundó moderno ya qué cíe 
set un derecho puramérité pers·oná! se há con
vertido en un consúmo dé fa vida diaria ínti
µ-iamente víncuiacio ai pfi:hCipio deinocrátíco 
de Ia participación. o sea que no puede haoer 
participadóii ciudadana y democrática con · 
oasé racional sino á trávés de uiiá lhformación 
veraz y pertiriénte. E.s· ú'ri espácío erí el tejido 
de dérechos y obiigaéÍónes ciüdádánas que la 
.sociedad iiióa'etña cóné·é'de a fa éomüíüéación 
c'onvirtiéüdola . así . en ingredíenté fundamen
taí} pa:ra el bfe�est�r ma-teriaf, moral, íntelec
tuál, afeeti�vo y polí-ti:éo\ de' úna sóciedad. Ha- · 

ciendo indíspensabie, por' consigmente, que 
ros- poner-es a traves de fos C'i:1afos· él· Ésta:d'o · 
éstiimufa y protege eí füénest�r' y lá paz- de los 
as0'e.iM:os lo conozcan a,,. fond&.- '.fanto en .s·ns · 
compié"}idiades y rejjetclisicines cómo én su 

amplitud, riesgos, posibles abusos y maneras . - , ridad' soeial entre las diferentes clases y je
de ne.vatlo a caibo : mediante sofiSticados ele-" .. rátquía..s-�::: 
mentas técnicos� 

, . 
2 .  Lá ífüiofüiaCÍoil; ¿ ün' d'éréciio- coie'ciivo? 

La necesidad dé' estar bien informad0' ha: 
pasado-,. a medida qtle se prodtlce " el ascen'So 
.de� hombre", de lo: biológiffo' individuail y e·le-= 
mental a lo ' c0mplej o y c-olectivo. Si: el trnH= 
viduo <!Hspm1e de órganos perceptivos y lJ.ll!l! 
manej:o op0rttlnn y adecuado de sus percep-= 
cio-nes· sens0riales: a fin de orientarse y sob'.ll'e
v�vir erf e1 entornó natural provisto po1" 1'a 

· madre naturn, este no es el caso dentro .de la 
saciedad industrial. La educación de la na
turaleza que permitió a homosapiens de ma-' 
nera instintiva escogeF 1-as· semillas., naeees y 
proteínas o las defensas requeridas para sa 
biemestar corpora1 en su etapa neol'Hica,- ya no 
tiene vigencia. Lá expNlsión del Parnrso Te-= 
nenal obtiene su más dramática expres�ón en 
los con:Hi:ct0s y :frustraciones- de - ]a .soei!edad 
i:ndwstri:al donde la reflexión complementa:; y 
en eiertos casos hasta substituye la a,cciión del 
ins·tinto. La interpretación del derech0 fun
dl!llmental consagrndo· en el a:rtículo· 20- no pne
de estrur referida: al buen sa1vaj•e roussoniano 
.sino al ciudadano vivtendo dentro de l!ma 
sociedad! e11ryos parámetros• vitales para sa:ti>s-' 
face-r la: necesidad de in:fionnación ni con0ce 
ni controla. Cómo no controla la Medicina, 1á: 
nutrición, la eseo1aridad, el uso· de l:as ma_, 
terias primais ni lo:s medios de trnnspo<rte q:ue 
determinan su vida cotidiana . Coml!lo; trumpo-'
co· el obrero industri:a:l contrnl:a el proceso' 
tecnoJógico ni organizativ<D' dentro del cual 
gana su sustento y aplica su capacidad · prcJ.-' 
ducti:va. Lá alienaeió-n del ser humano dentro 
de la s0ciedad industrial de masas no elli 
simple retórica dialéctica: de los pensador·e:s 
del Siglo; :x;rx. Se le dice al ciudadano si,, y 
de manera prominente en ra Constitución del 
91,  que controla las estructuras del Estad01 a: 
cuyo sistema · de legalidad y a u toridad_es está: 
sometido. De suerte qNe,. en la práietica, y eUo
constituye ia esencia del concept0 de demo:-= 
cracia Fepresentativa, para los prob:lemais g1o- . 
bales de la sociedad lo l']jue el eü1dadan0' b:SJee 
es delegar, a través de los partidos politiJcos, y 
sus personeros en los órgan0s _ del Estado el 
de)i>er de vtg.ilar aetivamente a través de las 
leyes y su ej ecución que sus derechos·,, deberes 
y necesidades básicas-. estén bien formHlados, 
y debidamente· interpretados en la praxis del 
Estad0 de Derecho. Que 1as actividades y re
querimientos de su vida estén debidamente 
protegidas por aquellos en quienes de hecl'lo 
y de derecho es-tá delegada l a  soberanía po·
pulaF. Para todo esto., empero·, es req¡tüsito 
Índispensable la infOFmación veraz· y operati
va. Por la .sencilla razón de que si el Estad0 
y la actividad productiva crean las condicio
de posibilidad de satisfacer consumos,. la i!n
fotrñáción ve'faz,. séá en alimentos,, en salud, 
en récreaci'án, en eapacitácíón para er tra:..: 
baj o, en acudir a la autoridad para pl'<flté'gérse· 
o deshacer agravios y enderezar entuertos de
pende de la c'al-idad y éaintidad de intm·maefon 
que recibe. ¿be qué otra manera,. honorables 
Congresistas, pued e ·  el Ciüdadáiió, c'11á!qüíéra 
que sea s_u stªt_us ec_onéimico y nivel de sofis
tilc'ácfoJJ! e:�é:reer él deréého . a éséoger ént\re 
di:liérentés ái]ternativ·as ? o · podemós aca:so 
permitíF que los a·vivatos prnfesiona:l!e& a tra_, 
vés de sus servicios de íntelígencia estén bien 
informados y las masas popularé:s sometíd!i:s 
a que los desplumen en toda ocasión y lugar 
CfeOÍÓO a Úrfa e'JÍé'sfof'o-¡_r'fuacrÓ:h óffil'ifpreSél'Yte 
y cti•nviñcent\é? ¡::¡tsa sí sei!'fa: fa más a:b'értante 
de fa:s desrgiiáldad!es en úna: soc·redacf coma la 
actua:H fLa jüstiéila distrfüutrva en :rñaterfa de 
esc0:geneía: füe·ne éfúe: feférirse a: fa - informa
Cióil so pe1'la: de convert1rsé en U:n rey cíe 
]:}füfas ! Jiustieia dilstri!J'.mtiva; que sí existía y 
ga:tantfaab'a fa sóiídaridad cb-lectiva en �as so·_,, 
éiedades que llamamos primmv·a:s. Y éfa a 
b'á:se de esái diémocfütizaéión de ía fnfórmadón 
po·t .addón cíe la: átitoticia:d que- existía sói�da"' 

3 ,  El .aitículo 20 y: la desinformación. 

TenémóS,_ pór qonsíguíente, que ei airtícuio 
2C1 rió puede tñ.terpretarse c0ií criteríos tras
nóél:íado.S. cíe qué ef su,J.eto príncípai dei ciere-. 
Che de iiíf6rni:icf6n es quíen ia suminístra. En 
éf cá.só éol6rnbían6,_ estas serían fas grandes 
empresas éómeréiafés que C:Íífuriden y ciosí:fica-n 
ia i'.nformaéÍó:n .. ¿(j debemos pensaF que fo ha
cen con ánimo de servfofo a ia comunidad sin 
r'ecihif pínglies oen,eficios?' Qaien está bÍen 
in:form:ido cosecha beneficios ; ¿quién lo duda? 
(Y quíén logra ciesínforma:r a ios demáis . . .  aun 
mayores! ¿,Quién en este recínto lo duda ? ¿No 
és esa fa nieta de la prop·agancia po-lít1ca ?  · ¿,Y 
de fa publicidad comercial ¿· ¿ Por 10 tanto cíe 
qüiénes controlan la ínformaci6n? ¡,:No, CÍeF
tamente, dé q.uienes fa consumen ! é·o,mo en· -
cási todos los derechos. fundámentaies la meta 
de la justícia social s0n quíenes consumen, la 
mayoría de los ciudadanos suj.etos af si�stema 
<;le 1nfor:inaci6n. Ñci quíenés ofrecen -trabajo, 
.Sa1ucí o recreación síno qn�enes consumen esos 
y_· muchos. otros. bíenes. Y de manera parndíg
rhá tiéa, en et caso de quíenes venden informa
cíón . . . o, dígámósfo éon toda cfarídad, tam
füén des.fnfoi·niaieiéri . 
- El pará:grnfo- del ar1\ículo 20· ga1·a;ntizandb 

"e'l derec:iruo' ai. la li"ecti!fücaeión e1fli cendie-ione:s . 
de· eq¡l!�ii€l!ad . . . " .se re:liiere obviame1'lte a q¡tüen; 
irn:llividuaJlmemte,. hru sida aiguraviaido, cai}um1fJ:�a
d(i) o perj ulfü:e8Jdo.- Em:p:e:i;e:, siguiendo e] equi
vcco principio q,ue fod1a. ácctómi (i): inst]tíi:�ctón 
SüCiail está re:l!eri:da á índí!\i-ilduos e:sp·ecme-os, : : . 
se han o·lVicJiado, ]o,s inte-rp1'etes:.de esa i:l!i:spusii
eii0m de mtestra Carta: Magna; de:] eóDsumid0':c 
::¡,nóniim0. En aque-Uais circmistannéi!as en; lais. 
cuales se atropella al ciudadano anónimo des
Ct:i•IDEl ei!éiiidd1e ·e1 derecho a consumir parques 
púbHc<fl:s., zonas verdes, salud, tranquilidad, 
j usticia . . .  información veraz. Todo ello es
tablecido en -la Constitución pero de:ntro de  
nrtos patliiiietros c:ier mas . cfüéfó ii1dívid ualis
md. éamo' si· e:r ente· eolectfvo· fuérn una puta 
ficción de la mente. Como correspon<il!e a: fos_ 
fieles creyentes y buenos seguidores del indi
vidualismo de la ilustradón. Cont1'a cuya vil
sión de la sociedad surgen en el sígio XIX 
todas las doctrinas rta:macfas socfafütás ;  ó por 
lo menos dohde el Estado asume una respon
sa:ht]rdad ftente ai íos: hé'éhos: y- pró'éesós de  
carácter eoléctivo. Pero qué ail!1·se11te es·tá; este · 
sentimiento de protección a la colectividad 
tanto éü et téxtó deI ártículo 2'0 como en ia 
manera como se 'ha venido interptet::tn:cfo, e-
invocando el derecho de tutela . . .  contra la 
cadá! alfái é'JÍ'ecié-ñtl'Y desinio1'1n3Je�ón y su e:foéto · 

desestáífüfiiZ'ad6f dé fas e:str'uc't1:H'ás naéfonaies 
en ra na:füa'.da p':sié&Wg:íru y cónciucta: de fa:s 
:mmt�1\u'[lÍes'. P'afécefílá\ qué M:s méti1\ru��daé'Fes 
efüófü<Vámenté' sóda;Usfa.s: p'el'o iins't\i:tuc-iona:f
mefüé' ff fnté-1eétHa'.IfueJil1\e fotliv�6iualislla:s de 
tiiéféa y tér:fülto vefl! ro.s árboles· pefo no peréf
ben, ni siquiera en su imaginación el bosqué. 
Que es el que está siendo destruido sin re
medio: rnaifü está, a qufen p·résta llll!l servicio 
fundamental se le protege, . . .  pero en fun
cíóml del! c0ns�tmídor, .del illtérés geJlleral: . Y 
que no se argumente que · el consumidor es 
libre ·ae tomar 0 no el setvi:ció, euándo · se 
trata de satisfacer una necesida:d emanada 
dél lié'ciio iniSfüó dé séf cíü.dadano. ÍguaI · 

ocurre.con la. protección del me·dió a:mbie:rite-. . . · 
el beneficiado es el ciudadano anónimo que 
requiere e.se e0'1ijsliJimó. ¡::E.sal es fa es·endál dÍé' ros 
llamados derechos 1nma:rios·!; Be protege a los 
médicos porque su servicio a la sociedad es 
proteger la- sMcui humana;" o a: los maestros 
porque ímparten Ínstraccíón. Empe:ro, si no 
c·ümpféri, ef :Es·tac:tó esta en !a oólíg;áción dé 
exigirles responsabilidad. Lo que el c:fere:ého 
anglosaj ón llama malpractice en el qes
efüpefio, dé Úri &fféfo. rQtie sf rro· e·stan ca:rffíc'á
cfo·s pafü de-seiripéfiaf ; o p'érvierteri .Su ef ercf.o 
cfo deb'eh ten'rin:cfat a. ejetéer( son, en o·tras · 
pá!lábfas, r}ar1\é. intégrál ctei tejido de deréé"lios 
y cieitere-s fríhéfentes ar . Estádó' dé Derecho'. . 
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4 .  ¿Viola la desinformación un derecho 
fundamental? 

En el caso de la información el antiderecho 
está en servir de instrumento de desinforma
ción. ·  Y con mayor razón cuando se trata de 
empresas comerciales. En este caso quien su
ministra el consumo es el mismo que escoge 
porque le viene en gana o se responsabiliza 
por incompetente en ej ercer el oficio de violar 
el derecho fundamental. Existe un contrato 
tácito entre el informador y el público. Por 
eso le concede el Estado el derecho al uso de 
las ondas herzianas o el .de imprimir. Mas no 
por.ello renuncia, ni podría hacerlo, sin perder. 
su· carácter de vocero de la soberanía popular, 
a su obligación de garantizar la calidad del 
producto; No así el caso de un abogado quien 
comete delitos contra un cliente particular. 
En el .caso de la información el suj eto es la 
comunidad, no un usuario particular. Como 
en el caso de una ley anti-tabaco que impon
ga la limitación a: la pubHcidad, en favor del 
consumo. Los beneficiarios no son Pedro, . Sa
muel o Vera sino la comunidad como sujeto 

. del derecho a la salud. De suerte, -honorables 
Senadores, señor Presidente que no veo cómo 
puede esta corporación evitar legislar . san
cionando la desinformación sin comprometer 
gravemente los deberes del Estado de Dere
cho. Por más que aquellos medios de comuni
cación que hacen su agosto desinformando 
pongan el grito en el cielo y digan que Co
lombia estaria al borde de ser un Estado j;o
tali tario. ¿Por proteger los derehos de los 
ciudadanos que ·les permiten estimular y for
talecer la democracia? Si no fuera por los 
intereses que se esconden detrás de la activi
dad desinformadora parecería un argumento 
de Simón el bobito para engañar al pastelero. 

Mario Laserna 
Senador. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jaime Bo
gotá Marín. 

Palabras del honorable Senador 
Jaime Bogotá Marín: · 

Con· la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra .el h<;morable Senador: 
Jaime Bogotá Marín, quien manifiesta .lo 
siguiente: 

· 

Honorable senador : vamos en compañía de 
otros. Senadores a presentar una proposición 
que presumo· no dará lugar a ninguna discu
sión;  en ella se d eplora la desaparición de un 
gran tratadista, de un maestro de muchas ge
·neradones del derecho, de un ilustre Magis
trado; . el doctor Arturo Valencia Zea, es para 
eso. 

La Presidencia in�erviene y manifiesta: 

En su momento lo someteremos a vota>Ción, 

La Persidencia .. concede ·el uso de la 
palabra al honorable Senador Aníbal Pa
lacio Tamayo. 

P�.labras del honorable Senador 
A:níbal Palacio Tamayo: 

Con la venia· de la Presidencia, hace 
uso de la palabra . el honorable · Senador 
Aníbal Palacio Tamayo. 

Señor Presidente :  simplemente para anun
ciar una proposición que está a consideración 
de la Mesa Directiva y que sea discutido en el 
punto pertinente, y que tiene que ver con el 
debate que se ha suscitado a raíz de la ley d e  
Segµridad Social que v a  estudiar l a  plenaria 
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del Senado, esta proposición, señor Presiden
te, · ésta ha sido firmada por más de 30 
Senadores de todos los sectores y movimientos 
políticos con presencia acá en el Senado. 

La proposición, repito, para que sea discÚti
da en el momento oportuno, busca la confor
mación de una comisión, del más alto nivel, 
integrada por los Presidentes de lo's gremios 
económicos : La ANDI, FENALCO, La ASAC, 
por los Presidentes de las tres Centrales Obre
ras, por los miembros del Gobierno que han 
estado durante un año discutiendo la ley de 
Seguridad Social, básicamente los Ministros 
de Salud, de Trabaj o y el señor Ministro de 

· Hacienda, que fué incorporado por uno de los 
Senadores firmantes ya que tiene que ver c.on 
algunos aspectos de carácter fiscal, en la ley 
que se discute y por una comisión d·el Senado, 
preferentemente los señores ponentes con el 
fin, señor Presidente y honorables Senadores, 
de agotar un último esfuerzo en materia de 
concertación, porque a todos nosotros, nos es
tán llegando opiniones de los diferen,tes gre
mios y sectores de los trabajadores en relación 
con este proyecto de tanta importancia; esto 
no significa la suspensión de la discusión o 
del debate y se le coloca un término de 15 días 
a esta comisión, repito del más alto nivel pa
ra que un esfuerzo grande de concertación 
busquen los concensos y los acercami·entos y 
nos traigan en este plazo', esto ha sido discu
tido con el señor ponente, el doctor Alvaro 
Uribe Vélez para que en un plazo de 15 días 
.se traigan aquí las conclusiones de esas reu
niones importantes· que oj alá, aspiro, señor 
Presidente, que sin protagonismos y sin deseos 
de figurar ante los medios de comunicación, 
ojalá, en una forma de recapacitación y de 
concertación máxima, hagan un último es
fuerzo y le mostremos al país, que la concerta
ción sí puede ser posib le ;  si hay acuerdos o 
si se mejora el proyecto que ha sido sometido 
·a esa consideradón, muy bueno ; . si no hay 
acuerdos se traerán también los puntos de es
tos sectores que . en última instancia son los 
que han venido planteando; repito, diferentes 
puntos de vista controvirtiendo, incluso, lo que 
s alió de las Comisiones Séptimas, entregando 
aportes, señalando diferencias ; yo creo que 
con esto el Senado de la República saca un 
poco la discusión ; creo que es una comisión 
más funcional que un foro que seguramente 
como tantos otros no . aportará y es, repito, 
un esfuerzo que puede hacer el Congreso de 
la República y particularmente el Senado : 
para mej orar y buscar mayores acercamientós 
en una ley de tanta trascendencia. 

La proposición está suscrita, repito, por más 
de 30 Senadores de todos los partidos y movi
mientos y espero, señor Presidente, que en el 
momento· propicio sea sometido a considera
ción. Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de lá · 
palabra al honorable Sénador Alvaro Pa-

. va Camelo, 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Pava Camelo: 

Con la venia- de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Pava · Camelo; quien manifiesta 
lo siguiente : 

Señor Presidente : quiero copar unos pocos 
minutos de la atención de la C orporación a 
efectos de tocar un tema que se vi·ene venti
lando en algún medio de comunicación y que 
personalmente me causa cierta inquietud y 
que quiero traer aquí a esta Plenaria del Se
nado colombiano;  se trata de lo siguiente : 
.señor Presidente y honorables :senadores, ha
ce unos días el Noticiero 24 Horas hizo re
ferencia a la utilización del parque automo
tor por parte de algunos Senadores, de ma
nera indebida. Dentro de esa utilización la 
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periodista autora de la nota, decía entre otras 
cosas que el suscrito hacía liso de 7 vehículos 
de propiedad del Senado colombiano y que no 
los había retornado -razón de más para que 
la M esa Directiva no hubiera podido reálizar 
el remate que ha sido anunciado de tiempo 

· atrás, de esos vehículos-"-. Me pareció, en esa 
oportunidad, señor Presidente, que no corres-
pondía nada distinto a una mala información 
que debía tener la periodista del mencionado 
noticiero ; sin embargo,. después d'e haber so- , 
licitado a la Directora de este medio, que se 
rectificara la información, después de haber 
acreditado como en efecto lo hice, que no h e  
poseído e n  m i  condición de senador de l a  
República 'ningún vehículo de. propiedad d e  
l a  Corporación y que iSólamente cuando ocupé 
la Vicepresidencia, del Senado colombiano tu
ve a mi servicio Íos vehículos que se establecen 
po·r medio de una resolución de que no fuimos 
autores los integrantes de la Mesa Directiva 
que les antecedieron a ustedes ; el mencio
nado informativo rectificó la información el 
pasado viernes y el sábado me he encontrado 
con la sorpresa que el dlario "El Espectador",
publica la misma especie y la reitera en el día 
de ayer en la columna, en el periscopio poli
tLco que dirij e el periodista Carlos Murcia, 
me he.  dado a la tarea, señor Presidente, d e  
ingadar sobre· e l  origen d e  esa calumniosa 
información. iMe he encontrado con la ingra
ta sorpresa de que la fuente al decirlo de los 
periodistas es un alto dignatario del senado 
y a mí me parece que,- señor Presidente, no se 
puede j ugar con la honra, con el honor de un: 
Senador de la República, simplemente por el 
hecho de pretender · emular o de pretender 
disputar un electorado o pretender conseguir 
la opinión pública colombiana ;  me parece que 
el tema, a pesar que resulta ser un tanto de 
poca monta, sí puede convertirse en un bunque . 
naturalmente va a perjudicar a muchos Se
nadores, yo quiero dejar ·constancia e n  esta 
sesión del Senado de la República que nunca 
reitero, nunca como Senador he tenido a mi 
servicio vehículo del Congreso colombiano, que 
actualmente no poseo ningún vahículo, que 
como Vicepresidente del Senado, reitero, me
diante una resolución de la Me·sa que nos an
tecedió me fueron entregados 3 vehículos que 
entregué al Senador Elías Matus el día 21 de · 
j ulio a las 11 de la mañana, como consta en u n  
acta levantada y aprobada por la Dirección 
Administrativa del Senado colombiano;  pero 
sí me parece, señor Presidente y honorables 
Senadores que ésta es una buena oportunidad 
para que la opinión pública sepa en manos d e  
quiénes están los vehículos, porque s i  e s  que 
hay vehículos en manos de Senadores, én ma-' 
nos de Senadores que no. ostentan . ninguna 
dignidad, sí hay .senadores que tienen para· 
su uso personal vehículos a pesar de que aquí 
nos comprometimos una vez iniciamos esta 

, · legislatura a rematar ·esos automotores,. -por
que el Banco Popular había entregado a to
dos los Senadores que así lo requirieran un 
préstamo en condiciones especiales para evitar 

· ese tráfico con el parque automotor. _ 
· 

Sin embargo; se sigue . traficando, . señor 
Presidente, con· él y por eso me voy a permitir 
solicitarle muy respetuosamen�e a la Mesa. 
Directiva que se entregue un informe porme
norizado a la Plenaria de la Corporación y ·  a . 
la opinión pública de esos. vehículos; del des
tino qüe se les está_ dando, de los funcionarios 
y de los Senadores que los están utilizando, 
yo le voy a solicitar a usted, señor !Presidente, 
que una vez sea procedente, conforme a l a  
orden del día, usted someta a consideración 
de la Plenaria la siguiente proposición : 

El Senad9 de la República solicita a la Mesa 
Directiva entregar a la Plenaria de la Corpo
ración a la mayor brevedad posible un infor
me pormenorizado del estado .del parque au
tomotor. Dicho informe contendrá ,entre otros 
aspectos ·los nombres de los funcionarios, sus 
cargos .y los Senadores que tienen a su servido 
vehículos del Senado de la República, presen
tada a la consideración de la Corporación det 
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S_enador -Alvaro . Pava, le ruego en consecuen
cia, sañor President e, que en el punto perti
nente someta a consideración esta proposi
ción a fin de que la opinión púbUca conozca 
el de2tino que se les está dando a lo.s vehículos 
y. cuáles son los Senadores que los están utHí
zandn para que los medios de comu;nicación 
�i.o si ::;an tergiversa ndo y calumniando como 
se vi ne haciendo a través de esos medios de 
comr nicación que he citado a Senadores que 
n_o tc_1emos ni hemos tenido condición de Se
n.adores ningún vehículo a nuestro- servicio. 

Con la venia de la Presidencia y die! orador, 

· 

. interpela la honorable Senadora Regina 
. Betancur de Liska :  

· Mti chas gracias. Con l a  venia de l a  Presi
fümcia, yo_ estoy muy de acuerdo con el Se
nador :Pava Camelo, yo creo que ya ,es tiempo 
de qne sepamos qu3 ha pasado con los auto.
móviles que dijeron que los iban a llevar para 
el martillo, y el martillo parece que fue una 
hacha porque no ha habido ninguna venta, 
según me informa o me informó algún se:.. 
nadol..' él estuvo har,iendo una investigación y 
alguno de esos caEos entraron aquí robados, 
y, por qué no se ha hecho la investigación en
toncf:s y por tal motivo no se pudieron vender ; 
yo creo que ya es tiempo y siquiera que el 
dochr Pava . Camelo puso el dedo - en la llaga, 
porque yo creo que ya es tiempo de que se
pam·-:is quiénes son los que los tienen y por qué 
los funcionarios tienen varios automóviles, 
pór qué no se han ·vendido, yo acabo de recibir 
un automóvil Mazda chatarra con 800 choques 
.sin llantas y sin botones del radio, totalmente 
desbaratado porque yo no sé qué es lo que 
hacen, además los que los usan con esos auto
móv!les; el· de la Vicepresidencia de la Co
misión Cuarta Jo. recibí en pedazos yo tuve 
que devolverlo para que no crean que yo estoy 
usando ese· carro para cosas diferentes del 
uso personal que necesitan los Presidentes y 
Vicepresidentes ; quise que lo mandaran a 
arreglar para ver si es posible que se coloquen 
eri e 1 martillo del Banco Popular y haber por 
qué. se está haciendo ese tipo de· negocia- . 
ciones aquí en el Senado de la Re.pública, yo 
creo que el senado debe ser mucho más digno 
y que cada uno de los Senadores debe decir 
qué está sucediendo con su automóvil, decir a 
dónde lo está llevando y por qué lo está lle
vando, qué está sucediendo e informar al 
Senado de la República cada vez que su· auto
móvil tenga un golpe; yo creo honorable 
Senador Pava Camelo que ya es· tiempo de 
que empecemos a dignificar al Senado de la 
República y- además a saber cuále&· son los 
funcionarios que tienen tantos automóviles y 
por qué un funcionario los tiene y para qué 
los · tiene,. porque si los 'Senadores e.e . la -Re
pública no pueden tener el automóv.il- y. yo 
personalménte estoy pagando mi propio auto
móvil aquí en el sei1ado de la República; no 
entiendo pcir qué a los funcionarios . .  se les 
entrega a veces hasta tres automóviles. 

Muchas gracias honorable Senador -y -espero 
que se haga una verdadera investigación y 
además como decía el Senador Laserna es que 
hay desinformadón y al pueblo se le· desinfor
ma -y no se le dice la verdad y entonces es 
bueno que se le diga la verdad de · lo que ·. 
sucede en el honorable Senado de · la Re
pública. 

Muchas gracias. 

Recobra el uso r1e la palabra el honorable 
·'; . Senador Alvaro Pava Camelo : 

Señor Presidente, yo concluyo solicitando 
a· su Señoría, solicitándole con todo comedi
miénto y respeto que a pesar de que la .propo- . 
sic:i.ón no establece un término para que ese 
informe sea entregado a la plenaria de la 
Corporación, sino que simplemente se· dice a 
la mayor brevedad posible, Su Señoría pueda 
solicitarle a los organismos pertinentes que 
este inforine sea entregado en las próximas 
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sesiones oj alá en la prox1ma ses10n, para 
que acá podamos establecer; aquí el Senador 
Pizano me propone que sea una semana, que 
sea ocho días,. si usted no tiene, si la Mesa 
Directiva no tiene inconveniente podríamos 
modificar la proposición para que dij ese que 
en. término de una semana a efecto de que 
podamos establecer claramente quiénes s011 
los usuarios de esos vehículos porque le reite
ro señor Presidente porque para mí sí resulta 
sumamente incómodo y muy extraño que .en 
diferentes medios de comunicación que coin..: 
ciden con la fuente, se esté diciendo que Se
nadores que no tenemos, que no poseemos 
vehículo del senado colombiano, estamos ha
ciendo uso indebido de siete vehículos, es que 
la cifra además no sólo es risible sino , esca
lofriante que 7 vehículos posee el Senador 
Pava para su servicio particular. 

. Los tres vehículos reitero a.signados por una ·  
resolución de la anterior Mesa Directiva la 
que nos antecedió, a los que .terminamos el 
periodo el 20 de j ulio de 1993 asignaba a cada 
uno de los dignatarios de la Corporación tres 
vehículos que se los entregué una vez fue ele
gido el Senador Elías Matus no fue anterior
mente, ni posteriormente he tenido, ni voy 
a .  tener además porque considero un acto de 
indelicadeza tener un carro si .uno ostenta 
una calidad que le amerite la posibilidad de 
disponer de ese vehículo a pesar inclusive 
señor 1Presidente y quiero hacer una anota
ción adicional que mi sucesor en la Vicepresi
dencia me dij o que podríamos ese empalme y 
e.sos vehículos recibirlos y entregarlos a la 
siguiente semana, porque generosamente me 
dij o podemos hacer eso la sei.nana entrante, 
me pareció indeUcado y los entregué como él 
lo podfá certificar el mismo día, el primer día 
de su elección como Vicepresidente del Se
nado, luego me parece que la calumnia no 
puede estar ·en manos de dignatarios de la 
Corporación, que repito a decir de los perio
distas son la fuente que les ha podido sumi
nistrar este tipo de informes y que poco a 
poco vienen convirtiéndose en una verdad 
publicaqa por los diferentes medios de comu
nicación atentando así contra la honorabili_: 
dad y contra la honestidad de uil Senador de 
la. República. 

Le agradezco. mucho señor Presidente. 

La P1·eside11cia interviene y manifiesta :  

Honorable Senador, l a  Mesa Dire ctiva aquí 
p1:esente le solicita, le- encarece que diga quién 
es el dign:atario que ha dado esa información 
a la ·prensa porque dignatai·ios del Senado so
mos los Presidentes, los Vicepresidentes y el 
Secretario y ningüno de nosotros según hemos 
constatado aquí en conversación mientras us
ted dio el uso de la palabra ha dado informa
ción al respecto, en segundo lugar no tiene 
esta Mesa Directiva espej o retrovisor y pru
dehte hubiese sido· sí que la Mesa Directiva 
que terminó de la cual usted hizo parte hu
biese dej ado en su informe de labores lo 
referente . al  número de vehtc:ulos su asigna
ción, su estado y, lo· referente a cuales serían 
o no rematables, no tenemos espej o retrovisor. 
En tercer lugar, en la primera · reunión de · 
Mesa Directiva y desde la primera reunión de 
Consejo de Administración, se solicitó el in
forme que usted está .pidiendo, porque no 
existía, lo referente a la administración del 
Senado de la República, usted lo sabe, por ley 
de la República, le compete a un Consej o de 
Administración, del cual no hace parte la 
Mesa · Directiva, sino que lo integran un nú
mero de Senadores, elegidos por nosotros y 
el señor Presidente de la Corporación·, por. lo · 

tanto, aun 1cuando recogemos y solicitaremos 
como ya lo hicimos, la infOTmación para la 
mayor brevedad posible, no es nuestra com
petencia administrar, lo referente a los bienes 
del Senado, sino que hay un Director Admi
nistrativo y también 'un Consejo de Adminis
tración .. Le rogaríamos, le encarecemos para 
que· no nos dej e sub iúdice o entre dicho en el  
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trato con los colegas y concretamente con 
usted, informe a la pl1enaria cuál -de los digna
tarios del Senado, d\el Presidente, los Vice- · 
presidentes y el Secretario, fue quien dio esa 
información. 

, 

En lo que respecta a la Segunda Vicepre
sidencia, le quiero informar a la plenaria y al 
Senador Jaime Vargas, que tan pronto leí en 
mi dudad de origen la información solicité, 
que por la Vicepresidencia se produj ese una 
comunicación, desmintiendo el informe apa
recido en el p eriódico "El E.spectador" y rela
tando las fechas en las cuales el Senado1· 
Jaime Vargas Suárez, había puesto a dis
posición · de la 'Segunda · Vicepresidencia los 
vehículos que tenía · a cargo que ' J  ""·�::::n 
desde ya hace mucho tiempo, comunicación 
de la cual se le dará. copia al Senador Vargas . 
Suárez. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge 

. Ramón Elías Náder, Presidente 
de la Corporación : 

Muy· amable señor Presidente, en realidad 
yo estoy sorprendido de la afirmación hecha 
po�· el Senador Pava, la obligación . de uno 
cuando llega a una Mesa Directiva, sin que 
se ponga el espej o retrovisor como dice el se
nador Daría Londoño, de andar con chismes y 
eón cuentos no es nuestra misión, pero sí te
nemos la obligación de preguntar por una.S 
resoluciones de la Dirección, del Consejo de 
Administración, que ordenó la venta de unos 
carros, en el martillo, se nos dij o por parte 
del Director Administrativo que· el Banco no 
quiso hacerlo, pero que habían unos Senado
res que no pertenecían a Mesas Directivas, ni 
de comisión, ni del Congreso, que andaban 
con carro,. yo no puedo negarle a usted, porciue 
he sido una persona franca por idiosincrasia 
y porque nací en una reg·ión donde la fran
queza es el común denominador de su gente, 
sí fue usted, senador Pava, señalado por la 
Dirección Administrativa, como el tenedor de 
unos automotores, pero no por la Mesa Di
rectiva, ni por el Senador Londoño, ni por el 
Senador Matus, en esto hay que darle 'cla1idad 
a las cosas, yo no voy a enfrentar al Senado 
con la Dirección Administrativa,· y no sólo 
de usted se dij o, sino que se dij o del Senador 
Jaime Vargas, y no sólo del Senador Vargas, 
sino de alg·un"os otros Senadores, que efecti
vamente pueden tener esos vehículos en su 
poder, esto no quiere decir hónorable Senador, 
de que nosotros nos hayamos convertido . en· 
Cherlo Holmes, para investigar la conducta 
de los senadores, y mucho menos los de Su 
Señoría, que hasta donde sé, es un hombre 
correcto · que merece respeto, eso se dijo en 
los primeros días, de su salida de la · Mesa 
Directiva, y ·yo entendí que un día, o dos dí�, 
ó tres días pudo haber .sido normal., p ero ante 
su· explicación, tengo que creerle a .usted, de 
que usted devolvió esos carros al Senador 
Matus, no quiero polemizar sobre este asunto, 
porque además, como dtce el f)enador Londo
ño, éstos son asuntos atinentes al Director 
Administrativo y no a la Mesa Directiva. la 
Mesa no tiene nada que ver cori. eso, -la Mesa 
es una coordinadora y el Consej o de Admi
nistración en alguno de los apartes de la 
Ley 5:J., le dan unas funciones específicas, c¡ue 
estamos tratando de cumplir, usted, me excu
sa, pero de la Mesa Directiva, no salió esa 
información, salvo que haya . salido cl,e boea 
mía y no recuerdo habérselo dicho, yo no sé 
si usted está conforme con la explicación y 
si quiere una interpelaición con mucho gusto 
honorable Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Pava Camelo : 

Muchas gracias señor Presidente, con su 
venia Presidente, si, yo me declaro satisfecho ; 

· sin embargo yo quiero que se aclare en el 
seno de esta plenaria, algo que Su Señoría J:l.a 
dicho con todó respeto ; Su Señoría ha dicho . 
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que en una reunión de Mesa Directiva, se dij o ,  
qüé él  Ditéctor Administrativo", afirmó; yo 
tengo tina certificación señor P1;ésidente, del 
DiféCto1' Adñ1iiii.strativo del Senado que dice, 
qtie los tres vehículos que estuvieron al servi
cio de la Primera Vicepresidencia, ie fueron 
entregados a fa División de Bienes y servicios 
con la supervisión de la Dirección Adminis
tl'ativa el día 21 de j ulio de 1993. Me parece 
que el Senador Matus está presente, y él  
podría decir si un solo día distinto al 2 1  de 
j ulio a las 1 1  de la mañana el Senador !Pava 
le enti'egó esos vehículos, me parece que sería 
büe:ho que se hicieta claridad, poi"que señor 
Presidente, usted entiende que fui tema a 
pesár de cjue ne debería distraer tanto tiempo 
de la p1ei1aria de la Corporacióli sí me in
cdii10-da, l:ibi'qtie i1o es un sold rüedio de co
mti-íiicaéión el que lo ha dicho, es que reite
raidamente ya la gran prensa lo tomó, ,como 
cada nada, que no tienen nada que decir, di
cen que yo t-eng·o 7 vehícülos al servicio y 
sí me parece que es la obligación del Senador 
Londoño, de acüerdb a lo que acaba de in
formar a la plenaria una infohnaCión en el 
sentido de que los carros de la Segunda Vice
presidencia le .han sido entregados en su opor
tunidad, yo no conozco comunicad.o que haya 
sucedido cie manera similar en Ía Primera 
vfoepresidencia; a mí me ha tocado de medio, 
en medio, estar réchficando una información 
calpmniosa sefior Presidente ; a mí; sí no me 
Parece que es9 sea ju ego limpio en una demo
cr�cia COIDO la nl,lésti·�; a mi aje parece que 
estar calumniando un Senador de la Repúbli
c�.�1q es buéno, sea E;l birE;ctor Adini!listrativo, 
o ,'iea cjuieñ sea, si es el Dire.ctor Administra
tivo si me parece a mi sefi.01: Presidente y 
u�ti� ha toca�o un tema Sl.!inam,ente compli
cado, porque es la voz del Presidente del Se
m;i:éjó- c;olombial}.O, . CÍÍciendo que eÍ Director 
Administrativo ha calumniado uú Senador;  yo 
sd� propongo al Senado que :Úguna . medida 
se iiueda tomar y se deba tomar hacia el Di
rector Ádminlstrativo, porque si a ustedes, a 
la Mesa Directiva en pleno ei Director Admi
nistrativo les dijo una mentira caiumniando 
a _l.ÍÍ1 Senador de la :R,epública, eso .  no puede 
p a,;13ar iúadvertido, porque ·es qúe yc:i tengo un 
doc.u111ento firmado por él, ·que dice exacta
mente lo contrario a lo que le dij-o a la Mesa 
Dire�tiva, luego a mí no me parece que un 
funcionario que depende de esta Corporación, 
m:l émpleado del 'Senado de ia República de 
elecéfon, simplemente pueda fogar con el 
honoi: de ios Senadores a su mej or convenien
ciá, _ para congraciarse con Ía nueva Mesa 
Directiva. 

En cuanto al espej o retrovisdt Senador 
Lcfüaoño y señor Presidente, yo estoy perfec
tamente de acüerdó, y yo no estoy recla.mando 
nada de la Mesa Directiva, nos6tr-0.s tampoco 
achtamos con espéj o retróvisüt, yo tuve la 
fortUíia de tener cdhio colégá éie Mesa Direc
tivai al Sei1adbr Jaime Vargas, al .sehador Tito 
Rlietfa, ai .Seüador José Black!buhi i¡ué fueron 
los Pfosidéntes, toma:rn-os deterrtiiilaCiones po
lémicas; coñtfóve1·tla.a·s, las ventilamos. eri. el 
sefüi tle ta CóqJbfüfüoi1 y áí1te· ia et:linión pú
blica, féspoi1dó por todos Ios actos; ·10 estoy 
hafüéiidó a11t·e la Procuraduría General de la 
Nadoú, que cciñsitléi'a qüe eii el tema de las 
ind�mnizáciülies, cüantfo noso:ti-os·.io paramos, 
pufüfüo's haber iñcui:tido en abusos de autori
dad; yo voy a respoíiéler por esoútctiJs y todos 
los actos publiéos y privados de mi vida como 
[o he 'hecno siempre, pérn lo que no puede 
ser señor Presidehte y lo qug 110 acepto es que 
destle el Senado de lá República;. sé pretenda . 
califüi.fiiar a uñ Senadoi· y allí ld.s. medios de 
<Comunicación recogiendo esa especie, vayan 
poco a poco taladrando la honorabilidad y ho
nestidad de un miembro de esta . .Corporación, 
y mucho más gpiye .sef10r Pr�itj'.�füe cuando 
Su Señoría aquí afirma en la -plenaria que esa 
es una .calumnia del seüor ·Administrativo; 
que ia ctij o a Mesa Direct1:'!a. 

. 

Eh cuanto al informe señor Presidente; · en 
estos ii1dnielitós del Senado, usted ló ha dicho, 
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si usted no e.s miembro de la Comisión de Ad
ministración yo tampoco lo era; es que 165 
Vicepresidentes no somos miembros de la Co
misión de Administración, no estaba en manos 
mías tampoco responder, ni disponer de los 
vehículos del Senado como no está en manos 
suyas, la Comisión de Administración es la 
qüe selecciona la terna que presenta al Se
nado de la República para que aquí se escoj a 
al Director Administrativo y es ese funcio
nario el encargado total de la adminfatración. 
Así como usted no posee la calidad necesaria 
para a.sistir a esa Comisión de Administra
ción, cosa que no comparto entre otras cosas, 
yo tampoco la tenía, fa ú:i1ica persona que 
asiste y preside la Mesa Directiva y la Co
misión de Administraéión es el .Presidente del 
Senado, vale la pena a11otar y espero que 
ustedes estén de acuerdo con la apreciación 
que hoy yo tengo como Senador y que natural
mente como Vicepresidente no pude expre
sado, porque podía entenderse que estaba yo 
litigando en causa propia, qtle no quedó bien 
hecho ese reglaméii tci del Congreso ; que en 
materia de administraéión s·e están cometien
do arbitrariedades; que se le dio demasiado · 
podei· a un director admihi§trativo qué ya 
cambiamos y que como vamos, vamos a tenér 
que cambiar otro y muchos más señor Pre
sidente po1'que el ptoblema nb es del funció
nai'io, el problemá es que ese funcionario és 
intocable y creo qlle estamos llegando a un 
punto importante del Director Administrati
vo le reitei"o que para mí es sumamente grave, 
y no puede dejarse pasar desapercibido que 
el Director Administrativo se presente a una 
reunión de Mesa Directiva, calumnie a un se
nador y simplemente el señor -Director pueda 
y tenga esa facultad p·or el heého de haber 
sidb elegido en la pleriai·ia de la Corporación; 
le· réitérb Sénaéidr Londoño para dar respues
ta á sus afitmacibnes, que yo tampoco tengo 
espej o reti·ovisor, no tengo reclamo alguno 
para hacerle a Su SeñoríiJ, no me parece que 
el- tema de para inás, pero sí mé . Parece qúe 
estos 2 puntos son impbrtantes, para el buen 
desempeño de las funciones de ustedes como 
miembros de la Mesa Directiva y para clari
dad de la opinión. pública coloml3iana, que se 
establezca si aquí hay . vehículbs, quiénes los 
usan, por qué los usan, en calidad de qué 
los usan, qué füncionaricis disponen de los 
vehículos, qué Senadores disponen de los 
vehículos y por qué, qué Senadores inclusive 
.es bueno saber, si profundizamos un poco m�fa, 
hay Sep.adores que sol.icitaron el crédito al 
Báµc9 Popular para poder tener vehículo sub
sicÍ:iago en buena parte, subsidiado en la parte 
de intereses y en las condiciones por el estado, 
siguen iecibiend.o la prevenáa de tener un 
vehiculb s.in ostetitar ninguna calidad, aqui 
hay vahos Senadores que bstehtán sin tener 
niñguna digniéI?-éi d.e .la Céfrpáración éiisponéh 
de: lbs v�h�culbs; es 'buéno que nosotros sep�
mos é:ju�enes sdh, ei tema me parece que es 
int_�re�atite, a'quí a�g·una -Vez se . tocó y buenq 
que . . ¡:i:Í"8fun.dicerrios eh ei · téiiia ·para hace:r 
clári�aa sob1:e este · prol:ileiria. 

c.;n ia venia de l� Presidencia y dei orador, · . 
i:i1tei:P'eia el honorabie Senaddr josé Ramón 
Ellas :Náéier, .Ph�süiei1íe cie fa Corporación : 
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y dar los informes necesarios a la prensa 
sofüé su cabal cumplimiento y su honestidad 
al respecto honorable Sénador, yo quisiera 
s eñor Senador, yo no sé en qué estado está, 
yo lleg·ué tarde, sí ya se aprobaron las actas,. 
si está el orden del día, porque quería en 
realidad pedirle a la plenaria que se in
comódén un minuto, para la modificación 
del orden del día para la aprobación de un 
informe de la Contraloría General de la Re
pública que ya quedó cerrada la discusión, en 
oportunidad pasada, con el fin de de que el 
señor Presidente la someta a votación, es una 
obj eción presidencial a un articulo, que se 
nombró una comisión entre ellos el doctor 
Alvaro Arauj a, presentó el informe, lo leyó s e · 
cerró Ja discusión, postergamos la votación 
por un problema legal que se discutió en ese· 
momento y al cual ya se le dio claridad, si es . 
posible señor Presidente someta a considera- · 
ción la proposición para la modificación del . 
orden del día. 

La Presidencia interviene para aclarar : 

-Antes de someter a consideración la inbdi- · 
frca'CÍói1 del orden del día, que es viable de 
acuerdo al reglamento, quiere el Senador Elías. 
Matus hacer uso de la palabra para un punto · 
de iliterés de la Corporación, según la discu.:. 
sion . planteada por el Senador Alvaro íPává 
camel6. 

Coil l:i venia de la Presidencia y del orador, . 
·fote1�íiela el honorable Senador Elías :Matus:. 

Gracias señor Presidente, en relación con 
las afirmaciones que ha hecho aquí el senador· 
Pava, quiero informarle al Senado con abso
luta claridad y veracidad, que es cierto la pi:i
m�ro que él dice, en cuanto que el día 21 hizo 
eIÍtí:ega, no a mí, sino al funcionario corres
pqndiénte .de 3 vehículos que estaban en su 
poder, uno de ellos pasó por disposición de· 
la Comisión Administrativa a la Comisión de 
Etica, otro está en estado inservible y se  fue· 
para los talleres y el otro lo tengo en mi poder, 
es'o es cierto usted hizo entrega de esos . 
vehículos el 2 1  de j ulio ; lo que no es cierto· 
y sí es una ligereza de parte suya, que recla
ma tanto respeto para el Senado y para los. 
Sénadores, es que la fuente que dio la inf.or.:. 
mación al Noticiero 24 Horas de que usted no 
había entregado esos vehículos fue algún dig
natario del Senado, no fue ninguno de nos
otí·os, ni el señor Presidente, ni el señor Vicé
p1;esidente, ni tampoco yo y en eso sí doctoí·· 
Pava usted que es periodista debe tener un 
poco más de responsabilidad al hrucer afir
maciones donde nos pone a nosotros como, . 

· personas calumniosa,s, quiero informarle al 
Senado que estas situaciones es así y d eb e  
investigarse s i  ello e s  necesario con el Noti
ciero 24 Horas, para que quede libre y absolu-· · 

tal'nerite inmaculado el nombre de la actual. 
Miis¡;¡, Directiva del Senado. 

Muchas gracias. 

Cóü ia venia dé lá Présidencia y del orador; 
füterpela el liónoi;ablé Seiiadór Alberto 
SafttOfüñio Botero : 

Señal.; Presidente, yo sí creo qüe es una 
mágnífica oportünié:lad p-ara que nci sé siga 
cubi"iencfo . con 61 velb de una i·esponsabilidad 
injusta a la totalidad de los miembros del Se
nado, cada vez y en esta legislatura y fiafó; 
las 4 Presidencias que hemos tenido se debate· 
el tenia del parque automotor de la distribu-
ción de los vehículos, del abuso por parte de- / 
funcionarios y Senadores que no tienen inves.:. ·,;. · 

tidúra; yo creo que llegó la hdra y para tran� -· 
quilidad de quienes nada tenemos que ver con 

Sí, señdr senador, es bueno que usted · diga · 
los nombres de eso·.s Senadores; a ·mí no me 
coñs·ta péro le voy a hacer ui1a promesa for
mal tle iµdagar; primero 16 de lós Sen·adóres -· 
que mántielien vehícúlos y poiier· 10s correcti
vos del caso y segundo indagar el orig·en · de 
la -especie que se lanzo S(!bre üsted, porqúe sé 
que usted se lo merece, qüe es uri hombre ho
nesto; que lo han puesto los médios de co
municación en entredicho por ese hecho;·yo 
no. sé si lo qüe hubo fue uh maL ehterídido ·en -, ese. enojoso pleito, que se divulgue por fa .. áe� 

tual· -:Mesa Directiva la lista de quienes d.ésqe 
el 20 de j ulio del 90 hasta la fecha han tenidQ 
en. su calidad de funcionarios o de Senadores 

el ..sentido tle que el Senadbr Ella� MatU.s no 
le infoi"rnó ·a1 Director Atlministrativo eh sü · 
morhei1to oportuno, de la entrega que usted 
hizo dé _esos vehículos ; yo le prometo- aquí- ·en 

.. mi calidad de Presideiite del Senado iñdagar 
:-de. la · República, vehículos dé la Corporación 

a su cargo, es el momento de que esa lista 
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n egra s e  divulgue y no que siga al contrario 
de una leyenda negra lastimando la dignic!ad 
-de la totalidad de los Senadores, no hay cte
recho de quienes j amás hemos tenido que ver 
con esas prácticas, estemos siendo lastimados 
por la generalización absurda de esta cosa que 
se ha vuelto un debate interminable, cada 
vez que se inicia una legislatura l a  Mesa Di
rectiva da unas explicaciones, la nueva dice 
que no sa·be y aquí todo el mundo sigue dán
dole carne de Senador a los medios de comu
nicación que con j ustísima razón al fiscalizar 
las gestiones ad ministrativas del Congreso s e  
a<0ombran de que nadie diga quiénes son los 
Senadores que han incurrido en esas tácticas, 
yo le ruego señor Presidente a nombre de los 
Senadores que nada tenemos que ver con eso, 
que se divulgue la lista, de quienes han tenido 
carros de la Corpqración o vehículos auto
motores de la Corporación, desde el 20 de j ulio 
de 1990 ha.sta la fecha, para que la prensa y 
la opinión sepa quiénes son, dónde están y por 
qué lo hicieron s eñor Presidente. 

Inte�·viene la P_:·esiclencia : 

No baj ó  el ·estímulo de su petición, que es 
j usta y sana doctor Santofimio sino por con
vicción, se ha solicitado como lo expliqué al 
señor Director Administrativo un informe que 
será repartido a ustedes y a la opinión por 
medio, de los medios de comunicación para 
que conozca.n la verdad sobre esto, no tenemos 
nada que ocultar, nada que contestar, nadie 
que defender, llevamos es·casamente un m es 
como integrantes de la Directiva de la Corpo
ración y sabemos cuáles son nuestras funcio
nes y competencias, le agradecemos su insi
nuación y le comentamos que coincide con lo 
·que nosotros pensamos. 

La Presidencia somete a consideración 
·de la plnearia la modificación del Orden 
qel Día, atendiendo la proposición verbal 
del honorable Senador Jorge Ramón 
Elías Náder, con el fin de entrar a votar 
el IV punto respecto al informe de Comi
sión, y ésta le imparte su aprobación. 

IV 

Proyectos ele ley objetados 
¡1qr eJ Ejecutivo. 

Proyecto de ley núme1·0 346 de 1993 
S.enado, 266 de 1993, Cámara ( con infor
me de Comisión) , "por la cual se fijan 
reglas para el retiro de funcionarios y 
empleados de la Contraloría General de 
la �epública y se dictan otras disposicio
nes".  

Por Secretaría se da lectura al informe 
presentado por la Comisión designada por 
la Presidencia para estudiar las objecio
nes presentadas por el Ej ecutivo al pro
yecto de ley mencionado. 

La Presidencia somete a consideración 
de la pl enari a el informe leído, y cerrada 
su discusjón la plenaria le imparte su 
aprobación. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 18 de 1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

Señor Presidente :  

En sesión plenaria del honorable S enado se 
nos designó para estudiar las obj eciones que 
por inconstitucionalidad parcial · presentó el 

Jueves 2 de septiembre de 1993 

señor Presidente de la República al Proyecto 
de ley número 266 de 1993 Cámara, 203 de 
1992 Senado, "po¡: la imal se füctan normas 
para el retiro compensado ¡para funcionarios 
y empleados de la Contraloría General de la 
Repüblica y se dictan otras disposiciones". 
En el proyec,to a que se haoe referencia en su 
artículo 29 numeral 59 se crea una pensión 
de j ubilación, materia que no corresponde a 
la ley de indemnización, pues se viola el ar
tículo 158 de la Constitución Nacional. 
De otra parte se estarían aumentando los 
costos del retirn de personal sin la iniciativa 
gubernamental o visto bueno del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público contrariando 
el artículo 50, ordinal 1 1 ,  Constitución Nacio
nal, y artículo 163,  Ley 5?- de 1992. 
Igualmente el articulo 39 del proyecto permite 
recibir indemnizaciones a los funcionarios d e  
grados superiores a los 'técnicos 1 y 2 c o n  lo 
cual también se es,taría violando e:l artículo 
150,  ordinal 1 1  de la Constitución Nacional 
y el artículo 163 de la Ley 5?- de 1992.  
Estudiadas las obj eciones por la plenaria de 
l a  honorable Cámara de Representantes fue
ron acogidas y presentado su nuevo t·exto a 
consideración de la ,plenaria el cual fue apro
bado en la sesión del pasado 12 de agosto y 
remitido al S enado para continuar su trá
mite. 
Analizados por la Comisión los argumentos 
de la obj eción y eS'tando de acuerdo con ellos 
proponemos a :Ta plenaria d el hono1:abie Se
nado aprobar el texito nuevo con las modifi
caciones incluidas por la plenaria de la Cá
mara. 
Solicitamos al señor Presidente de:l honorable 
S enado poner a consideración de los honora
bles Senadores el  siguiente texto con las mo
dificaciones anotadas. 

Al�aro Araújo, Gustavo Dájer Chac1ic1, Jorge 
Ehseo Lozano" Gustavo Espinosa Jaramillo. 

.TEXTO DEFINITIVO 

Prpyecto de ley número 266 Cámara 1993 
"por la cual se dictan normas para e l  retir� 
compensado de funcionarios ry empleados de 
la Contraloria Gen_eral de la República y se 

dictan otras disposi·ciones". 

EL Congreso de Colombia, 

DECRETA : 
Artículo 19 Ca_m�� ele aplicación. La pre

sente ley se a,plicará a 1os funcionados y 
empleados de la Contraloría General de la 
República actuaJlmente vinculados en los ni
veles téc1üco grados 1 y 2. 

Artículo 29 Retiro cGn derecho a inclemni
z.a.ción : Los funcionarios de la Gontraloría 
General -de la República, escalafonados en 
Carrera Administrativa, ·a quienes se les su
prime el cargo de acuerdo con aas facultades 
de suprimir, fusionar y crear cargos otorga
das al Contralor General de la República por 
el artículo 56 de la Ley 42 de 1993 como cqn
secuencia de la r·eesitruc1turación de la enti
dad, tendrán derecho a Ja siguiente indemni
zación : 

l .  Cuarenta y cinco (45)  días de salario 
cuando el funcionario tuviere un tiempo d e  
servicio continuo no mayor a un año. 

2 .  Si el funcionario tuvier,e un ( 1 )  año Y 
m enos de cinco (5 )  afi.os de .servici·o continuo, 
se  le pagarán cuarenta y cinco ( 45) días por 
el  primer año y quince ( 15) días por cada 
año adicional y proporcionalmente por frac
ción. 

3 .  Si el funcionario tuviere cinco ( 5) años 
y menos de diez ( 10 )  de servicio continuo, se 
le pagarán cuarenta y cinco ( 45 ) días por el 
primer afi.o y veinte ( 2 0 )  días por cada año 
adicional y proporciona:Jmente por fracción. 

4 .  Si el funcionario tuviere diez ( 10) años 
o más de servicio continuo y menos de quince 
0 5 ) ,  se l e ·  pagarán cuarenta y cinco ( 45) días 
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por el prin1er año y cuarenta ( 40)  días ppr 
cada año adicional y proporciionalmeúte p.or 
fracción. 

5 .  Si el funcionario tuvtere quince ( 1 5 )  
años o más d e  vinculación continua se ·re 
pagarán cu aren ta y cinco ( 45) días por el 
primer afio y cincuenta ( 5 0 )  días por cada 
año adicional y proporciona!lmente por fra-c-
ción. · 

Articulo 39 Empleados públicos. Para los 
mismos efectos seña.lados en el artículo an
t erior, los empleados públicos no esca:lafo
nados en Carrera Administrativa, a quienes 
se les suprima. el cargo de acuerdo con las 
facultades de suprimir, fusionar y crear car
gos otorgadas al Contralor General d e  la Re
pública en el artículo 56 de la Ley 42 de 
1993 en la entidad , tendrán derecho a recibir 
los mismos beneficios previsitos para lo cual 
bastará reunir el requisito d e  tiempo d e  ser
vicio que la norma establece. 

Articulo 49 Factor salarial. La indemniza
ción, la bonificación no constituye factor de 
sa.Jario para ningún efecto legal y éste se li
quidará con hase en el salario promedio cau
sado durante el último año d e  servicio. Para 
efectos de su reconocimienito y pago se ten
drán en cu enta exclusivam�nte los siguientes 
factores salariales : 

1 . L a  asignación básica mensual. 
2 .  La prúna técnica : 

· -

3 .  Los dorninicales y festivos. 
4 .  Auxilios de alimentación y transpqrtes. 
5 .  La prima de Navidad. 
6 . La bonificación por servicios prestados. 
7 .  La prima de servicios. 

-

8 .  La prima de v_acaciones ; y 
9 .  Los incrementos por j ornada nocturna 

o en dias .de descanso obligatorio. 
/\..rtículo q<? Plazo para ej�cución. El Con

tralqr O-en�ral: de Ja República, dará - aplica
ción a la presente :ley dentro de los cuatro 
( 4 )  meses siguientes a su sanción. 

- · -

Arüculo 6-9 Cotinuidad del servicio. Para 
los efectos previstos en el régimen del retiro 
c.on indemnización o con bonificación el 
tiempo- de' servicio continuo se contabili�ará 
a partir de '1a fecha de la última o la única 
vili.culación del empleado público con la Con-
traloría General de la República. -

Articulo 79 Incompatibilic1a'1 con las pen
si cmcs. A los empleados y :i'tincionarios- a  qul.e
nés se les sui::Írima el cargo como consecuén
cia de la reestructuración de la entidad: y 
que en el mári1ento de la supresión del cargo 
o empleo tengan causados ,el derecho a úna 
pensión, n.o s.e les podrá reconocer ni pagar 
la indemnización o bonificación a que se 
refiere esta l e"y. · - - · 

Si en contravención a lo pispuesto en _el in
ciso ante1:ioi· · s·e paga una indemniza�ió1i o 
una bonificación y luego s e  reclama y ob
tiene una pensión, el monto cu):liert.o p or la 
indemnizaclón o J a  bonif-ica�ción, más intere
ses liquidados a la tasa _de interés corriente 
)Jancafio, se descontará periódicamente de l a  
ri'ensión efl el ' menor número de mesadas le
g;=tlmente p,0sible. 

Artículo 89 Compa tibiliclacl con las presta
ciones sociales. Sin perj uicio de lo dispuesto 
en el artículo 79 de la presente ley, el p ago 
de la indemnización o de la bonificación es 
compatible con el reconocimiernto y p::¡,go de 
las prestaci,ones sociales a que tenga derecho 
,el funcionario o empleado público retirado. 

Artículo 99 Pag·o ele las i mlemn!zaciones y 
ele las bon!ficaciones. La indemnización o la 
bonificación según el caso, deberá ser c an
celada a cada ben eficiario en efectivo, por la 
Tesorería General de la entidad den tro d e  los 
dos ( 2 )  meses siguientes a la expedición del 
acta de liquidación del mismo. 

Articulo lG. Exclusividad del pago. La in
demnización o bonificación a. que se refi.eren 
los artículos anteriores, se recono cerá única
mente a los funcionarios y empleados públi
cos que estén vinculados a la Contraloria Ge
neral de la República antes del treinta (SO)  
d e  abril d e  1993.  
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Artículo 11 .  Vinculación a entidades fisca

lizadas. Los funcionarios y empleados pú
blicos de la Contraloría General de la Repú
blica que hayan sido indemnizados o hayan 
recibido bonificación por efecto de la pr.e
sente ley, podrán ser vinculados a la entidad 
donde haya ejercido el control fiscal o a 
cualquier entidad pública, entendiéndose la 
nueva vinculación diferente y con soiución 
de continuidad. . 

Artículo 12 .  Nueva vinculación a la Contra

loria. Los funcionari.os que hayan sido obj eto 
de indemnización o bonificación ·en virtud de 
la presente ley, no podrán vinculaóe nueva-

. mente a la Contraloría Genéral de la Repú
bli:ca antes de cinco ( 5 )  años de su desvincu
lación a menos que el nuevo ingreso se haga 
mediant·e concurso público para cargos de 
Carrera Administrativa o sea elegido Contra
ilor General de la República. 

Artículo 1 3 .  Transitorio. Facúltase al Con
tralor General de la República por un plazo 
no mayor de 120 días, contados a partir de la 
fecha de sanción de la presente ley para que 
pueda adelantar conciliación en materia la
boral, con aquellos funcionarios y emp:leados 
que habien do sido desvinculados de la enti
dad entre el primero ( 19) de enero de 1993 
y la fecha de sanción de la presente ley y 
cuyo cargo se suprima en Ja reestnwturación, 
hubieren iniciado acción ordinaria de recla
mación, ante la Jurisdicció_n de 110 Conten
ciosocioso Administrativo. 

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean · contra
rias. 

Por Secretaría se da lectura al informe 
de conciliación p1�esentado por . las Comi
siones desjgnadas por los Presidentes del 
honorable Senado y la honorable Cámara 
de Representantes al Proyecto de ley 
número

· 150 de ] 992 Senado, 182 de 1992 
Cámara, "por la  cual se expiden normas 
para apoyar de manera especial a la mu
j er cabeza de familia" . 

La Presidencia somete a consideraci0n 
de la plenaria el informe leído, y ésta le 
hnparle su aprobación. 
San:tafé d e  Bogotá, D. C., agosto 18 de 1993.  

Doctores : 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente 

Honorable Senado d e  la República 
' FANCISCO J ATTIN SAFAR 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes · 
La ciudad. 

Referencia : Proyecto de ley 
No. Senado : 150 del 9 2  
No. Cámara : 182 del 92.  

Señores Presidentes, las Comisiones Acciden
t�les del Senado de la República y la hono-. rable Cámara de R1epresentantes, designadas 
por ustedes de acuerdo con el artículo 161  d e  
l a  Constitución Nacional y 186 de l a  Ley 5:¡, de 
1992, para conciliar las discrepancias surgi
das en la aprobación del articulado de[ Pro
yecto de ley número 150 del Senado y 182 
de la Cámara, muj1er cabeza de familia. 

El honorable Senado y Cámara de Repre:. 
Ben tan tes hemos a cordado . aceptar el texto 
aprobado por la honorable Cámara de Repre
sentantes, el cual hace parte de conciliación. 
A continuación anexamos el texto definitivo 
d el proyeeto. 

Senad o :  
· Claudia Rodríguez de Castellanos, Maria Isa

bel Cruz, Alvaro :uribe Vélez. · 

Cámara : 

María del Soco·r:rco Bustamante de Lengua, 
Freddy Sánchez, J o·rge Eliseo Cabrera. 

Jueves . 2  de septiembre de 1993 

TEXTO DEFINITIVO 
El Congreso de Ca]oml;>ia, 

DECRETA : 
Artículo 19 La familia es núdeo fundamen

·tal e institución básica dé la sociedad. · Se 
constituye por vínculos naturales o jmidicos, 
por la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la vo
luntad responsable de conformarla. 

Artículo 29 -Para los efectos de la presente 
ley, entiéndese p or "muj er •cabeza de fami
·lia", quien siendo soltera o casada, tenga 
baj o su c argo, económica o socialmente , en 
forma permanente, hij os menores propfos u 
otras personas incapaces o incapacitadas pa
ra trabajar, ya sea por ausencia permanente 
o incapacidad física, sensorial, síquica o mo
ral del cónyuge o compañero permanente o 
deficiencia sustancial de ayuda· de los demás 
miembros del núcleo fami:liar. 

Parágrafo. Esta condición y la cesación de 
la misma, desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento, deberá ser declarada por 
la muj er cabeza de familia de baj os ingn:'sos 
ante notario, expresando las circunstancias 
básicas de s u  caso y sin que por este concepto 
se causen emolumentos notaria,les a su ca rn:o. 

Artículo 39 A partir de la vigencia de 
�

Ja 
presente ley, y para todos los efectos, el Esta
do y la sociedad buscarán mecanismos efi 
caces para dar protección especial a la mujer 
cabeza de familia. 

Artícu.lo 49 El Estado definirá medianíl:e 
reg·lamento el ingreso de la muj er cab eza die 
familia y de la familia a su cargo al sistema 
de s e �·uridad social, buscando la protección 
integral, cuyos s ervicios se les prestarán en 
forma efec:tiva, bten sea con sistemas prepa
gados, a crédito y por excepción de manera 
gratuita. 

Artícülo 59 Los establecimientos educativos 
prestarán textos escolares a los menores de
p endientes de muj eres cabeza de familia que 
los necesiten, y, mantendrán servicios de in

tercambio e11 sus bibliotecas a fin de garan
tizar el cumplimiento de esta obligación. 

Para apoyar las bibliotecas de los estable
cimientos que así lo hicieren, y más a aque

llas que suministren o donen los. textos a los 
beneficiarios d e  este artículo, . el Gobierno 
Nacional podrá crear un Fondo · Esp ecial, el 
cual quedará fa·cul1tado para apropiar tam
bién recursos provenientes del· sector pil'vadlo. 

Artículo 69 En ningún caso podrá negarse 
el acceso a los · servicios de educación · o d e  
salud a los hij os o demás personas depen
di·entes de muj eres cabeza de familia con 
b ase exclusiva ei1 esta circunstancia. · 

Articulo 79 Los establecimientos de. edu ca
ción primaria y secundaria atenderán d e  pre
ferencia las solicitudes de ingreso de hijos 
o dependientes de muj eres cabeza de fami]i a., 
siempre que cumplan con los requisitos y que 
los resultados de sus exámenes y pruebas 
sean por lo menos ig·uales a las de los dem ás 
aspirant·es, a fin de no afectar el principio de 
igualdad. . 

Artículo 39 El Estado a través de sus entes, 

de otros establecimientos oficiales o de hls 
partícula.res, creará y ej ecutará planes y pro
gramas de ca.pacitación gratuita o subsidi a d a  
tendientes a fomentar y estimular l a  cr.2acfón 
y desarrollo de microem,presas industria:!es, 
comerciales y artesanales ; empresas de eco
nomía solidaria y empresas familiares, donde 
la muj·er cabeza d e  familia reailice una acti-: 
vidad económica rerntable. 

Para · tal efecto. el. Servicio Nacional d e  
Aprendizaj e, SENÁ, el Departam ento Admi
nistrativo Na.cional de Cooperativas, Dan
coop, y los demás organismos · de na tura]eza 
similar existentes o que llegaren a crearse, a 
nivel nacional, departamental o munidpal, 
diseñarán planes y programas dirigidos· espe
cialmente a la muj er cabeza de familfa, para 
lograr su adiestramiento básico. 

Artículo 99 Dentro del campo culitural irlel 
desarrollo, el Gobi1erno Nacional estafiJ ect!á 
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y los cJ.,epartamentos, los municipios y el Dis
trito Gapita.l de Santafé d e  Bogotá p odrán 
establecer - en favor de :a muj.er cabeza de 
familia o de quienes de t lla d!ependan : 

a )  Acceso prnferencial a lps auxiltos edu
cativos ; 

b )  Servi,cios básicos de textos y apoyo edu
cativo a la.s entidades de economía solidaria 
integradas .en su mayoría por m:uj er,es c abeza 
de familia. 

ArUculo 1 0 . El Gobierr>o Nacional estable
rá ,estímulos especiales prua el .sector privado 
que cree, ·promocione o desarrone programas 
especiales de salud, educ ación, vivienda, se
guridad social, crédito y �:mpleo para las mu
j eres cabeza die familia. 

Articulo 11 . . El Gobierno Nacional, me
diante reg·lamento, intrciucirá un faictor de 

pond0ración, que lJenefic �e las propues�as .d e  
- l a  muj er cabeza de famCa o de las personas 
j urídi:cas en ,las cual·es dla participe rn.ayo
ritariamente, en los pro �;esos d e  adquisición 
y venta de bienes estatal2s y de contra ';ación 
de senrici·OS también ce _1 el Estado. Dicho 
factor permitirá qu e se sel·eccione la of1erta 
de la muj er cabeza de fa :nilia o de la c r:irres
p ondiente persona jtiríd c a  siempre que sea 
por lo menos igua:l a las de las demás propo
nentes. 

Articulo · 12. Las entid ades municipales o 
distritaies de vivienda, qc1 e  en alguna forma 
reciban recursos del Pre3upuesito Naci<mal o 
partictpien en programa_�: que tengan finan
ciación d'e dicho origen, prestarán especial 
atención para que las rnüj eres cabeza de fa
mfüa constituyan o se a socien en organiza
ciones populares de vivi '.;nda; así mismo las 
asesorarán para que pÜiedan adquirirla a tra
vés de los diferentes pl<•.nes ofrecidos, como 
el acceso a subsidio.s pa:·a obtener l otes con 
servicios. 

Articulo 13.  Los municipios y el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, cuyos }Jlanes 
de vivienda reciban rncl! rsos del Presu puesto 
Nacional., tiendrán norm.:ts simplificada{l que 
faciliten la contratació�1 admitiistrat:!va d e  
prestaici.ón d e  servicios o ele ej ecución- de ob1;as 

· con · enti.dades que estén integradas maryori
tariamente por muj eres cabeza de f.:i.mHia. 
Dichas entidades serán asociaciones u orga
nizaciones populares . de vivienda o las que 
se const:i:tuyan dentro d el sector de la eco
nomía solí.daría. Es concUción pára este tra
tamient� que las· uttlidadies ff exc.edentes que 
se obtengan · se destin�a a la adquisi ción o 
mej orami.eñto de I a  vivi enda de las mujeres 
asociadas, que sean ca beza. dé . familia. · 

Articu1o 14. El Gobie�'no Nacional pr.omo
verá, y l.os departameff' os, los -municipios y 
el . rnstrfu�o Capitail podrán promover progra
mas y planes socia:les d e  vivienda que otor
guen · 0>portunidades de acceso a las muj eres 
cabeza de . familia. 

El Gobierno Nacional podrá reglamentar 
el ª'cceso die las _ muj ere.; cabeza de famirlia a 
los pmgrnmas de vi vi.u1da de las cajas de 
compensación familiar y a aquellos q'lle · s e  
desarrollan c o n  apoyo empresarial. 

· ArU.cuiü 15. Las entid ades oficia11es de cré
ditos y aquéllas en las que el Estado tenga 

. alguna 1participación, o;· ganizarán prc5ramas 
especi a1es de crédito, r,sesoramiento técnico 
y vigHancia para las e:npresas y programas 
que tengan por obj eto. apoyar a la muj er 
cabeza · ·de familia. 

Artícul0 16.  Los depa títamentos, los muni
cipios 'Y ei Distrito Oapi :;al de Santafé. de Bo
gotá, podrán promover y financiar la crea
ción -y operación d e  er1 t.ídades sin ánimo ·o.e 
lucro, que coordinen l ci.s estrategias locales 
o regüma!es para apoyar a las muj eres ca
beza de familia. 

· Artículo 17. Dentro d �  m arco del pri.ncipio 
de igualdad, las entidades públicas que 
ofrezcan planes de d es::iriollo social; deberán 
en su ·fonnµlación. y e� ecución considerar. lo 

· que · fl.i:eTa · procedente en ·rielación · eon ia-s 
muj eres cabeza de íai::cfüa. 
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Artículo 18.· Los beneficios establecidos en 
esta ley para las mujeres ·cabeza de· familia 
'y qu�enes de ellas dependan, no excluyen 
las obligaciones de· diversa índole que a su 
favor deban cumplir .personas ' naturales · o 
j ur-ídicas, ni eximen de fas acciones . para 
exigirlas. · 
· Artículo 19. Denrtro del campo socia1l del 
desarrollo se establecie· el derecho a exigfr 
j udicial y legalmente que un porcentaj e del 
salario, de iJos ingresos o del patrimonio de 
quien sea económica y civilmente responsa
bJ,e de la muj er cabeza de familia o de al
guien a su ·cargo; se destine a atenderles sus 
necesidades básicas. 

Parágrafo. Facúltase al Gobierno Nacional 
para que dentro del término .de un año con
tado a partir de 1la ·publicación de la pre
S'ente ley dicte las disposiciones necesarias 
para la eficacia de este artículo. 

Artículo 20. Dentro del campo político y 
administrativo del desarrollo se dispone : 

a) El Departamento Nacionarl de Coopera:
tivas acometerá un plan especial debidamen
te financiado con recursos .propios, del 
Presupuesto Naciona:l, provenientes de los 
pái-ticulares u originados en el extranj ero, 
para promover Ja constitución_ de organiza
ciones de ,economía solidaría que afilien ma
yorit·ariamernte a mujeres cabeza de familia y que tengan por . obj eto la satisfacción de 
�as necesidades básicas de los respectivos nú
cleos familiares ; 

. .  ·b)  El acceso a líneas de crédito por parte 
de · microempresas, famíempresas y similares 

· que _·tengan mayoría de muj eres cabeza de 
familia."  Dichas líneas de crédito deben in

. _ clufr asesor.amiento técnico y seguimi1ento 
. operativo.-

- . · . Articulo 21.  Lo establecido en la presente 
· 1ey �10 impide que las mujeres cabeza de fa. mill.a se beneficien en la misma forma y en 

· los mismos casos que. dE�termine.n las normas 
jurídicas en favor de la mujer 'en genera'!. 

· Artículo 22. Los funcionarios oficiales _que 
incumplan: ó erntraben el cumplimiento de la 

. presente ley quedarán fncursos en causal de 
.mala conducta, que se sanciona'ra . de acuer
� do · éon -las normas especiarles S()bre. la ma-
terfa. · · · · · · · 

· Artículo 23. La presente l_ey rige a :partir 
d� su publicación. 

. · ''I'.e�to aprobado por las Comisiones Conci

. l�á!tóriás" de Senado y Cámara . . 

· camará : 

Mada del Sócori·o Bustaman:te de Lengua, 
·· . : Fl"eddy · Sánchez, Jorge Eliseo Cabrera. 

· Senado : 

Claµdia Ro·dríguez de Castellanos, l\'Iaría 
Jrsal;>eJ· Cruz, Alvaro Uribe Vélez. · · 

. La Presidencia concede el uso de ·1a p�
. Jabra al honorable Senador ;Everth Bus
tamante García. 

Palabras del honorable Sen.ador 
Everth Bl.1stamante Garda: 

Con la venia de la PresidenCia�, hace 
uso de la· palabra el honorable Senador 
Everth Bustamante García. 

Gracias señor Priesidente. Señor Presidente ;  
· . para presentar un proyecto d e  ley por medio 

de la cual se establece una circunscripción 
. eféctoral eiipe'cia.1 para asegurar !la pariticlpa
' cÍón en la Cá.m·ara de Representanties de los 

grupos . etniéos· ·y .. d·e las minorías políticas y 
. . de los coolmbiarios . residentes en el exterior, 
. como bien Jo saben ; [OS hono,rablel?_ Senad_o
. res; ll:t"Ó'Onsti:tudón en su artículo 176, inciso 

· '. 49 ; :que termirró·1a creacion de· ésta ·  circuns- · 

· ,  cripción especial, con el fin de dar · oportuni-
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dad para. que las minorías políticas, las mi
norías étnicas y · los colombianos residen tes 
en e:l exterior pudieran tener una represen
tación en el Congrréso de la República, en' la 
legislatura pasada me permití presentar este 
proyecto de ley y fue nombrado en la Co
misión Primera. del Senado como ponentre 
el honorable .Senador Julio César Turbay; 
la ponencia que rindió el Senador Turbay 
fue favorable pero ínfortunadamernte no se 
pudo e.studiar en la .plenaria de dicha comi
sión, en · el transcurso del mes de j unio y 
j ulio iniciamos una campaña en varios países 
de Europa, Asia, Africa y América Latina, 
con el fin de obtener un respaldo de quini'en
tas mil firmas de colombianos residentes en 
el ex:terior, para presentar este proyecta de 
ley, hoy j unto con el texto del proyecto fir
mado por el Senador Pedro Bonnet y por 
qui1en les habla, presentamos las primeras 
veinte mil firmas recogidas en distintos paí
ses del mundo, transmitiéndole al Senado de 
la República, el interés de la comunidad co

·1ombiana de residentes en el exterior, par'a 
que busquemos entre iós partidos un acuerdo, 
que permita ª'celerar el trámite de este pro
yecto, de tal manera que esta comunidád se 
pueda ver beneficiada con su adecuada re- . 
presentación, a :través de la elección que se 
adelante para :los comicios, en el mes de mar
zo del pr�ximo a·ño, muchas gracias señor 
Presidente. 

. Perdón señor Secretario, solicita· el uso de 
la palabra el Senador Mendoza y luego el 
Senador Muyuy. 

.Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Luis Fernando Mendoza Ar dila : 

Muchas gracias señor Presidente, le ruego 
me disculpe, · .había pedido la palabra antes, 
pero no había sido posible y me disculpan 
también que vuelva a tomar el tema de lcis · 

automóviles, por dos minuticos, es sencilla-
. mente ya que, usited señor Presidente a nom
. bre de una Mesa Directiva que ha mostrado 
, interés en que ·haya claridad en todos- estos 
· puntos en 1el S enado, se agregue a ese infor-
me '10 r·eferente ·a ló siguiente : en la legisla

. tlÚa" pasada, · con· base- a un informe que 
· . laboró la Dirección Administrativa el año pa-
. sado, se .negó a !a· conclusión, de que muchos . 

de esos vehículos que .perte11ecen a_J parqué · 
. automotor del Sen.ado, no cuentan · con la 

respectiva . documentación en :las oficinas de · 
circulación, lo .que crea muchas dudas sobre 

. la proced_encia de esos vehículos, erntonces 
ien la legislatura pasada, se le · hizo negar .a 

. fa M�sa Directiva el correspondiente informe 

.. para que procediera a ordenar ·1a correspon
diente investigación, entonces la solicitud 

. sería, que ese informe que usted ha anun
ciado señor Presidente, incluye lo referente 
a qué ha sucedidO' con estos vehféulos en 

, mención, muchas. gracias señor Presidente. · 

Interviene la Presidencia :  

Dentro ci e  las causas por las cuales n o  ha 
sa;lido a remate el p ar·que automotor que íue 

· ordenado remrutar, es.tá pr,ecisamente en el 
informe la inclusión de esa explicación, se
gún, se nos in�orma, por quien lo .produj era, -

· el señor Director Administrativo: 

Durante su intervención presenta un 
proyecto de cuyo título reza: 
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Palabras del honora Me Sertadoi· · 
Gabriel lVIuyuy Jacananiejoy : . 

:- - -

Con la venia de la Presidencia� há�e 
uso de la palabra el honorable S�nador . 
Gabriel Muyuy J acanainej oy . . 

Gracias señor Pr.esidente, para dos co�as, 
una para presentar un p:·oyecto de ley y lá 
otra, también para expre:� :trme sobre algún.as 
cosas que uno ve como preferencias al in;;a
rior de nuestra vida como Senadores, ·  la ver-
dad es que nosotros los índíg1enas, . desde el 
año pasado presentamos la solicitud de ·q;re 
nos permitan ampliar nuc.stro espacio de tea.
baj o, eso no fue posible c ;n el administrador 
saliente, y hemos seguido insistiendo, . uno se 
pasea por allí por curiosii:'. 3.d y encuentra c:.:ue 
hay colegas Senadores ql e están muy cómo

. dos, que unos tienen dos oficinas, uno no �e 
explica, o es que hay prferencia aquí a lns 
Senadores, nosotros creemos que estamos en 
igua,ldad de condiciones por ley y por Cons�i
tución, de tal manera o_ue, además de f')S 
carros, yo .sí solicitaría, de' que definiti.va
men te los que están al fr �nte de .la adminis
tración pongan orden, p _ rque si no se hz, :·.:�a 
de una nueva Constitucil"n,  de un nuevo a:iais 
y nada vemos que se er: �á mej orando e:�. el 
término democrático, en término de Jgual'()_¡:¡,d 
de condiciones, en cuanto al proyecto de l.ey, 
se trata de un proyecto de iey, por · medio de 
la cual ·se prohíbe obligrr a prestar serv.�cto 
militar a menories de ( dad, quiero de u.:'ra 
manera muy rápida, dar mi ·sustentación a, 
esta presentación del prc,yecto, ocurre .que yo 
fui maestro ,en secundar! a y hoy, mucl;ia - � r1-
ventud, muchos hij os de nosotros terminan a. 
temprana edad el ba.chil '.erato, más º "menos 
a los 16, incluso a los 15 a.ñas, o ·entre 1 5  3r !7 

· años, están terminando j a  secundaria y mu
chos . de ,estos j óvenes tieneµ que entra·r a 

· concursar para prestar el servicio mmtar 
obligatorio, por Constitución en Colombi"?,. 

Yo considero, que aquí hay · que poner un� 
.Jímites, porque un much::who de 15 y 1 6 - afws, 
pues realmente, y en .Colombia_ son . mayores 
de edad a los 18 años, se . Pretendió acá esta..- · 

b1ecer a los 17 años, mucho repi!to, esto m·eo 
que es importante inc�uso para hijos d·e lUU-

. chas congresistas; aspiro a .  que la ·Comisió.h., 
que creo que le comp�te a la Corp.isión Pd
:r;nera, le . ponga -todo el interés del ca;¡o,- 1s'J't

. que es r·ealmente importante . para · 111\1�!1i!J:IS 

. colombianos aderriás an�xo información rrfi
cial del Minlsterio de Defensa eri donde se. me 
explica por solicitud que hioe ·por. escr�to, ra._ue 

, -el año 1992, 4 .602 j é:Veries bachiUeres :qi1enm11es 
. de 18 años, fueron reclutados y están prestan

do el servicio militar, e n  es:te año · · en 1993, 
hasta el momento 1 .570 j óvenes -9 muchac h,os . 

· meno11es de 18 años, re pi t o  entre 15 y 17, p rnes 
están presitando servicio militar, uno · no se 
expli,ca ante tanta situación de violencia, !.[U.e 
niños prácticamente de 15 años . tengan Que 

. tomar las armas cuando estamos nosotros 
criticando a las fuerzas subversivas que tó-
man a muchachos menc res de edad pa·ra en.-

- filarlos a !la lucha armada, yo creo que nG·m
tros debemos como ciu dadanos colombianos 
que estamos dentro de· las· normas legaü:s, 
pues dar ej emplo ; sacando adelante · e,'3rte 
proyecto. Muchas gracis,s señor President·e. 

Con la venia de la Presidencia y del orad®ir 
interpela la honora.ble Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

Señor Presidente, que pena tratar otra v·ez, "Por medio de la cual se establece una 
circunscripción · electoral especial para 

· asegurar la participación e·n la Cámara de 
· Representa.ntes de los grupos étnicos y de 

las minorías políticas y de los colombia
nos residentes en exterior" . 

· . no :el tema de los carros sino más· o menos 
de los servi,cios de aquí, yo esitoy haciendo lll1.a 
investigación acerca d e  los almuerzos q;ie 
nos llevan a la Comisión Cuarita, y me fü 

La ·Presidencia co11cede el uso de la 
· . palabra al h9norable Senador · Gabriel 

· ·Muyuy Jacanamejoy . .  

· cuenta que - un almuerzo aJNá vale $ '  Hl . m1'0 
· y  yo que soy la pícara de la barra los est1JW 

vendiendo a $ 800 en mi · sede, · y muél'1o 
mej or,es 'porque tiene .sopita y de todo, pal!'o 
quiero decirle seño·r PI'eSidiente, ante , tD>r!io, 

. que pregunte .cuánto valíla ·· un . almuerzC! :¡r 
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valia $ 10,noo y µn sandwich $ 7 . 000, p ero 
lo peor no és eso, sino qwe el señor de servi
cios, mandó a de.cir que no le volverí� a 
mandar . nada a fo: Comisión Cuarta, porque 
eStaban investigando demasiado, que además, 
él mandaba el aJgmerzq de pur9 bueno que 
era, yo quiero saber si las personas que co
loca� ª·qui, esas personas son las que :qos 
pag¡;t.I). !'ll almuerzo, porque ahí si tendríamos 
_que en;treganl'e, porque yo es1toy trabajandq 
eµ �l ,�e11ado de la R1epública desde las 8 :00  
a .  m. y �eguimos derecho para las demás Co
misip;ne_s, señor Presidente, y seria muy bueno 
qµe supiéramos quiénes son los que nos están 
tr¡¡¡.baj.a,ndo, iy ,por qué nosotros no podiemos. 
�acer 1eS!l-S investiga¡;iones y el motivo por el 
�mal !'!llRS dicen, que entonces no nos vue�ven 
a mandar c omida, porque de puros buenos, 
e!-'a gue nos mandaban el almuerzo. l\IIuchas 
g�acias. 

JJ;lt.�r;viene la Presidencia: 

Honorable .Senadora, me permito infor
marle ·que nosotros somos integrantes de la 
Mesa Dir�ctiva del Senado, no de la admi
nistración .de.T rest¡¡¡.urante que tiene corntrato 
con .el Senado de la República. El artículo, 
. con todo r_espetÓ me permito comentarle, qu\e 
.el artí�ulo 40 y los sl,lbsiguientes hasta el 42 
traen la composición y atribuciones de la 
Mesa Directiva, y el artículo 373 ; trae lo r.efe
rente a la Comisión de AdminiSJtracióñ, el 
:arUculo _374 dice cP.áles sori las funciones, el 
ar.ticulo :375 ; dice quién es el Director Ad
m.inistr:a:tiyo 'Y el a-;rtícuio 376 dice cuáles son 
SU,S f.u;nciones, aunque es una ley de la Repú
:bliica ;IJ;tl.e contó _con su voz y su voto, me 
pe;rm.iit9 pemitirla a ella, para qwe no dila
t�mes �as sesiones en asuntos que n o  son 
.c.omp�ten.cia, ·ni de la plenarfa, ni de la Mesa 
Pir.e�tiva, nosotros tampoco administramo,s 
r.es.t.¡¡i.lJran!;es honorabl:e Senadora, y le roga
mos .el fªyor de que nos releve de res,poride.r 
. so.l:fre es� .asunto, pero le queremos comentar, 
LQu.e s� !).a dispuesto que · 1as s�siones s.ea;n íil
.esta J.].Qrª para no l?O!icitar almuerzos, porqu:e 
no§ 1¡p_s�sii::!.daliza fambiéri el costo que han 
·Vel').iQ.i;> col;>rando con ellos. 

-Quien dura;nte su interven.<:!ión prese�
tá :un proyecto de ley cuyo título reza: 

"Por medio de la cual se prohíbe obli
gé:lr . a prestar el servicio militar a meno. 

d . d d" r�s . e .e. a . 
P9r solicitud del honorable Senador 

Alvaro .Pava Cam�lo, la Presidenda so
met.� ·?. �o:gsideracíón de l¿;¡. plenaria la aJ
tel'.aciól). _del Orden del Dfa, y ésta le im
paFtt;'!· su aprobación. 

P.or :Secretaría s.e da lectµ;ra a la prq
_posieión presentada por el honorable Se
:n.é:lqor _Alvaro Pava Camelo. 

La Presidencia somete a consideración 
.de iá pleP.é:lfi!l la proposici.ón leída, y ce
rrada .$U discusión, el .Senado le imparte 
S)J. .é.tp;r'.<;l Qg(!iÓn. 

PROPOSICION NJJME�O 43 

El Senado de l.a República solicita a la  
Mesa ,Directiva entregar a la Plenaria de la  
Corporaéión en ocho (8) días un informe 
pormenorizado del_ estado del parque auto
motor. 

Dicho ,informe contendrá, entre otros as
pe��os; lQs nombres de los funcionarios, sus 
cargos y l.os Senadores que tienen a su ser
vicio vehículos del S�nado de la República. 

·Presenta5fa por: 

Alvaro Pava Camelo. 
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i\D_ITIVA: 

¿Por qué entre el 20 de julio y diciembre 
del año pasado no se veJ:J.dieron o se hizo re
mate de los automóviles del parque automo
tor que está dado de baj a  y que es el que 
viene siendo utilizado? 

Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

Santa:fé de Bogotá, D. C., agosto 27 de 1993. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Carlos Es
pinosa Faccio-Lince. 

Palabras del honorable Sem1.dor 
Carlos Espinosa Faccio-Lince: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Espinosa Faccio-Lince, quien ma
nifiesta lo siguiente: · -

Gracias, señor Presidente. 
Simplemente para solicitar que se adicione 

a esta proposición y que así se someta a la . 
consideración de la plenaria, que el informe 
que rinda la Mesa Directiva lógicamente que 
ello tiene que ser sobre la base del informe 
que a ustedes suministre la Dirección Admi,.. 
nistrativa que s e  diga por qué entre el 20 de 
j ulio y diciembre del año pasado no s e  ven
dieron o se hizo el remate de los automóviles 
del parque automotor, que está dado de baj á. 
y que es el que vier;te siendo utiliz?do. 

La Presidencia somete a consideración 
de la · plenaria la proposición aditiva del 
honorable Senador Carlos Espinosa Fac
cio-Lince, y cerrada su discusión, és,ta �e 
imparte su aprobación . 

Por Secretada se da lectura a una pro
posición presentada por el honorable Se
nador Jaime Bogotá Marín en asocio de 
otros honorables Senadores. 

La Presidencia somete a consideración 
d� la plenaria la proposición leída, y ce
rrc:tda sµ discusión, el Senado le imparte 
su aprobación. · 

P;ROPOSICION NUMERO 44 
El Congres0 de Colombia lamenta la des

aparición del eminente jurista y brill;?.nte 
tratadista d� Der1?cho, doctor Arturo Valen
cia Zea y expresa a sus familiares sus con
dolencias y sentido pesar por la ausencia de 
quien fuera ad.emás ciudadano ejemplar y 
distinguido catedrático. 

Hágase 11.egar . la pr.esente a su familia por 
Ja Secretaría de la Corporación en nota de 
.estilo. 

Jaim.e Bogotá M�r�n, Alberto Santofimio 
Bot�ro, Gabriel 1\1.[élo Guevara, Víctor Renán 
Ba;i.·co López, Gustavo Espinosa Jaramilló, 
Aurelio fragorri Hormaza. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 24 de 1993. 

Por Secretaría se da lectura a una pro:.. 
posición presentada por el honorable Se
nado Alberto Santofimio Botero en asocio 
de otros honorables Senadores. 

La Presidencia son1ete a con·sideración 
de la plenaria la proposición leída, cerra.., 
da su discusión el Senado le iniparte su 
aprobación. 

PROPOSICION NUMERO 45 

Los abajo firmantes y el Senado en plen9, 
rechazan enérgicamente el secuestro de qúe 

GACETA DEL CXJN�GRESO 

h a  sido víctima el doctor ,Cprlos Upegµi Z� 
pata, connotado hombre de empref!?' ¡mtio.,. 
queño, que ha sabido gan?rs.e el apr.epio q� 
l a  ciudadanía por sus )nvaluables s.ervicips 
prestados al país desde lQ§J diversos f!�mpo� 
en los que le ha correspondido actu�p. 

.Igualmente solicita a las autoridades des
. plegar todas las acciones qµe sean nec�¡Saria� 

para recuperar sano y salvo al doctor Upeguj 
Zapata. 

A los familiares del doctor Upegui, �l igual 
que a todo el personal de l� organizaci§n Ar.,. 
dila Lulle, el Senado les manifiesta su so:
lidarid.ad. 

Atentamente, 

Alberto Santofimio Botero, José Bl.?,ck.lmr�� 
C oi-tés, Fabio Valencia Cm�s�o, San}ij._el Mo:
reno Rojas, Hernán Echeverri Cm·.9,nado, 
Aurelio Iragorri Hormaza, Jaime �.Qµrig9 
Vargas Suá1·ez, Edua1·do Piz�,no d e  N�rváez, 
Fuad Ricardo Char Abdala, ';rito El;Jm:undo 
Rueda Guarín, Darío Lond9ño Cardm:i.a, Vfo· 
tor Renán Barco, José Nan:i.e Terán, F�;man!' 
do Mendoza Ardila, Jaime Henríqu.ez ,Gallo, 
Jorge Valencia Jaramillo, Alvaro �raúj.g 
Noguera . .  

(Siguen firmas ilegibles) . 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 2i .€1,� 1993,. 

Por Secretaría se da ¡�ctura a J.q. pr,o,
posic1ón presentada por, el }+.onorapie S.e!"' 
nador Gabriel · 1viuyuy J<:i.canamej.oy. 

La Presidencia somete a consideración 
4e la plenaria la proposi�ióp. leíd.�, ce
rrada su discusión, ést.a le impp.rt.e sµ 
aprobación. 

PROPOSICION l\IUM�JtO � 

Sobre las matanzas de �n,<ljg�p.�s ey. P,rasU, 
:P.e1·µ y CoJ.ºmtii.a. · : 

Dm:.ante este mes, dos nuevos g,e.q.ocidi9s 
se han cometido contra pueblos indígenas el.e 
América. 

· · 

:Los mineros del oro asesinaron a cuarenta 
(40) habitantes de dos malocas Yaiioma:rriJ, 

. �n Joshin11, Est_ado de R�r¡:ij,m_fl. (J?ra!>jl) . . 
El Senado de la Repµ);il,i�ª pr.o��§t!l PPf 

esta matanza y pide al Gobierno del Brasil 
castigo para los asesinos. 

· 

Igualmente, .el Senado de Colombia con
!fgn,g ené;rg�c.amft:nt.e el vi.l ª.§�S�r;t;;i,to §s �ndí
genas Ashaninka, .en �l Pe¡:µ, ?.tr�pyj._go -� 
grupo. Sendero Luminoso y solicita ·· al Go-
bierno de ese país castigo para lps inos. 

Por otra parte, el Senado llama la ,.
. 
Ción 

;?Obre el he.cho .d,é que en _nµ,est;r..o p,ai@ fo.Jguen 
impunes la m�sacre de in.<lí�e.l).as pg;�C:�§, gg.
metida en Caloto el día 16 de diciembre de 
��91 y .el asesjn.ato c;l.el ,<J;i;rige,I).te �ndjg�na, 
Zenú Gerardo Moreno Fló;r,e,z, come,t!d¡:i.' ·h,ac.e 
5 meses. · 

Comuníquese a los honorables Embaj ado
res de · 1a República F.ec.i�r.ativ.a de �r.l:J.sJl � 
la República ,del Perú, a la Cor;nisión de .De
rechos Humanos de la OEA y al señor Pro-. curador General éj.e l.a Nación. 

Presentada por el honorabJe SenaCI.o;r 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy. 

Floro Alberto Tunubalá Paja, Anatolio 
Quirá Guauña. 

Santa:fé de Bogotá, D. C., ágosto 24 de 199S. 

Por Secretaría se da lectura a una pre
posición presentada por el honorable Se-
nador Tiberio Villarreal Ramos. · 

La Presidencia somete a consideraci_óp: 
de la plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, el Senado le imparte 
su aprobación. 
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PROPOSICION NUMERO 47 
. El Senado de la República, en la sesión de 

lá fecha, ·expresa la más sentida, profunda 
y sincera nota de condolencia a la señora es
posa e hijos y familiares del extinto don Ra
fael Fernández, quien fuera víctimá de un 
atentado criminal el domingo 22 de los co
rrientes en la ciudad de Bucaramanga. -

Don Rafael Fernández, se desempeñó con 
lujo dé compeümcia como primer Alcalde 
popular de la capital del Oro Negro de · co
lombia; actualmente ejercía el cargo de Con
cejal en la misma ciudad donde falleció 
trágicamente y durante su vida supo distin
guirse como un hombre, de bien, progresista 
y ep.tregado a las causas populares, igual
mente fue un ciudadano digno, de ejemplo 
cofuo esposo, padre y dirigente cívieo polí
tieo _en él puerto petrolero, lugar de sus ac-
tividades privadas y públicas. 

· 

Rech:aza y condena el criminal hecho, todo 
aéto de violenciá y solicita de las autor:idades 
corp.petentes el castigo con todo el peso de 
lá ley a los alittii"E!s materiales e intelectuales 
de éste vü atefülido. 

Lá :¡:faz
. 

tendrá que imponerse aplicando· 
justicia a los delincuentes que violan lá vida, 
lioil:ra y bienes de lós ciudadanos dé Cóloinbia. 

Tráftscríbasé eii nota de estilo es-ta propo
sición a su · señora esposa e hijos, al señor 
.f...l_cald_e_ y ConcElj o Municipal de B�:r.ranca
betrriej a y al dddcir Horaéio Serpa Uribe. 

Presentada por lo_s suscritos Senadores: 

. Tíher!o Villafreal Ramos, Tito Edmundo 
R:tié'oa Guál'ín. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 24 de 1993. 
Proyecto de ley número 200 de 1992 

Senado (acumulado con el Proyecto de 
ley número 311 de 1993 ) ,  "por la cua:l se 
reg)a:rhenta la püblicidad exterior visual". 

Por Secretaría se da lectura a la po
nencia y pro_¡Jdsición positiva con qué 
tériniria el informe. 

ta Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ce
rrada su discusión, el Senado le imparte 
su aprobación. 

S_e abre el segundo debate. 

Por Secretaía se da lectura al articula
db del proyecto. 

La Presidencia abre la discusión dei 
articulado, y concede el uso de la palabra 
al honorable· Senador Ricardo Mosquera 
Me-sa. 

pgfabras del hoi10rable Senaclor 
.Ricardo Mosciü�ra Mésa: 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
usó de la palab:fa el honorable Senador 
ponente Ricardo Mosquera Mesa. 

Es solamente para plantearle, si usted es 
tan amable, un artículo nuevo que no plañ
tea discusión, que tiene que ver con el que 
h�ya ú:ri mensaj e de carácter cívico, soda!, 
cu}tural o ambiental en la respectiva vana· 
que diría así: Toda valla publieitaria insta"
laqa en el territorio nacional, deberá conte
n�r un mensaje de carácter cívico, social; 
cultral ó ambiental, que por . su contep.ido 
co11stituya ._una promoción de los principios 
Y,válórés consagradós ·en la Constituc:!ióri Ná
cióifal. 

�as vallas publicitarias de que tráta J� 
presen_te Jey, son aq:11ellas que tiene!} µna: di- . 
ntensión igual o supérior a 8 metro·s- cuadra;. 

dos y el mensaj e establecido en el artículo 
anterior no podrá ser inferior al diez por 
cien to ( 10 % ) del área total de la valla, es 
previo. acuerdo con el Senador Daniel Ville
gas, que precisamente había planteado un 
proyecto, que fue acumulado con éste. 
- Muchas gracias, sefíor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador; 
interpela el honorable Senador 

· 

Alfonso Angarita Baracaldo. 

Gracias, señor Presidente. 
Es para solicitarle muy respetuosamente, 

dentro de los marcos fogiamentarios, este 
proyecto se vote artículo por artículo, a fin 
de poder conocer lo en sü totalidad y en · fas 
modificaciones que le hicieron· en la respec-' 
tiva Comisión y ·  poder hacer las modifica
cio_nes, supresiones o adiciones que sean per-
tinentes. · 

Inte1·viene la Preside:µcia para un . punto dé 
orden. · 

Anotándole, hünorablé Senador, que hoy 
�o procederemos a votación, sino a cerrar la 
discusión y que su péiíción. es viable en . el 
ñióinento de votar aun cuando obviamente 
ie recuerdo que como el r,eglamento está pu
blicado y fue leido, , vámós hoy solamente a 
cérrar la discusión sobre el articulado en 
consideración. 

Cop la venia de la Presidencia y del orador, 
. interpela el honorable Senador 

Alfonso Angarita Báraéaldo. · 

Perdóneme; señor :Presidente, yo he pedido 
�entro de los marcos legales y reglamenta
rios que se lea y se vote artículo por artículo, 

interviene la Presidencia. 

Honorable Senador, le he dicho que se le 
concede; pero cuando - se vaya a votar, que 
áquí se aprobó una proposición según la cual, 
solamente se vota los días miércoles¡ hono-

- ráble Senador, que ahora no se va a votar, 
pero que para poder votar és necesario cerrar 
ll;!. discusión sobre los artículos propuestos y 
mañana cuando se_ vaya- a votar s.e puede vo
tar artículo por artículo o en bloque, por tí
tulos por capítulos o por temas afines, usted 
tiene todo su derecho para cuand_o se vaya a 
votar. 

CQn la venia de la Presidencia y del orador, 
_ interpela el honorable Senador 
-Alfonso. Angarita B�fracaldo. 

Es decir, que .cerrada la_ discusión, mañan_a 
entramos es a vot.ar .artícufo po:r artí�ulo, p e
ro .n9 . podemos q_flcerle :rp.odificaciones, 1 no 
podría ser señor Preside-q.��- Hay que :votar 
a_rtículo por artícuJo diséútiéndolo, porque· 
dé lo contrario quedada cerrada la discusió_n 
y rnanana toearía pedir que se reabriera ia 
dtscusión. 

liiterviene la Pre�idenda. 

:Pór eso honóra'b1':� Seii�dor, entonces si 
usted quiere qué s'e vliehfa a leer el proyecto 
y c:fué se lea hácieñdo éspacio entre un ar.: 
tíc:ulo y otro para tjüé. usted proponga io qu'e 
a ·i;Mn tenga la Presid�ri�ia accede. 

Señor Secretario, sírvase leer cada uno de 
léis ai"tículos. 

·· 

Coii la venia de hi_Presideiicfa y del orador; 
ifi'té1•1l'ela el lio11'Ma:ble senador _ . 

- tüis .Ja:1íil Av.éndaño líe:rnlínde:i. 
P'resideiúe, es que yo é�ea qué hemos mai 

interpretado la intericiói(del Senador Angá.: 
rifa. La- idea -e-s, corrfo üst�d mismo lo diée, 
ql}� se l�� artí�uló po'f á�fí�ul9, pero que t�n-

. gamós la posibilidad cféspués de lá fécfüra 

del artículo y si alguien tiene .alP"una obser
vación, hacerla, para así votar fii discusión 
artículo p·or artículo. 

Por Secretaría se da lectura al artículo 
19 del proyecto. 

· 

La Presidencia abre la discusión y con
cede el uso de la palabra al honorable· 
Senador Alfonso Anga:rita Bará.caldo, · 
qüien solicit� al ponente una explicación 
respecto a este artículo. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador ponente Ri
éardo Mosquera Mesa. 

Palabras del honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa: 

C�m la venia de la Présidencia, hace 
usó de la palabra el hóriorable Sénádór 
Ri�ardo Mosquera Mesa, quien manHies-· 
ta lo siguiente: 
· Señor Presidente, honoráble Sénádor An
gárifa Bafaealdo. 

. Este proyectó que s-e ha dénófuiriadá' ''.por 
el éual s'e réglamenta la publicidad éxtéfior 
Visúal en el territorio naciqñal'.', sé ha ácü
mu:lado por el Proyecto de léy 311, "pór tne
füo de la cuál se dictaban n6rniás en niátéria 
de vállás publicita1�ias" y b�si!::áménte ló é:{üé 
sé ha quejido éh la Comisión Sé:ida dél 

. Senado se füzo ún amplio débate_ cón lá pre·
séncia eñ varios foros dé Alca'ldes de las 
pri_ncipales ciudadés del · paÍI?; 

Estuvó representación del Alcalde J aimé 
Castro, dél ])ama, estuvo representado ei 
propio Aléál9.e de Medellín, dé Cáli, de al
gunas cj.udades del país, cpñ publicistas, con 
faéultádes d_e comunicación; básiéa:tri:ente· lo 
que quié:te lio:hcirable Sénádór Angarita, es. 
conciliar dos cosas, como désde el punto dé 
vista de lá publicidad exterior visual, nó, 
áféétar él medio ambiente, én el sentido dé· 

' evitar la confaininación visual, no afectar el 
medio ámbi·ente en el sentido de evitar la 
contaminación visual, evitando el acina
miento __ de mensajes, de contenido, bien co
merciá:l, , político, etc., evitáhdo ésa e:ri:órme
contaminación qué sé da éi:i riuéstras Ciuda
des, pero al mismo tiempo respetándo él de
recho que les asiste a los puplicistas también 
c·onsagrado en el artículo 20 de la Constitu
ción que está planteado como derecho :furi
dam,ental de toda persona:, . el de füfidal'. 
me<;lios masivos de comunicá:eióh, pór.lo tanto 
la ley debe -reglamentar esos dos derééhos 
a:�monizándolos .  de tal maneta qüe pe:tfuifa 
su _pl�no ejercicio. ,. . . , 

Entonces, doctor Angaritá Baracáldo, aquí 
realmente lo que se bu.sc;a es. un equilihrib 
entre el derecho que tienéri los . pj1blici8_ta_s 
ci ,plantear sus_ ménsajes, las péqtié:ña$ pribli
Cidad�s que plantea _como f?U. Ii_o�l?fé'. �o iri
qic;a, los mérisaj es destinados á informar a 
ll�ma'r la atenéi_ón de público a Íi:ávés cié 
eléme,ntqs v'isu�les corno leyehdá�, JriS,éríp
cfo:iiés, dibujos, fotografías, signos ó siiíiitá:res 
visil;>ies desde las vías de usó d dóIÍ'iinló púbÍi-' 
có, bien sean peátónales; veliicülarés; terres
tres, fltivia:leá, ma:rítirrias· (i aé:F�s, coñciliaflO 
eón el tefná de eiertas señalizáéiofies .CJ.tie pot 
ejempló tiené qué ver con Ia noiñendattifii' 
urbana o rütál, ia ifrfóimadón sobre sitios: 
históricos, turíSticos y culttirales y aquella 
iúforrriaeióh tempóraI de caráctéf éultiifal ó 
deporthrq que coloquéii la:s" a:ufor:fdades pú
blicas por ótras.Jii'ersóriás por encargo de éstas 
qué póél:rá inClúfr nie:hsaj'e� cón'iercíiiles, é> 
de otra :r\.afüfaleia siempre y cüande �§to no 
oc�pf'! _má� del 30% qel tamañp del respéctivo 
rriensajé ó avi�&, tánipbcó sºe éóti;;iélera publi
c�dad exterior visual liis exprésiO�es áttísti� 
cás, . cómo pinfüras ó nüifaH!s, siém¡iré que 
nó cdníépgañ méhsajés co:ffi.etcialés o dé otra 
natutálezá. 
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E:Q.tonces realm�nte aquí se trata de ma-; 
nejar un criterio con ciertq equilibrio entre 
lo que es un memaje, una publicidad visual 
y el .tema del derecho a que tienen todos los 
colombianos de tener un ambiente sano que 
está .. consagrado exactamente en el artículo 
.79 de . que toda persona tiene derecho a gozar 
de un ambiente sano y que la publicidad ex
terior visual forma de alguna parte, de algu
na manera, parte de ese derecho también 
para evitar la contaminación visual. · 

Quiero decirle, honorable Senador Angarita 
Ba1rncaldo y ·  honorables Senadores, que la 
po:n encia fue ampliamente discutida, se tu
viuori en cuerita experiencias de países des
arrollados de Estados Unidos, del Japón, 
sobre todo en la . autoría del proyecto, bus
ca:ido reálmente . un justo punto de equi
librio.  

El punto de mayor discusión era qué tanto 
y 'dónde se podía prohibir, porque de hecho 
la pu_blicidad está allí, usted podrá notar que 
en el artícµlo 39 sobre lugares de ubicación 
en realidad estamos salvando. de que no se 
coloque, se puede· colocar publicidad exterior 
visual en todos los lugares del t.erritorio na
cfonal, pero hay cuatro grandes excepciones. 

P:i;imero, en las áreas que constituyen es
pacio público, de conformidad con la Ley 9� 
de 1989, o las normas que la modifiquen o 
sustituyan, al mismo tiempo de los 200 me
tros de distancia de los bienes declarados 
monumentos nacionales, donde los prohíben 
los Concejos Municipales y Distritales con
fprme a los numerales 7f! y 99 del artículo 
313 de la Constitución Nacional, que hacen 
justa referencia. a la preservación de la ciu
dad y de su part8 ecológica en la propiedad 
pr:!v,ada sin el cor.sentimiento del propietario 
poseedor y/o en bien�s e inmuebles construi
dos en uso exclusivo residencial. 

La otra parte del proyecto hace referencia_ 
a especificaciones - técnicas de distancia, de 
c:lis"'.:ancia de la vía, dimensiones, avisos de 
proximidad, mantenimiento y po,r supuesto, .  
hay una parte que también tiene que ver 
con la . remoc;:ión o modific;;i.ción de . vallas y 
por . fin sobre las sai::iciones y los impuestos. 
respec_tivos. 

Can la venia de Ja Presidencia y del Orador, 
interpela el honQrahl'e Senador 
Mario Laserna Pinzón. 

DoGtor. Mosquera, queda prohibido poner 
avisos eri las señales que ponen, por ejemplo, 
las autqridades de tráfico, o algo que las ador
n an. co_n. avisos, yo creo que eso es una indig
nidad por parte del Estado, como uno tiene · 
obligaci_ón .d� mirar las señales de tráfico, 
entonces ·lo están obligando a leer el aviso o 
la pr,op_aganda comercial, que hay en la señal · 
de tráfico. . 

Yo hace 30 ·años cuando aquí Bavaria, ge
nerosamente . ofreció costear las : flechas de 
las calles todas, pero si se ponía "Viva Ba..; : 
vari a" .o . "Consuma ·Bavaria", eso es una in
dignidad que la soberanía del Estado en dar 
una señal que es una orden, esté también 
condicionada a que se incluya ahí avisos o 
consignas de tipo comercial. . 

. Yo creo que eso debe quedar prohibido, 
porque uno entonc�s a la lar�� no s�be sJ 
está leyendo las senales de traflc� o s1 �sta · 

ley�ndo las propagandas que se estan pomen
do ahí, que se prohiban propagandas debemos · 
hacer una especie de acción de . tutela, dis
tinguido Senador, porque resulta que ah?ra · 

a Nuestro Señor Jesucristo lo tienen metido . 
en unas propagandas para tubos plásticos y 
que termina diciendo: "Perdónales, porque 
no supieron qué era - lo que .tenía el tubo", o 
algo así. . 

En el caso de las señoritas, esas detectives 
de QAP metiéndose todo el tiempo con el . 
profesor Einstein, hablai· de la te01'ía de la 
relatividad como si ellas entendieran algo · 
de eso, si no entienden lo que estáp diciendo · 
ahí. 
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Deberíamos pedir tutela para una serie d e  
principios y d e  cosas que son respetables 
para una sociedad y que no pueden estar 
utilizados en ese tipo de propaganda comer
cial, pero en las señales que están puestas 
por la autoridad pública o en las vías públi-' 
blicas, no debe permitirse propaganda - nin
guna de tipo comercial. 

'Quisiera conocer su opinión sobre esto, 
señor ponente. 

Recobra el uso de la palabra, el orador 
honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa. 

Honorable Senador Mario Laserna. 
Con su venia; señor Presidente. 
En realidad en el proyecto tal como fue 

concebido inicialmente por el autor y poste
riormente en el debate que hicimos en la 
Comisión Sexta, en el artículo 19, en el ter
cer parágrafo, dice que no se ' considera pu
blicidad exterior visual para efectos de la 
presente l�y la señalización vial, la nomen
clatura urbana o rural, la información sobre 
sitios históricos, · turísticos y culturales y 
aquella información temporal de carácter 
educativo, cultural o deportivo que coloquen 
las autoridades públicas u otras personas por 
encargo de éstas que podrá incluir mensajes 
comerciales o de otra naturaleza siempre y 
cuando éstos no ocupen más del 30% del ta-' 
maño del . respectivo mensaj e o .aviso. 

Tampoco se considera publicidad visual las 
expresiones artísticas como pinturas o mu
rales, siempre que .no contengan mensajes 
comerciales o de otra naturaleza. 

Si. vamos al contenido en el artículo gQ, 
el Senador Mario Laserna, dice que la pu
blicidad exterior visual no podrá contener 
mensajes que constituvan actos de compe-. 
tencia desleal ni que atenten contra las le
yes. la moral y las buenas costumbres. . 

Se .prohíbe que esta publicidad adopte for
ma o · contenido que induzcan a confusión. 
etc. H1!sta ahí vamos, pero si usted. Senador 
M:irio Laserna tiene alguna mejor formula
ción, estamqs muy receptivos. 

C(ln la venia de la PrP<;ic'Jf>nci:=i. v del orador. 
· . interuela el ho1101·11 h le Senador 

, 

Mario Laserna Pinzón. 

SPñor Pn�sidPnte. a mí me pi:irece aue ·hay . 
algo: Que pste uaís Pst.á sufrif'ndo menoscabo·� 

. o CQmo dirfan los iur.istas. pitas de mjnucios . . 
es l a  mai estad del Estµdo. de la autoridad 
uúhlica y uoraue en todas las cos::is en que 
se hµcp nresPnte P.l 'F'.sfano pari:i. indi<>µi·le a:l
�o al ciudadano . están sirviendo_tamhién pa
rii decirle oue como tal cof'a. _ ·o one si;- ·none::;i._ 

fal cosa o no. eso es ir f'Ontra J a  di 1mirh1d .del 
Estµdo. no _Ps sol µmente contaminación · vi- . 
suµl .  sPñor Senador. 

Es que hay una cosa. que es contaminación 
de la dignidad política y de .la dignidad cub 
tural de una sociedad y es -que todo. fo que 
se dice se esté utilizando para vender algo 
y entonces me pareoe que debe · decir: No · 
'J?ueden utilizarse aquellas señales que coloca 
la autoridad pública para dar una informa
ción · ciudadana, para incluir en ellas ningún . 
tipo de alusión a productos com�rciales o a . 
cualquier consumo comercial. 

Me parece que es parte de una reconquista ·. 
de la dignidad del Estado colombiano y de 
lá sociedad ·política colombiana, señor po- · 

nente. Yo no tengo nada para proponer en · 

el momento . .  porque a mí se me ocurría quec 
cuando estaban prononiendo esa ley, ese era 
uno de los puntos básicos que .había que con
sidPrar, pero veo aue aquí lo aue viene ·a 
afectar la dignidi:id de . la sociedad 'Y el- pdn
cjpio de que el Estado represente esa dig- · 

nidad, se está vendiendo al meior postor, 
p0raue d:i. unos avisos comerciales. 

Yo recibo aauí caramelos aue renarte . la . 
Senadora Regina, pero no tienE; por qué anun-
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ciárselos en la señal diciendo pelig1•0,. doble 
vía o cualquier cosa en que se esté dándole 
un servicio al ciudadano por parte del Estado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

·con l� venia de la Presidencia, recobra ·el 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa. 

Yo respeto mucho su opinión, pero usted 
tampoco puede ir más allá de la Constitti_:_ 
ción y la ley. El artículo 20 de la Constitución 
consagra como derecho fundamental de toda 
persona el de fundar medios masivos de co
municación y por lo tanto la ley lo que hace 
es reglamentar esos derechos, armonizándolos 
de tal manera que permita su pleno ejerci
cio, pero así como hay el derecho, consagrado 
en · 1a Constitución, para informar, presentar 
mensajes y la publicidad exterior visual h�
ce· parte de los medios masivos de comuni
cación, esos también están fundamentándose 
en un derecho. · 

Entonces tampoco nos podemos, Senador, . 
con todo el respeto que usted merece, irnos 
al otro polo para ignorar que también �xiste 
un derecho a informar. 

Ahora, sin embargo, yo estoy dispuesto: 
que si usted . tiene una. redacción, que nos 
ayude. 

La. Presidencia cierra la discusión de1 
artículo 19 y manifiesta que la votación 
se realizará el día miércoles 25 de agosto . 

La Presidencia  concede el uso de 12. 
palabra al honorable Senador Ricardo 

· Mosquera Mesa, quien da lectura al ar
tículo 29 · 

La P-residencia abre la discusión, y ce · 
rrada ésta, manifiesta que el día miércoles 
se votará. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 39. y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ricardo- Mosquera 
Mesa, quien antes de su intervención 
concede una interpelación al · honorable 
Senador Emilio Lébolo Castellanos. · 

Palabras del honorable Sei1ador · 

Emilio Léholo Castellanos :  

Con l a  venia d e  l a  Presidencia ·Y  del 
Orador, - hace uso de -la palabra el honó
rable Senador EmHio Lébolo Castellanos; . 
quien dice :  

Señor P'residente: Tratando de interpretar 
lo que dij o  el Senador Mario . Laserna; yo · 
creo que su intervención estaba 'dirig�da a :  · 

evitar que se utilizaran los bienes· públicos, . 
la infraestructura del · Estado como- medio · . 
para promover la publicidad. · 

Eso está en el artículo 39 que nosotros va- · 

mos a introducirle en el numeral f) ; vamos 
a ampliarlo con el numeral f) , · que vamos a .  
someter a ·  consideración. · 

Con Ja venia de la Presidencia y del orador, 
inte1·pela el honorable Senador 

· 
. ·. · 

· Luis Janil Avendaño He1·nández. 
· 

Señor ponente, no· crea que es con el ánimo · · 
de molestar, sino de contribuir a que exista : 
una mayor claridad. 

Tengo la prime1�a inquietud . en el e) del 
artículb 39, porque veo que ya ' .nos estamos 
saltm:ido el pr9yecto y vamos del 39 al · 99. 

El literal -e) , dice: "En bi�ne
.
s ·inmuebles . 

reconstruidos en zona de uso exclusivo resi
dencial, se prohíbe". 

Pero en el literal d) , decía: "En la pro
piedad privada sin el consentimiento del 

. propietario o poseedor". 
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Las zonas de uso exclusivo residencial son 
privadas. Entonces, mi pregunta va en este 
sentido : ¿O dejamos el d) , que le permite al 
propietario en ese caso al colectivo exclusivo 
decir si le hace publicidad o no-? ¿O hay una 
razón específica para excluir las zonas de 
uso exclusivo residencial? No le veo muy 
claro. 

Segundo: En el literal a) del artículo 49, 
resulta que -no veo liJ. claridad sobre la zona 
urbana · aunque podríamos pasar por ahí y 
mirar el b), dice: "La publicidad exterior 
visual, debería estar a una distancia mínima 
de 15 metros lineales a partir del borde de . 
la calzada más cercana". 

Me p8,rece excelente y creo que antes es 
corto, en la zona rural y en los lotes que no 
están construidos, . como adelante ustedes 
hablan de ellos. Pero me preocupa la inter
pretación en la zona urbana, porque si lo in
terpretamos en la zona urbana, honorable 
Senador, no podríamos colocar nunca una · 
valla en cualquier manzana que esté cons
truida; creo que el parámetro es de más de 
4 ó 6 metros, me preocupa esa otra obser
vación. 

En cuanto al artículo 11, dice que a más 
· tardar de los 3 días hábiles siguientes a la 
colocación de la publicidad exterior visual, 
deberá registrarse dicha colocación. 

Yo creo que ustedes tienen un argumento 
contundente, . porque yo me imagino en "el 
país una . persona colocando una valla, por 
ejemplo, haciendo huecos con cemento y co
locándole una valla fij a y luego a los tres 
días va a pedirle permiso al Alcalde, cuando 
ya la colocó. . · 

No sé hasta qué punto se crean hay algunos .  
problemas, entiendo que hoy en día es al 
contrario, para colocarla debe solicitar el 
permiso previamente. ,Querría otra explica
ción al respecto. 

Y por último, yo creo que ·nos estamos 
acostumbrando a ser demasiado impositivos, 
honorable Senador. En el proyecto de segu
ridad social se establece que cuando un em
pleador le insinúa a un trabajador a dónde 
debe ir a matricularse o inscribirse, le colo
camos una multa de 100 salarios mínimos 
mensuales a $ 600 que dá más o menos de 
8 millones 100 a 81 millones. 

Yo me imagino el señor que tiene 6 mi
llones de capital que le insinúa al trabajador 
eso y que le coloca una multa de 8 millones 
de pesos, no sé de dónde los podrá pagar, 
que es el mínimo. Y aquí tenemos unas mul
tas de . 20 a 50 salarios mínimos mensuales, 
multas que i>"Oi' una valla de 2 de uno por · 

dos o dos por dos, como establecen ustedes 
el reglamento, _de cuatro metros, le colóca
ríamos una sanción y una multa a ese señor 
de 1 millón 800 cientos mil pesos, que puede 
que esté mal en mi cálculo a 8 por 5 cua
renta cuatro millones dé pesos, me parece a 
mí que estamos exagerando un poco y que 
podría colocarse un · valor un poquito más 
justo y más lógico. · . · · . 

Disculpe las observaciones, señor ponente. 

Recobra el uso de la palab1·a el 
· Senador Ponente 
Ricardo Mosquera Mesa. 

. Son bienvenidas. 
Al contrario, vale la pena, señor Presiden

te; que hagamos tres precisiones con relación 
al 'artículo 39 y es verdad, los estamos tocan
do en -el orden en que ustedes consideren 
más lídto, es un proyecto corto de 16 ar
tículos. · 

En realidad en el criterio que tuvimos en 
la Comisión Sexta, es de todas maneras res
petar un· cierto derecho que tiene el "propie
tario privado. Alguien podría decir: "Ho.mbre 
yo sí permito que en mi lugar pongan una 
determinada publicidad". 

En ese sentido, nótese que el artículo . 3<.>, 
dice: Salvo en los siguientes: d) en la pro
piedad privada sin el consentimiento, 

_
es de-

cir, que es con el consentimiento del dueño 
y el e) en bienes inmuebles construidos en 
zona -de uso exclusivo residenciat podíamos, 
yo no veo ningún problema, eliminar ese,
porque de alguna manera ya está compren- . 
dido en el. anterior no tendría problema y 
al contrario, darle entrada al que el Senador 
Mario Laserna, el doctor Emilio Lébolo y 

. entiendo que Eduardo Pizano, Senadores que 
están buscando de redactar para completar 
la zona donde no . . . -

En relación Senador A vendaño, con lo de 
la distancia a la calzada me parece, aquí hu
bo una discusión técnica, ustedes no . me lo 
van a creer, peró eso se hizo hasta con un 
extraordinario audiovisual - del cual era la 
distancia, según lo que· algunos expertos coh
sideran el lugar más adecuado para el oj o 
para evitar el problema de que se distraiga 
y hayan niveles de accidentalidad y se con
vino, según expertos, ahí yo no soy una auto
ridad, que esa distancia son 15 metros. 

Alguien podría decir por qué no 10, ·por 
qué no 20. En realidad, yo no me caso con 
ese número. La Comisión entendió ese como 
una distancia técnica. 

Y en relación con las sanciones, Senadores·, 
allá adelante tal vez le debo otra, que es: el . 
del registro si a más tardar · a los 3 días há
biles, dice el artículo 11, siguientes a la co
locación de la publicidad exterior visual debe 
registrarse dicha colocación. En la modalidad 
que teníamos antes, previos se registraban y 
luego lo h�cían, ahora le estamos dando el . 
derecho sobre la base de que cumplan con 
los requisitos. · . 

Con la venia de· la· Presidencia y del orador, 
interpela · el honorable Senad01· 
Alfonso Angarita Baracaldo. 

. Es que mire, honorable Senador. Estamos 
discutiendo el artículo 1<.>, para ver si se le 
hacen modificaciones o no se le hacen modi
ficaciones y usted ya nos llevó pues al resto 
del articulado que desde luego es -concor-
dante con el artículo 1 <.>. · 

Pero quiero hacer esa observación para que 
quede como constancia en la historia de la 
ley, que en la forma como está redactado el 
artículo 1 <.>, no se podrá hacer esta clase de 
propaganda -o de publicidad exterior visual 
en las vías de uso público, ni en sus partes 
adyacentes a esa parte de vía pública. 

· Es decir, que no se pueden colocar vallas 
comerciales ni propaganda en los lugares de 
las vías públicas. ¿Es correcto? . 

· 

El honorable Senador- Ponente, 
Ricardo Mosquera Mesa, contesta. 

Ni en las áreas que constituyen espacio 
público definido, según la Ley 9:.i de 1989. 
Con la venia de la Presidencia y del 01·ador, 

hace uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo. 

Perdóneme Senador, pero es que aquí dice 
el artículo 19: Se entiende por publicidad 
exterior visual, el medio masivo de comu
nicación destinado a .informar o llamar la 

· atención del público a través de elementos 
visuales . como leyendas, inscripciones, · dibu
j os, fotografías, signos o similares visibles 
desde las vías de uso o dominio público, es 
decir, que tengan visibilidad desde · esa vía 
para un sector o propiedad privada, no pue
de estar colocado en la vía pública. 

· Recobra el uso de la palabra el 
honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa. 

De hecllo Senador, estamos · hablando de 
respetar más adelante, por eso hay que leerlo · 

en su conjunto, el artículo 39, pero nosotros · 
estamos entendiendo que visibles de las vías 

de uso o dominio público, es decir, las vías, 
por ej emplo, la vía propiamente dicha es de 
dominio público. 

Con _ la venia de la Presideneia y del orador, 
hace uso de la palabra el 
honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo. 

Eso es perfectamente entendible, 
·

pero no 
puede estar la valla o la propaganda,· por 
ej emplo, en una carretera a 5 metros de la 
carretera hay una cerca y ahí sigue la cerca 
o la pared de la propiedad privada antes de 
esa. cerca no puede haber propaganda de 
ninguna naturaleza. . . 

Es para que queden en la historia de l a  
ley, porque la mayor parte d e  l a  propaganda 
.la ponen sobre esa vía pública y no sobre la : 
propiedad privada, · que van a hacerse estas 
vallas o propaganda o lo que sea, es en los 

· terrenos de propiedad privada y no de uso 
público. ¿ Correcto ? ¡Ah, bueno! 

Recobra el uso · de la palabra el 
honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa. · 

Senador, completamente de acuerdo. Está 
claro que así es y además en el artículo 49, . 

- en el numeral b) , se es mucho más explícito. 
Distancia de la vía: "La publicidad exte

rior visual deberá estar a urta distancia mí-· 
nima de 15 metros lineales a partir del borde 
de la calzada más cercana". 

Se define una distancia mínima. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 

· 

Alfonso Angarita Baracaldo. 
Senador, es que hay autopistas que tienen 

15 m:etros de zona verde que dan en la vía 
pública, no están en sector privado, ·se en
tiende de que solamente se puede colocar esa 
propaganda en bienes inmuebles de propie-
dad privada. ¿ Correcto ? 

· 

Recobra el uso de la palabra el 
honorable Senadór 
Ricardo Mosquera Mesa. 

Sí, aquí en los lugares de ubicación, Sena
dor Angarita, en los lugares de ubicación 
está clarísimo · en todo el territorio nacional, 
salvo en y se aclara, expr_esamente en sitios 
públicos. -

Con la venia de la Presidencia y del orador, . 
interpela el honorable Senador 

· Emilio Lebolo Castellanos. 

Hay una redacción equivocada, porque 
cuahdo usted habla de publicidad�· debe ha- _ 
blar de vallas, porque resulta que los centros 
de la ciudad, . todos los almacenes tienen 
publicidad; entonces eso sería, ese artículo 
evitaría la posibilidad de que los centros co-

. merciales de la. ciudad pudieran tener publi
cidad, creo que debe determinarse las zonas 
rurales y aclarar la diferencia entre valla y 
publicidad. · · 

Recobra el uso de la palabi·a el 
honorable Senador 
Ricardo Mosqueta Mesa. 

. En realidad, Senador, salvo una mejor dis
cusión, había dos proyectos de ley que se han 
acumulado. Uno que era sobre la valla y 
otro que era sobre publicidad exterior visual. 
Nosotros hicimos uno solo y hemos conside
rado que es más genérico publicidad exterior 
visual, incluye la valla. 

Cori la venia de la Presidencia y del orado1·, 
interpela el honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez. 

Señor Presidente, yo, recogiendo las inquie
tudes de los· Senadores Avendaño, Lebolo, 
Mendoza, hay dos artículos o dos modifica
ciones que ellos plantean que me parecen que 



reco·gen en grande el espíritu un poco de lo 
q\}e ' ellos· están proporiieñdo, · 

Aí a:rtfouló 39 ell<fs le· [!grega:tíañ un ordi
nal f ) ,  en el cual quedaría prohibídó\· yó aquí' 
le entregaría la �edacción; señor Presidente, 
se pYohíbírfa, sobYé )á iñ:fraestfüé:füfa, tálé_s 
como postes la condlfé'éi6ñ de· redes . élé'clfi;. 
cas y telefónicas, puentes·, · fofre's éléd_l'icas 
y cualquier otra estruC'tU::fa própiédád de'l 
Estado: · · · 

· Está prohibido en esos· sitios yo· e.Feo qüe 
eso n:o tiene ningún inconveniente. 

Con la venia de la Presidencia y del or·ador, 
intérpéla el honorable Senador· 
Luis Janil Avendaño Hetnández. 
Señor Presidente,- yo pienso que hay que 

hacer una primera aclaración cúañ.do nos
otros hablamos de los quince metros, c·omo 
está redactado el artículo está diciendo del 
borde de la calzada, o sea; del andén, quince 
metros hacia la parte interior de la manza
na, no hay ninguna edificación en el país y 
creo que en el mundo, construida quince 
metros a partir del andén, solámente cuando 
hay una posible ampliación de resto no hay 
más, entonces se acabaría esa publicidad. 

Ahora, publicidad visual no importa que 
sea valla o cualquier otro elemento, porque· . 
resulta que la valla va colocada contra la 
pared, por ej emplo, en un c-uarto piso que 
es la azotea,. no se podrá colocar porque no 
tiene quince metros hacia dentrO", tiene cua
tro metros,. entonc·es hay una reacción buena 
p ara hablar del área rural, que la zona ur
bana sea otra cosa definida por el Concej o. 

Lo otro, eri. cuanto a la propuesta del Se
nador Eduardo Pizano de N arváez, yo piéns·o 
que no se puede ser más papista qué él Pap·a. 

Me preguntó: ¿No pueden utilizar los pos
t�s para colocar el nombre de J otge Elías · 
N_áder a la Cámara? ¿ Qué perjuicio se causa 

· allí? Pregunto yo. ¿Hay algo de. maló ért eso ? 
Yo no sé hasta qué punto si queremos me·

jorar la publicidad, estoy hablando del pro- · 

ceso político p·orque aquí hay que ha_blar de · 
la ·publicidad comercial y hay que hablar del 
proceso político que va implícito en algo que 
se discutió y no hay que olvidar que es el 
estatuto ·  donde se estableció que no iban a 
dejar ustedes y recuerdo que me apabullaron 
aquí, ni camisetas, ni no sé qué otros ele
mentos, sino que prácticamente íbamos a: u.ti.
lizar vallas en la publicidad de modo que 
-ojo- a lo que estamos discutiendo porque 
según esto n:o va a haber ni publicidad para 
los sectores comerciales ni publicidad para 
la campaña política y los que no tenemos ni 
televisión, ni radio, ni iríediós de comunica
ción, no tenemos sino que · utiliZár lo flóéci 
que da la publicidad con las vallás. _G1"aciás. 

Cerrada Ja discusión del artícmlo_ 39, la
'
· 

Presidencia manifiesta que la votación se 
efectuará el día de mañana. 

La Presidencía somete a consideración 
de la plenaria el artículo 49, y concede el 
úso de la palabra al honorable Senador · 
Ricardo Mosquera Mesa, quien después 
de dar lectura ál artículo· mencíonado 
concede una interpelación al li:onorable 
Senador Eduardo Pizá:rro de N atváez. 

Palabr·as· de1 honorable Senadór 
. :Edna1·cío PÍzario de-. Natvá:ez: 

Con la venia de la Presidencia; hace 
uso de la palabra ·el honorable Senador·· 
Eduardo Pizano de -N arváez, quien dic·e : 

· Entonces! en relación ·a la propuesta del 
Seriadór .A'..vetida:il"o',: lé sugierü, . .  señor j:ionente: 
Artículo 4 9, ·ordin'al b ) ,  se mociificaríá" por· hr · 
siguiénte 1'edacci'óñ :  .· · · · - · . · · -·· · · : 

"Las vallas . en · la·s zonas rurales déberán · 
. estar a una distancia mínima de 15 metros 

lineales a partir del borde de la calzác:Út. La- · 
ubicación de' -avisos en las zonas: urbail'ás; las 
regularán los Concejo� Municipales". . 

Es· la sugerencia que hace él, en el Proyecto 
de ley. · 

El honorable Senador Ricardo Mosqtiera 
Mesa, ponente del próyecto, manifiesta su 
conformidad con la modificación formuladá. 

La Presidencia abre fa diséü.sióri cief 
artícülo 59, y concede el uso de la pa1abra · 
al honorable Sénador Ricardo Mosquera 
Mesa. 

Palabras del honorable s�nado-r 
Ricardo Mosque1:a Mesa: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa, qµien maiiifies.: 
ta lo siguiente: 

El artículo 59 habla sobre las condiciones 
de la publicid¿:¡d .que use servicios públicos. 

c'on la venia de la Presidencia y del otador,
interpe1a el honorable Senador 
Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

Senador Mosquera: Yo . quisiera que me 
e:x:plicara un poco el sentido de la redacción: 
Que la publicidad exterior visual utilice ser" 
vicios públicos, pregunto: ¿ Que utilice servi
cios públicos? 

Porque uno puede poner una valla en un 
sitio que esté iluminado y está utilizando los 
servicios públicos o si se refiere a actos es
pecíficamente ejecutados con · el propósito 
ese. 

Entonces de pronto aquí el Senador Angél 
nos pueda expl:icar. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
. Senador Ricardo Mosquera Mesa. 

Con su venia Presidente. 
Senador, le ruego que lea ei segundo pá- . 

rrafo que dice que el obj etivo es _el de buscar 
que nq se obstaculice el servicio público, 
dice: "En ningún caso la publicidad exterior 
visual puede obstaculizar la instalación, man
tenimiento y operación de los servicios pú:
blicos domiciliarios para proteger tal cosa". 

D ebe cumplir con los requisitos establééi
dos para uso y pago. 

Con la venia de la Pi:esicleneia y del ofadoi; 
interpela el honotáolé Sé:riador · 

Luis Janil Avendaño Hernández. 

Yo pienso que es más acertado_ que quien 
utilice cualquier clase de servicio colectivo 
domiciliario como se llama, pague por la 
utilización de ese servicio, .me parece muy 
bien que quede la redacción más_ abierta, no 
importa servicio público, está bien que pa
gue por la utilización. 

Con la venia de la- Presidencia y deÍ orador,- -

ínterpelá el Senado1· ponente, 
_Ricardo Mosqliera Mesa.-

Yo creo que la redacción que, tenemos está . 

bién, señor Presidente y lo que realmente 
está buscando es proteger qué no,  que sé 
pague el servicio· públicd que se _ use· pará 
efectos de la pl.1blicid_ad y además qué no 
entorpezca la prestación del servicio. 

- - - - -

Con la venia de fa i>re·sidenda y de'f oracio1•, 
interpela el honor�ble Senádó1" 
Mario Laserna Pin::l'Óií. 

· El problema' en: e·sta co-sa de la gente qu'.e 
lé fiagan' por· fr J p"ónet avisos, es que- TIO' . 

háy a q!ii�n haé·er respon:sable· de " la vibla-
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· ción de las normas que prohiben · poner: avi� 
sos ni de restableéer lá limpieza,·por e}emplo . hablaba del honora:ble colega dE! los avísó"s .: 
proelamando la candidatara' del Iiorwrab'le . 
Senador Ramón Élíás _Náder. 

Y entonces yo és'fai:fa fascinado;· péto, füi 
pregunta es,. �quien va á paga1' éüánde háy,.a 
que borrarlos ? . 

Entonces hay que buscar eso, porq:ué' 0Sé ' 

dieé: . El resp9trsa'füe· és' el . qué lós pcmgá, 
mandan a_ todos Iós desédiá:bleii a póner los 
ayisos y después , n'ds mandan . á éobfar les· á: · 
elfos pá_ra testábleé_ér la limpieza,_ Entonces � 
lo que hay es qué hacer résporisah!e ál que 
sé beneficia, al que obtiéne beneficio del , 
texto o de lo que sirve el avisa porque· si tiu · 
es inútil y estamos exnuestos a la violación 
permanente a donde s� dice profübido· . poñer . 
avisos hay 20 avisos y, ¿a quiért hace· ustéd 
responsable . de · eso, a:I tipo que · esfaba :cóii · 

btocha gorda pegándolos? 

La Presidencia somete· a c onsÍdéraclóri _ 

de la plenaria las modificaciones propue?"'."' . 
tas al artículo 59, y cerrada su discusión 
aplaza su votación para el día de mañána. 

La Presidencia conGede �l uso de fa 
palabra al honoráble Senador Ricardo 
Mosquera Mesa, quien da lectura ál ar"- · 
tículo 6-9. 

La Presidencia abre fa discmsíón, y Ge-
• 

rrada ésta, manifiesta que la votación sé 
hará el dia miércoles. 

La Presidencia eoncede el uso de la 
palabra al honorable Senador Rfoardo · 
Mosquera Mesa, quien da lectu.ra al ar"' • 
tfoulo 79. . -

La P:residértéia abre la discusión, y ce-:.. • 
rrada ésta; manifiesta que la votación se 
efectuará el miércoles ,z5 de agosto. 

· La Presidencia concedé el uso de la · 
palabra al honorable· Sertadót Ríca:fdd : 
1\'tosquera Mesa, quien da lectura 

·
al . ar"' ; 

tículo 89. · · . 
La Presidencia abre la: discusión del : 

artículo mendorradó", y ce:ttada: ésta, ma- · 
nifiesta que la votación se hará el miérco- · 

les. 
. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ric'ardo . 

Mósquera Mesa, quien da ·  lectura al ar- . 

tículo 99. · 
· 

La Presidencia abre lá discusión, y ce
rrada ésta, manifiesta que ei día miérc·o'."' 
lés se votará. 

La Presideneia eoncede el uso· de la · 
palábta al honorablé Senador Ricardo : 
Mosquera Mesa, quíen da lectura ai ar- · 
tículo 10, y manifiesta fo siguiente·: _ · 

El décimo ·sobre libertad· de ejercicio y · 
principio de legalidad, el qNe hace referen
cia la colocación de publicidad visual en los 
lugares donde no está prohibido, es iibre y 
por consiguiente, no requiere · sino el cum
plimiento de condiciones establecidas o au
torizadas por la presente ley para poder · 
ejercerlas. 

La Presidenei a  abTe· la discusión del . 

artículo en mención, y cerrada ésta, má• 
nffiesta que eí día miércDles se votará. 

La Pr'esideilcfa abre la discusión del 
attículo i 1· , y cón'ce.'dé el uso de la pala13r'a. 
ai hotiorable · 3enador_ Ricatdo Mosqli"éra · 

Mesa,. quien da leCtura al artfoulo 11,. y · 

manifiesta ló siguiente : ·  
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El artículo 11,  que hace referencia al re
gistro, que señalaba el · Senador A vendaño, a · 
más tardar de los 3 días hábiles siguientes 
a la colocación de la publicidad exterior vi
sual, debe registrarse dicha colocación ante 
el Alcalde del municipio respectivo o ante 
la persona con que éste del�gue esta fun
ción. Las autoridades abrirán un registro de 
colocación exterior vi.sual que será público. 

La Presidencia cierra la discusión del 
articulo, y manifiesta que el miércoles se 
votará. 

La Presidencia somete a consideración 
el artículo J 2 del proyecto y, atendiendo 
la petición del honorable Senador Julio 
César Turbay Quintero, indica a la Secre
taría dé lectura al mencionado artículo. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo leído, y cerrada ésta, aplaza su 
votación. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 13 del proyecto, y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Ri
cardo Mosquera Mesa. 

Palab1·as del honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa: 

Con la ven ia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa, quien manifies
ta : 

El artículo 13 que hace referencia a las 
sanciones, hay ya una observación del Sena
dor Avendaño que señala que son muy altas, 
estamos hablando' de una multa de un valor 
de 20 a 50 salarios mínimos mensuales, aten
dida la gravedad de la falta y las condiciones 
de los infractores, en las mismas que hayan 
intervenido en la colocación de la publicidad 
y lm; dueños, arrendatarios o usuarios de 
inmuebles que permitan la colocación de di., 
cha publicidad, dicha sanción la aplicará el 
alcalde, hay un parágrafo que dice : Quien 
instale publicidad exterior visual en propie
dad privada contrariando lo dispuesto . en el 
artículo ya leído, el artículo 3 de la presente 
Iev debe retirarla en el término de 24 horas 
de la notificación que hará el alcalde. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Luis Janil 
A vendaño Hernánclez. 

Con la venia ele la Presidencia, yo no sé ·si 
es que soy un poquitico suave en las sancio
'Des pero me parece que eso de 1 0  o sea 700 
mil, 800 mil pesos a 4 millones de pesos, 
discúlpeme pero me parece exagerado, si la 
valla más grande que se puede colocar es de 
48 metros, alguien nos decía aquí que valía 
como dos millones de pesos, es lo que nos va 
a valer cada valla en la campaña, no tiene 
lógica que le coloquemos una sanción que 
valga 2, 3 o 4 veces la valla, fuera de eso 
que hay vallitas que son las pequeñas de 
1 por 1,50, yo le diría, honorable Senador, 
en ese sentido que lo cambiáramos de esta 
manera, así quede un poco fuerte, porque 
recuerden que aquí vamos a sancionar no 
solamente a los grandes que van a hacer la 
publicidad costosa sino a los pequeños que 
tienen su pequeño negocio y van a colocar 
una va:llita en la carretera que dice aquí se 
venden chorizos, etcétera,- etcétera. Yo diría 
oue lo colocáramos de un salario que puede · 
ser ochenta mil pesos o salario y medio men
sual, cien mil pesos, a diez salarios que me 
parece que son setecientos u ochocientos 
mil pesos y me parece más o menos justo y 
fuera · de eso honorable Senador quiero se
gui.r con la teoría que - apliaué en el medio 
ambiente ; resulta que el alcalde coloca la 
sanción· como las combinaciones y no puede 
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cobrárselas a quien lo sancionó por que ya: 
el Consejo de Estado, el doctor Orlando Vás
quez Velásquez, o la Corte determinó que 
algunas instituciones ·no podían tener Juzga-
do de Ej ecuciones Fiscales aunque en las al
caldías sí puede funcionar, pero para hacer 
más expedito esto y el trámite imborroso 
con una cuenta ele ochenta mil pesos 
o de ochocientos mil pesos, honorable Sena
dor, permítame le hago una venda a ese 
artículo, coloquémosle que las resoluciones en 
firme expedidas por el alcalde prestan mé
rito ejecutivo y así el alcalde puede contratar 
el cobro o cobrar directamente. Muchas gra
cias. 
La Presidencia interviene para manifestar lo 

siguiente : 

Señores del Senado, el reglamento me in
dica que cuando tengo que tomar parte en un 
asunto que se debate, debo bajarme del estra
do so pena de excusa del Senado a quien le 
pido para yo preguntarle al señor ponente, si 
no es conveniente dentro del artículo de san
ciones, no sólo facultar las autoridades muni
cipales para sancionar a quienes hayan puesto 
vallas contra la ley, sino facultarlos para que 
impidan la postura de vallas, que si las ven 
poniendo facultar para suspenderlas inmedia
tamente. Yo creo que es bueno por esto; la 
ley es clara y está diciendo a qué metraj e 
puede colocar usted unas vallas y si usted 
comrra la previsión legal lo va ha hacer, ¿ por 
qué no facultamos a los alcaldes a que impi
dan la postura de vallas, cuando es abierta
mente ilegal ? Y o creo que la. ley debe ser 
además de sancionatoria, preventiva. No sé si 
podríamos poner un parágrafo en ese sentido 
usted ve en una ciudad cuando hay una valla 
grande se da cuenta que la están poniendo y 
Ja autoridad sabe que es ilegal puede ir e im
pedir su postura. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Luis Janil 
Avendaño. 

Discúlpeme que sea tan entrometido pero 
eso sería violar, estoy de acuerdo con el Sena
rlor Jorge Ramón Elías Náder, absolutamente 
de acuerdo, debemos impedir y antes, más 
bien es después, hay que prevenir y no des
pués curar. Yo creo que es un estilo del mun
do, pero iríamos en contra del artículo que 
habla, oj o que ya pasamos la discusión por 
allí, yo admití discutirlo porque había hecho 
la observación, dijimos que pueden colocar las 
vallas en cualquier momento y registrarla 
dentro ele los tres días siguientes, después ele 
colocadas. 

Ya el alcalde de oficio o a petición podrá 
hacer algo, pero no antes, para poder hono
rable Senador tenernos que devolvernos a 
ese artículo . y modificarlo y colocar previo 
permiso. 
La Presidencia manifiesta lo siguiente :  

Señor Senador. yo presumo que cuando 
hablan de que podrán colocar vallas es cuan
do la ley señala : esa es una presunción legal. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Luis Janil 
A vendaño Hemández. 
No, perdóneme doctor, es que lo que dice 

es lo siguiente : registrarán después de colo
cada, la palabra es colocada, lo leemos doctor 
Ricardo Mosquera después ele colocada podrá 
registrarla dentro de los 3 días siguientes o 
sea podrá el 19, podrá el 29, podrá el 39, pero 
que la coloca la presunción es de legalidad 
puede colocarlas en donde quiera. 
Recobra el uso dE:' la palabra el honorable 

Senador Ricardo Mosquera Mesa. 
. 

· Sólo una precisión; con la última inquietud 
que. tiene incluido el señor Presidente del 
Senado es que allí nos , fuimos por la vía, 

P;ígina 27i 

positiva en el artículo 10  en donde se señala 
que la colocación de nublicidad exterior vi
sual en los lugares donde no está prohibida 
es libre y por consiguiente no requiere, sino 
del cumplimiento de las condiciones estable
cidas autorizadas en la presente ley ; ninguna
autoridad podrá exigir la obtención de per
miso o licencia previa su colocación, tampo
co podrá impedir la colocación, ordenar la 
remoción de la publicidad exterior visual que 
cumpla con las condiciones de la presente· 
ley ; nos fuimos por Ja vía positiva. 

·Con la venia ele la Presidencia y del orador; 
inter11ela. el honorable Senador Carlos Es

_pinosa Faccio-Lince. 

Gracia8, ,  n�uy amable señor Presidente ; 
a mí me parece que ésta sería una norma 
redundante por cuanto se trataría de mane-· 
ra expresa en un artículo establecer que la · 
autoridad está obligada a impedir la viola-· 
ción de la ley ante cualquier circunstancia, 
sea cual fuere la actividad, siempre que 
alguien esté violando la ley, la autoridad 
debe, tiene el deber de intervenir para impe
dir que se continúe la violación o que cese 
la violación, en este caso si bien la autoridad 
no tendría facultad para exigir la licencia 
hasta tanto no esté colocada la publicidad 
visüal se trata de otro asunto, es en el ám
bito de lo que permite Ja ley que alguien 
vaya a poner un� publicidad visual y en e�e 
evento la autoridad no podrá solicitar la li
cencia sino hasta tanto esté colocada la pu
blicidad ; pero, siempre que se vaya a iniciar 
la colocación de tma publicidad violando lo 
que disponé la ley para ello, la autoridad no 
sólo está facultada tiene el deber de interve
nir para impedir dicha viqlación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador. 
interpela el honorable Senador Emilio 
Lébolo Castellanos. 

Además, señor Presidente, el artículo J f} 
establece que fue la colocación de publicidad 
exterior visual, en los lugares donde no está 
prohibida, es libre, lo que quiere decir que 
fl.oncle está prohibida no se puede colocar. 

Pero además, yo quisiera ampliar el arícu
Jo 13 en la parte de sanciones, adicionarlo 
con Ja siguiente, el autor del aviso, el autor 
lo determinan, de;;:cle luego, las autoridades 
competentes, el autor del aviso que infrinja 
las normas arrní señaladas restaurará el sitio 
de colocación -a su estado original, además de 
hacerse acreedor a las sanciones del caso, 
porque es que resulta que pintar un puente 
vale mucho más y volverlo a reconstruir vale 
mucho más de 700 mil pesos que pueda ser 
la multa. 

Con la venia ele la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero. , 

Gracias señor Presidente, es que a mí me 
parece que en el pasado así ha ocurrido, para 

· colocar una valla hay que pedir la licencia 
con anterioridad a la instalación eso garan
tiza que la persona que la pide se hace res 
ponsable por la violación o no de las normas 
exh:itentes ; yo no soy amigo de que se diga 
si un candidato puso una valla fuera del 
lugar autorizado será sancionado, porque 
sus rivales y los míos y los de todos, que los 
tenemos, pueden ir y poner y colocar una 
vana por cuenta de ellos fuera del lugar au
torizado, solamente para garantizar con eso 
la sanción de otro candidato, quien tiene que 
responder es o Ja agencia ele publicidad qu e 
pone la valla o el propietario ele la valla. y en 
ese caso sí se establece que las vallas serán 
solocaclas solamente después de ser autori
zadas. después de habérseles dado un per
miso, pues se evita, por lo menos en el caso 
político, que se pueda dar este evento en el 
cual personas mal intencionadas y de mala 
fe le hagan poner una valla fuera del lugar. 



Con la venia de la Presidencia y del orador, 
inter¡1ela el honorable Senador Carlos Es
pinosa Faccio-I .. ince. 

Y o creo que fue a lo que se refirió, señor 
.Presidene> el Senador Lébolo ; es que esto es 
un proyecto que se -supone para regular el 
uso y ejercicio de la publicidad visual en 
todos los: eventos, pero estamos incurriendo 
en la confusión, como quiera que estamos 
inmersos en la actividad política, que se 
trata es de controlar o de regular la publici
dad en materia electoral, poi· ello debería 
hacerse una especie· de parágrafos o un ca
pitulito aparte del proyecto de ley que se 
refiera exclusivamente a la publicidad elec
toral, porque- por ejemplo lo que _planteó el 
Senador Lébolo, si es que una publicidad de 
u.n producto ·no tiene un término específico 
para que allí ya entonces esté obligado quien 
coloca la publicidad a suspenderlo y a volver 
las cosas a su estado anterior, eso sólo tiene 
s.entido, en relación con la publicidad de ca
rácter �lectora! una- vez producidas o trans
curridas las elecciones. -

Recobra . el uso de la palabra .el honorable 
Senador Ricardo Mosquera Mesa. 
Una precisión honorable colega para evi

tar esta disc'usión en la Comisión Sexta. 
nosotros convenimos y de eso hay pleno acuer� 
do con el autor del proyecto, que ·no incluimos 
la publicidad electoral porque era materia 
de regulación en la ley de partidos. o incluso 
én el Consejo Electoral. · · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
!nterpela el honorable Senador Eduardo 
Pizano de N arváez : 
Sí, yo tengo entendido y me gustaría de 

todas maneras traer la ley de partidos, pero 
hasta donde recuerdo hay un artículo que 
regula las valias en épocas de elecciones y 
tienen que tener. los permisos de las alcal
días quien dará- los lugares exactos donde se. 
puedan colocar esas vallas, ese tema ya creo 
que fue reglamentado, pero de todas ·mane.
ras me parece que para poner claridad de los 
Senadores, podemos traer antes de la vota-· 
dón mañana y leer el artículo respectivo que 
rige para fas vallas políticas. 

Señor Presidente y una última cosa para , 
claridad de los honorables Senadores, es en 
el caso de Bogotá, en las discusiones porque 
se hicieron presentes los Secretarios. de go
biernos de las distintas ciudades, . fueron cita
dos los alcaldes, se encontró en el caso de 
Bogotá, que había solicitudes de colocación 
.de vallas des.de hacía dos años que ni siquie
ra habían sido consideradas· por la adminis
tración pública. Nosotros consideramos eso 
un irrespeto con un_ ciudadano que tiene el 
derecho de colocar una .valla sobre su propie
dad y que la autoridad no se lo reconoció y 
eso nos llevó a tener que decir ; podrán colo
car .sus vallas en los. sitios en que no sea 
p1·óhibido, pero se estableció también una 
nueva obligación o un nuevo derecho que es 
esa acción popular en que cualquier ciuda
dano puede · solicitar en forma inmediata y 
en diez días hábiles. la autoridad puede or
denar el retiro inmediato de una valla. Cree
mos que se da el derecho pero por otro · lado 
también se le da a la comunidad una posibi
lidad de q ue eventualmente cuando ese de
recho sea vulnerado no tenga que esperar 
que una autoridad actúe sino a través de esa 
acción popular puede salir a actuar. 

La Presidencia somete a consideración 
de la. p'ienaria el artículo mencionado, y 
cerrada su discusión, deja pendiente su 
:reapertura para el día 25 de agosto. 
· I ,a. Presidencia concede el uso de la pa- -
labra al honorable Senador Ricardo Mos
quera Mesa, quien da lectura al artículo 
14. 

. 
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La Presidencia abre la discusión, y ce
rrada esta, manifiesta que el día miercu
les se. votará. · 

. La · Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 15, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador 
RicaTdo Mosquera -Mesa. 

Palabras del bono.rabie SenadQr 
Ricardo l\'Iosquera Mesa: 

Con la venia de la Presidehéia� hace· 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa, quien manifies-
ta lo siguiente: 

· · 

Artículo 15. Disposiciones transitOrias� ha,.. 
ce referencia a la publicidad exterior· visual 
cuya colocació.n hubiese sido autorizada 'an
tes de la entrada en vigencia de la pxesente. 
ley, podrá seguir coloca.da durante el plazo 
concedido por la licencia o permiso i:espectivo 
y en las condiciones autorizadas por .éstos, 
vencido este plazo o en el térinh10· · de 60 
días - contados a la vigencia de la p.resente 
ley, en el caso de que no se hubieran señala
do plazo en las licencias o permisos dehe 
ajustarse a las disposiciones. de la pres.ente 
ley. 

Co.n la venia de la Presidencia y del orador� 
interpela el. honorable Senador Cados Es

. pinosa Faccio-Lince. 
Señor Presidente gracias, en relación con 

esta norma si alguna publicidad es · flagran
temente violatoria de los derechós colectivos 
en cuanto a la sanidad ambiental,, visual por 
el hecho de que tenga una licenGia , a  2· años. 
por ejemplo, no puede permitirse que con
tinúe colocada por el hecho de, .que la ley no 
tenía vigencia, porque. no pueden ftmdarse 
derechos particulares sobre la base. de. la vio
lación de derechos colectivos. 

Recobra el uso de la palabra el ,honorable 
Senador Ricardo Mosquera Mesa. . · 

· Senador, dice si la publi'cidad anterior se · 
hubiese colocado sin licencia, o permisó antes 
de la vigencia de esta ley debe removerse, a 
menos que ésta. autorice su colocacióñ ade. 
cuando las condiciones en ella establ'ecidas. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 1 5, y cerrada -ésta, manifiesta 
que el día miércoles _ se votará: 

La Persidenc.fa concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricardo 
Mosquera Mesa, quien da leCtura al ar-
tículo 1 6. 

-

La Presidencia abre la discusión, y ce
rrada ésta, manifiesta que la votación se 
hará el 25 de agosto. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricardo 
Mosquera Mesa. 

Palabras del honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 

. Ricardo M osquer Mesa, quien manifiesta 
lo siguiente : 

Hay un artículo nuevo que fue solicitado 
por �1 colega autor del proyecto que se acu
muló con éste sobre las' vallas que diCe así : 
Toda valla publicitaria instalada en el terri
torio nacional deberá contener un mensaje de 
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éarácter cívico, social, cultural o ambiental 
qu� por su contenido constituya una promo� 
ción a los principios y valores consagrados 
en la Constitudón Nacional, las vaHas pubfr..: 
crtarias de que trata la presnte · ley - son 
aquellas que tienen una dimensión igual o ·su...: 
,pedor ·a 8 · metros cuadrados- y ·  el. mensaje 
establecido en el' mensaje anterior· no · podrá 
ser, inferior- al 1(}�'{, del área total de la yalla i

·el colega Daniel Villegas Díaz, .hacía esta 
precisión adicional : -Nu estarán obligadas . a: 
lo dis;puesto en este· artículo. las vallas . de pro-· 
piedad de la Nación, los departamentos; Dis�: 
trito Capital, los municipios, organismos ofi- . 
dales excep.to las empresas- · industriales y 
comexciales del Estado y .Jas de-. .. economfa. 
mixta _de todo orden, las entidades· de. bene..; 
ficencia O- de socorro y las. vallas de partidos. 

· movimientos políticos :  y candidatos . durante 
las campañas· electorales, algunos . colegas .. ya . · 

me señalarnn que preeisamente este último 
�rtículo, más bien la última . .  parte de -este 
artículo, no debe ser incluida· porque .es al . 
revés ; debe incluir_ también en todo caso Un 
mensaj e de carácter cívico,, so.cial o cultural. · 
Ese. es el artículo nuevo que ha sugerido el · 
Senador Daniel Villegas Díaz, quien _es .elautor 
de un proyecto estrictamente sobre Vlj.llas: que 
fue precisamente acumulado. con es.te. pro
yecto de ley. 

�on la venia de, la Presidencia y del :m·ador, 
interpela el honorable ·Senador Luis ·Janíl 
Avendaño Hernández : 
Doétor Mosquera, simplemente una pre

gunta, yo entiendo que ust.e.d en su articula
do tiene algo así, no recuerdo exactamente 
el artículo, sobre las vallas de 4 ·m_etro's; 'no 
publicidad de 4 metros, le hago esta pregunta, 
a mí me parece excelente el contenido del 
artículo simplemente me preocupa que riña 
con el a1·ticulado general porque una valla de 
2 x L! es de 8 metros: y existen creo qua de 
1 x 1 .50' o 1 x 1 0- de 2 x 1 que serían 2. metros 
cuadra.dos, honorable Senador, reñiría eso con 
fo que hemos venido aprobando;. · sería . un 
po.co .inJusto, yo leí. en su proyecto 4 metros 
cuadrados y aquí se habla de 8, -pe:ro - me 
_parece excelente el espíritu del artículo o nue-� 
vo.. 

Recobra el uso de la. pa.labra . el; - h�ii'or�ble 
Senador Ricardo. Mosq_uera Mesa : · 

Se puede armonizar porque en el ·artículo 
69, usted tiene razón, el s.egundo párrafo. dice 
que dicha publicidad hablando de los avisos 
de proximidad sólo podra. colocarse al Jado 

- derecho de la vía segün el sentido de circu
lación del tránsito. en 2 lugares diferentes 
dentro del kilómetro anterior al estableci
miento. los avisos deberán tener un tamaño 
máximo de 4 metros cuadrados no podrán 
ubiearse a una distancia superior a .  1 5  me
tros, pero es.tamos hablando de los avisos de 
proximidad cuando. se trata de anunciar al
gún lugar histórico, alguna zona rura.I no sé 
argo así como una cuestión especial, no la valla 
en el sentido que venimos mencionando de 
8 metros cuadrados,_ estamos hablando de 
avisos de p1;oximidad a diferencia de la valla 
de los 8- metros. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Emilio Lé� 
bolo Castellanos. 

Gracias, a mí me parece señor Presidente 
que es inaplicable ese artículo, es absurdo 
además. porque usted tiene que entender que 
esta ley no está diseñada para Bogotá, sino 
para el territorio nacional, no es posible so
licitarle a alg.uien que tenga un almacén de 
víveres de un mercado, que ponga un men
saje cívico que además q:uién es el que define 
el concepto del mensaje cívico, a_dicionado 
con . otro argumento que las vallas que se 
colocan en las capitales están diseñadaª por 
medios de publicidad que son de tipo artístico, 
una valla de Coca-Cola tiene un' propósito 
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esIJ€cífico que no se le puede sumar a un 
mensaje que no tiene nada que ver con el 
aviso y además no es aplicable. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Es-
pinosa Faccio-L.ince : - · 

Yo me imagino que sería por ejemplo, la 
publicidad de Cola y Pola y ponerle una men
saj e sea buen miembro de familia, o sea buen· 

' marido, esto no tiene razón de ser en las 
- ·actividades publicitarias y como dijo -el Sena

dor,; Lébolo sería impracticable, además de 
qu'é · me parece absolutamente impro-cedente 
definir la naturaleza publicitaria de un mP.n
saj'e por ·el tamafro de la misma, un mensaj e 
puede seí· -de 4-0 ·c·entímetros por 40 centí
metros y ser sup-eref-ectivo para los fines 
iwercantHes '¡}orque fodo ·esto tiene como pro
pósito vender productos y · es mucho más 
efectivo stl carácter publicitario que una 
valla tle 20 metros :que -d·e acuerdo a esta me
did.a lo tendría. 

Senador Ricard6 Mosquera Mesa. 
ReMbra ·el uso de la palabra el ·honorable 
:· Sí, :señor ·colega, ustedes -tienen ra-zón, como 
nstede:s -pueden ver t!St-o no · nací.a parte de 
nuestra ponencia .ni de fo ;que viene de la 
Comisión Sexta, :s�no ·que fe estamos acepfan-:
d:o a un -col-eg.a, que desafortunadam�mte no 

· esra aq'l!lí, un artículo que el proponía. p�ero 
si ust-edes no lo aceptan yo no 1o habfa in
duitlo en la .pommd.a. 
Con la venia de la Presideneia y del orador, 

interpela ·.el honora-ble Senador Mario La
serna Pinzón. 

. Seii-Or Presidente., .en materia de publicidad 
la 'imaginación da par.a mucho y el cinismo 
para más, de manera que ninguna sociedad 
puede estar protegida de que utilicen sus va
lores, sus princl.pios, sus símbolos para pro
mover. ciertas cosas -0 para atacar otros as.,. 
pectos <le esa _ so·ciedad, entonces con los 
'Senadores Carlos Espinosa Faccio-Lince, Gus
tavo Espinosa pn>ponemos un nuevo artículo 
que trata de captar este ,principio de que te
nemos que protegernos contra 1a imaginación 
y la falta de consideración humana de las 
agencias de publicidad .dice así : "En la pu
blicidad exterior y en las vallas no podrán 
utilizarse palabras, imagenes o símbolos que 
�tenten contra el respeto debido a las figuras 
o símhofos consa:g1·a:dos en la historia naci-0- · 
nal, ta:l héroe se curó la diarrea con . tal cosa 
no D tail otro, no nada de eso, que no se 
utilicen, mi tampoco la'S ·que atenten contra 
las creencias o principios religiüsos, morales, 
cultm:ales o afectivos de comunidades que 
ttcatan Jos derecfios humanos y la dignidad de 
los _pueblos, porque -de pronto se les ocurre 
que podrían usar aquí como ha ocurrido en 
los Estados Unidos y a veces eso tr.ae una 
mala intención basta;nte estudiada para 
decifrar, por ejem.,plo) fas costumbres japo
nesas o ¡para desacr_editar las costumbres d,e 
la religión islámica, entonces nosotros tene
mos que ve.r ·que no -se utilice nuestro terri
todo para nada que atente aunque sean co
munidadeR exteriDres a nosotros. 

Recobra el uso de la ]lalabra el hon·orable 
Senador ponente Ricardo Mosquera Mesa : 
Presidente, le propongo esto al Senador 

Mario L-as·erna, ayúdeme a una redacción que 
en el artículo 99 probablemente fu.e incom
pleta ya está un poco,. este espíritu, - dice. 
Confamido : la publicidad €xterior visiial no 
podrá . ·contener mensaj�s que constitu�n 
a'Ctos d<e c-0mi¡:Ye'tencias '(tesleal ni que a:trente 
contra fas 1€yeR, �a n:mr.a.l o las buenas cos-

-tumbres) de pronto podrfamos exp1icitairlo 
más porqu·e me parece q:u-e el contenido ·que 
usted- su-giere esitá en esta misma -diil"ecc16ri 
pa'l.".a que -:im sea nu-evo �:r:tkuló sfüt:m que -ain
p:lie1rtos el articulo �Q 'O fo .puntualicemos. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Emilio Lebolo Castellanos. 

Hablando sobre el artículo 13, vuelvo a in
sisfü_· en estos artículos 'ClUe se dice que 
aq-ue11o que atente contra la moral, contra la 

· dignidad de Jos pueblos, mañana con este ar
gumento nos q uitan a Amparo Grisales de 
las vallas, ¿ quién determina "?' ¿ quién es el 
j uez que determina lo que- atenta contra la 
moral, la dignidad, contra los derechos hu
manos ·"? •. en 'fin, esto es una cosa subj etiva. 

Con 1a venia de la Presidencia y del orador, 
interpela -el - honorable Senador Eduardo 
Chá vez López. 

Sí se.íJí<;>·r Presidente, ·es que quería infor;. 
marle . a la Gorpomdón Bn la Cámara de 
Representantes, en 1a Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes en la legislatura 
anterior hizo curso un proyecto de ley ·que 
prohíben las vallas ·en las áreas rurales · del 
país, ese proyecto fue aprobado también en 
la plenaria de la Cámara de Representantes 
y acaba de llegar a la Comisión · Quinta del 
Senado, ,de ese proyecto somos ponent€s el 
Senador Luis Guillermo Sorzano y este ser
vidor, yo quiero proponerle a usted, señor 
Presidente y al señor ponente que tengamos 
la o.portunidad de revisar conjuntamente y de 
manera ágil ese proyecto, porque . pienso que 
tratan sobre temas similares, apuntan de 
pronto a direcctones diferentes pero pode
mos encontrar elementos de consenso que 
pe:rmitRn de una u otra manera incorporar 
las iniciativas ya discutidas en la Cámara de 
Repres-entitntes, por eso entonces le propongo 
que no aprobemos todavía este artículo, de
j·emos Rbi:erta la posibilitla:d de revisar las 
ini'ciativas ya discutidas en la Cámara para 
patl,e1· votar 'en bi:oque la iniciativa. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Aquí no ·s-e 'estan '3.'probando artículos, ho
norable Senador, aqui s-e ·están cerrando las 
discusiones simplemente porque- el día de vo
taciones ·es ·el mifa'coles, 'entonces si  usted 
quiere que ese sea uno de los artículos que 
s·e -ex:duyan del bloqu€ para reabrir su dis
cu:sié'ril, la Presidenda no tiene ningún incon
veni<ente en mendonar ese artículo junto con 
el 12 y el d'el doctor Villegas, para Cliscutidos 
por separado ·en el día de mwí'iana, porque los 
otros no admiten rea!{}ertura de discusión so
bre 't'0'clo pa:ra aquellas personas que estando 
presente hoy no ·api·ovecharon la oportunidad 
de 1exponer sus argumentos. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpe� el 1hónorable Senador Mario La. serna Pinzón. 
Una observación respecto a lo .que ha dicho 

el Senador Lébolo sobre ciertas cosas no se 
pueden fomentar o ·prohibir -0 sancionar por
que el criterio es subj etivo, es que todo con 
excepción de las matemáticas es subjetivo 
honorables Senadores y las matemáticas no 
son subj etivas porc:1ue no dicen nada, esa es 
Ja reall<lad del ¡pensamiento científico, de ma
nera ·qu'e si vamos a suprimir algo porque es 
subj etivo tenemos que suprimir el efecto de 
las pe1¡:;onas, la admiración por las obras de 
arte · y  fa protección a esas -a:ctitudes � enton
ces ha,y mas subjetivo y ótro me11os subje
tivo. 

La Presidencia manifiesta que aplaza 
la votación del artículo nuevo para que, 
al ef.ectuail'.' ésta, se cuente CDn la presen
cia del Sen:ador proponente del mismo, 
para �iJ. día 2'5 de agosto del presente año. 

La Presidencia cierra la discusión del 
articuladó y ;posterga su aprobación para 
el día de mm)an.a. 
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Por Secretaría se da lectura al tíulo 
del proyecto. Leído éste, la Presidencia 
manifiesta que queda aplazada su vota
ción. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Fabio Va
lencia Cossio. 

Palabras del honorable Senador 
Fabio Valencia Cossio: 

Con la venia de la Presidencia, hace . 
uso de la palabra - el honorable Senador 
Fabio Valencia Cossio, quien manifiesta� . 

Señor Presidente, muchas gracias, es para 
hacerle una respetuosa sugerencia, viene en 
el orden del día un proyecto que es de la ma� 
yor importancia, el de la seguridad social, 
.entonces el ponente, doctor Alvaro Uribe, 
tiene una exposición, pero yo creo sincera
mente que amerita q ue mañana todo el Sena
do -esuche al Senador Alvaro Uribe y que 
podamos empezar en el primer · punto del 
ord-en del tlía, para que podamos levantar la 
sesión 'Bll el . <lía de hoy. 

· 

Con la· venia de la Presidencia y del orador, 
· interpela el honorable Senador Víctor Re
: nán Barco López. 

Por qué, no .consideramos el proyecto re
la·ci-Onado con la seguridad de los periodistas, 
ahora, pa:ra que figure en primer punto del 
orden del día el de seguridad mañana ? por
que usted tiene razón, de pronto no van a 
escuchar eón mucha atención, ni muchos Se- · 
nadores al doctor Alvaro Uribe, por supuesto 

. qU-e haga esta. observación no con el criterio 
de ·qne hay · que su-spender la discusión del 
proyecto ·S'obre seglll'idad porque hay un foro, 
yo soy partidado . _de que este proyecto se 
discuta aquí 15 días, un mes, todo el tiempo 
que sea necesario, pero en este escenario del 
Senado. 

La Presidencia manifiesta fo sig·uiente : 

Y.o no puedo entender, señor Senador, yo 
entie.1rdo que los primeros proyectos en el 

. orden del <lfa son los que 'están para votación 
los que están par.a votar, ese fue el acuerdo 
con el :Senado, terminada la votación de los 
proyecto-s ponemos el que sigue la discusión; 
porque también el miércoles pueden discutir
se proyectos, entonces yo tengo que someter 
a votación, mañana por ejemplo, el proyecto 
que acabamos de •estudim·, el d€ las vallas de 
publicidad, el de la pérdida de investidura; 
es votación en bloque. 

Recobra el uso- de Ja palabra el honorable 
Sena·dor Pabio Valencia Cossio : · 

Mtrchas ·gracias señor Presidente, mi suge·
renda es en este s€ntido, porque sobre la 
ley de seguridad del periodista, hay en estos 
mom€ntos unos acuerdos que se están ha
ciendo 'COn el señor Ministro de -Trabajo, ma
fünm -nos van .a entregar una fórmula .para 
plantearla en el Senado, que hoy todavía no 
la tenenws, de manera que _por eso no po
dríamos iniciar la discusión de ese proyecto 
y en relación con el proyecto -de Ja seguridad 
social integral, es porque es de tal importan
cia la presentación que va a hacer él ponente 
que a mh:ne p�rece 'que amerita que estemos 
todos · -los Senadores mañana a escuchar al 
do·ctor. Al:Varo Urihe. 

La Pre.-,idencia interviene para manifestar 
1o siguient_e; 

Yo sí estaría de ac'l.lerdo con el Senador 
Víctor Renán BarcD, €n el sentido que en
tremos por lo menos a discutir la seguridad 
deYperio{Hsta, .aquí tengo una carta del Circu
lo de Periodistas de. Bogotá, <i,ue me piden el 
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favor que le tramitemos su proyecto lo más 
rápido posible. 

Recobra e1 uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Corsi Otálora : 

Señor Presidente, hay una proposición 
que presenté para que se realicen unas se
siones informales con la presencia de los 
principales actores en el tema de la seguridad 
social, científicos sociales, los gremios y en 
general las personas que menciona el artícu
lo 57 de la Constitución Nacional, transitorio, 
esa proposición busca ilustrar aquí, en este 
recinto, el criterio del Senado, con una o dos 
tardes donde escuchemos en sesión informal 
a las personas más versadas del país en el 
tf')ma, pido .que esta proposición también sea 
.discutida y que se determine en qué momento 
si antes o después de la exposición del Se
nador A.lvaro Uribe. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Señor Senador, yo quiero hacerle una in
sinuación respetuosísima, Su Señoría para 
mañana está convocado un foro con 'todos 
los estamentos de la sociedad colombiana, 
donde los Senadores podemos asistir a escu
chai; y coetaneamente, estamos discutiendo y 
escuchando al Senador Alvaro" Uribe, en la 
sesión plenaria, sin embargo su volunt0d, es 
lo contrario, entonces yo sometería a discu
sión su proposición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 

- Cotsi Otálora. 

Mir.e, señor Presidente, yo quiero aclarar 
que el foro ele mañana puede ser muy impor
tante pero se hace en concurrencia con las 
Comisiones, mañana tenemos comisiones, 
entonces no se da la oportunidad de que 
todo el Senado asista, además el debate 
como expresó el Senador Víctor Renán 
Barco, debe ser aquí y transmitido por la 
r adio, como ya se autorizó, para que todo el 
país escuche en profundidad a las personas 
que más conocen el tema distintas de los 
Parlamentarios. Eso no implica que sean 
sesiones interminables, - pueden ser en dos o . 
tres tardes que avacuemos eso, pero es impor
tantíSimo escuchar no sólo a los gremios 
sino también a los científicos sociales. que 
han estudiado más en profundidad el tema, 
para ilustrar nuestro criterio y que el país 
sepa que en ·esta ley se ha dado todo el tiempo 
para el debate. 

La Presidencia manifiesta lo sig·uiente : 

Yo no quiero convocar a lista porque sé que 
no hay quórum decisorio para definir su 
proposición: Sin embargo yo someto a consi
deración porque es mi obligación, aunque no 
la comparto, éon el Senador Corsi, el hecho 
de convocar e invitar de manera informal a 
una sesión del Congreso, que - no conozco la 
informalidad ele tal sesión, para que se escu
che a particulares, cosa que no lo veo claro. 
En consideración la proposición presentada 
por el Senador Cor si. Se abre la discusión . . .  

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hugo 
Castro Borja. 

Señor Presidente, volvemos a lo de hace 
unos días. No existe sesión informal en el 
Congreso de la República, ya fue leído aquí 
el reglamento, se llegó a la conclusión de que 
los altos funcionarios del Estado pueden 
intervenir en sesión ordinaria del Senado, pero 
no existen sesiones informales y por tanto 

, los personajes que no sean altos ·funcionarios 
del Estado no pueden intervenir en las sesio
nes ordinarias del Senado. 

Y o creo que ese punto es muy importante, 
pero habría que reservarlo para el foro que se 
haga o para las di.scusiones que se hagan, 
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pero no en sesiones ordinarias del Senado de 
la República, porque no pueden ser oídas 
personas aj enas � aquellos altos funcionarios 
del Estado. 

Y o creo, señor Presidente, que este proyecto 
es tan importante al Senado en su sesión 
ordinaria, creo que tiene razón el honorable 
Senador Fabio Valencia y otros en proponer 
que se aplace ese estudio para mañana por ser 
tan importante el tema, arranquemos con la 
discusión del proyecto y que nos traigan aquí 
por escrito la ilustración de los personaj es 
famosos. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Yo lo que quiero, honorable Senador, es 
instruir al Senado sobre la proposición. Fíj ese 
·que yo no la veo muy legal. Dice : "Una vez 
abierto, convóquese a una audiencia pública 
ante la plenaria del Senado". Y o no veo en 
i·ealidad, pero yo estoy obligado a someter 
eso por el respeto con el Senador Corsi, que 
tiene todo eL derecho. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis 
Fernando Londoño Capurrn. 

Gracias, señor Presidente. Y o simplemente 
quería sugerirle de la manera más respetuo
sa al honorable Senador Vícto1; Renán Barco 
y al honorable Senador Fabio Valencia Cos
sio, que si realmente queremos darles a los 
periodistas, al periodismo colombiano una ley 
que desde el punto de vista de la seguridad 
social beneficia a todos los periodistas ei1 
nuestro país, vale la pena que este proyecto 
haga parte del proyecto de .integridad social, 
seguridad social. Yo creo que tendría mucha 
más importancia, mucha más trascendencia y 
el propio Gobierno, de esa misma manera, 
estaría más interesado quizás en apoyar tan 
noble iniciativa. Es una sugerencia que quiero 
hacerles a los distinguidos Senadores o, mejor 
dicho, es una propuesta que hago. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Es una propuesta que usted hace, honorable 
Senador, sobre un proyecto de trabajo, un 
Senador de la República de elaborar, estudiar 
y trabajar ; pero esa debe ser una solicitud 
que el señor Senador ponente debe hacer al 
Congreso de la República o aceptar la propues
ta del Senador Londoño. Usted ha hecho un 
trabajo dispendioso, serio, que nosotros esta
mos en la obligación de escuchar su pro
puesta dentro del proyecto del periodista ; yo 
entiendo cuál es la inteil.ción del Senador Lon
doño, es loable, es buena, en mi concepto, pero 
necesitamos la venia del Senador Valencia 
Coss

_
io, que es el ponente del proyecto . 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fabio 
Valencia Cossio. 

Señor Presidente, nosotros hemos discu
tido desde la comisión la importancia del _ 
proyecto de la seguridad social para el perio
dista y hemos analizado si era conveniente 
o nQ integrarlo al proyecto ele la seguridad 
social. En la Comisión consideramos · que era 
mejor que · vinieran paralelos aparte ; nos
otros mañana estamos esperando simplemen
te es una fórmula estadística que nos está 
preparando el Ministerio de Ti·abajo, por
que hemos tratado de conciliar la intención 
del Gobienio, el Senador Dájer que presentó 
la iniciativa con el Senador Angarita Bara
caldo y presentarle ya unas fórmulas muy 
concretas al Senado de la República. Por esta 
razón, con todo respeto nosotros queremos 
que se analice aparte lo del proyecto de la ley 
del periodista de seguridad social y que lo 
hagamos, como lo digo en la sesión de maña..: 
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na, porque necesitamos esa fórmula que nos 
presentarán. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
int erp ela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta. 

Muchas gracias, señor Presidente. Para 
referirme a la proposición presentada por el 
Senador Carlos Corsi Otálora y expresar mi 
·solidaridad con el fondo de la propuesta, inde
peii.dientemente de que las formalidades re
glamentarias no autoricen la celebración de 
sesiones informales para. escuchar a particu-
lares. 

· 

Y o pienso, señor Presidente, que la magni
tud y la importancia y ti'ascendencia de este 
proyecto de ley que ha dicho el señor Presi� 
.dente de la República es la iniciativa más 
importante presentada a la consideración de 
las Cámaras Legislativas en los últimos cin
cuenta años y cuando están de por medio 
intereses vitales de generaciones enteras de 
colombianos, sí vale la pena que el Senado de 
la República escuche de alguna manera, 
independientemente de que sea una sesión 
informal o no, lo importante es que la Cor
poración escuche las opiniones en relación con 
un proyecto de ley altamente polémico, éste 
que ha suscitado grandes debates, vandes 
foros y que ha dicho también el Contralor 
General de la República muchas cosas que 
afectan. De manera que habrá que escuchar 
también al Contralor General de la Repúbli
ca, mucha gente tiene que escucharla el Sena- · 
do ele la República. Por eso, señor Presidente, 
yo le rogaría que se realice esa reunión en 
donde los Senadores, distintos a los miembros 
de la Comisión Séptima, tengan la oportuni
dad ele escuchar a los actores y a las personas 
que resultan involucradas en esfo proyecto 
de ley, porque una cosa es el foro para maña
_na, convocado por una fuerza política y que 
va ser seguramente muy importante como 
otros que se han realjzado, pero una cosa es 
un foro que sea realizado por conducto de la 
Corporación, el Senado de la ·Rpública está 
interesado en escuchar a los colombianos, en 
este caso a los gremios y desde luego a los 
trabajadores, a l,as fuerzas sociales que están 
implicadas en el proyecto de ley. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Señor Senador : Usted no sabe el aprecio 
que le tengo a usted y la admiración que le 
tengo. Y o creo que la empresa privada y los 
trabajadores que quieran invitar a los Sena
dores para que se instruyan de sus conoci
mientos puedan hacerlo, pero el Senado no 
puede invitar a su plenaria y no es una simple 
formalidad del reglamento, es la ley, que es 
dura, pero es la ley. Yo no puedo aquí, violan
do la ley, invitar a la empresa privada, a los 
trabajadores, a los estamentos de la sociedad 
colombiana a que co1mrticipen en el trabajo 
legislativo. Si los señores de esas empresas 
quieren invitar a los Senadores a lo que elfos 
tengan que decir para instruirnos al respecto, 
yo lo veo bien y asisto ; pero mi obligación 
es someter la proposición del Senador Corsi 
a consideración de la plenaria del Senado y si 
éste me desautoriza, tranquilamente me incli
no respetuoso ante el voto mayoritario del 
Senado. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, _ 

interpela el honorable Senador · Everh 
Bustamante García. 

Sí, señor Presidente, es que por el afán, o 
tal vez por la  hora, es que no se ha atendido, 
no se ha puesto atención al· ·contenido de la 
propuesta. Es que el Senador Corsi no está 
pidiéndole a la Corporación que cometa una · 

ilegalidad y una inobservancia de la ley y de 
la Constitución, está siendo todo lo contrario, 
señor Presidente. Está pidiendo que el Sena
do de la República subsane un grave error 

, .. . 
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que cometió el Gobierno Nacional en la pre
sentación del proyecto de ley de seguridad 
social, y es simplemente que ante la ignoran
cia del Gobierno en la observación dei artícu
lo [57 transitorio, el Senado de la República 
cumpla con ese mandato constitucional, sería 
bueno que de aquí al jr}icjo .d�� d�bate en el día 
de mañana, el Pr.e.sidente de esta Corporación 

' reflexionara sobre el mandato contenido en 
ese artículo 57 transitori.o, porque cuando se 
inició el debate en las Comisiones Séptimas, 
estas no recibieron el informe básico que 
mandaba el artículo 57 transitorio. 

Entonces no se trata de una petición irre
gular, señor Presidente, sino que el Con
greso cumpla co1f la ley de leyes, que es la 
Constitución Nacional, por eso la a1Jelación 
contenida en esta proposición, señor Presiden
te, tiene que ver COI) .. la opservancia por parte 
del Congreso ele la República del fundamento 
mismo que origina la. presentación del proyec
to .ele Ley de segµridªQ. sociaL De tal manera, 
señor Presidente, qº-e yo le pediría que de�i
diera sobre esta proposición o que la pusiera 
a consideración dentro del contexto, dentro 
del espíritu, dentro del marco de los que orde-

- na �l artículo 57 tn¡.psjtorio. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

i�terpela �1 ho11orable Senador Mario 
Lasema PinJ.:ón. 

· · 

Señor Presidente, yo sí no entiendo por qué 
tenemos que trªer experto.s de fuera, siendo 
�demás irreglaIT)..entario, para oír unas opi-

.. niones doctas, inteligentes y pertinentes que 
los Senadores interesados pueden transmitir
nos. Es que no se trata de unos conocimientos 
.que tienen gentes de fl.fuera, s·i .el tema es 
tan importante, tan trascendental es obvio 
que aquí hay suficientes Senadores capacita
dos intelectualmente desde el punto de vista 
oratorio, desde la acción, para hacernos llegar 
esos argumentos . Yo no entiendo que los argu
mentos estén unidos a una persona, porque la 
razón está es abierta al argumento y no al 
gesto o la voz de la p.ersona, que lo dice al 
menos que seamo.s tonto.s y que nos dejemos 
influir por el gesto y por la voz de manera 
que yo les ruego .� los Senadores que creen 
que aquí hay que oír unos argumentos muy 
importantes que nos ios traiga11 con su capa
cidad de exposición que evidentemente tienen, 
pero no hagamos a un lado 1,a capacidad de 
los Senadores para que tengan .que venir otros 
a epseijarnos cosas que ellos bien pueden ense
ñarnos. Muchas gracias, señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 
Gracias, señor Presidente. En primer térmi

no es para anunciar mi voto negativo a esta 
proposición, porque comparto en plenitud lo 
expresado poi· usted, señor Presidente, de que 
est!l .es iu1a proppsic;ipn jrr.eg1.amentarja. En 
ningún Congreso cj.el mundo, .señor Presidente, 
se puede llevar a cabo una audiencia pública, 
co:ri10 la propone el Senador Corsi, a fin de 
trae!I.· pásonas señaladas por los diferentes 
Senadores que representan movimientos polí
ticos y que tienen su curul en esta Corpora
ción, porque eso es desviar la atención del 
Congreso con fines que no quiero imaginar
los, no comparto de ninguna manera, señor 
Presidente y honorables Senadores las afir-

. maciones que ha hecho el Senador Everth Bus
tamante en el sentido de que el Gobierno no 
dio cumplimiento al artículo 57 transitorio y 
que es necesario nosotros reabrir acá · esos 
términos señalados en ese artículo transito
rio

-
el Constituyente fue muy claro y . expléci· 

to 'al dejar un término perentorio de seis 
meses para la conformación de una gnm 
comisión que hici�:ra .la evaluacipn de esta 
materia de seguridad social y que infortuna
clamente si no se reunió o se reunió y no dio 
ningunas conclusiones o dio conclusiones 
parciales, el término.está vencido. Por lo tanto 
nosotros no podemos reabrir ese debate, 

honorable Senado;r, c.on todo respeto. A!le.más, 
.esto qu_e dice la proposición es hacer como 
una especie, si se me permite, símil o la Cor
poración hacer un cabildo abierto, es decir un 
Senado abierto, señor Presidente, y repito 
que en ninguna de los Parlamentos del mundo 
se dan estas éircunstancias, no se presentan 
estas proposiciones que de buena manera y 
con un buen propósito posiblemente el honora
ble Senador Corsi la está presentando. 
Con Ja venida del Presidente y del orador, 

int�,rpela el honorable Senador Carlos Corsi 
Ot�Jora. · 

Quiero decirle que usted no ha leído bien, 
con todo respeto, no ha leído bien el artículo 
57, al que hizo referencia el señor, el honora
ble Senador Everth Bustamante, porque allí 
se dice con toda claridad y taxativamente 
enuncia quién€s deben ser los miembros de 
esa Comisión, que debiera preparar una pro

. puesta de base, y señala : los gremios económi
cos, estoy en la interpelación refiriéndome a 
usted, honorabl,e Senador, gremios económi
cos, sil)dicatos, trabajadores informales, cam
pesinos, partidos . y movimientos políticos, y 
que yo sepa, pregunto aquí, ¿ qué movimiento 
político fue convocado a esa Comisión ? Porque 
Laicos por Colombia no fue invitado y tiene 
personerí_a jurídica. Senadora Regina, ¿ usted 
fue invitada ? Honorable Senador, ¿ usted fue 
invitado ? Aquí está la evidencia y la prueba, 
pido que el Senador del mqvi:miento político 
o partiqo político, que haya sido invitado a esa 
Comisión por el Ministerio de Trabajo, lo diga 
ya, porque ninguno fue invitado, l,uego µo se 
cumplió y luego hay un problema más de 
fondo, aquí estaP1os. dedicando muchas horas 
a discutir sobre un par de automóviles, dis
cusión bizantina, y P1ientras el país está tem
bl_ai1do, compovi.da toda la Nación, se ace�·can 
momentos cruciales para el país y aquí discu
tiendo bizantinamente lo de los automóviles 
y no se da el espacio .al espíritu del cons
tfruyente, · que pidió la democracia participa
tiva. 

Sen,ador, no es cierto que .en ningún Par
lamento 4el mundo se escucha al pueblo, se 
hicieron para .oír al pueblo ; el Parlamento 
nació del pueblo, es .el pueblo mismo con sus 
vo.ceros, e.ntonces aquí yo no estoy pidiendo 
una especie de cabildo abierto anárquico como 
usted sugiere, yo lo que estoy pidiendo es que 
los voc.eros de las fuer,zas yivas se.an escucha
dos por eJ Sgn¡J.do en pleµo, porque tienen 
der,echo ,a ser oíqos aquí, n.o les saquemos el 
quite .a �� Constitución, ella pidió la concer
tación o es que ustedes prefieren, Senador 
que _chQquen en las callE?.S los empre.sarios con
tra los trabajador.es y se siga ahondando el 
confü.cto y crez� la violencia y la guerra en 
la República de Colombia, eso es grave, yo 
no estoy hablando de la letra, estoy hablando 
del espíritu del constituyente, sírvase leer 
prudenteijiente el artículo 57 y mi proposi_. 
cjóµ, en ella dice el espíritu del c�mstituyente, 
.clar;;¡mente, aplíquese la democracia partici
pativa, q11e ese paréntesis que pido dentro del 
debate Ílo viole ninguna norma, porque nin
guna norma prohíbe que el honorable Sena
do, repjto, en sesión · informal, luego no de 
sesión formal, luego no puede estar regul�da 
que simplemerite todos los Senac;lores �n este 
i;ecinto le dediquemos un tiempo prudente a 
oír a los expertos y a los actores, y el doctor 
Laserna está muy equivocp.do cuando piensa 
úue, p�rdQµ, estoy en una interpelación, cuan
.Po pi.ensa, un momentico, ;va se lo, ya voy a 
terminar, cuando piensa, dígame, señor Presi
dente, bueno yo lamento, yo lamento el dis
gusto del honorabl� Senador. 

Con la venia de la Presidencia v del orador, 
interpela �l honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo : 

Con tranquilidad, señor Presidente, :y hacer 
la afirmación, además, que sí me he leído bien, 
tanto su proposición irreglamentaria como el 
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artículo 57 transitorio, efectivamente señor 
Presidente y honorables Sen_adores, gquí �n 
el Senado de la Repúbli_ca y en la- C�mara !fe 
Representantes, es decir .en �l Congreso, �s
tán representados 8 millones de habit.antes 
que fue la votación que se dio para conformar 
este Congreso, aquí está represeritado el par-

. tido liberal, con más de 5 millones de votos, 
aquí está representado el partido conservador, 
el MoviP1jento de Salvación Nacional, aquí 
está representado el M-19, aquí está represe.p
tado el Movimiento ¡Y.Ietapolítico, aquí están 
representados los señores Cristianos, y tantos 
otros movimientos que llegaron a obtener los 
señores indígenas, de tal suerte que no veo 
la necesidad de que sea dentro del recinto 
violando todas las normas constitucionales, 
lega�es y reglamentarias, que un Senador de 
la República venga a imponernos esos cri
terios o esos procedimientos, yo sí sé bien, 
señor Senador Corsi, ql1e la responsabilidad 
de este C ongreso es muy grande y que este 
proyecto, va a ser una prueba de fuego, para 
el Congreso de Colombia, ha donde va a de
mostrar su independencia, su soberanía, su. 
responsabilidad y por eso estamos exigiendo, 
señor Presidente, responsabilidad en este de
ba te, y quiera la Divina Providencia , y así lo 
espero honorabl.es Senadores, que este pro
yecto no vaya a servir de bandera de populis
tas o demagogos para tórcernos y desviar · el 
buen propósito que tenemos ios Senadores que 
hemos venido, efectivamente dando nuestro 
apoyo y respaldo a la mayor parte del articu
lado, y entendiendo bien, señor Presidente, 
que hay artículos que m�rece11 un mejor es

.tudio y µna mejor reda�ción, pero que el pro
yecto está cargado de buenos principios. 

Con la venia del Presidente y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska. 
Señor presidente, que pen_a : parece que no 

es mi dí.a para intei·pelaciones, nadie me quiso 
dar y usted, no me da la palabra. Lo primero, 
señor Presidente, no tenemos quórum ; segün
do, todo depande de cuál preside éste, porque 
aquí hubo una vez una niña que era de Villa
vicencio, que sí habló aquí .en sesión plenaria, 
y no sé entonces por qué tan ilegalmente y 
por qué no le podemos aceptar y ;  tercero, 
señor Presidente, se acabó el tiempo, estamos 
trabajanqo fuera de tiempo, muchas g-racias. 

La Presidencia manifiest_a : 

La niña que habló er.a en un proyecto de 
iniciativa popular que sí está expresamente 
autorizado. 

V 
Negocios sustanciados por la Presjdencia. 

Por Se.cretaría se dejan los siguientes 
negocios para su publicación correspon
diente: 

República de Colombia 
Fiscalía General de la · Nación 

Despacho 
Santafé de Bogotá, D. C., 18 de agosto de 
1993 
Oficio N9 FG/SPF/0001 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado de la República 

Resp�tado doctor : 
En virtud de que por motivos de caráder 

laboral me es imposible asistir a la citación 
para continuar el debate sobre el caso Soto 
Prieto, que se rea1iz;:i,rá el día de hoy ; nueva
mente delego en e¡ doctor Francisco José 
Sintu��a Varela, Vice-Fiscal General de la 
Nación, quien queda fa�ultado para lo per
tinente. 

Conljalmente, 
Gu.stavo de Gr�iff Restrepo 
Fiscal General de la Nación 
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Santafé de Bogotá, D.  C., 4 de agosto de 
1993 
Doctor JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente del Senado 
Capitolio Nacional 
Ciudad 

Estimado doctor : 
Por encargo de la Comisión de Ordenamien

to Territorial, tengo el placer de enviarle las 
Recomendaciones R-06 (sobre inconvenien
cia de convertir capitales de departamentos 
en distritos) y R-07 (sobre recursos, muni
cipalización y territorios indígenas) que aca
ban de ser aprobadas. 

Abrigamos la espe1ranza de que estas re
comendaciones sean útiles para los fines se
ñalados, en especial para los procedimientos 
legislativos necesarios. Esperamos sus ins
trucciónes y comentarios sobre el particular. 

éon un saludo cordial y respetuoso, quedo 
de usted, 

Atentamente, _  
Orlando Fals Borda 
Seer.etario General. 

RECOMENDACION R-06 . 

sobre la inconveniencia de convertir capitales 
departamentales en distritos. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, 
en cumplimiento de sus funciones constitu
cionales, reitera su pi:eocupación sobre la po
sible proliferación de Distritos, en espeeial 
por la iniciativa congresional de convertir a 
las capitales departamentales en distritos. ' 
Por ello, reafirma los conceptos expresados 
en las Recomendaciones R-01 de septiembre · 
de 1992 y R-03· dé febrero de 1993, enviadas 
a las autoridades que de una forma u otra 
están relacionadas con el Ordenamiento Te-

. rritorial, y se permite recomendar nueva
mente con todo respeto al honorable Con
greso de la República, tomar en cuenta las 
siguientes consideraciones : 

1 :  Los proyectos de actos legislativos para 
reformar la Constitución en lo referente a 
la distribución del situado fiscal -en-el senti
do de definir· un 10% de.éste para ser dividido 
entre todos los departamentos y un 5 % entre 
los Distritos�, perjudican las finanzas de
partamentales. El impacto negativo se agra
va al querer convertir en distritos a todas 
las capitales de departamentos. En efecto, 
si el 5 %  del situado fiscal se dividiera entre 
las 35 unidades establecidas, viene a . ser 
todavía menor_ si el 5 %  propuesto se dividie
ra entre los 32 distritos capitales nuevos. 

2 .  Recordemos que el concepto de Distrito 
en el marco dél Ordenamiento Territorial ha
ce referencia a entidades del nivel municipal 
cuyas características las hacen merecedoras 
de un régimen especial en lo administrativo 
y en lo fiscal. Con el fin de garantizar el 
desarrollo de la práctica de ese régimen es
pecial, tanto en la Constitución de 1886 como 
en la de 1991, se reconoce a. estas entidades 
distritales una participación específica en el · 
situado fiscal. Por eso, la creación de Distri
tos ha · estado sujeta a la decisión del Con
greso de la República con procedimientos 
propios de los actos legislativos, sustrayéndo
los de la competencia de las Asambleas De
partamentales. · Por lo tanto, la creación de 
Distritos sin que el Congreso de la República 
haga el análisis pertinente para decidir si 
realmente uno o varios municipios se puedan 
convertir en Distritos, viene a distorsionar 
el concepto, según lo estipulado en el artícu
lo 319 de la Constitución que reconoció los 
fenómenos de conurbación y metropolización. 

3 .  La proliferación de Distritos · represen-
. ta una desviación del concepto de municipio, 

ya que la existeneia de regímenes espBciales 
puede dar orig"en a nuevos niveles territoria
les. Como viene dicho, lo distrital surge co� 
mo conjunto de entidades municipales que 
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ameritan y requieren de un régimen fiscal 
y administrativo especial y de un marco uor
mativo que estimule su manejo y desarrollo. 
En otra forma se estaría ignorando lo pre
ceptuado a través de la categorización de los 
municipios. Por eso la fórmula de aprobar 
actos legislativos del .estilo critieado por 
nuestras ·Recomendaciones R-01, R-03 y por 
ésta, viene a ser. una expresión facilista de 
querer participar en el situado fiscal sin lle
var a la búsqueda seria de mayores recursos 
por parte de los municipios con el aumento 
de sus ingresos corrientes. La fragmentación 
del situado fiscal reduce estas aspiraciones 
facilistas de manera significativa hasta ha
cerles perder sentido. 

4 .  Con la conversión de lás capitales de
partamentales en distritos, se estaría esti
mulando un proceso de reordenamiento te
rritorial artificioso, que no obedecería al 
impulso participativo de las comunidades. En 
efecto, se desataría un curso, probablemen
te caótico, de segregación departamental, con 
la finalidad de convertir las ciudades inter
medias en nuevas capitales departamentales, 
para poder acceder a los beneficios que se 
derivan de la condición de distritos. Y un pro
ceso de reordenamiento territorial, inspirádo 
en tales coyunturas facilistas, puede añadir 
nuevos factores políticos y administrativos 
de confusión. 

Por todo ello la Comisión de Ordenamiento 
Territorial. insiste respetuosamente ante el 
Congreso de la República en que se manten
ga el procedimiento distrital consagrado en 

- el artículo 319 de la Constitución Política. 
Recomendación aprobada en la sesión' del 

2 de agosto de 1993. 
· 

Con autorización de la Comisión : 

El Secretario General, . 
Orlando Fals Borda. 

RECOMENDACION R-07 

sobre recursos, municipalización y territorios 
indígenas. 

La Comisión de Ordenamiento Territorfal, 
en cumplimiento de sus funciones constitu
cionales, y considerando que el artículo 357 
de la Carta Política establece que la ley de
terminará los Resguardos Indígenás que se 
asimilarán a municipios para efectos de su 
participación en los ingresos corrientes de la· 
Nación, y que dicha ley no es la Orgánica dé 
Ordenamiento Territorial como se adujo en la 
discusión del Proyecto de ley 120 de 1992 ; 

Que· es necesario que en las propuestas en 
curso sobre fronteras y municipalización en 
los nuevos departamentos, se tengan en cuen
ta consideraciones ambientales y de conve
niencia para la población nativa allí asentada 
cuya opinión deberá además ser consultada: 

RECOMIENDA: 

1 .  Que se subsane la omisión en que la Ley 
d.e Competencias y Recursos incurrió al de-

. finir los criterios para asimilar resguardos a 
municipios a ed'ecto del artículo 357 de la Car
ta Política. Para este efecto, el Gobierno Na
cional podría hacer uso de las facultades del · 
articulo 56 transitorio de la Constitución en 

· los términos que· se lleguen a concertar' co� el 
Departamento Nacional de Planeación y los 
representantes indígenas, en cumplimiento 
del artículo 25 de la mencionada ley de com-
petencias y recursos. 

· 

2 .  Que los entes de carácter nacional y 
regional se abstengan de impulsar la crea
ción de nuevos municipios en aquellas zonas 
habitadas y poseídas mayoritariamente por 
·indígenas, especialmente en · los nuevos de
partamentos y áreas de frontera, hasta tanto 

. no se haya definido la ley orgánica de orde
namiento territorial en lá que los pueblos in
dígenas, como todos los demás, - encuentren 
s\atisfacción de sus legítimas af?piraciones, 
sin. detrimento de lo recomendado en el pun
to anterior. · 

=-· -· 
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Aprobada en la sesión del 2 de agosto de 
1993. 

Con autorización de la Comisión : 

El Secretario General, 
Orlando Fals Borda. 

Presidencia de la. República 
COMISION DE ORDENAMJIENTO TIERRITORllAL 

Presidente Fabio Villegas Ramírez, -Minis- / 

tro de Gobierno. 

Jorge García González, Vice-Ministro de 
Gobieri:Ío (Delegado) .  

El  Secretado General, Orlando Fals Borda. 
Comisionados : 

· Gloria Cecilia Barney Durán, Directora Ge
neral del Instituto Geográfico Agustín Co
dazzi. 

Gonzalo Espitia A vilez, Jefe Asuntos Te-
. rritóriales, Min-Gobierno. · -

Armando Montenegro, Jefe Departamento 
Nacional de Planeación. 

Hernando González Murillo, Delegado del 
Jefe Nacional de Planeación. 

Jorge ·H, Cárdenas Santamaría, Consejero 
Presidencial para la Modernización del E sta
do. 

Hugo Acero Velásquez, Delegado Conseje
ría Presidencial · para la Modernización del 
Estado. 

Temístocles Ortega N arváerz, · Gobernador 
del Cauca. 

Enrique Cavelier Gaviria, -Alcalde de Ca-
jicá (Cundinamarca) . 

Aníbal Fernández de Soto. 
Eduardo Espinosa Faccio-Lince. 
Gustavo Zabra Roldán. 
Héctor J. Moreno Reyes. 
Francisco Rojas Birry. 
Leonor Zalabata Torres. 
Ernesto Guhl. 
Juan Daniel Jaramillo . .  
Angela Andrade Pérez, Subdirector de Geo-

. grafía, IGAC, Secretaria Técnica. 
· 

J uanita Arango Rivadeneira, · Secretaria 
Administra ti va. 

Marcela Monroy Torres, Asesora. 

COMENTARIOS 
AL PROYECTO . DE LEY 155 (S) DE 1992 

a consideración de las Plenarias de 
Senado y Cámara . 

La Asociación Nacional de Industriales, 
ANDI, con el mejor ánimo de colaboración, 
con base en el criterio del bien común y con
cientes de la necesidad de introducirle com-

: petencia al actual sistema de Seguridad . 
Social, tanto en pensiones como en salud, que 
se traduzca en un mejoramiento en la cali
dad de sus servicios, así como la extensión 
de la cobertura, hemos apoyado decididamen
te el espíritu de la reforma y estado atentos 
af desarrollo que ha tenido este proyecto, ex
pr�sando nuestras opiniones cuando se nos 
ha solicitado, o lo hemos considerado pru
dente . .  

Existe claridad acerca d e  las bases sobre 
las cuales debe fundarse la reforma que se 
propone. En efecto, la competitividad del sis
tema debe ser otorgada por la participación 
del sector privado dentro de un esquema de 
libre competencia, en el que los principios de  
universalidad, eficiencia y solidaridad en-
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cuentren eco en unas reglas de juego claras y 
equitativas entre los actores del nuevo siste
ma mediante la homologación de los requisi
tos, costos y beneficios de los regímenes que lo 
integren, de manera que sea viable económi-
mente. -

_ 

Es así como un sistema de pensiones ba
sado en. la capitalización, está llamado a con:
vertirse en una fuente · importante de aho
rro para los colombianos y de recursos para 
el sector productivo nacional. Además, este 
dinero serviría de recurso de crédito para el 
pago de los actuales pensiónados a cargo del 
Estado, con base en la suscripción que ha
rían las Administradoras de Fondos de Pen
siones de los bonos de deuda pública que 
expida el Gobierno para este efecto, aminoran
do, de esta manera, el déficit fiscal que en 
la actUalidad genera esta prestación. No obs
tante, existen algunos aspectos del proyecto 
aprobado por las- Comisiones, que de no ser 
corregidos en lo que resta del trámite · legis
lativo, harían imposible el logro de estos ob-
jetivos. -

Es así como no obstante nuestro reiterado 
apoyo a la .reforma y el buen espíritu que la 
anima, encontramos varios aspectos del pro
yecto que no se compadecen con los objetivos 
buscados y que, por el contrario, _pueden lle.
var a los colombianos a una frustración más 
frente al sistema de · Seguridad Social. 

En este orden de -ideas, nos proponemos 
analizar los aspectos que cpnsideramos son 
manifiestamente inconvenientes. Los siguien
tes comentarios pretenden aportar nuevos
elementos de juicio para que, si los señores 
Congresistas lo estiman pertinente, se intro
duzcan las modificaciones necesarias al pro
ycto, de forma que pueda lograr sus objetivos. 

A .  Consideraciohes económicas. 
Uno de los temas que preocupa al sector 

privado del país es el impacto macroeconó
mico del proyecto, en razón del incremento 
en las cotizaciones para pensiones y para sa
lud. No obstante, deseamos recordar que si 
no se adopta una reforma a la Seguridad So
cial, en un futuro próximo las cotizaciones 
deberán incrementarse de todas formas, aún 
en porcentajes superiores a los propuestos. 

_Infortunadamente, en Colombia no conta
mos con • 1a información estadística sufici
ciente para conocer con exactitud cuál es la 
estructura de ingresos salariales· del país. Por 
ello, recurrimos a indicadores indirectos, co
mo son las cotizaciones para el ISS y los apor'
tes para el subsid.io familiar. Hemos tomado 
como base dos parámetros que nos permitl- · 

rán determinar unos órdenes de magnitud· en 
esta · ma tefla. · · 

Es necesario precisa'r que en el ISS las co::. 
tizaciones se efectúan - hasta un salario mí-
nimo asegurable de $ 684 . 000 y, su cober
tura, aunque jurídicamente e�tá: peri;iiti.da 
en el sector informal, en la practica solo m
cluye al sector formal y privado- de la eco
nomía. Poi• ello, los resultados .que obtene
mos con este indicador · están subavaluados 
y es necesario acudir entonces al comporta., . 
miento . dé las cotizaciones para el ,subsidio 
familiar que agrupa al sector privado, ál sec- · · 

to_r público y parte del sector informal. Sin -
embargo, los resultados en este caso pueden 
estar sobreavaluados en la medida en que la 
cotización se efectúa sobre el valor total de 
la nómina, y en el proyecto de ley se consa
gra la posibilidad de que, por lo menos en 
pensiones, la cotización tenga un tope en 20 
salarios mínimos. 

1 .  Incremento. en pensiones. 
El mayor costo económico en materia de. 

pensiones, si tomamos como ,base los aportes 
al ISS, sería aproximadamente de': 

Incremento total : . . .  
. Incremento para los _ 

empleadores . . . . . . . . .  

. . .  $ 

. . .  $ 

Millones 
256 . 850 

190 . 000 
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Si· tomamos como base los aportes a las 
Cajas, los incrementos serían : 

Incremento total . . . . . . . . .  $ 
Incremento para los · 
· empleadores . . . . . . . . . . . . .  $ 

Millones 
356 . 400 

263 . 700 

De acuerdo con lo anterior, podemos con
cluir que el incremento para los empleado
res en este costo laboral sería como míni
mo del 88% en materia de pensiones. Esto 
es así pues concurren tres incrementos : En 
la tarifa, en la proporción de aporte y en el 
tope máximo de aporte. · 

2 .  Incremento en salud. 
Si t'enemos en cuenta el esquema an

terior, el mayor costo económico en materia 
de salud, calculado con base en los datos del 
ISS, sería : 

Incremento total . . . . . . . . .  $ 
Incremento para los 

empleadores . . . . . . . . . . . .  $ 

Millones 
233 . 500 

156 . 500 

Si tomamos como base los aportes'  a las 
Cajas los incrementos serían : 

Incremento total . . . . . ; . . .  $ 
Incremento · para los 

empleadores . . . . . . . . . . . .  $ 

Millones 
324 . 000 

217 . 000 _ 

De acuerdo con lo anterior, el incremento 
para los empleadores en este costo laboral se
ría como mínimo del 71. 4%.  

. Debemos tener presente que el  incremento 
en salud no es propiamente · un · aumento de 
la tarifa, ya que eri el  actual sistema se am:.. 
para una persona con una cotización del 7% 
y _con el 12 % contemplado en el proyecto se 
cubriría todo el grupo familiar, que en Co
lombia está estimado entre 4 y 5 personas. 
No sobra advertir que actualmente el 18% 
de los afiliados al ISS cotiza el  12 % por el 
grupo familiar. 

E� cónclusión, el Indice de Precios al Pro
ductor se incrementaría y cualquier aumento 
salarial: que se haga con posterioridad a la 
adopción de la ley, conlleva este aumento en 
los costos. Por lo_ tanto, esto conllevaría a una 
presión inflacionaria. Adicionalmente, para 
nadie es desconocido que los mayores costos 
salariales significan pérdida en la competiti
vidad internacional de nuestros bienes y ser
vicios. 

Hemos sostenido en reiteradas oportuni
dades que cualquier solución para la Segu
ridad Social · implica · .mayores esfuerzos en 
lcis costos, así como . una inevitable reducción 
de beneficios. No óbstante; para realizar esas 
modificaciones, es necesario que el modelo . 
propuesto responda a las necesidades y que 
convenga �ua comunidad toda; es decir, que 
aporte una real solución a la crisis que a,que
ja a la Seguridad Social. 

Sin embargo, los efectos económicos que 
hemos ,reseñado. no :se ven compensadqs con 
lás propuestas que aetualmente c_ontempla el 

- proyecta que se_ somete a la. discusión de las 
plenarias, tqda y.ez, que como- se explicará en 
detalle a contjnuación, el _ modelo . adoptado 
por la_s comi\5ione_s tiene serios problemas, 
como son entre otros, la desigualdad -entre el 
Régimen de Ahorro -Individual y el de Prima · 
Media con Prestación Definida, viabilidad 
fiscal con una transición excesivamente pro
longada en el tiempo y el mecanismo adop-. 
tado para determinar la rentabilidad mínima 
de los fondos. 

B. Sistemas de pensiones. 
1 .  Transición al nuevo sistema 

de Seguridad SoCial. 
Tal y como se encuentra contemplado en 

el proyecto, la edad de jubilación en el régi
men de prima· media con prestación defi
nida sería, durante la transición -20 años
de 55 años para las mujeres y de 60 años ·pa-
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ra los hombres. Sólo hasta el año 2014 se 
aumentarían las edades a 57 y 62 años, res-
pectivamente. · 

La crisis que enfrenta el actual"sistema ha 
sido causada, en muy buena parte, por lo�; 
exagerados beneficios que ofrece. Permitfr 
una - transición tan amplia equivaldría a de
jar inocua la reforma, toda vez que fa situa
ción antes descrita, se mantendría sin modi
ficación algúna para una generación. 

La transición debe ser coherente con la 
envergadura del problema que hizo tan im-
periosá la necesidad de adelantar una rees
tructuración de fondo en el sistema pensiona! 
colombiano. No parece prudente, entonces, 
que se prolongue por veinte años la transi
ción del Régimen de Prima Media con Pres
tación Definida, el cual, según las proyeccio- _ 

nes que hizo el Gobierno, se prevé que aún 
sin transición y con cotizaciones del 13 . 5 % , 

este régimen,_ de todas maneras, se desequi
libraría financieramente en el año 2014. 

En este sentido, todas las legislaciones so
bre la materia han contemplado períodos de 
transición de · diez años. Así se hizo, por 
ejemplo, cuando se pasó del régimen de pres-

. taciones patronales directas - al del ISS en 
1967, e _ igualmente cuando mediante la Lev 
71 de 1988, se permitió computar tiempos 
de cotización en el sector público y' privado. 

2 .  Requisitos para acceder a la pensión. _ 

a) Semanas de cotización. 
- Cuando en el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida se exigen 1000 semanas 
de cotización para tener derecho a una pen
sión, en el de Ahorro Individual con Solida
ridad esta _exigencia es de 1250 semanas pa
ra la garantía de_ pensión mínima. 

Bajo  esta circunstancia, evidentemente la 
elección del público se volcará sobre el régi
men de Prima Media con Prestación Definida 
ló que llevará al consecuente fracaso del sis� 
tema. De otro lado, y como lo dijimos ante
riormente el Gobierno debe enfrentar el dé
ficit contraído a · la fecha por concepto de 
pensiones con los recursos que inviertan di-

. chas Administradoras en los títulos que aquél 
emita. 

Es necesario tomar conciencia de la res-
ponsabilidad finaneier� y fiscal que implica 
adelantar esta reforma. Consagrar unos be
neficios muy altos con bajos esfuerzos finan
cieros, equivaldría a establecer un sistema 
no viable económicamente. En efecto, como 
puede apreciarse en el siguiente cuadro, en 
países como Costa Rica, Francia y Alemania, 
donde el ben�ficio de la pensión es sustan
cialmente inferior al de Colombia,.:. se exigen 
más semanas · de cotización. 
P.t\IS SEMANAS PENSION 

Costa Rica 
Francia 
Alemania · 

DE COTIZACION (Proporción 
del sa:lario) 

1 . 800 
2 . QOO 
2 . 000 

40% 
. 50% 

60 % 
FUENTE : US. Department o{ Health. and Human 
Services, Research Report N9 61. 

\ 

En atención a lo expuesto, no se puede pre
tender que en Colombia se otorguen pensio-· 
nes proporcionalmente altas, frente a un pe
ríodo de cotización que no se compadece con 
el beneficio otorgado. Ello implicaría conti
nuar en un déficit fiscal permanente, que es 
precisamente el que motivó, en gran parte, 
esta reforma. En consecuencia, estimamos 
que en ambos regímenes, en el de Prima Me
dia con Prestación Definida y en el de Aho-

- rro Individual con Solidaridad, debe unifi
carse el requisito de semanas de cotización 
exigiendo las 1 . 250 semanas. 

b) Edad. 
Igualmente, la edad que fija el Régimen 

· de Prima Media con Prestación Definida de 
62· años para los hombrns y de 57 años para 



las mujeres, para acceder a la pensión de 
vej:e�; trae· úna inequidád: em el: pmy.ecto. qÜe· : 
c0ndue_e fo una" c9mpetencia. desleal: entre los
regímenes, toda vez que .la exigenda: que· se 
hace para. lbs 'afiliados- al Regimeru de Aho:uro 
Individual, eon, Solidar.idad� es, de 60· años pa-:.. 
ra. las mu3eres 'y de· 6� pa"i�a los. homh11e's. 

Lá anteiifor. ci:r:cunstancia. se ve ag1�avada
p0r fa transición. pnopuesta:,_ -pues_ según lo. 
explicamos anterionmente, durante 20· años 
se mantienen: las, e_dades de 6_0 y. 55. años· co
mo1 i-;equisito- pa'l:a> tener derec�o ' a la pen
sión.: Es asf comoi consideramos que no- se· 
justifica adelantar; toda una: i'eforrrta' del Sis
tema,. par.a1 establecer unos incrémentos que 
no. aliviarán el déficit que· motivó, la reforma 
que se- pretende haeer. 

Estimamos· aonveniente que. se fije la1 edad. 
en. 6_0 años· parm las- mujeres y 62: pai·a los 
ho.mbres, para· acceder a fa. pensión. ei1 ambos 
regímenes'. Si analizamos el panorama mun
diaJ, encontramos que países · como México 
(65) ,. Chile (65 , ·60)., Brasil (65)°, Argentina 
65· y Perú (65)_ con los que ténemos concli
ciones similares, contemplan edades. de jubi
lación iguales o superiores a las propuestas. 
3 .  Distribución· de: las· cotizaciones entre 

e.J;Ítv.�ei;¡�riol? y "tráh,ajfidore�:- ·  - - " 

Aún hm;nologa�do los nivele.s de co.ti��ci9n, 
verrios con preocupación cómo queda a cargo 
exclusivo' del: empleador la. totalidad' del' áp0i·
te para pensiones (.10,% ), _y l?- dis.m\�uc�ón 
del 2 .  64 % al 2 � 5 % del aporte de los · traba
j ad9res, lo. cg�1 ·�s:· i@q_11_it�tiV:O: a todas lu.ce$. 
Esta. desproporciona.Jidad en· las .. cotizaciones 
coliducé a: µn .. menor: se:uticfo, de: pertenencia 
del · trabaj_a,do_r ali $is_temª; p_ues . su apor.te 
pierde �ªda vez· :r:nªs R.e$O esP.eeíJico. 

Este es, s\n, dµ_<;],�- a:lg,up_a, un teml:t COII).ple
jo: y, en ao.ns��ugnc1i:t, :re.Qui�n� de una e�pe
cia;l' ponde_ra�i<f¡n, <;!,e.· pqcrte .. d,e. todos lbs- esta,_ 
m_ento.s i:qtere�a,<;l:o_$; ep �L. 4;$.Í; a,unque existe 
un- g:ra:p.: :qúwe170; d,e p__er:so.:Q.fl.S_, que consideran: 
que- la: to .. ta1id_�9 de, la cotiz:;i.ció:ñ debe estm.�- a· 
cm;g_o d,e· 19_s t:1,1ªpfl,ja9,QJ;!e$-; GOU\ u11 fnc11emento 
sa,lari.a.l, som9s. c,ons.c,i1mtes de: que una' posii
ció_n, que·concilia,: los in ter.es.es d:e trabajadores 
y emrileado:re$:, ser:í� l::.t de· aplfoar, las 'pro
porciones ·actuales a la totalidad- de la ao:ti,. 
zació:p. que· se, ei;;tablez;ca d.e·· aa.ue:nd,9! c�m la 
relació.n· entre co.tiz;ación; edª<J.' y t\empo, d_e· 
aporte. - -

SomQs co11scie.nte$ de Que la,,� empresi:ts de
ben· hacer aotizacüones: e.n u_n:=,t. p}Jop_orción, 
mayor que los: trab:;i.ri_ador.es, .  sin· embargo¡. 
cuando ésta se .. de_s_equilibra de: tal: - manera. 
que aleja-. el· inte11és de .. lbs trabajadores ·de_ 
un· tema. que les. atañe· estredhamente:, co_mo1 
es el· ·ae. la· financiaai'ón de: sus: pensiones,. se 
rompen en forma incon:v.eniente los .  princL
pios . básicns de contribución universalmente 
acepta.doi . - , .  - ' ... - ' ,-_ 

T�X y co,i;no se explicó anteriormente, el 
impaéto macroeconómico y la incidencia del 
aumentó- de la tarifiÍ.: ··cieli'índice de precios: al 
consuni.idor se aceritUa- 'por esta desprÓpor
cionalidadt' consagrada'.· 'en{ el proyecto. No su� 
ceder.ía- esto sL se· conserNa-ran las proporcio-
nes actuales d.er 66_. G6-�:{ ·�-G��gi:J: d.<JI: empje'a_; 
dor y el. 33 . 33% a: c�rgo _del tr::i:b_a�ador. 

4 .  Rentabilidad1 míhima' ell' el sistema 
de-'ca�italizá:ción• ihdivid�al.� · - -

Fiiar' la rentabilidad mínima· de· lbs Fon
dos de· Pensiones- cori base·'en:;¿j. iendimfonto· 
que presenten l<;>s tí tufos: emit�cfos p·o.1• �!Ban
co: d,é; la Repúl;ili�a, impide qµe- éstüi;; realicen· 
invei·i;;ionés en: 'papele¡S �re· :renta,· vil,rfai;>Je; 'des'-. 
virtuando .. d� 'esta man.era· eF obj_etivp . d,e· ·que · 

sea; inve,rtido. eri'. el· . sector - pjodúCtiv9 mé;_ 
diánté la su-scripción· ·a agci�m�s;· bcmos , d� 
empresas, ·etc. : · ' .. · · 

Poi� su naturaleza, las inversiones.- de un 
régim�:ri. 4,e _peni:;i9nes, ssm_ de Ip.UY. farg9 ' plª
z_o--�1"l�E?- �,c,ci<;�e:s. só:11 l�.1?--g_tie· m��912 ren}ii,�i- _ hdad· ofr1?mm: eD: estos pl�zo!'!:. El). .un esce._na: 

rio de · diez años en el cual son comparables 
. los rendimientos <fe tasás· de.· los; :B.� y de 
- fas acciones, encontramos.' que_ el1 comporta;.... ' ' 
m�ento, :ñue el siguiente : - -

Año DTF efectivo 

19.81 37 . 4  
19.82 35-. 9 
19.83: 34 . . 2 
1�84 34 . 4  
1985 35 . 9· 
1986- 32 . i  
1987 34 . 2 
1988 31" 8 
1989 34 . 0  
19.90. 38 . 2  
1�9� 37 .. 2 

FUENTE : ANIF. 

�n������ 
acciones. ' : : • : 

32 . 3  
l�,- �, 

-2-�. ai -7 . 0: 
11:)>. 4 

117; . 2. 
10.6 . 8) 

34 . 7  
7 . 4'  

H� . 8  
17.1 . 9, 

IPC t :· � 

26_ .. 3 
24, .. Q_! 
l-6 . 6: 
18 . 31 
22 .. 5. 
20: .. 9: 
24. 0. 
28 .. .i 
26· . 1 
32 ·. 4 
26 ... �· 

A pe$�r d,e que hubo perí�dos en los cua,
les las acciones presenta:i;on índices· negat�
vo.s, el p_ron;iedio del perfodo nos ar:i;oja un 
rendimiento del· 35% para la tasa de DTF y 
el. 44 .. 5 % pai�a: las- acc�9,nes. Cua1qu,�ei;:. p,ará,
metro de determinación de r.entabilidad infoi� 
m:;i, stüeto a períodos trimestraies, semestra
les 01' '.afin anu?-�es, _ i_mv�d,e qu� �e :t;:.G�Vc,e.n 
inversiones en papeles de rent� var�ab.�e. t9,�?
vez· que pueden presentarse i::ent:;i.bilidades 
negativas durante . pe1·íódos - de' één�to o me
diano-plazo. · 

' M:e.dÍÍ:··fa rentabilidad por medio de títulos.
de renta fija: 'signiLicaiía cer'l:ai: 'el aécesb de 
este. capital . al ni.ercádÓ- accionar.fo;. sácrJfi;,: 
cafl'.ao:. 3:.i., ia. �a-yür. utii'i<l�P. ' q�ue P\l�ie��� ' 9,b". 
tener el afiliado .. D.e. sta :rrianeí:a, se disminui
ría el1 'rriontO,." de ' su. fu.türa ".Pénsió'ri, , ,  que 
depe�.�ei;á'. ��1 · r�ndin\{ei;i.1(9,: gµ� o�te'��a:; �u, é�,. 
pit:;t;l· qurante el P,E)r�9,qo. d¡¡i, ah�_:i;ro,. 

De otro, la\}�. se pe�d,el{�ª" e� iµ�ct<:>: m�CJ!O-: 
ec,onómic.;o- más imporfante. del;. proy;ec�o; cúal 
es,· eL de,.constituü� iin: áÍiorr.o' n'acional: signifi: 
catlvc(pará 'invertfr ' en 'é( secfor, pi�oducJ;foo, 
que f?e t:radu,:¡;�a eµ des,�rJ?9)l9,' �i;ia��h;�al y ge'xwra��Q.11 de emP.l.��- - . - . -

:Pb�· �l¡ts- r?,z.o�e·s.' ex:pµ,�st;;t�, la. rep,tªbil,i_q�d' 
�fü,i:i:n-a, 9-,e fos f9,pd.o,i:;. �� pe�s.fo11es' debe f�� 
Ja:i;sE(, <;OJ?-;: ?�se. en, �1· PX�w.e��ü. P.9.1.1.d'er��,9, 9-y. la ry,:r;i,!ab�l.�da,d d_e. �9,$ �onsJ-o.s e1J .. s,u. c.t;mJl���9 .. 
e:x;G�\l�Fam.e�te. · -

5 . P:artfoipación· de· entidades solidarias' 
eri lOs fOndos. - · ·  · ;  ' ·  · .. · _ _  , '" 

E_I, artí_culo_ 3.3�: de· la Consti:tuci_ó;n J19J{ti.c:;i, 
contempla el' derecho: de asociacióni cioni -Já, 
sola ''Iimita�ión del;·bjEin co.miln: 'i?(i11 -h tanto 
in;ip.o_n_e.1;,, 139mp. lo :rnJ.ete_ndc;¡, e} PJ.10Y.eQ.to;, la1 
ob_ljg;:tció;n, p;:i.na: las_-. AdlJl_in_is1,iradppa,s d.ll F·oú� 
dos. d_e, Pensiones, de: a,:;;o:C,iar.s.e <:!On -en.tld�d,�; 
del1 Sector- Social· Solidarios es., incons-titu,ci:or .. 
nal1 1?,d�m_ij.s, de. inconvenien,te: . · 

Con.i e.sta,- e:úgencial se_, co.a�uta. lao iuid::ttiMa: 
privada y se atenta confa1:;t.· el: p;dncipfo de lat 
au�oo,;io,rní.:;i.. de la_ voJ,m;it?;d. 'TioQ.,:;t- v.�.�: g_µ�. -f:l� oblig;:i. :;i, lo_s . parot�c;.\il,��es 11:· q,�9ciª1�$e c9_n n.e�-sop�$.i �.e.terminad�-�· . 

St $e. c1i;isea de;nWC:tf?-�i_l?i!;l;J;'· ¡� n,ropJ;ed.�9,. i:i:�cionaria de las Adm"inistradoras;. sé ·  debe, ha�' 
_ c� �- t�ayés �.el,. -me�.é��o: b.Ú�i;>ªtiL �af. gg�, 
p9�de 3:.cmdir cu�lqµie.Jf �Jjtid:;t�, 9, P.i;wsomp,_ fo.,:. 
cluidas: las, del Seotor Social, Solidado- ma
di.�nte )a. oferta i>,(�1;>.�k�.- dé"á,C?,�io�é's. . .. . 

F)_n. tod.o - c�so;. fo1 que deb� bl,lscar. el P::tiO,.. 
yecto1 .e� que estas e111?id.�dei;;- �ni(�eµ a, co.w,, 
pe,t-ir- en la· aativ.idad! de: la administuación: d.:ec 
los· Fondos- de PeÜsione.s.' , . .  - - · - . . --

Adémás, e-s previsibles que la 1Jfic;a&.ia,, Q.ª
una norma como ésta s�a efím,era, pl,le.f}�o 
que esta obligación desesfüriu1á· lá· creaciOU' 
de sociedades administradoras. Ro:c- lo, tanto, 
bastaría con" que "las ' sociied'a'.d.es,- adní'i'nisth1-
doras ofrecieran a trav.és de '"Iái -Bóisás de 
Valbres; - en: for.ma' obligatoria, di.u�anté: S.ú 
prím'er año. de 'ejerdcio, im'. dete:r-minádo· por.�. '  
centa3e de· su; capital1 socfaii para:. qÜe--sea; co:i.. 
Ioc�do,-en' �l.- pú_bllco. - - · ,- - · . · · · , 

' 

:P��� las,.?.rn��.ylf!�tic�� �e�. §�%..f�:�Wih m��-: . trª'§.- �� �l :R�gw;i�· q� :V,1u,.w.� 1Vf��1� corn R�e�..., 
tación ·u-etillidá. s-e: - - a - '.e'.lmw.: 'sema�.Ta· ; ·d.- : 

-... · · .. .:.' ! . ,: :  r : • 1 t ; "t;i ,.-, . ... �J;\"�!,; :.�· .� .� .. , � t-... 1 · - �fi:', .• , ,·. ;;� _ 
�?Ji���:�,�iuii�ta��xr�J���1:�ft�· �r�2��J:a� : 
presentarse un. trasla@. de este último, ai. de -
��h��· i\fe_d}�' ��-� �r.�s��¿.��-11· '.p.e���i��: ·�: S;�i�- . lu1�P te�\'l¡�n,a. q:�(hmnv:e��tw. l.3:s %W!fl��, a�µ.w.1,1,� l��f;l.§· e:i;i. :;ie�::i;i;i,3rS:' <;],� agy����\9,t\;: t11:;i,!il,�+o.J,1W,�� CIO,i;l; que no.· l;\��JW�,: �§. �%l1�"���n.t� .. �;n- e;:t'�it?, d�qo1 Q;JW e.��- _ . �eg�mm· q�· �JA!9.: W,9,1,-- , vid, µ,a� . se �ue.d,�· ����tmp;- :;l,P0.lfV�$, :¡i,d:\9'�º.:i;i.ª��$, po_q��ía  $1,lceder: q.uª $l1P.éi;�; ·c�:i;i, HeG.\:!$ �� -f?.:..x;�:
g�n�ia �Y sem,:;i,TI,a� - d,e . .;¡9,tj�:;tq.�ó.:t;Jr P..lllfª a�\'.'i!dei:. 8t l,a If�7:W,iÓ,1:1J VJ;U� ��- f�j��,o; qe: a:r;i,femá;�o. 
la. �ey; p�ra. e� �-e��IµEW,• 9,e· �»1:�w.a; l\,X�gra,. �, d.� 
se.�· a�;í ,  �1- tr�J;laj,a,do:i: pe:i;;d����ª' e�, e�!Aeso �-g.u,,
mulado. 

..Por la. l'az\)p_ a�J�- e�P,l,l,ei?ta., $ex�a, d;ese�bl�· 
que. una vez hecha, la. 'Selección inicial del; r.égin:i.en·- · ��: pensfo�es, · $� 'íhxi.·i�ara 'iª · p_qsi);>{Ii,. 
dad;- de i;e�lizar. cq.w.b_i9$ d:e �7eg:íwe.JJ:�_¡:i, .  y;a @e 
ésto no sólo puede perjudicar· al afiliado. sin0. 
que, ademáf}, PAled,e p:o_Dgl{ � p,eJtgJ;O, l� esfa,... 
bi�idad del- siste�a,. · -

7 : �µ V�$,�Ól). ��: 13,s. 'i���H� µ� �V� � A:'.D,�.f· 
Estamos- d� aaµerdo .�on qqe el· r:q�r�ej;0: de 

estas reservas- se i1eahce por medio de un 
contrato- .dé fidmli_a:. Sin �11)-bai·�9 .. . �st�ma'll).,os - 

que .no. es conyemente.- que éste se1;t suscrito_ 
con- e� , J?ana�.' de l� �fop_úi?.I�ca, i� «:iµe· -���º su aaFacpe�· ��- �1;lfo:tjda'q' n,10.net?;���-; pue<;fen llegai' w exrntir· conflrctos· de_ mteres en casos 
como,-_ �11 del' . c:o�tr'?.r' de l� \J;l:flá�Cli'\)�, , � '  �9.íi: tracmon mpnefafüa· o e l· manej-0 · mi'smo de la ta·sa. de· füti;rnés. Por· elío có1'.!sid�ramos 
que esfos- GOnfaiátos, SB- tl�berr' cefebÍ�ar ' eón: fas 
entl

t
. da

1 
des det �r-Y.�9X �i.�;:t1ti�\�w, e.'lJ?iYC��\i��<l,a,,s en a es servrcros. . · 

· 8·. lVI'onto_ -c_l;�· ��:;; �o.t�za,�i<>,\\�s. qNt*��'O,lf����
N.os· preoaupa,, que· fas cioti0a<frones- d�s.üina

.das· a. ciubri,'r fa& puimas· ae; se'g'-üÍ1o_s� 4;e · '��vá.,.. 
lid�� s��uev.iv�ncfa, y pa'go de· fa; copifa��n_· 
pon- ' admiilisti1ac�9n; liul;Hesen q_u�dado eni �¡;_ : 
2 . . 5//r. ,  toda· v.ez que e::; te· Pº\'cerit;!t.j e- �s i�su,� ' 
ficiente pa.iia cubrir> tódos.: estos- gastos-. ' · 

De no aum:ep.ta�s� este pol'c.ienta}e; ���i;i.
tr3:S· madur�· e� sfs·tem;¡i.·; elf ao�tQ; de'. Jas; pri'
mai;¡·, sería, mu:y. alto y,, muy. pnobablemente 
agotai1í� to.9-9s· · 1os- i!e,cu'r.sos, aún· los_ de ád:... 
miniskáción: ffin. este ord-Em· de. ideás, las'-- l1kf-

- minist11adbr'ás- 'no - i1éaibÍ'11í�:ri' ren{u:heraaió'n 
alguna· por el • ma'iíej-o .de. fos-Fondós: de·F-ensfo,. 
nes� d�árnoti:Van,..do 1 iá: c11eáción: d�· es.as· soaie
dades' Cói1side11amo8; eni consecuencia:; aue· el' 
aporte para' el págo- d'e- fas púrnas: n.ara· -1nva.-' 
lidez y so_brevivencia, así corno pai::a/ fa. ao
mis-ioni df.i" adinihi-sim:;l.ción; debe sen:' aume:Ü.
tado- alJ 3-.. 51�.v,. contemplado. iniéialhlente:. · 

�e-' otro- 13;,dO ; . eli p1�oy¡e9to es' &l11).:i.Um:ente- _ 

clm19. GIJ.ando· ii;tdiaa· ·que; una. v.e� rea:lizai;lo.s� 
los- pagos, el; Deinanerlte sená. cionsig-nado: en: , 
la· cuenta· de· ahór11ó indiv.idual' a:é1r afüliadb. 
Est�· norma· gara�tÍza• e:i).t-Oij",cei;;� CJ,Ue:'dµando. 
ell sis-tema: rñádl.fre' 108' e*üedent'es· ben.B:fü:.. 
cie:r;\:a. lpS-'áfilfados· ;_ no• ª' fa: �dn1h1Jstn:úlo1iá. 

.._ • " • : . 4 - • •  

9 .. �0�9�, P.���().na,l�.!'i•: 
Los Bonos Pensionales deben ser.· re-cono-

c�M§ 'J?,9í· �:�·�, ��waá�.e{�� · s,e.�«�\�i,9: ,�: �je� VU�l9I,1 �,O.Cl.J;ll,;_ 1}§1' <(O)!,lp, l,a� ew1;>Wf?�S q1;1.e_ ti¡e.-
- nel,1: � �,1:1 ��n�·?: eJ;p�g:<;>, 9:.1?. P.eI.1.f?IQ.l);e§. ep.� W-�Wft 
dit�ct�. ��sn.ecto.' d�. ��t�� v.ltW,l,Q-1?, -�X- p:i;'o,
Y�f to. �st� i;é<;l.a.cta,.d_b, e!f.-' 'fo;pp.,� t;:i,r ·w.�� 'W:i.:... 
plica la imposiCiófr de ooligac\9h<?.�- GQ_n: -�f�t-
tos retroactivos para los empleadores con 
respec'to de aqu<��¡p�, t:!flJ-b,a¡lf;dQf(;l�: q.u.�¿ �l,!l;>.��
sen si9-o empleados_ d_e estas empresas, ·  a�í 
sus'.- contrato,s háY.ani ter.miüadb··en 'épóóas ;e-
motas. · ·· 

_ _ 
· · 

Somg_� �onsoientes- de· que- fa- apliclaoi'Qn· lia
ci�: �i: �ill:�uro_ de esta disposi_c:ión, co;nlleva un,� _ 
consideración-de equidad; _�fpermitftí 'que, <10_!1 

_ re,sp<?cto. de _las personas-' viñcúla'd?-_s; . �l' ·nro-
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mento de entrar en vigencia la ley, el tiem
po trabajado en dic}+as empresa� sea compu- . 
tado para sus pensiones. 

És claro que no puede aplicarse la misma 
disposición a los contratos de trabajo que hu
biesen terminado antes de la vigencia de la 
ley, puesto que sobre lasrelaciones de traba
jo ya .definidas y consumadas no pueden 
crearse, mediante leyes posteriores, nuevas -
prestaciones o derechos. Liquidado un con
trato de trabajo, con el consiguiente recono
cimiento de las prestaciones legales que 
existían en esa fecha, se extinguieron definiti
vamente todas fas oblig-aciones a cargo del 
empleador. 

De aplicarse la disposición, tal como está 
redactada, se estaría· violando el artículo 58 
de la Constitución Nacional. En consecuen
cia, la norma debe expresar que las empre
sas reconocerán un bono a aquellos trabaja
dores que estén vinculados al momento de 
entrar en vigencia la ley. 
10 . Multas excesivas. 

Las multas previstas para los empleadores, 
en caso de indebida injerencia en la decisión 
de sus trabajadores para la selección del ré
gimen o de la entidád administradora, son -
excesivas y pueden dar lugar a toda clase 
de abusos. 

El hecho de que las mismas sean consigna- . 
das en la cuenta de ahorro individual del res
pectivo trabajador, o se le acrediten dentro 
de los requisitos previstos en el régimen de 
:Prima Media con Prestación Definida, y que 
·su monto sea de hasta ochenta y dos millones -
de pesos ($ 82 . 000 . 000) , hace que1 éstas se · 
conviertan en un mecanismo atract.ivo para 
incrementar el capital de personas inescru
pulosas. 

Proponemos, entonces, dar a las multas . 
igual tratamiento a las actqalmente previs
tas en la· legislación laboral. · 

11 . Requisito para el trasJado de régimen. 
El proyecto exige que quien desee cambiar 

de régimen lo haga mediante declaración ju
ramentada ante notario o primera autoridad 
política, pa�a que certifique que la decisión 
ha sido tomada de manera "libr.e, espontá
nea y sin presiones". Este requisito, no sólo 
no es un 1i1ecanismo idóneo para garantizar 
la transparencia de la elección, sino que se 
convierte en un · elemento obstaculizador del 
dinamismo que debe caracterizar las relacio-
nes · laborales. · 

C. Sistema de salud. 
1 . Cotizaciones. 

El aumento previsto en las cotizaciones, 
al pasar del 7 %  al 12% del salario, sin gra
dualidad alguna, significaría un altísimo cos
to para. el sector empresarial. 

Tal y cómo se expresó en las consideracio- · 

nes económicas, el proyecto tiene unos eféctos 
macroeconómicos nocivos cuando, precisa
mente, el país se encuentra en un proceso. de 
apertura. Por ello, es necesario . crear meca
nismos que aminoren esos efectos para no 
afectar nuestra competitividad en el mer
cado mundial. 

Si tenemos en cuenta que se prevé una ex- · . 
tensión progresiva de la cobertura y de los 
beneficios, el aumento de la cotización debe- _ 

ría ser dif.erido en esa misma medida en P-1 . 

tiempo. 
Este es el único rubro de la reforma - que . 

puede ser diferido, toda vez que los aportes . 
para las pensiories, durante los primeros años 
son los que tienen una incidencia mayor en . 
el monto . de la futura pensión. 
2 .  T9pe al salario _ base _de liquidación, 

Es -preciso fijar un tope máximo . de sala- · 
rio · que limite la base de · cotización. Si oh-:_ · 
servamos las primas anuales que -hoy se pa- · 
gan en entidades · de medicina prepagada, 
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aproximadamente $ 500 . 000 al año, podemos 
concluir que muchas personas cotizarían men
sualmente sumas similares. Por ello; las per-

-sonas de altos salarios cotizarían sumas que 
superan con creces los posibles be·:p.eficios' que 
podrían recibir e incluso la compensación con 
los afiliados. de menores ingresos. 

Además, el hecho de que no· exista tope 
puede inducir a qufones devenguen altos sa
larios, a buscar métodos de evasión. Estos 
costos impedirían, además, que estas perso- . 
nas adopten planes complementarios de sa-
lud. · 

3 .  Control de:l precio de los medicamentos. 
El traslado de la competencia para fijar 

los precios de los medicamentos, al pasar del 
Ministerio de Desarrollo al de Salud como lo 
propone el proyecto es inconveniente e, incons-
titucional. 

· 

En efecto, la fijación de precios es una fun'" 
ción 'típicamente administrativa, incluso, por 
vía de exclusión es fácil pro par la verdad de 
tal afirmación. Obvio es que ello no consti
tuye una función jurisdiccional, y múcho 
menos legislativa. La fijación de precios le co
rresponde a un ministerio, el cual forma par
te de la Rama Ejecutiva y el conocimiento 
de tales actos son de c9mpetencia clara de 
la justicia contencioso-administrativa'. 

Podría pensarse que en todo caso el con
trol de precios .es un desarroilo de la facul
tad de intervención del Estado, conforme con 
el artículo 334 de la Carta, según el cual, el · 
Estado inforvendrá por mandato de la ley en 
la producción, distribución, utilización y con-. sumo de los bienes, Y que en tal sentido se 
orienta el proyecto . de ley en cuestión. Sin 
embargo, tal opinión no es correcta, pues es
taríamos en presencia de dos cosas bien dife
rentes : Una es la ley que manda a intervenir 
o faculta al Presidente de la República para · 
hacerlo y otra, es el acto propiamente de in
tervención, que sólo vendría a desarrollar la 
ley dictada con base en el artículo 334 de la 
Constitución, el cual sí es claramente admi-

.nistrativo. 
· 

Resuelta la primera cuestión, referente a la 
naturaleza Jurídica del acto,. es preciso se
ñalar que el órgano que desarrolle tal acto es 
función del Presidente y no del Congreso : 

El artículo 189, numeral 17 de la Consti
tución Nacional en su inciso segundo, señala 
que "Distribuir los negocios según su natu
raleza, entre ministerios; departamentos ad
ministrativos y establecimientos públicos". 

Las principai\es distorsiones ocasionadas 
por el control de precios son las siguientes : . . Asignación ineficiente de recursos pues, se 
reducirá la rentabilidad sectorial, indicando 
eii forma errónea, a posibles productores e 
inversionistas la inconveniencia de orientar 
recursos hacia dicho · sector. La consecuencia 
es perpetuar · Ja producción monopólica, lo 
cual otorga mayor poder a los productores 
actuales para inCidir en los precios, aún es
tando controlados y desincentiva el mejora
miento en la calidad de los productos y el 
cumplimiento eri las condiciones de oferta. 

Disminución de la producción y, por ende, 
'desabastecimiento, cuando los productos no 
obtienen los márgenes de rentabilidad ade
cuados y prefieren dirigir sus recursos hacia 
la manufactm�a de nuevos productos o bienes 
no controlados. - -

Es evidente que el control de precios no es 
necesario en sectores con· elevada competen
cia entre productores, puésto qué los precios 
de equilibrio entre la demanda y la oferta · 
son fijados por el mercado, sin que ningún 
agente económico tenga el poder para modi.: 
ficarlos ·según su propia conveniencia. Cuan- -
do la producción se realiza en forma mono
pólica u óligopólica, el control de precios po
dría tener un efecto positivo en el muy corto 
plazo - ; pero conduce a -fuertes distorsiones 
en el ·mercado; con las cónsecuencias ya ex- � 
puestas. · 
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Las ac.tividádes que debe realizar ef:ri11irfiso... 
terio de Salud se· orientan al· mejoramiento 
de las condiciones sanitarias en que vive la -

población. Para el caso particular - de los me
dicamentos, su función se debe centrar en 
vigilar la calidad de los mismos. 

Además, el Ministerio .de Salud tiene a su 
cargo la compr.a de una considerable canti
dad de medicamentos destinados a provee1· 
las necesidades de sus entidades adscritas y 
financiadas con su presupuesto. Por ello, pue
de llegar a existir algún grado de conflicto 
de interés en la fijación de precios para Ja 
adquisición de esos bienes. 

· De otro lado, la política de precios de los 
m.edicamentos en la mayoría de los países, 

_ es responsabilidad de entidades similares al . 
Ministerio de Desarrollo, toda vez que éstas . 
disponen de la información actualizada sobre : 
los indicadores macroeconómicos del conjun
to de la economía de cada país; tema que se 
hace mucho más importante cuando nos en- -
contramos en un proceso de apertura eco
nómica donde la negociación de acuerdos co
merciales con distintos países que ofrecen 
nuevos mercados, tales como el Grupo Andi
no, el G-3, Caricom y Centro América, ·  re� 
quiere de una presentación coherente con las 
políticas internacionales. 

.Julio de 1993. 

CONSEJO GREMIAL NACIONAL 
Santafé de Bogotá, 3 de agosto de 1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Comisión Primera · Senador de la Repúbli�a 
Ciudad. 

Honorable · Senador : 
Como es de su conocimiento, el sector pri- -

vado ha apoyado decididamente la reforma a · 
. la seguridad social, en el entendido de que 

es indispensable introducir competencia al 
actual sistema, tanto de pensiones, como de -

la salud, mejorar la calidad de los servicios 
y extender su cobertura. Por otra parte, el · 
enorme déficit que está causando la opera- : 
ción del régimen vigente y los vacíos de, so- · 
lidaridad a nivel pensiona!, hacen inaplaza- -
ble introducir replanteamientos de fondo en · 
este servicio público obligatorio. En este sen- · 

tido, hemos sido - solidarios con el' Gobierno · 

Nacional en la discusión del proyecto de ley, · 

-tanto en la .Comisión de Seguridad Social- · 
creada · por el artículo transitorio 57 de la . 
Constitución Política, como en las discusiones 
de las Comisiones del Congreso. , 

A lo , largo del proceso legislativo, los 're- ' 
presentantes del ·sector empresarial hemos 
sostenido que cualquier sistema de seguridad 
social que se a'dopte debe apoyarse en dos 
principios fundamentales. En primer lugar; 
la paiticipación de los particulares en la pres- · 
tación del servicio, lo cual · establecería las · 

condiciones necesarias para la ampliación de . 
la cobertura, según lo prevé el ·artículo 48 de : 
la Constitución Política; En segundo lugar, 
en un contexto de libre competencia econó
mica y en aras de sujetarse a los principios 
constitucionales de eficiencia, universalidad 
y solidaridad, las reglas de juego deben ser
equitativas entre los actores participantes 
en el nuevo sistema. 

Desafortunadamente, varias de las normas 
aprobadas en las Coin1siónes del Congreso y 
que se encuentran a _consideración de las Ple- : 
narias, no permiten alcanzar los objetivos 
perseguidos, y por el contrario, pueden im:.. · 

plicar traumatismos, .tanto a los�;frabajado- • 
res, éomo a las empresas .y a la economía en 
general. El proyecto está viciado de ·  inequi- -
dades que de nó ser corregidas oportunam�n- : 
te, situaría a los particulares en condiciones ·. -

que le. impedirían :cumplir la- misión social y : 
constitucional que, les · corresponde. 
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Por ello-( honorable Senador, nos permitimos 
resumirle a continuación las opiniones com
partidas por todos los gremios integrantes 
del Consejo Gremial Nacional sobre el pro
yecto de ley, con el ánimo de apoyar su ne
cesario replanteamiento. 

A. OBSERVACIONES AL SISTEMA 
DE PENSIONES 

1 .  Desequilibrios entre el sistema de pri
ma media y el de capitalización. 

La difffi·encia en cotizaciones y edades en
tre los dos sistemas consagra un privilegio 
excesivo a favor del sistema de prima media 
con prestación definida, lo que, aparte de 
inducir a los trabajadores a marginarse de 
los fondos, - no es conveniente para el propio 
ISS desde el punto de vista de sus finanzas. 

En nuestra opinión; los requisitos en edad 
y semanas de cotización deben ser iguales 
para ambos regímenes, en aras de la equidad 
y de la- posibilidad de competir en igualdad 
de condiciones. 

- 2 .  Distribución de las cotizaciones entre 
_ _ empresarios y trabajadores. 

El esfuerzo de ajustar los niveles de coti
zaciones del actual sistema, recae despropor
cionada.mente sobre los empresarios. En nues� 
tra opinión debería mantenerse la anterior 
distribución de dos tercios correspondientes 
a la empresa. 

En el mismo sentido nos preocupa la reduc
ción, efectuada en el Congreso, de la cotiza
ción a cargo de los trabajadores del 3 .  5 % 
al 2 .  5%.  Ello implica una disminuCión de los 
recursos destinados al pago de la comisión 
de administración y los seguros de invalidez 
y de sobre!vivencia, hasta un nivel que resul
taría insuficiente para su atención, en par
ticular - tratándose de un sistema nuevo cu
yo punto de equilibrio tardará algún tiempo 
en alcanzarse. 

3 .  - Rentabilidad mínima en el sistema de 
capitalización individual. 

· El proyecto mantiene, como uno de los cri
terios para establecer la . rentabilidad - míni
ma de los fondos, las tasas de interés de -pa
peles de renta fija que emiten el Banco de 
la República y el Gobierno Nacional. Ello im
pide que los fondos puedan invertir en ac- · 
ciones y otras ofertas del mercado bursátil, 
cuya rentabilidad a corto plazo puede produ
cir rendimientos, pero cuyo atinado manejo 
puede producir rendimientos a largo plazo. 
De no corregirse esta restricción, se desvir
tuaría el propósito macroeconómico - de fo
mentar el ahorro y el desarrollo del mercado 
de capitales. 

4 .  Participación de entidades solidarias 
en los fondos. 

Se atenta contra el derecho a la libertad de 
empresa, previsto en el artículo 333 de la 
Constitución Política, al obligar a vender el 
20 % de las administradoras de pensiones al 
sector social solidario. Todos los agentes eco
nómicos deben tener posibilidad de partici
par en la creación o adquisición de entidades 
de capitalización individual, para lo cual la 
oferta pública de acciones en los mercados 
de capitales debe ser el instrümento a utili
zar. 

5 .  Viabilidad de planes complementarios. 
La 'reforma constituye un fuerte desa

liento al desarrollo d_e planes complementa
rios de protección familiar: En efecto, por 
un lado, sólo cuando el trabajador devenga 
más de 20 salarios mínimos mensuales el 
Gobierno podrá limitar la base de cotización 
y; por otro, solamente será de libre disponi
bilidad el exceso de capital requerido para 
que el afiliado obtenga una pensión superior 
al 70 % base de su liquidación. · Tanto los sa
larios como el mencionado porcentaje son 
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exagerados y desestimulan los esfuerzos adi
cionales de los trabajadores. 

6 .  Selección entre los regímenes de 
pensiones. 

Convendría precisar que tratándose de tra
bajadores activos, no existe -plazo para rea
lizar la selección inicial y que sólo cuando 
ésta tiene lugar ·se iniciará· el conteo de los 
períodos quinquenales. De otra forma, se re
cortaría la libertad individual y se sometería 
al sistema a un proceso quinquenal de acceso 
masivo que es desestimulante y muy · costo
so operativamente. 

También, por razones de eficiencia, de cos
tos administrativos y por la diferente, natu
raleza de los regímenes financieros conven
dría restringir la posibilidad de regresar al 
sistema de prima media, una vez el trabaja
dor ha ejercido el derecho de trasladarse al 
de capitalización individual. 

Las multas por sugerir regímenes , sola- · 

menté están en cabeza de los empleadores y 
rto de los sindicatos, y son excesivos los 82 -millones de pesos previstos en la norma, lo 
que se prestaría para toda clase de abusos y -
chantajes que llevarían a la quiebra a mu- -
chas empresas. Por lo demás, el depósito de 
la multa en la cuenta del trabajador, crea 
un incentivo adicional para el · chantaje. 

7 .  Subsidio familiar. 
Las normas referentes al subsidio familiar 

implican una pérdida de identidad de este ins
trumento de política social, en la medida en 
que el subsidio está diseñado para :Hender 
las cargas familiares y no para propósitos 
pensiqnales. 

B .  OBSERVACIONES AL SISTEMA 
DE SALUD 

1 .  Costos del sistema. 
La modificación del 7% al 12% en mate

ria de apottes para salud, se añade al aumen
to del sistema de pensiones y al cambio de 
proporcionalidad, todo lo cual hace· .excesi
vamente gravoso el nuevo esquema. para los 
empresarios. En salud se debería también 
mantener la proporcionalidad anterior y es
tablecer una gradualidad para. el aumento de 
cotizaciones. 

La importancia de la gradualidad es signi
ficativa. Por un lado, el costo de toda la re
forma para el sector privado es demasiado 
elevado. En un contexto de apertura, donde 
se exige a las empresas bajar sus costos, no 
atenuar el impacto inicial del proyecto signi
ficaría generar situaciones de desempleo ante 
la imposibilidad de competir en los mer
cados interno e internaciónales. Por otro la
do, en materia de salud es imposible asumir 
en forma inmediata la extensión de la co
bertura, dado el actual colapso del sistema -
hospitalario y de atención en salud. 

2 .  Tope al salario base de liquidación. 
De la misma forma como se prevé en el 

sistema de pensiones, en el sistema de se
guridad social de salud ·conviene introducir 
la posibilidad de que el Gobierno Nacional, 
cuando se frate de trabajadores que deven
guen mensualmente más de cierto número 
de salarios mínimos, limite la base de coti
zación. No hacerlo implicaría que las perso
nas de altos ingresos coticen sumas que ex
cede,n con creces sus propios requerimientos 
y los de compensación con otros afiliados de 
menores ingresos. Esto podría traer perver
sas actuaciones de evasión, entré otras con
ductas, que son sumamente inconvenientes 
para el sistema. 

Es oportuno, honorable Senador, insistir 
en los aspectos enunciados, ahora que el Con
greso inicia sus sesiones ordinarias y que las 
plenarias se ocuparán del Proyecto 155. El 
Consejo Gremial considera que si no se in
troducen las modificaciones pertinentes, no 
se lograrán los objetivos trazados para el 
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nuevo sistema, y se verían frustradas las 
expectativas de los colombianos de contar con 
un esquema equitativo y eficiente de segu- -
ridad social para el próximo siglo. . 

· Esperamos continuar aportando desde el 
Consejo Gremial Nacional sobre tan impor
tante materia, sin perjuicio de las observa
ciones que entregarán algunos gremios en -
forma independiente, teniendo en cuenta los · 

innegables impactos sectoriales que tiene la 
_ nueva propuesta de: seguridad social. 

Con toda atención, 
Carlos Arturo Angel A_rango 
Presidente Consejo Gremial. · 

En representación de los siguientes miem-
- bros del Consejo Gremial Nacional : 

· Acolfa, Camilo Llinás Angulo. 
- Acopi, Germán Bula Escobar. 
. Acoplásticos, Carlos Alberto Garay . Sala-

manca. 
Analdex, Jorge Ramírez Ocampo. 
Andi, Carlos Arturo Angel. · 

Asobancaria, César González Muñoz. 
Asocaña, Ricardo Villaveces Pardo. 
Asocolflores, Juana María Unda Bernal. 
Camacol, Alberto Vásquez Restrepo . . 
Colfecar, Eugenio Marulanda · Gómez. _ 

Fasecolda, William Fadul Vergar;:i.. 
Fedemetal, Luis Gustavo Flórez Enciso. 

_ Fenalco, S.abas Pretelt de la Vega. 
SAC, César de Hart Vengoechea. 

Palmira, julio 31 de 1993. 
Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente del Senado 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Respetuoso saludo : 
Nosotros los abajo firmantes, trabajado

res de la empresa Ingenio lVIanuelita S. A.,  
ubicada en el Municipio de Palmira, Valle, 
dedicados al corte de caña, nos dirigimos a 
usted y poi· su intermedio, a los honorables 
mtembros del Senado con el propósito de ex- _ 
poner nuestros puntos de vista y se nos tenga 
en cuenta, se nos dé un tratamiento diferente · 
al que hemos recibido hasta la actualidad en · 
relación con la edad, para tener derecho a la -
pensión de vejez que es de 60 años, · 

Ante las. difíciles y precarias condiciones -
en que debemos realizar · nuestro trabajo," so- • 
licitamos se nos dé el mismo tratamiento es
tablecido en el · Código Sustantivo del Traba- . 
jo  (20 ·años de servicio y con cualquier edad _ 

para tener derecho a la pensión) ,  para los 
trabajadores de las minas, calderas, etc. 

Nos fundamentamos para ello en lo si
guiente : 

1 .  En nuestra labor estamos expuestos a 
las inclemencias del tiempo, altas tempera
turas producidas por - el sol y la quema de -
caña, así como también las lluvias y a los 
)cambios bruscos de la temperatura, care
ciendo de medidas de protección� 

2 .  Nuestra labor requiere de un esfuerzo 
físico desgastante para nuestra salud, dado · 

el tipo de trabajo- que realizamos y su forma 
de pago que es por el sistema de destajo ;  
además por parte de la empresa se  nos exije 
mayor rendimiento, so pena de ser sancio
nado o despedido. 

3 .  Nuestro horario de trabajo es agotador ; 
sé inicia desde las 3 : 00 a.m., hora en que 
nuestras compañeras se levantan para pre
parar nuestros alimentos ; salimos rumbo ul 
trabajo a las 5 :00 a.m., todos los días re
gresando a nuestros hogares a las 5 :30 p.m. 
diariamente. 

4 .  Como consecuencia de ingerir alimen
tos fríos, muchos padecemos de enfermeda
des del sistema digestivo, ejemplo : Ulceras. 

5 .  ·como consecuencia de nuestra labor pa
de_cemos de una serie de enfermedades como : .  
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- Vías respiratorias, al absorver ceniza, 
producto de la quema del follaj e de la caña, 
ya que en el día permanecemos en contacto 
directo con ella (sinositis, bronquitis, etc. ) . 

- Enfermedades de· la columna vertebral, 
como consecuencia del desgaste que ésta su
fre al realizar este trabajo de corte de cafü1 .. 

- Las enfermedades de las extremidades 
como la artritis, producto de los cambios brus
cos de temperatura, puesto que en muchas 
ocasiones nos toca cortar caña una hora o 
a veces con menos tiempo de haberla que-
mado. 

· 

-:- Pérdida o desgaste del sentido de la vi
· Sión. 

Por lo · anterior solicitamos a usted muy 
· respetuosamente se nombre una comisión por 
parte del Senado, al igual que de Derechos 

· Humanos ; con el fin de constatar mediante 
· inspección ocular lo que hemos manifestado, 
· 1:¡.aciéndose presente en la empresa lVIanuelita 
. S  . . A., en donde estamos los trabajadores de 
la Sección Corte N9 3. 

Además de esto, solicitamos que este docu
mento sea leído y discutido en la Plenarü1 

. del Senado: 
· 

De usted, 

Juan Francisco Vargas, cédula de ciuda
. daníá número 6l53963. 

Luis A. García, cédula de ciudadanía 
14879852. 

Dirección para notificación : Calle 35A 
'N9 9-33, Barrio José Antonio Galán, Palmi
ra, Valle. 

Anexo : Copia para Hernán Mota Mota, Se
nador de la República, para medios de comu
nicación y para el Comité de Derechos Hu
manos. 

COLEGIO COLON 

Barranquilla 

Barranquilla, agosto 9 de 1993. 
Señor Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Señor Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN 

Presidentes del honorable Senado y 
Honorable Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C. 

El Colegio Colón de Barranquilla, fundado 
en 1939, con aprobación del Ministerio d1� 
Educación con Resoluciones 0085 de 1987, 
405 de 1990 y 427 de 1990, operando en su 
sede educativa en la calle 54 número 41-77 
de Barranquilla, bajo la rectoría general del 
doctor Aníbal Ceballos Caffroni y la rectoría 
académica del profesor Ernesto Tejera Mo
linares, preocupado siempre por el realce de 
la inteligencia, el arte, la cultura y los he
chos de interés nacional ; los profesores del 

· área de Ciencias Sociales y alumnos del co
legio, con cuyas firmas e identificaciones sus
criben el presente escrito, amparados con el 
artículo 23 de la Constitución Nacional que 
da derecho a las personas para presentar pe
ticiones por motivos de interés general y a 
obtener pronta resolución, a ustedes muy cr 
medidamente nos permitimos exponerles lo 
siguiente : 

1 .  En el siglo XVII, cuando la porción te
rritorial que hoy conforma el Estado colom
biano era denominado y regentado por el Go
bierno español, fue hundido "El Galeón San 
José", en ag·uas del Mar Caribe, hoy mar te
rritorial de nuestra amada Colombia. 

· 2 .  En un mal momento para la historia 
de nuestra querida Colombia, el Gobierno pa
sadcrfirmó un convenio con una empresa nor
teamericana para rescatar dicho galeón, de
safortunadamente en condiciones muy desfa-

. vorables· para nuestra patria ; condiciones qué 
la: ·pasada .. y la actual .constitución no le o.tor-
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gan tales poderes al Ejecutivo para seme
jante negociación. 

3 .  El gobierno del Presidente Gaviria, t;Ons
ciente de tan aberrante negociación se ha 
negado a dar cumplimiento al convenio anota
do, es así que en esta ciudad de Barranquilla 
en el Juzgado 100 Civil del C ircuito cursa una 
demanda contra el Estado colombiano, ins
taurada por la empresa norteamericana. 

4 .  Según registros históricos de mucha 
áedibilidad el Galeón San José guarda :.illá 
en el fondo de nuestro mar invaluables ri
quezas que vienen a· constituirse en un bien 
público de Colombia. 

5 .  El artículo 101 de la Constitución Na
cional dice " . . .  También son parte de Co
lombia, el subsuelo, el mar territorial, la zo
na contigua . . .  ". El artículo 102 de la misma 
Constitución Nacional, dice : " .  . . El terri to
rio, con sus bienes públicos que de él forman 
parte, pertenecen a la Nación . . .  " . 

Por los hechos anotados solicitamos al ho
norable Congreso colombiano que ustedes dig
namente presiden, lo siguiente : 

Memorial para los honorables 
Presidente del Congreso Colombiano 

A . .  Producir los debates que sean necesa
rios en plenaria de ambas Cámaras sobre 
la defensa de el Galeón San José. 

B .  Que cada Cámara .escoja ponentes es
tudiosos y conocedores de derecho interna
cional, especialmente en áreas marinas para 
sacar adelante una ley que reglamente sobre 
los bienes públicos de la Nación. 

c .  Que se dé el trámite correspondiente en 
las comisiones respectivas del proyecto de 
ley sobre este particular. 

Tenemos entendido que la firma norte
americana pretende a través del convenio 
compartir lo rescatado del galeón, lo que el 
Estado colombiano no puede permitir ; pa
gando sí la asesoría y los elementos técni
cos necesarios en tal misión. Si es necesario 
hacerles llegar más firmas que respalden 
nuestro clamor que es el de todos los colom
bianos, estamos dispuestos a realizar una 
cruzada nacional en pro de algo que le perte
nece a los colombianos comó es el Galeón San 
José. 

En el Senado y Cámara se ha gastado pre
cioso tiempo de las plenarias en casos tri
viales en épocas pasadas, pero hoy, cuando 
el Congreso de la República está represen
tado por ustedes, señores Presidentes, esta
mos seguros se le dará Ia importancia y tras
cendencia a un tema que para el país repre
senta no sólo el valor material de lo que se 
podría rescatar de el Galeón San José, sino 
lo más importante e inviolable como lo es 
nuestra soberanía. 

El artículo 133 de la Constitución Nacio
nal dice : " . . .  Los miembros de cuerpos co
legiados de elección directa representan al 
pueblo, y deberán actuar consultando la jus
ticia y el bien común". 

Honorables Presidentes que conforman 
nuestro Congreso Nacional, como ciudadanos 
colombianos que amamos nuestra patria es
peramos que la presente petición tenga el eco 
necesario y que con su digna labor en com
pañía de . todos los honorables Parlamenta
rios se logre definir el derecho que le corres-· 
ponde a Colombia, por todo lo que conserva y 
rescatable del Galeón San José. 

Atentamente, 

David Villanueva Villanueva, cédula de 
ciudadanía 7444310 de Barranquilla, Jefe. del 
Departamento del Area de Sociales.  

Grado 9'> A :  

Araújo Iglesias Rubén Darío, Arroyo Cer
vantes. William Erasto, Avendaño García Lo
rayne�farjeta.de. identidad 781024-05292 ; Ba
rrios Mendoza .Lizbeth, Barros López José . 
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Luis, tarjeta de identidad 790116-06003 de 
Barranquilla ; Berbesí Charry Paola, tarj fcí 
de identidad 790331-10311 de Barranquilla ; 
Buelvas Vargas Rugo Miguel, Cantillo Cuello 
Harold J oseph, Cárdenas Orellano Amanda 
Lucía, Cardona Calderón Rubén Darío, tar
j eta de identidad 790927-06406 ; Correa Díaz
Granados Luis Alberto, tarj eta de identidad 
32420 de Ciénaga ; Chajín Gori Marlioni, tar-

. jeta de identidad 410787 ; De la Hoz Herrera 
Pedro Eduardo, Díaz Garrido Ricardo Anto
nio, Donado Herrera Luis Alberto, Fernán
dez Rojas Osear Elías, Figueroa Geraidino 

. Luidwing Friedrich, Fuentes Rodríguez Ruth 
Arianis, García Hurtado Alejandro Gonzá
lez. Pérez Carlos Arturo, Hernánde� Torres 
J�sús David, Kleber Illias Franz, Landázury 
V1llalba Rafael Enrique, López Andrade gr_ 
me�· León, �!anos Hernández Jesús Enrique, 

. tan eta de identidad 226-335 de Barranqui
. lla ; Martínez Garcés Carlos Augusto, Mos
quera Hoyos Jesús David, tarj eta de identi
dad 780515-15979 ; Noriega Rovira Lizeth 
Daymir, Ojeda Martínez Romy Liz, tarjeta 
de identidad 790506-07076 ; Parada Acevedo 
Robinson Arturo, Patiño Vega Belkys Elena, 
Peña Altamar • Marvin Leonel, Pérez Duque 
Anllely Patricia, Reátiga Granados Leonald 
David, Restrepo Janer Erick Ornar, tarjeta 
de identidad 771112-11348 ; Santiago · Arella
na Alvaro Iván, · tarjeta de identidad 790506c. 
107 43 ; T�pias Pacheco Rafael Antonio, To
rres Rodnguez Rosanna, Vargas Cantillo Fé'
lix Augusto, Vega Díaz Jorge Luis, Vengoe
chea Zúñiga Osear Alberto, Zabala Lobo Or
ley Manuel. 

Grado 9'> B 

Acosta Blanco Luis Carlos, Arias Agresot 
Ramiro, tarjeta de identidad 790413-2313 de 
Suan ; Arteta Morales Efraín de Jesús, Ban
dera Torres Andrea Lizeth, Bohórquez .Ja
r.amillo Shirley, Bonell Marriaga Roberto 
Carlos, tarj eta de identidad 791107-12680 de 
Barranquilla ; Escorcia Díaz Alvaro, Flórez 

, l\fartínez J ulián Javier, tarj eta de identidad 
781023-13568 de Barranquilla ; Galindo Va
lencia Jorge Enrique, tarjeta de identidad 
790306-08726 ; Hernández Angarita Juan 
Pablo, Iglesias Chedraui Roberto Elías, !gua
rán Quintero Liliana, Lafaurie Herrera Ye
cira Patxicia, Llanos Guzmán Cristian Alber
to ; Mantilla Ospino Jesús David, tarj eta de 
identidad 781229-03361 de Barranquilla ; lVIer.:
cado Solano Karina Paola, Malina Ricaurte 
Milena, Moreno Rodríguez José Virgilio, 
Ochoa Orozco Martha Alejandra, Ortega Bal
ceiro Celmira Nina, Pacheco Martelo Enzo 
Rafael, Palomino Montenegro Rosemary, Pe� 
ña Consuegra Tatiana Patricia, tarjeta de 
identidad 780826-06318 B/noa. ; Pérez Suá
rez Ronald Enrique, tarjeta de identidad 
790517-097 43 de Barranquilla ; Picón fü:,ales 
Carlos Alberto, tarj eta de identidad 800118-
1 6069 ; Piragua Castillo Seryein, tarj eta de 
identidad 790108-04022 de Santa Marta ; Po
lo Arjona Yesid, tarj eta de identidad 780826-
12989 de Barranquilla ; Rodríguez Camargo 
Ronald Adolfo, tarjeta de identidad 4i-373 
de Soledad ; Romero Moreno Wilmer, Ruiz 
Cervantes Elías Rafael, Sagbini Martínez 
Giancarlos, tarjeta de identidad 770106-01982 
de Soledad ; Santiago Patiño Zenén Rafael, 
tarjeta de identidad 790225-07082 ; Adiela 
Solano Nova, Solano Soto Be1njamín José, 
tarjeta de identidad 790601-30340 ; Soles 
Agamez Jorge Eliécer, Soto mayor · Mangones 
Rafael Jesús, Suárez Jiménez Gabriel Sal
vador, Tarrifa Silvera José Augusto, tarjeta 
de ideRtidad 790116-66941 de Barranquilla ; 
Tinaco Cantillo Germán Carlos, tarjeta Je 
identidad 780118-00520 de Barranquilla ; Uri
be Rodríguez Luis Eduardo, tarj eta de iden
tidad 771029-10284 ; Valle Miranda Eric Da-· 
vid, Velásquez García Adrián Eduardo, tar-' 
jeta · de identidad 780522-02085 · de Barran-· 

. quilla. 
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Grado 91.> C 
Aguirre Baena Gonzalo, Angulo Polo Raúl 

. Alberto, tarj eta de identidad 770225-00964 
de Barranquilla ; Arcón' Pereira Claudia Pa-
tricia, Arévalo Carbonen Orlando Alberto, 
Barceló Cantillo Paola Margarita, tarjeta de 
identidad 790i13-04872 · de Soledad ; Ba
rros Fontalvo Werner, tarjeta de identidad 
770922-14144 de Barranquilla ; Blanco Her
nández Luis Guillermo, tarjeta de identidad 

· 780801-13443 de Soledad ; Buendía Ortega 
Enrique Javier, tarjeta de identidad 790717-

. 30188 de Barranquilla ; Callante González
Rubio Marianella, De La Torre Polo Fabián 
Raúl; tarjeta de identidad 790216-02421 de 
Barranquilla ; Del Río Navarro Jorge Mario, 
tarjeta de identidad 780602-13401. de Barran
quilla ; Flórez Páez Carlos Guillermo, tarj e-

. ta de identidad 770630-80580 de Cerro, Gon

. zález De La Rosa Andrés David, Guzmán Víc
tor Rugo, Levete Pérez Dina Isabel, Manj a
rrés César Augusto, tarjeta de identidad 
790603-00203 de Barranquilla ; Marriaga Pan
toja Gabriel Antonio, tarj eta de identidad 
780422-09928 de Barranquilla ; Martínez Mer
cado Carolina Ethel, tarjeta de identidad 
448067 de Barranquilla ; Malina Fuentes Luis 
Gabriel, tarjeta de identidad 07823-366Li de 

-Barrariquilla ; Moreno Socarrás Julián Naza-
rio, Osario Fernández Gisela, Pacheco Trú
jillo Leonardo José, tarjeta de identidad 
790811-50449· de Soledad ; Padilla Hernández 
Erick Fabián, Pantoja De La Hoz Fernando 
E.,  Paternostro Vega Jaimmy M., tarjeta de 
identidad 790315-14267 de El Difícil, Mag
dalena ; Pérez Hoyos José de Jesús, Ramos 
Carvajalino José Antonio, Robles Ramírez 
José Rafael, tarjeta de identidad 04302 de 
Barranquilla ; Ríos Rojas Alfredo Antonio, 
Sandoval l\fartínez Luis Alejandro, Santiago 
Silva Aldo Enrique, tarjeta de identidad 

· 781022-0'7105 de Baranoa, Atlántico ; Silva 
Arévalo Julio César, tarjeta de identidad 
770531-06326 de Barranquilla ; Suárez Gómez 
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Paula Andrea, Tapias Chávez James Larry, 
Trout Castilla Edna lVIarg·arita, Vargas Gao
na Erick José ; Vargas Gaona R ubén Anto
nio, Vega Díaz Miguel Eduardo, tarjeta de 
dentidad 780826-14965 de El Difícil, Mag
dalena ; Viloria· Altamar Henry Alberto, Ye
pes Vargas Tobby Ronald, tarjeta de iden
tidad 790217-09862 de Barranquilla ; Zapata 
Vizcaíno Dayron de Jesús, Zota López Jean 
Carlos. 

Grado 99 D 

Addo Pérez James, Aguirre Londoño Leo
nard de Jesús, tarjeta de identidad 430975 
de Barranquilla ; Aguirre Ramírez Teresita 
Victoria tarj e.ta de identidad 430975 de Ba
rranquilla Araúj o Taboada Kathiuska, Judith 
tarjeta de identidad 780422-30412 de Barran
quilla ; Barrios Reyes N éstor, Barros Casa
lins Carlos Daniel, tarjeta de identidad 228-
749 de Barranquilla ; Boom Arteta Ray, Car
mona Mesa Osear Fabián, tarjeta de iden
tidad 780726-22315 de Barranquilla ; Caste
llanos Donado Hans, Conrado Patiño Marco 
Antonio, De Castro Támara José Ramón, tar
j eta de identidad 780302-00143 de Barranqui
lla ; De La Hoz Atencio José, Estrada Bravo 
Alfredo Enrique, tarj eta de identidad 790512-
06202 de Ciénaga ; Ferrer Escobar Lupe del 
Carmen, tarjeta de identidad 443583 de Ba
rranquilla ; Gallardo Cantillo Carlos Alberto, 
García Rovira Piedad Milena, Hernández Vi
dal Rayman Miguel, Ibáñez Montes Ibama 
Andrea, Majjul Pacheco Avid, tarjeta de 
identidad 740910-01700 de Manatí ; lVIass To
rres Leonardo Rafael, taij eta de identidad 
780917-09405 de Barranquilla ; Medina He
razo J airo Enrique, Méndez Barrera Rolando 
Antonio, IVIorales Rodela Marco de Jesús, tar
jeta de identidad 790406-06306 de Barran
quilla ; Ortega Pertuz Alfredo José, Páez 
Orozco Julio César, Palencia Ortiz José Ma
nuel, Peralta Cervantes Astrid A.,  Porra�· 
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Sarmiento Deysi María, Prieto Sarmien
. to Emerson De La C.,  tarjeta de identi

dad 770305-00903 de Barranquilla ; Quintero 
· Escorcia Arturo Rafael, tarjeta de identidad 

437-658 de Barranquilla ; Ramírez Vargas 
Blendy · del Carmen, tarjeta de identidad 
249-522 de Atlántico, Barranquilla ; Reyna 
Piñeres Ligia Margarita, tarjeta de identi
dad 03758 de Barranquilla ; Roa Rodríguez 
Miguel Antonio, Robles Luján Lina Merce
des, Rojas Quintero Danilo Rafael, tarj eta 
de identidad 780410-05881 de Barranquilla ; 
Simón Cásseres José, Sotomayor Esmeral 
Adolfo Enrique, Thalliens Angulo Lelys del 
Carmen, tarjeta de identidad 781020-02473 
de Barranquilla ; Thalliens Angulo Wilfrido 
Enrique, tarjeta de identidad 791118-50106 ; 
Tovar Daza Daría Enrique ; Valverde Larios 
María Cristina, Vergara Gómez Isidro de Je
sús, Villalba Avendaño Julio Enrique, tarje
ta de identidad 780819-50260 de Santa Mar
ta ; Zamudio Guarguatí Eduardo Enrique, 
tarjeta de identidad 790220-03823 de Barran
quilla. 

Siendo las 8 :20 p . m. ,  la Presidencia 
levanta la sesión, aclarando que el hono
rable Senador Fabio Valencia Cossio 

· queda con el uso de la palabra, y convoca 
para el día 25 de agosto a las 4:00 p . m. 

El Presidente, 
JORGE B.AMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES . 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto éle ley número 20{) de 1992, "por la 
«:mal se reglamenta la publicidad exterior 
visual en el territorio nacional". (Acumulado 
al Proyecto de ley número 311 de 1993 por 
medió de la cual se dictan normas en materia 

de vallas publicitarias) . 

Honorables Senadores : 

En, cumplimiento a lo dispuesto por la ho
norable Mesa Directiva de la Comisión Sex ta 
del Senado de la República, procedo a rendir 
ponencia para s egundo debate al proyecto de 
ley de la referencia, sometido a consideración 
del honorable Congreso de la República. 

En sesión del . . .  de mayo del presente año 
la honorable Comisión Sexta del Senado apro
bó en primer debate el mencionado proyecto 
de ley, con las reformas propuestas y expli
cada,s en la ponencia. 

El citado proyecto de ley tuvo su origen en 
una loable iniciativa del honorable s enador 
Rodolfo Seg·ovia, con el obj etivo fundamental 
de contribuir a la mej oría de la calidad de 
vidia de los habitantes del territorio nacional, 
a t ravés de la disminución de la contamina
ción visual y del paisaj e y accesoriamente de 
fij ar un marco normativo general ágil para 
:regular la actividad de la publicidad exterior 
visual. Como lo señalé en mi ponencia para 
primer debate, este proyecto constituye un 
desarroilo de los derechos consagrados en el 
Capitulo 3 del Título I de nuestra reciente 
Cons titución Política, "de los derechos colecti-

vos y del ambiente" y especialmente de sus 
articulo.s 79, 80 y 82. Observaba igualmente, 
que si bien pudiera parecer sutil, o poco prio
ritario en un país con fuertes tendencias a 
agravar el deterioro de su medio ambiente 
físico y de sus recursos naturales, ocuparne de 
la protección del medio ambiente visual y del 
paisaj e" el presente proyecto atiende a unos 
propósitos educativos y preventivos de signi
ficativa importancia. Si hace treinta o cua
renta años el país h.ubiese iniciado una acti- . 
Vidad educativa sobre a1suntos tales como el 
manej o de cuencas hidrográficas y bosques o 
el de tratamiento y disposición de basuras, y 
hubiese diseñado en dicha época las medidas 
ágiles y eficaces para el manej o de dichos 
problemas, posiblemente no estaría como de 
hecho está hoy en día, frente a una situación 
que desborda la capacidad del Estado para 
hacerles frente. 

Aunque la publicidad exterior visual cons
tituye uno de los instrumentos publicitarios 
más antiguos, los altos costos de los medios de 
publiddad alternativos basados en las nuevas 
tecnologías de comunicación como son la 
radio y la televisión, el crecimiento de tráfico 
vehicular por. una red vial cada día más ex
tensa han permitido la subsi,stencia y expan
sión de dicha publicidad, con sus consiguientes 
perj uicios negativos sobre el paisaj e, aunque 
los síntomas de desorden y deterioro a que 
da lugar esta 31ctividad son cada vez más 
notorios, estamos todavía en un buen mo 
mento para reversar tal tendencia, antici
pando lo que más adelante podría llegar a 
convertirse en una situación incontrolable . 

Debe sin embargo observarse que -las ya11as 
o la publicidad exterior visual constituye uno 
de los medios .publicitarios menos concentra
dos, habida cuenta de la buena cantidad de 
empresas medianas y pequeñais que de él s e  
ocupan. Por ello sería inconveniente e injusto, 
imponer a esta actividad económica condi
ciones excesivamente restrictivas que la con
denarán en la práctica a su virtual desapari
ción. Teniendo en cuenta esta preocupación, 
en mi primera ponencia, me permití sugerir 
a los colegas de mi Comisión, la posibilidad de 
efectuar un foro o una audiencia pública para 
escuchar lrus opiniones de los gremios intere
sados, y de los diseñadores, técnicos y expertos 
académicos en la materia. Esta propuesta 
acogida por la Comisión, respondía también 
al ánimo de fomentar. en la medida de lo 
posible la democracia participativa de confor
midad con las directrices de la nueva Consti
tución. 

El desarrollo de este foro con una amplia 
participación de representantes de los pro
ductores o fabricantes de vallas, de Asomedios, 
y de varios expertos, permitió a los miembros 
de la Comisión disponer de mej ores elementos 
de j uicio para afinar los términos del proyec
to. Quiero a continuación mencionar el des- · 
arrollo de los elementos más importantes de 
la discusión. 

Desde mi estudio inicial del proyecto para 
la primera ponencia observé la disposición ele 
limitar la colocación de publicidad exterior 
visual en áreas rurales a sólo do;s kilómetrns 
de la cota del casco urbano de los municipios , 
podía ser exclusivamente severa y restrictiva 
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. w p·odía · pcmer eH ;pelfg.ro Ja subsistenci_a de 
la ai:ctividad ·económica :qúe _•se ·ocupa de dicha 
;publicidml: P0r :e!lo, :.actuando rcon ·mucha pru
den"Cia, ·y tra_tan:do de �presér:var .al máximo ·el 
Bb.]·eti:v0 1oéntral del �prqyecto '01�iginal, en el 
J�li�go ·ct'e modi.fica'ciones correspondiente su
.g-e:ri, un 'tamto con.serv-adorBtmente, ampliar el 
niet1cioi1ado límite a tres_ ,kil0metros en el caso 
de ios municipios ·con .p0blaci0n .sup·erior a los 
50.�WOO harbitantes ,�en ·el 1mi.smó pliego .se .pre
ser:vó el ma:rgen d'e dos ,kt'l0metros para :los 
municipios de más ··de 20:000 hal;litantes. ¿·Pero 
ex>isten municipios ,cil.e ,menos ihabi tan tes? ·¿Pa
rece que en :c·a.so ·de ·que 'existjeran, ·no -sería 
clarra ;la j usti-ficadén :en esa medida? ) .  Igual
mente -se introduj o -la ·disposición de permitir 
esta publícidacl en el primer kilómetro de 'ca
r-retera adyacente a las terminales de los 
aeropuert0s situados en á-:rea.s rurales, de esta 
m_a-nera, a:ceptándo 'qµe ·la discusión ·sob1:e la 
fij ación ide estos límites es -por problemática, 
se sugería la idea .de discriminarlos -de acuer
áb -'coh el tamafí.q dje Jos fü1hiiCipfos . .  

-Después de di.sentir am:Piiahlehte este t'ema, 
en ,ios d..tferentes J'otos la Comisióh concluyó 
qúe los .límites sugeridos .tánto ei1 e� J:frqY'ecto 
origiria-i, coínó en. éi pliego ae nioéiifíc_a.icfohes 
restringfan éxcesivamenté lá pul:Hicfda'd ex
teriór visual y opto por iio .prohibir ia :cofoca
ci3ri cíe lii infama eñ fas ateas ruráfo�, y más 
bien precisar su separación' ampliando ?- 200 
m'e'tro.s iá �hstaiiCl.a mhi.ima gtie déb'e existir 
·entre los a-Vi.S8:s á vaiíás édntigti�s, ·déi'itro de 
ios füj.s ptlmeros 'klioínetros ·sigui'ei1tes a:1 ií:ifü
·he rirbarib.s; y a -tjuih:lehtüs -hietros a paYtfr de 
dicho kilometraj e. En el proyecto origiíial -esta 
distancia mínima estaba en solamente 8'0 me-

: tros. En ·ei t'ext'o ·aprotia'd'ó ·:Pót la comisión 
'. ültima ·distahHa .'.S=e -Preservo 'exclooivári:rertte 

para las áreas uTbarias. 
Dos cbnsfd'érad.orres prillCipales soportaron 

ia escogerid'a de e:stá opeio�. ·En prim_er lugar 
se tuvo en cuenta, recogiendo una observación 
razonable de los empresarios, que no toda el 
área adyacente a la,s carretera:s se encuentra 
dispori:ible pa·fa 'Íá cdib'cación de vallas, ni sus 
propietarios están siempre dispuestos a arren
darla con dicho propó:sito. Por tanto en mu
chas oca.siones .seda ·imposible colocar alguna 
valla en los primeros kilómetros de las ca-

- rreteras. Por otra parte, al ser demasiado 
.t'édúcida él áTea disponifü'e; -sus c0s.t0s ne 
arrendamiento podrían suJ:?ir . a�trqnóm�ca
mertte, prodti.Ci'erido una \Suert·e de rehta cuasi-

_ monopólica en beneficio de unos pocos pro
pietarios. :E;n segup.de>_ _lugar s� . r�conoció, __ que 

- al cori'ceritra'r.se . el mayor vo'lumen de fluj o 
vehicular en las · i'li.ta:S que conectan las prin
cipales ci:tiüaa:es el niisino m'erca:a.b sé ehcá'rga 
de "hacer ,po.co atr.achva la ubicación dé vallas 
e1i -las ca-r.retei'.as g.úe cohduce:ri a los muni
cipios situados �uera ·C!Íe la :ruta de las grandes 

; 'troncales. Coh eüo, una ouen.a parte de las 
carreteras del país, y del paisaj e vi.si ble · desde · 
ellas,· tendería a estar Ubre de las interferen
cias visuales producidas por la publicidad 
exterior. 

El artículo 10 del proyecto original presen
tado se ocupa de regular la publicidad exterior · 
visual de carácter político. La Comisión sexta 
consideró con muy buen criterio, a mi j uicio, 
que no tenía clara j ustificación reálizar una · 

reglamentación prácticamente de excepción 
para una actividad particular. Optó por tanto 
la Comisión por suprimir el mencionado ar
tículo del proyecto en discusión, dej ando tal 
tema. para el proyecto de ley sobre partidos 
políticos. En efecto, si. bien se puede aceptar 
que la actividad política comparta connota
ciones especiales, habida cuenta de su papel 
fundamental en la estructuración de un siste
ma democrático, tal especificidad debe ser 
tenida en cuenta en dicho contexto general 
que la ventile con · suficiente amplitud, y no 
en uno cuyo obj etivo, se encuadra en intereses 

- totalmente diferentes. 
Finaimente se condensa en el arMculo 13 

sobre sanciones, el contenido de los artículos 
14 y 15 del proyecto original que establecían 

Jueves _ :Z ·de -septiembr-e -de l993 

fa modificación y remocién ·de vallas y el pro
rcedimiento ante autoridades j udiciales, -en 
consideración -a lo eX:i.stente de procedimien
tos .p0licivos ·en ·cabeza de los alcaldes muni-
1oiIQales. 

Teniendo en cuenta las antedores consi
cdera_cibnes, ·rindo :pónencia .favorable y en 
consecuencia propongo : 

Dése ,segundo debate al Proyecto de ley nú
•mero 200 de 1992, ".por la cual se reglamenta 
.la ·publicidad exterior visual en el territorio · 
-nacional". 

- -
Ricardo Mosquera Mesa 

Ponente. 

-Senado de la República, Comisión Sexta 
;Constitucional Permanente, Santafé de Bo
gotá, D . .  c., j unio 11 de 1993.  

Autorizamos el anterior informe. 

�Presidente, 
·Ricardo Mosquera Mesa. 

-Secretario, 
Antonio Martínez Hoyer. 

TEXTO APROBADO POR LA COMISION 
:SEX'.nA PE S$NADO EN LA :SESION 

DE M:AYO 18 DE 1993 

TITULO 
Proyecto de ley número 200 de 1992, "por la 

· ·cual -se reglamenta la publicidad exterior vi
sual -en ·el territorio nacional" (Acumulado al 
·P.royecto d'e ley número . 311  de 1993, "por me
rdio '.C'Í.e . la ·cuaL-se dictan normas en materia 
'de va1las publicitarias) ". 

:ArtíCufo 19 íCailipo éfo apiicá'cióil. La presen
·te 'ley estaibi'ece las ·condiciones -en que puede 
•re"á:lizat:Se ·p1:H5Iicidad :exterior visual eh -el 
-teri'it0t-ib -nacional. 

se 'entieri.ae por publicidad exterim visual, 
�l fuedfo ·rna:sivé de comunicación destinado 
a 1n:Í'o'rinar o llamar 1a aténcióñ -del público 
a través de elementos visuales como 'leyentras, 
inscripciones, dibujos, fotografías, signos o 
sifoüár'es, visibles desde . las vías de uso 
-o ·doíhthio publico, bien sean peatonales o 
veÍiiCÚ-lares, terrestres, fluv-iales, inarítiinas o 
·aéreas. · 

Nb se •consíde'ra publicidad exterfor visual 
pa-i'á cefectOs de la presente iey, la ·señaliza
ciüri vial, la nomenclatürá urbana o rural, la 
ihf&macióh s0bre sitios históricos, turísticbs 
y ·cuiturá:lés, y aquella iriforhiáción temporal 
id.e cartictei: educativo, cultural o deportivo 
que coloquen las autoridades públicas u otras · 

·pers0riás .por •encargo de estas, que podrá in
cluir mensaj es comerciales o de otra natura
leza siempre y cuando estos no ocupen más 
del 30% del tamaño del respectivo mensaje 
o aviso. Tampoco se considera publicidad ex
terior visual las expresiones artísticas como 
pinturas o murales, siempre que no contengan 
mensaj es _comerciales o de otra naturaleza. 

La ley deberá interpretarse y aplicarse te
niendo en cuenta los anteriores obj etivos. 

Articulo 29 Objetivos. La presente ley tiene 
por obj eto mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del paí.s, mediante la descontami
nación visual y del paisaje, la protección del 
espacio público y de la integridad del medio 
ambiente, la seguridad vial y la simplificación 
de la actuación administrativa en relación 
con la publicidad exterior visual. 

La ley deberá interpretarse y aplicarse te
niendo en cuenta los anteriores obj etivos. 

Artículo 39 Lug·ares de ubicación. Podrá co
locar publicidad exterior visual en toáos los 
lugares del territorio nacional, salvo en los 
siguientes : 

a) En las áreas que constituyen espacio pú
blico, de conformidad con la Ley 9¡¡, de 1989 
o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
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i3in ·em.bargo podrá -colocarse publicidad ex
terior visual en los recintos destinados a :la 
-prese_ntación de espectáculo� .públicos, en Íos 
paraderos. de los ·vehículos de transporte pú
blico, en las condiciones . que _d·eterminen las 

· 'ª'utoridades gu-e ej erzan el contról y vigilancia . 
de estas actividades ; 

b) Dentro de los 200 metro:s de distancia 
de los füenes ·declarados monumentos na
·cionales; 

e) Ddndé lo prohiban los Concejos Muni
"ciipales y Distr.itales conforme a los numerares 

· -r:¡9 y 1)9 .del artícüld 313  de la Constitución 
Na'cional; 

d) En la propiedad privada sin el consenti
miento del propietario o poseedor; 

e.) ·En füenes inmu'ebles construidos .en 
zonas �de uso exciusivo residenCial. 

Artículo 49 Condieiones de la .publicidad 
exterfoJ.• visual en zónás .urbanas y ·J.·urales. La 
publicidad exterior visual que se coloque en 
las áre·as urbanas de los municipios, distritos 
y también en los territotio.S indígenas, a·eberá 
reunir los sigúi"entes requerimientos : 

a) JDistanCia. Potj.ráh colocarse hasta dos 
vallas contiguas con 1a publicidad exterfor 
visuál. La dLstanCia mínima con las más próxi

. · mas no puéde .ser ínfériór · a 80 ints. Dentro 
:de 1ós dós ·(2) kiloinéttos d·e carretera ·si
guiente al límite urbano y territorios indíge

� nas, ·podrá colocarse una vallá 1caéia 200 me-
'tr0s, :d'espués de este kiloirretraj e .se podrá 
coürcar. úna ·valla cadá 500 metros ; 

b) 'Distancia ide fa víá. La .publicidad ext·e
tior visual deb·erá -estar a uná distancia mí
nima de 15 meti·os lineales a .partir del borde 
tj.e la calzada más cercana; 

C•) Dimensiones. se podrá colocª't publicidad 
exteribr visua'l en terrazas, cubierta·s y culát"a.s 
·de inmuebles construidos siempre y cuando 
su tamaño no supere los costados laterales 'de 
dichos 'inmuebles. · 

La dimensión de las vallas en lotes sin conB
truir no podrá ser superior a cuarenta y o·cho 
m·etros cuadrados ( 48 mt.2) . 

Artículo 59 Cohdiéiones de la publicidad que 
use servicfos púbÜcos. La publicidad exterior 
vi.sual qtie utilice servicios públicos deberá 
cumplir con fos requisitas establecidos para 
su iÍ1stalaci'ón, uso y pago. 

En ningún caso la pubhcidad exterior vi.sual 
puede obstaculizar la iÍ1stalación, manteni
miento. y operación de ,los servicios públicos 
domiciliarios. 

Artícuio 69 Á:Viso de proximidad. Salvo ei1 
los lugares que prohíben los literales a )  y b) 
del artículo 39, podrá colocarse publicidad 
exterior visual en zonas rurales para advertir 
sobre la proximidad de un lugar o estabie
cimiento. 

Dicha publicidad sólo podrá colocar.se al 
lado derecho de la vía según el sentido de 
circulación del tránsito, en dos ( 2 )  lugares di
ferentes dentro del kilómetro anterior al es
tablecimiento. Los avisos deberán tener un 
tamaño máximo de cuatro metros cuadrados 
( 4 mts.2) y no podrán ubicarse a una distancia 
inferior a quince metros ( 15 mts.) ,  contados 
a partir del borde de la calzada más cercana 
al aviso. , 

No podrá colocarse publicidad indicativa de 
proximidad de lugares o establecimientos 
obstaculizando la visibilidad de señalización 
de . nomenclatura. 

Arttculo 79 Mantenimiento. A toda publici
dad exterior visual deberá dársele adecuado 
mántenimiento, de tal forma que no presen
ten condiciones de suciedad, inseguridad o 
deterioro. Los alcaldes deberán efectuar re
visiones periódicas para que toda publicidad 
que se encuentre colocada en el territorio de 
su j urisdicción dé estricto cumplimiento a 
esta. obligación. 

Artículo 89 Duración. La publicidad exterior 
visual que cumpla 1con las condiciones pre
vistas en la ley podrá permanecer instalada 
en . forma indefinida. 

Artículo 99 Contenido. La publicidad exte
rior visual no podrá contener mensajes que 
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constituyan actos de competencia desleal, ni 
que atenten contra las leyes, la moral o las 
buenas costumbres. 

Se prohíbe que esta publicidad adopte for
mas o contenidos que induzcan a confusión 
con la señalización vial. 
- Toda publicídad debe contener el nombre 

y el teléfono del propietario del aviso o valla, 
si fuera el caso. · · 

Articulo 10. Libertad de ejercicio y principio 
de legalidad. La colocación de publicidad ex
terior visual en los lugares donde no _está 
prohibida, es libre y por consiguiente no re
quiere sino del cumplimiento de las condicio
nes establecidas o autorizadas por la presente 
ley. 

Ninguna autoridad podrá exigir la obten
ción de permisos o licencias previas para su 
colocación� Tampoco podrá impedir la coloca
ción u ordenar la remoción de la publicidad 
exterior visual que cumpla con las condiciones 
previstas en la ley. 

Artículo 11 .  Registro. A más tardar de los 
tres ( 3 )  días hábiles siguientes a la coloca
ción de la publicidad exterior visual debe re
gistrarse dicha colocación ante el alcalde del 
municipio o distrito respectivo, ó ante la 
persona en quien éste delegue tal función. 

Las autoridades abrirán un registro de co
locación de publidad exterio visual, que será 
público. 

Para efectos del registro, el anunciante o 
su representante debe aportar por escrito la 
siguiente información :  Nombre del propieta
rio de la publicidad exterior visual en el te
rritorio del municipio, nombre del dueño del 
inmueble donde se ubique la publicidad ex
terior visual. 

Artículo 12. Remoción o modificación de 
vallas. Sin perjuicio de la acción popular con
s agrada en el artículo 1005 del Código Civil 
y eri el artículo 89 de la Ley 9ll- de 1989 y de 
otras aicciones populares, cuando se hubiese 
colocado publicidad exterior visual en sitio 
prohibido por la ley o en condiciones no auto-

- rizadas por ésta, cualquier persona podrá 
. solicitar su remoción o modificación a la 

alcaldía municipal o distrital respectiva. La 
- solicitud podrá presentarse :verbalmente o por 
- escrito, de conformidad con el artículo 59 del 

Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso Ad
ministrativo ) .  

D e  igual mahera y sin perjuicio.del ej ercicio 
de la acción popular, los alcaldes podrán ini
ciar una situación administrativa de oficio, 
para determinar si la pu,blicidad exterior 
visual se ajusta a la ley. 

-

Recibida la solicitud o iniciada de oficio la 
actuación, el fúncionario verificará si la publi
cidad se encuentra registrada de conformidad 
con el articúlo anterior y si no se ha solicitado 
su registro dentro del plazo señalado por la 
ley, se ordenará su remoción. De igual · ma-, 
nera el funcionario debe ordenar que se re-
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. mueva o modifique la publicidad exterior · 
visual que no se sujete a las condiciones le
gales, tan pronto tenga conocimiento de la 
infracción, cuando ésta sea mánifiesta o para 
evitar o remediar una perturba'Ción del. orden 
público en los aspectos de defensa nacional, 
seguridad, tranquilidad, salubridad y circula
ción de personas y cosas o graves daños al 
espacio público. 

En los casos anteriores, la decisión debe 
adoptarse dentro de los diez (10)  días hábiles 
siguientes al día de recepción de la solicitud 
o de la iriicia-ción de la actuación. Si la deci
sión consiste en ordenar la remoción o mo
dificación de una publicidad exterior visual, 
el funcionario fij ará un plazo no mayor de 
tres ( 3 )  días hábiles para que el  responsable 
de la publicidad, si es conocido, la remueva o 
la modifiq�e. Vencido este plazo, ordenará . 
que las autoridades de policía _ la remueva a 
costa del infractor. 

Cuando la publicidad exterior visual se en
cuentre registrada y no se trate de los eventos � 

previstos - en el inciso tercero de este artículo, 
el alcalde, dentro de los veinte. (20 ) días há
biles siguientes al día de. recepción de la so
Ucitud o de la iniciación de la actuación, debe 
promover acción popular ante los j ueces· com
petentes para solicitar la remoción o modifi
cación de la publicidad. -En estos acompañará 
a su escrito copia auténtica del registro de 
la publicidad. 

Parágrafo. En las entidades territoriales in
dígenas, los consejos de gobierno respectivos 
serán los responsaibles del cumplimiento de 
las funciones que se asignan a las alcaldías 
distritales y municipales en el presente ar
Mculo. 

Artículo 13. Sanciones. La persona natural 
o j urídica que anuncie cualquier mensaj e por 
medio de la publicidad exterior visual coloca
da en lugares prohibidos incurrirá en una 
multa por un valor de veinte (20) a cincuenta 
( 50) salarios mínimos mensuales, a t!'lndida la 

· gravedad de la falta y las condiciones de. los 
infractores. En la misma sanción incurrirán 
los agentes de publicidad del anunciante q_µe 

- hayan intervenido en la colocaición de la pu
blicidad y los dueños, arrendatarios o usuarios 
de inmuebles que permitan la colocación de 

· dicha publicidad. Dicha sanción la aplicará 
el alcalde. 
· Parágrafo. Quien instale publicidad exterior 
visual en propiedad privada contrariando lo 
dispuesto en el literal d) del artículo 39 de la 
presente ley, debe retirarla en el término de 
24 horas de la notificación que hará el alcalde. 

Artículo 14. Impuestos. Autorizase a los con
cejos municipales y distritales para que a 
partir del año calendario siguiente al de en
trada en vigencia de 'la presente ley, adecúen 
el impuesto autorizad·o por las Leyes 97 de 1913 
y 84 de 1915,  al cual se refiere la Ley 14 de 
1983, el Decreto-ley 1333 de 1986 y la Ley 75 
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de 1986, de suerte que también cubra la coloca
ción de toda publicidad exterior visual de
finida de conformidad con la presenté ley. 

Las autoridades municipales tomarán las 
medidas necesadas para que los funcionarios 
encargados del cobro y recaudo del impuesto, 
reciban los nombres y número de NIT de las 
persohas que aparezcan en · e1 registro de pu
bUcidad exterior visual de que trata el ar
tículo 12 de la presente ley. 

Artículo 15. Disposiciones transitorias. La 
publicidad exterior visual cuya colocación hu
biese sido autorizada antes de la entrada en 
vigencia de la presente ley, podrá seguir 
colocada. durante el plazo concedido por la 
licencia o permiso respectivo y en las ,condi
ciones autorizadas por éstos. Vencido este 
plazo, o en el término de sesenta (60) días 
contados a partir de la vigencia de la presente 
ley en caso de que no se le hubiese señalado 
plazo en la Ucencia o permiso, debe aj ustarse 
a las disposiciones de la presente ley. 

La publicidad exterior visual que .se hubiese _  
colocado sin licencia o permiso antes de la vi
gencia de esta ley debe removerse, a menos 
que ésta autorice su colocaiciÓn, adecuándose 
a las condiciones en ella establecidas. 

Artículo 16. Vigencia. La presente ley· entra 
en vigen�ia a partir de la fecha de su pro
mulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

El Gobierno ·Nacional debe publicar ínte
gramente las leyes modificadas o reformadas 
parcialmente por la presente ley, incorporán- · 

dales las modificaciones de que hayan .sido 
objeto. 

Honorable Senado de la República, Comisión 
Sexta Constitucional Permanente. Santafé d e  
Bogotá, D .  C . ,  mayo 26 de 1993; 

En los términos anteriores fue aprobado el 
proyecto de ley según consta en el Acta nú
mero 49 de la sesión del 18 de mayo de 1993. 

El Secretario, · 

Antonio Martínez Hoyer . 
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